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EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE

LICITACION PUBLICA N.º 7060001898

OBJETO: OBRAS MENORES DE DISTRIBUCION PRIMARIA Y SE-
CUNDARIA EN EL AMBITO DEL AREA DISTRIBUCION ROSARIO.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 105.175.469. - IVA incluído
APERTURA DE PROPUESTAS: 28/12/2023 - HORA: 10,00
LUGAR: OFICINA COMPRAS – Bv. Oroño 1260 – 1er Piso – (2000) RO-

SARIO
CONSULTAS: svivas@epe.santafe.gov.ar, cregali@epe.santafe.gov.ar
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE,

DEBERA DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO PUBLICADO A
TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA EPESF

CONSULTAS GENERALES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA
- www.epe.santafe.gov.ar

S/C 41349 Dic. 04 Dic. 06
__________________________________________

HOSPITAL CENTRAL DE RECONQUISTA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 021/2023
EXPEDIENTE Nº CO 1565/2023

Apertura: 21/12/2023 Hora: 09:00hs.
Objeto: Contratación de Servicio de Seguridad Privada
Imputación Preventiva: $ 46.296.000,00
Lugar a realizar la apertura e informes: Dpto. Compras y Suministros

del Hospital Central Reconquista. Av. Hipólito Irigoyen 2051 (CP 3560). En
horario de lunes a viernes de 7 a 12 hs. Tel. Tel. 03482-489100 -
Int. 12125.

Email: Licitaciones.hcr@santafe.gov.ar
Valor del pliego: $ 18.520,00 - Deberá hacerse efectivo mediante depó-

sito en la cuenta corriente Nº 536-3806/06 del Nuevo Banco de Santa Fe.
Sellado Fiscal: $ 864,00.-
S/C 41330 Dic. 04 Dic. 05

__________________________________________

HOSPITAL DE NIÑOS “DR.ORLANDO ALASSIA”

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 044/2023

Objeto: “Adquisición de Bolsas de Alimentación Parenteral – 2 meses”
Apertura: 19 de Diciembre de 2023 – 10,00 hs. Oficina de Licitaciones.

Mendoza 4151. Santa Fe.
Monto Imputado: $ 137.948.148,00 (Pesos: Ciento Treinta y Siete Mi-

llones Novecientos Cuarenta y Ocho Mil Ciento Cuarenta y Ocho con
00/00).

Valor del Pliego: $ 55.180,00 (Pesos: Cincuenta y Cinco Mil Ciento
Ochenta con 00/100).

Tasa Retributiva de Servicios: $ 864,00 (Pesos: Ochocientos Sesenta y
Cuatro con 00/100).

Informes: - Tél. 0342-450-5997/5975 (7 a 13 Horas) Mendoza 4151
Oficina de Licitaciones.

-E-Mail: licitacionesalassia@gmail.com
S/C 41362 Dic. 04 Dic. 05

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 045/2023

Objeto: “Adquisición de Descartables Varios IV destino Productos Mé-
dicos”

Apertura: 21 de Diciembre de 2023 – 10,00 hs. Oficina de Licitaciones.
Mendoza 4151. Santa Fe.

Monto Imputado: $ 998.012.345,51 (Pesos:Novencientos Noventa y
Ocho Millones Doce Mil Trescientos Cuarenta y Cinco con 51/00).

Valor del Pliego: $ 399.300,00 (Pesos: Trescientos Noventa y Nueve Mil
Trescientos con 00/100).

Tasa Retributiva de Servicios: $ 864,00 (Pesos: Ochocientos Sesenta y
Cuatro con 00/100).

Informes: - Tél. 0342-450-5997/5975 (7 a 13 Horas) Mendoza 4151
Oficina de Licitaciones.

-E-Mail: licitacionesalassia@gmail.com
S/C 41380 Dic. 04 Dic. 05

__________________________________________

CENTRO REGIONAL DE SALUD MENTAL
DR AGUDO AVILA
DE ROSARIO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2023
EXPEDIENTE Nº: 0764-F/2023

APERTURA: 18/12/2023
HORA: 9:00
OBJETO DEL LLAMADO: Compra de Medicamentos por un período de

cuatro meses con destino a Farmacia del Centro Regional de Salud Men-
tal Dr Agudo Avila de Rosario, dependiente del Ministerio de Salud de la
Pcia de Santa Fe

DESTINO: Centro Regional de Salud Mental Dr Agudo Avila, Rosario
LUGAR A REALIZARSE LA APERTURA: Oficina de Compras del Cen-

tro Regional de Salud Mental Dr Agudo Avila, Rosario
COSTO DEL PLIEGO: $ 3.665.00 (pesos tres mil seiscientos sesenta y

cinco)
VENTA DE PLIEGOS: De acuerdo a las formas previstas en el Pliego de

bases y Condiciones para lo cual se consultará el mismo en el sitio Web
de la Provincia bajo el título “Compras”.

INFORMES: Centro Regional de Salud Mental Dr Agudo Avila, Rosario
Oficina de Compras - Suipacha 667- Rosario
Tel/fax 0341-4724640 interno 232
Correo electrónico: comprasagudoavila@santafe.gov.ar
Ma de las Mercedes Sentis
Representante de Estado
CRSM DR AGUDO AVILA
S/C 41377 Dic. 04 Dic. 05

__________________________________________

HOSPITAL PROV. DEL CENTENARIO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº71/2023
EXPTE Nº 4833/2023

APERTURA: 22/12/2023
HORA: 10:00 HS
CTRO DE PEDIDO: FARMACIA- SOLUCIONES PARENTERALES

PARA CUATRO MESES EN TRES ENTREGAS
FORMA DE PAGO: 60 DIAS CON PRESENTACIÓN DE FACTURA Y

CONFORMIDAD DEFINITIVA
PRESUPUESTO OFICIAL: $100.000.000.- SON PESOS CIEN MILLO-

NES CON 00/100.
VALOR DEL PLIEGO: $40000.- (son Pesos: CUARENTA MIL CON

00/100

LICITACIÓN PÚBLICA Nº72/2023
EXPTE Nº 4864/2023
APERTURA: 26/12/2023
HORA: 10:00 HS
CTRO DE PEDIDO: ADQUISICIÓN INSUMOS DE LIBRERÍA POR

TRES MESES EN TRES ENTREGAS
FORMA DE PAGO: 60 DIAS CON PRESENTACIÓN DE FACTURA Y

CONFORMIDAD DEFINITIVA
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 15.400.000.- SON PESOS QUINCE MI-

LLONES CUATROCIENTOS MIL CON 00/100
VALOR DEL PLIEGO: $6200.- (son Pesos: SEIS MIL DOSCIENTOS

con 00/100).
DESTINO: HOSPITAL PROVINCIAL CENTENARIO DE ROSARIO.
Por compra de pliegos: El pago del pliego deberá efectuarse mediante
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depósito en la Cuenta Corriente Nº 099 - 29686/01 del Hospital Cente-
nario CBU: 3300099010990029686017 del Nuevo Banco de Santa Fe
S.A. CUIT 30-68916743-4 el Alias del CBU es PASCUA.LEONA.NIETO

Para tener acceso al pliego de bases y condiciones; remitirse a la pagina
oficial de la provincia: http://www.santafe.gov.ar/index.php/web/guia/com-
pras

LUGAR A REALIZAR LA APERTURA E INFORMES: Oficinas de Com-
pras -Hospital Provincial Centenario - Urquiza 3101.-2000-Rosario- Ho-
rario 9 a 13:00 Hs. de Lunes a Viernes – Tel 4724649 INT 193.

// 0341 – 4306595.-
E-mail: comprashpc@santafe.gov.ar
ROSARIO, 28/11/2023
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
S/C 41357 Dic. 04 DiC. 05

__________________________________________

HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO

LICITACIÓN PÚBLICA N.º 51/2023
EXPEDIENTE Nº: 3183/2023

APERTURA: 20/12/2023 - HORA: 10:00
OBJETO DEL LLAMADO: Adquirir Toallas Descartables para un periodo

de 3 (tres) meses.
DESTINO: Hospital Provincial de Rosario.
LUGAR A REALIZARSE LA APERTURA: Oficina de Compras del Hos-

pital Provincial de Rosario (Alem 1450, Rosario).
COSTO DEL PLIEGO: $11.600.- (Son Pesos: Once mil seiscientos).
VENTA DE PLIEGOS: De acuerdo a las formas previstas en el Pliego de

bases y Condiciones para lo cual se consultará el mismo en el sitio Web
de la Provincia bajo el título “Compras”.

INFORMES: Hospital Provincial de Rosario - Oficina de Compras - Alem
1450- Rosario

Tel/fax 0341-4721343 y 0341-4801404
Correo electrónico licitaciones-hpr@santafe.gov.ar – compraslicitacio-

nes-hpr@santafe.gov.ar
División Compras - Spontón Nerina - 29/11/2023
S/C 41369 Dic. 04 Dic. 05

__________________________________________

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ROSARIO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/2023
Expediente N° 01806-0003688-2.

Objeto: Adquisición de luminaria para calles de acceso del Aeropuerto
Internacional de Rosario.

Fecha de Apertura: 29/12/2023 - 11:00 horas.
Organismo: Aeropuerto Internacional Rosario Islas Malvinas.
Presupuesto Oficial: $ 7.675.500 (pesos siete millones seiscientos se-

tenta y cinco mil quinientos).
Adquisición de pliegos: Sitio Web: https://aeropuertorosario.com/institu-

cional/licitacioens/.
Consulta y contacto: licitaciones_y_concursos@airosario.com.ar.
Valor del Pliego: $ 3070 (pesos tres mil setenta).
Apertura de oferta: Unirse con Google Meet

https://meet.google.com/cvq-dhym-vei.

S/C 41331 Dic. 4 Dic. 5
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LICITACIONES ANTERIORES
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AUTOPISTA PROVINCIAL AP01 BRIGADIER GENERAL
ESTANISLAO LÓPEZ

LICITACIÓN PÚBLICA Nº32/2023
EXPEDIENTE Nº16150-0000401-6

TENDIENTE A CONCRETAR LA “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO
DE ALQUILER DE GRÚAS LIVIANAS PARAAUXILIO MECÁNICO Y RE-
MOLQUE SIN CHOFER, A LO LARGO DEL CORREDOR VIAL AP-01
‘BRIGADIER GENERAL ESTANISLAO LÓPEZ’”.

PRESUPUESTO OFICIAL: $33.000.000,00
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 19 de diciembre de 2023
LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS: AUTOPISTA PROVINCIAL

AP01 BRIGADIER GENERAL ESTANISLAO LÓPEZ, SITA EN AP01 KM
22 – ALDAO, SANTA FE.

HORA: 10:00 horas
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes en el horario de 08:30

a 16:30 hs. en la Unidad Ejecutora Autopista AP01 km 22 – Aldao. Tel.
(0341)6499379 correo electrónico a: hmarchionatti@santafe.gov.ar

TODA NOVEDAD RESPECTO A LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ
PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA

www.santafe.gob.ar/licitaciones
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Autopista Provincial AP01 Brigadier

General Estanislao López, sita en AP01 km 22 – Aldao, Santa Fe desde
las 8:30 horas hasta las 09:30 horas del día 19 de diciembre de 2023.

BASES DE LICITACIÓN Y DOCUMENTACIÓN: Disponibles en
www.santafe.gob.ar/licitaciones

S/C 41366 Dic. 01 Dic. 05
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROLDAN

LICITACIÓN PÚBLICA N° 016/2023

OBJETO: Provisión, traslado y montaje de un módulo de nicho de hor-
migón Premoldeado.

PRESUPUESTO OFICIAL: $2.750.000 (pesos dos millones setecientos
cincuenta mil).

LUGAR DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas de la Mu-
nicipalidad de Roldán, calle Sargento Cabral N° 48 de la ciudad de Rol-
dán.

PLAZO DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: hasta el día 29/12/2023 a las
10hs.

APERTURA DE OFERTAS: 29/12/2023, Hora: 11:00, Municipalidad de
Roldán, Sargento Cabral 48, Ciudad de Roldán.

CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes de 8 a 12.30 hs. en la
Secretaría de Gobierno y Coordinación General de Gabinete. Teléfono: N°
4961500, correo electrónico: lyt@roldan.gov.ar

$ 450 511522 Dic. 1 Dic. 15
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 017/2023

OBJETO: Provisión de Combustible con destino a Equipos, Maquina-
rias y Vehículos autorizados por la Municipalidad de Roldán.

PRESUPUESTO OFICIAL: $181.000.000 (pesos ciento ochenta y un
millones).

LUGAR DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas de la Mu-
nicipalidad de Roldán, calle Sargento Cabral N° 48 de la ciudad de Rol-
dán.

PLAZO DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: hasta el día 29/12/2023 a las
9 hs.

APERTURA DE OFERTAS: 29/12/2023, Hora: 10:00, Municipalidad de
Roldán, Sargento Cabral 48, Ciudad de Roldán.

CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes de 8 a 12.30 hs. en la
Secretaría de Gobierno y Coordinación General de Gabinete. Teléfono: N°
4961500, correo electrónico lytro1dan.gov.ar

$ 450 511521 Dic. 1 Dic. 15
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 018/2023

OBJETO: Contratación de Aseguradora de Riesgo de Trabajo.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 134.036.372,18 (pesos ciento treinta y

cuatro millones treinta y seis mil trescientos setenta y dos c/18/00).
LUGAR DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas de la Mu-

nicipalidad de Roldán, calle Sargento Cabral N° 48 de la ciudad de Rol-
dán.

PLAZO DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: hasta el día 29/12/2023 a las
11 hs.

APERTURA DE OFERTAS: 29/12/2023, Hora: 12:00, Municipalidad de
Roldán, Sargento Cabral 48, Ciudad de Roldán.

CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes de 8 a 12.30 hs. en la
Secretaría de Gobierno y Coordinación General de Gabinete. Teléfono: N°
4961500, correo electrónico lyt@roldan.gov.ar

$ 450 511553 Dic. 1 Dic. 15
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME

LICITACION PUBLICA Nº 34/2023

Llámese a Licitación Pública N° 34/2023, para la “Adquisición de hor-
migón elaborado para pavimento” según detalles del Pliego General de
Bases y Condiciones, Pliego de Condiciones Particulares y demás docu-
mentación.

Fecha de Apertura: 18 de Diciembre de 2023 - 10 horas.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras y Suministros.
Venta de pliegos: Dirección de Compras y Suministros
Valor del Pliego: $ 30.000
Presupuesto oficial: $ 35.000.000

$ 270 511478 Dic. 1 Dic. 7
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MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

LICITACIÓN PUBLICA
Expediente N° 37126-C-2023

Fecha de Solicitud: 24/11/2023.
Solicitado por: Secretaría de Obras Públicas.
Repartición Licitante: Dirección General de Pavimentos y Calzadas.
Tipo de Licitación: PÚBLICA
Licitación N° -----------
Expediente N° 37126-C-2023.
OBJETO: Provisión de concreto asfáltico en caliente y emulsión asfáltica

catiónica de rotura rápida o media.
Presupuesto Oficial: Pesos DOSCIENTOS NUEVE MILLONES $

209.000.000,00
Consulta de pliegos notificaciones_compras_sop@rosario.gov.ar
Valor del pliego: Sin costo
Sellado de presentación: Sin costo
Descarga de Pliego: Vía WEB: www.rosario.gob.ar/licitaciones
Recepción de ofertas: hasta las 9:00 hs. del día 27/12/2023.
Lugar recepción de ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones -

Urquiza 902-2° Piso - Oficina 215- Tel.: 4802475.
Lugar de Apertura: Sala de Intendencia - Secretaría de Obras Públicas

Edificio Aduana - Urquiza 902 - 2º Piso
Fecha y hora de apertura: 27/12/2023 - 9:00 hs.

$ 500 511516 Dic. 1 Dic. 15
__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA
Expte. Nº 33552/2023 A

Fecha de solicitud: 23 de Noviembre de 2023.
Repartición Solicitante: Secretaría de Modernización y Cercanía.
Repartición Licitante: Centro Municipal de Distrito Norte "Villa Horten-

sia"
Tipo de contratación: Licitación Pública
Nro. de Licitación: ---------
Nro. de Expediente: 33552/2023 A
OBJETO: Contratación de la Reparación, adecuación y mantenimiento

del ascensor del Centro Municipal de Distrito Norte "Villa Hortensia".
Presupuesto oficial: $ 25.373.954,00
Valor del Pliego: $ 68.509,68.
Consulta del pliego: Despacho de la Secretaría de Modernización y Cer-

canía, Buenos Aires 711 Piso 3º Hasta 48hs. antes de la Apertura. O vía
web: www.rosario.gob.ar/licitaciones.

Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones

Recepción de ofertas: Despacho de la Secretaría de Modernización y
Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º

Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 27 de Diciembre de 2023 a las
10:00hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Despacho
de la Secretaría de Modernización y Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º

$ 500 511515 Dic. 1 Dic. 15

__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA
Expediente: 34394-C-2023

Fecha de Solicitud: Noviembre de 2023
Repartición Solicitante: Secretaría de Control y Convivencia
Repartición Licitante: Dirección Administrativa y de Despacho
Tipo de Contratación: Licitación Pública
N° Expediente: 34394-C-2023
OBJETO: Contratación del servicio de limpieza para la Dirección Gene-

ral de Tránsito.
Presupuesto Oficial: $ 18.639.210,00 (Pesos Dieciocho millones seis-

cientos treinta y nueve mil doscientos diez con 00/100).
Lugar de Consulta y Venta de Pliego: Secretaría de Control y Convi-

vencia - Richieri 1545 1er. piso. Teléfono: 0341-155203617
Costo de Adquisición del Pliego: $50.325,87 (Pesos Cincuenta mil tres-

cientos veinticinco con 87/100)
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-

ciones
Recepción de Oferta: Secretaría de Control y Convivencia. Plazo: hasta

el día y la hora fijados para la apertura de los sobres.
Fecha, Hora y Lugar de Apertura: 27/12/2023 a las 10.00 hs o el poste-

rior hábil si el indicado lo fuere, Lugar: Secretaría de Control y Conviven-
cia - Richieri 1545 1er. piso.

$ 500 511514 Dic. 1 Dic. 15

LICITACIÓN PÚBLICA
N° Expediente: 35932-C-2023

Fecha de Solicitud: Noviembre de 2023.
Repartición Solicitante: Secretaría de Control y Convivencia.
Repartición Licitante: Dirección Administrativa y de Despacho.
Tipo de Contratación: Licitación Pública
N° Expediente: 35932-C-2023
OBJETO: Adquisición de Camperas Trucker para Inspectores de la Di-

rección General de Tránsito.
Presupuesto Oficial: $ 22.743.000.- (Veintidós millones setecientos cua-

renta y tres mil)
Lugar de Consulta y Venta de Pliego: Secretaría de Control y Convi-

vencia - Richieri 1545 1er. piso. Teléfono: 0341-155203617
Costo de Adquisición del Pliego: $ 61.406,10.- (Pesos sesenta y un mil

cuatrocientos seis con 10/100).
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-

ciones
Recepción de Oferta: Secretaría de Control y Convivencia. Plazo: hasta

el día y la hora fijados para la apertura de los sobres.
Fecha, Hora y Lugar de Apertura: 27/12/2023 a las 11.00 hs o el poste-

rior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Secretaría de Control y Convi-
vencia - Richieri 1545 1er. piso.

$ 500 511512 Dic. 1 Dic. 15
__________________________________________

COMUNA DE PAVÓN

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2023

Obra: Compra de una retroexcavadora con pala cargadora frontal -
equipo nuevo - 0km. - para la Comuna de Pavón.

Presupuesto Oficial: $ 50.000.000 (pesos cincuenta millones)
Valor del Pliego: $ 50.000 (pesos cincuenta mil)
Fecha de apertura de Ofertas: 13 dé diciembre de 2023 a las 9:00 hs en

la Sede Comunal.
Retiro del pliego: hasta 11 de diciembre de 2023 a las 12:00 hs..
Presentación de ofertas: hasta 12 de diciembre de 2023 a las 12:00 hs.

$ 90 511602 Dic. 1 Dic. 4
__________________________________________

COMUNA DE PUJATO

LICITACION PUBLICA NACIONAL
Ordenanza Nº 1151-2023

Dispónese al llamado a licitación pública a efectos de adquirir: 1- a)
Ciento quince metros cúbicos (115 m3) hormigón (H30).

Consulta y adquisición del Pliego: Comuna de Pujato - Lisandro de la
Torre 596 de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 hs. (Tel./Fax: 03464 - 494-
239 / 494-030) email: comunapujato@hotmail.com

Valor del Pliego: Sesenta y nueve mil pesos ($ 69.000,-).
Presentación de ofertas: En la Comuna de Pujato, hasta el día 13 de di-

ciembre de 2023, a las 10.00 hs, o día hábil posterior en la misma hora.
Apertura de sobres: En la Comuna de Pujato, el día miércoles 13 de di-

ciembre de 2023, a las 10.30 hs., o día hábil posterior a la misma hora.

$ 135 511248 Dic. 1 Dic. 5
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ

LICITACION PRIVADA
Decreto Nº 11230/23

OBJETO: Reforma en un contenedor (estructura metálica) para el equi-
pamiento e infraestructura del puerto fiscalizador.

Presupuesto Oficial: $ 2.390.000 (Pesos dos millones trescientos no-
venta mil).

Apertura ofertas: 05/12/2023 – 10:00hs. Secretaría de Obras Públicas o
a designar.

Costo Pliego: $ 2.500 (Pesos dos mil quinientos).
Recepción ofertas: hasta treinta (30) minutos antes de la hora de aper-

tura de Mesa Gral. de Entradas y Salidas. Moscón 1541
Venta y Consulta: Hasta 24hs. antes de la apertura de sobres en la Se-

cretaría de Obras Públicas en días hábiles y de 7:00 hs. a 11:30 hs. Mos-
cón 1541 Tel.: 0341 – 3172641, Mail:
secretariaobraspublicasvgg@hotmail.com – Villa Gobernador Gálvez
Santa Fe.

$ 500 511321 Nov. 28 Dic. 12
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MUNICIPALIDAD DE ROLDAN

LICITACIÓN PÚBLICA N° 015/2023

OBJETO: Reparto de Tasa de Servicios Públicos de contribuyentes con
domicilio en la ciudad de Rosario, Villa Gobernador Gálvez y Pérez.

PRESUPUESTO OFICIAL: $7.800.000 (pesos siete millones ochocien-
tos mil).

LUGAR DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas de la Mu-
nicipalidad de Roldán, calle Sargento Cabral N° 48 de la ciudad de Rol-
dán.

PLAZO DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: hasta el día 22/12/2023 a las
9 hs.

APERTURA DE OFERTAS: 22/12/2023, Hora: 10:00, Municipalidad de
Roldán, Sargento Cabral 48, Ciudad de Roldán.

CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes de 8 a 12.30 hs. en la
Secretaría de Gobierno y Coordinación General de Gabinete. Teléfono: N°
4961500, correo electrónico: lyt@roldan.gov.ar

$ 500 511325 Nov. 28 Dic. 12
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

LICITACION PUBLICA
Nro. de Expediente 30862-T-2023

Fecha de solicitud: 16 de Noviembre de 2023
Repartición solicitante: Dirección General de Gobierno
Tipo de contratación: Licitación Pública
Nro. de Expediente: 30862-T-2023
Objeto: Contratación de una empresa de vigilancia para prestar servicios

en los predios de calle Moreno 2480 y Rivero 7665 de la Dirección de De-
pósito y/o Guarda Transitoria de vehículos remitidos y elementos se-
cuestrados por las áreas de control de la Municipalidad.

Presupuesto Oficial: $ 91.142.400.- (Pesos noventa y un millones ciento
cuarenta y dos mil cuatrocientos).

Valor del Pliego: $ 50.000.- (Pesos cincuenta mil).
Forma y Lugar de Pago del sellado: Vía Web: www.rosario.gob.ar/licita-

ciones
Consulta y venta del pliego: Lugar: Dirección General de Gobierno, Bue-

nos Aires 711, 1er. Piso. Teléfono: 0341-4802311.
Recepción de ofertas: Lugar: Dirección General de Gobierno, Buenos

Aires 711 1er. Piso. Plazo: hasta el día y la hora fijados para la apertura
de los sobres.

Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 21/DICIEMBRE/2023 a las
10,00 hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Dirección
General de Gobierno - Secretaría de Gobierno, Buenos Aires 711, 1º Piso.

$ 500 511073 Nov. 24 Dic. 7
__________________________________________

COMUNA DE LABORDEBOY

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 03/2023

OBJETO: LOTE I: PICK UP - 0 KM. Dirección asistida, 4 puertas, ca-
bina doble, frenos delanteros disco ventilado, frenos traseros a tambor,
tracción delantera, caja manual, 1,4 litros de cilindrada, frenos ABS, con
airbags. Fijación ISOFIX, Control de tracción, control de estabilidad y blo-
queo de puertas. Flete incluido y puesta en Labordoboy.

Valor del pliego: $25.000,00- Venta desde el 21/11/2023 hasta el
29/11/2023 a las 12:00 hs.

Cierre presentación de las ofertas: 29/11/2023 - Hora: 09:00 hs.
Apertura de las ofertas: 29/11/2023 - Hora: 09:30 hs.
Lugar: Comuna de Labordeboy - El Gaucho 133 - Labordeboy - Provin-

cia de Santa Fe – Tel./Fax: 03465-495257.
Consultas Técnicas: hasta el 21/11/2023 a las 12.00 horas en Comuna

de Labordeboy.
$ 450 510998 Nov. 24 Dic. 7

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 04/2023

OBJETO: LOTE I: RETRO PALA — 0 KM. MOTOR CUMMINS DE 75 A
110 HP., transmisión 4x2, brazos extensibles, cabina con aire acondicio-
nado, bomba hidráulica de 100 litros, dispositivo de trabajo jostick hi-
dráulico, distancia entre ejes 2150 mm (aprox.), altura total 2735 mm
(aprox.), peso operativo 7600 kgs. Flete incluido y puesta en Labordeboy.

Valor del pliego: $ 25.000,00— Venta desde el 21/11/2023 hasta el
29/11/2023 a las 12:00 lis.

Cierre presentación de las ofertas: 29/11/2023 - Hora: 09:00 hs.
Apertura de las ofertas: 29/11/2023 - Hora: 09:30 hs..
Lugar: Comuna de Labordeboy - El Gaucho 133 – Labordeboy - Pro-

vincia de Santa Fe Tel-Fax: 03465-495257.
Consultas Técnicas: hasta el 21/11/2023 a las 12.00 horas en Comuna

de Labordeboy.
$ 450 510997 Nov. 24 Dic. 7

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE

LICITACION PUBLICA N° 07/23

OBJETO: Contratación de seguro de vida colectivo para cubrir las obli-
gaciones emergentes de la Ley N° 9286 de municipios y comunas.

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Los Pliegos de Bases y Condi-
ciones Particulares y Generales podrán retirarse en la Secretaria de Go-
bierno de la Municipalidad de San Jorge - Av. Alberdi 1181 - (2451) San
Jorge, a partir del día 05 de diciembre de 2023.- Valor: $20.000.- (Pesos
Veinte Mil).-

APERTURA DE PROPUESTAS: Se llevará a cabo en la Secretaría de
Gobierno de la Municipalidad de San Jorge, el día 21 de diciembre de
2023 a la hora 10:00.

San Jorge, Ciudad Sanmartiniana, noviembre de 2023.
$ 450 510916 Nov. 22 Dic. 5
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INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO
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EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. PEYRANO ALBERTO ISMAEL, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 03/11/2023. Carolina Prata Escobar,
Mesa de Entradas.

$ 50 510671 Nov. 16 Nov. 30
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Jubilada
Sra. CARDOZO MELBA ALICIA, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 07/11/2023. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.

$ 50 510670 Nov. 16 Nov. 30
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. MUZO OSCAR RAUL, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 09/11/2023. Carolina R. Prata Escobar, Mesa de
Entradas.

$ 50 510669 Nov. 16 Nov. 30
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. DAOLIO ALBERTO AMADO, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 14/11/2023. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.

$ 50 511054 Nov. 24 Dic. 7
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. ALVAREZ NARCISO, para que dentro de diez días contados desde la
última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 14/11/2023. Carolina R. Prata Escobar, Mesa de
Entradas.

$ 50 511045 Nov. 24 Dic. 7
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EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Jubilada
Sra. BARRAGAN LILIANA GRACIELA, para que dentro de diez días con-
tados desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su
condición de beneficiarios. Rosario, 17/11/2023. María Belén Sánchez,
a/c Mesa de Entradas.

$ 50 511049 Nov. 24 Dic. 7
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada SOTELO DIONISIA DOLORES, para que
dentro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 13/11/2023.
Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$ 50 511048 Nov. 24 Dic. 7
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada LEIVA MARIA TERESA, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 10/11/2023. Carolina
R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$ 50 511051 Nov. 24 Dic. 7
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. PISTRILLI RAUL EDGARDO, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 15/11/2023. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.

$ 50 511052 Nov. 24 Dic. 7
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AVISOS
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

COORDINACIÓN EJECUTORA PROVINCIAL PARA LA REGULARI-
ZACIÓN DOMINIAL

Por disposición de la Coordinación Ejecutora Provincial para la REGU-
LARIZACIÓN DOMINIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL -
Ley Nacional 24.374 y su modif. Decr. Prov. 1178/09, se cita, se llama y
emplaza para que comparezcan por ante esta dependencia ubicada en
calle Salta Nº 3211 de la ciudad de Santa Fe; 27 de febrero 2289 de la ciu-
dad de Rosario; SAN MARTIN Nº1029 - de ciudad de Reconquista; den-
tro del término de treinta (30) días hábiles y bajo apercibimientos de ley,
a fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere, en los términos
del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus efectos en
el Boletín oficial y el diario local de la ciudad de Santa Fe (“El Litoral”) en
fecha lunes 04 y martes 05 de DICIEMBRE de 2023, a las siguientes per-
sonas:

DEPARTAMENTO:LA CAPITAL: LOCALIDAD DE SANTA FE
01.- BRITOS LAZARO LEON, Matrícula individual, LE:6.254.455, sus

herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: PASAJE GALIS-
TEO Nº1391 (BARRIO SAN LORENZO) de la localidad de: SANTA FE,
identificado como lote 8 manzana 1341-O Plano N°67.373/1973, Partida
inmobiliaria N°10-11-01-099688/0024-6, inscripto el dominio al T°362 I
Fº1984 N°13.687 año 1978, Departamento LA CAPITAL, Sección Pro-
piedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE,
Expte. 01501-0114841-8, iniciador: GODOY YOLANDA NORMA.

02.- ZABALLA y/o ZABALLA SARALEGUI FELIPE ANTONIO, ZABALLA
y/o ZABALLA SARALEGUI ESMERALDA del CARMEN, ZABALLA y/o
ZABALLA SARALEGUI GLORIA SALVADORA, Matrícula individual, CI:
053.516; LC:6.102.509; DNI:6.102.501, sus herederos, sucesores y/o le-
gatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre
el inmueble sito en calle: COCHABAMBA N°4535 Departamento 2 (BA-
RRIO BARRANQUITAS), de la localidad de: SANTA FE, identificado
como Lote 12 C y ⅓ PARTE INDIVISA (PASILLO EN CONDOMINIO)
manzana 4538 Plano N° 69.756/1973, Partida inmobiliaria N°10-11-06-
129711/0001-5, inscripto el dominio al T°106 P F°280 vto. N°45.198 AÑO
1985, Departamento LA CAPITAL, Sección Propiedades, del Registro Ge-
neral de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0119344-1,
iniciador: RABUFFETTI ANA MARIA.

03.- Vera Alonso Jesús, LE:2.394.857; Vera Alonso Rubén Alfredo,
LE:6.260.772; Vera Carlos Eduardo, LE:6.305.520; Vera Noemí Ester,

LC:5.880.731; Altare Abel Justo; Verdi Marta Dolores, LC:1.445.430; Al-
tare Daniel José,LE:6.246.930; Mateo Martha Micaela; Mateo Daniel; Mo-
nese Miguel Carlos, LE:6.234.469; Escandon María Luisa; Sanchez Jorge
Fernando, LE:5.765.305; Altare Miguel Jesús,LE: 3.167.075; Bertin María
Josefina; Bertin Juan Pedro Esteban; García Ebenezer José,
DNI:5.101.717; Gianelli Américo, DNI:4.324.058; Engler Marcelo Fede-
rico; Bertolozzi Oscar Antonio, LE:3.168.528; Abdala Najli Oscar,
LE:6.225.095; Rozas de Abdala Lidia Noemí; Exposito Felipe,
LE:4.350.656; y Folta Jorge Daniel, DNI:6.239.179, Matrícula individual,
sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: PALLARES
Nº8270 (BARRIO LOS TRONCOS) de la localidad de: SANTA FE, iden-
tificado como lote 22 manzana 8265B plano N° 71.918/1974, Partida in-
mobiliaria N°10-11-06-133665/0307-9, inscripto el dominio al T°304 P
F°146 N°810 AÑO 1986, Departamento LA CAPITAL , Sección Propie-
dades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE,
Expte. 01501-0118819-5, iniciador: GERARDIS ORLANDO ELVIO.

LOCALIDAD RECREO
04.- FOSTIER AGUSTINA, WUTHRICH ROBERTO ALCIDES, Matrícula

individual: LC:0.748.720; DNI:2.507.555, sus herederos, sucesores y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos
sobre el inmueble sito en calle: JUAN XXIII N°535 (BARRIO NOBLEZA)
de la localidad de: RECREO, identificado como lote 1 manzana “F” Plano
N°109.342/1986, Partida inmobiliaria N°10-10-00-139618/0003-5, ins-
cripto el dominio al T°476 P F°4931 N°72.020 AÑO 1986, Departamento
LA CAPITAL, Sección Propiedades, del Registro General de la Propie-
dad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0118956-3, iniciador: GON-
ZALEZ JOSE RAUL.

05.- CORDANI ROBERTO, Matrícula individual L.E.:4.055.553, sus he-
rederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se con-
sidere con derechos sobre el inmueble sito en calle: LOS PARAISOS
N°435 (BARRIO ASTORINO) de la localidad de: RECREO, identificado
como lote 27 manzana letra “D” Plano N°51.934/1968, Partida inmobilia-
ria N°10-10-00-640115/0135-0, inscripto el dominio al T°475 P F°4134
N°59.744 AÑO 1986, Departamento LA CAPITAL, Sección Propiedades,
del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte.
01501-0118570-7, iniciador: DOUCHIN SILVIA BEATRIZ.

06.- Los esposos de primeras nupcias PICCOLI FERNANDO y ASTO-
RINO de PICCOLI MARIA AMERICA, Matrícula individual
DNI:14.131.329; DNI:6.108.555, sus herederos, sucesores y/o legatarios
y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el in-
mueble sito en calle: 12 DE OCTUBRE N°3874 (Barrio Parque) de la lo-
calidad de: RECREO, identificado como lote 14 manzana 3 Plano
N°80.315/1976, Partida inmobiliaria N° 10-10-00-640138/0175-9, inscripto
el dominio al T° 324 P F°2573 N°19.408 AÑO 1974, Departamento LA
CAPITAL, Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad In-
mueble de SANTA FE, Expte. 01501-0118640-7, iniciador: LOTTERS-
BERGER CLAUDIA ISABEL.

DEPARTAMENTO CASTELLANOS: LOCALIDAD JOSEFINA
07.- CORREA LUIS ALBERTO, Matrícula individual, DNI:11.785.123,

sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: 4 N° 431 (BA-
RRIO ACAPULCO) de la localidad de: JOSEFINA, identificado como lote
12 manzana 3 Plano N° 59.677/1971, Partida inmobiliaria N°08-33-00-
568731/0082-4, inscripto el dominio al T° 342 P F°211 N°3168 AÑO
1991, Departamento CASTELLANOS, Sección Propiedades, del Regis-
tro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-
0117803-9, iniciador: CANTERO ANA.

08.- CENTIONI RAUL HECTOR, Matrícula individual, LE:8.497.174, sus
herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: 4 N°435 (BA-
RRIO ACAPULCO) de la localidad de: JOSEFINA, identificado como lote
11 manzana 3 Plano N°59.677/1971 ,Partida inmobiliaria N°08-33-00-
568731/0081-5, inscripto el dominio al T°272 I F°1722 N°47.076 AÑO
1982, Departamento CASTELLANOS, Sección Propiedades, del Regis-
tro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-
0118902-4,iniciador:CANTERO ROSA.

09.- GONZALEZ EDUARDO, Matrícula individual, LE: 8.421.413, sus
herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: 12 N°307 (BA-
RRIO ACAPULCO) de la localidad de:JOSEFINA, identificado como lote
6 manzana 10 Plano N° 59.667/1.971, Partida inmobiliaria N°08-33-00-
568731/0134-0, inscripto el dominio al T° 280 P F°1021 N°17.994 AÑO
1.983, Departamento CASTELLANOS, Sección Propiedades, del Regis-
tro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-
0112709-1, iniciador: FLEITAS JORGE LUIS.

LOCALIDAD FRONTERA
10.- CANAVESIO NELSO JOSE, Matrícula individual, DNI:10.050.518,

sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: 72 N°5791 (BA-
RRIO VILLA JOSEFINA) de la localidad de: FRONTERA, identificado
como lote S/N manzana 66 Plano S/N, Partida inmobiliaria N°08-41-01-
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568983/0000-1, inscripto el dominio al T° 313 I F°79 N°1.461 AÑO 1987,
Departamento CASTELLANOS, Sección Propiedades, del Registro Ge-
neral de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0112427-8,
iniciador:REYNOSO IRMA ELVIRA.

S/C 41301 Dic. 04 Dic. 06
__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA

RESOLUCION 667

SANTA FE 23-11-2023

VISTO: El Expte. Nº 1-2023-1.100.671-EPE, cuyas actuaciones refie-
ren a las modificaciones en la metodología de cálculo y facturación de la
energía consumida y no registrada en suministros de Pequeña Demanda,
aprobado por Resolución N° 074/22; y

CONSIDERANDO:
Que el citado decisorio aprobó y puso en vigencia el mencionado pro-

cedimiento con el objetivo de contar con un método unificado que con-
temple el cálculo y la facturación de la energía que ha sido consumida y
no debidamente registrada;

Que en esta oportunidad, habiendo transcurrido un tiempo prudencial
desde su aplicación, el Área Control de Pérdidas sugiere efectuar una
serie de adecuaciones a los fines de su optimización (fs. 01, 02 y 22);

Que en concreto, se propone por un lado, modificar el punto 7 del re-
glamento, aumentando el tiempo máximo de retroactividad para el cál-
culo de 6 a 12 bimestres, basado en la aplicación conceptual de la
“Prescripción de Deudas”, a los fines de obtener un mayor recupero de
energía;

Que por el otro, se prevé la emisión de Notas de Débito calculadas en
base al cuadro tarifario vigente a la fecha del Acta de Inspección, selec-
cionando el mismo año y bimestre de la Verificación Técnica de Sumi-
nistro que detecto la irregularidad;

Que el Área Asuntos Judiciales (fs. 19) y la Gerencia de Asuntos Jurídi-
cos en Dictamen N° 1239/23 (fs. 20 y 21) no encuentran objeciones jurí-
dicas al trámite y encuadra la gestión en la Ley Orgánica de la Empresa;

Que no obstante destaca que conforme a la Ley de Defensa al Consu-
midor N° 24.240, EPESF tiene a su cargo el buen funcionamiento de los
instrumentos de medicion de energía, y debe garantizar al usuario “el con-
trol individual de los consumos”; aclarando que las modificaciones pre-
tendidas deberán ser oportunamente notificadas a los usuarios,
garantizándose el derecho a la información y defensa;

Que obra de fs. 23 a 29 el nuevo texto de cálculo junto con su Anexo I;
Que la Gerencia Comercial (fs. 30) y la Gerencia Ejecutiva de Desarro-

llo Organizacional y Capital Humano (fs. 32) prestan conformidad a lo ac-
tuado;

Que el presente será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 1° del Decreto 3321/1993;

Que la documental que se aprueba podrá consultarse en el sitio
www.epe.santafe.gov.ar;

Por ello, en ejercicio de las atribuciones establecidas en los Artículos 6º,
Inc. m) y x), y 17º de la Ley Orgánica Nº 10.014;

EL DIRECTORIO DE LA
EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA

Resuelve:
ARTICULO 1°.- Aprobar y poner en vigencia en todo el ámbito empre-

sarial, el nuevo procedimiento para el “Cálculo y facturación de energía
consumida y no registrada en suministros de energía eléctrica de Pe-
queñas Demandas” y su Anexo I, los cuales forman parte integrante de
la presente.-

ARTICULO 2°.- Derogar la Resolución N° 074/22.-
ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
Firmado en su original por:
Lic. Mauricio Roberto Caussi
Lic. Hugo Rafael Zin
Sra. Gisela Ivanna Wild

S/C 41378 Dic. 04
__________________________________________

RESOLUCION Nª688

SANTA FE 29-11-2023

VISTO:
El Expte. Nº 1-2023-1.120.641-EPE., a través de cuyas actuaciones se

gestiona la adaptación del cuadro tarifario vigente por modificaciones de
límites a consumos excedentes en Zonas Cálidas y Muy Cálidas; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución 2023-907-APN- SE#MEC de la Secretaría de Ener-

gía de la Nación de fecha 07-11-23, se estableció que aquellos suminis-

tros de energía eléctrica cuya vivienda se encuentre categorizada como
Nivel 3 (Ingresos Medios) y se ubiquen en Zonas Bioambientales Cáli-
das (lla y llb) y Muy Cálidas (la y lb), se le aplicarán los precios de Nivel
1 (Altos Ingresos) para los consumos de energía eléctrica excedentes de
los 650 kh/h por mes (fs.14 y 15);

Que el decisorio, en el caso de nuestra Provincia de Santa Fe señala a
las localidades de 9 de Julio, Vera, y General Obligado como zonas muy
cálidas, y a las localidades de Castellanos, Las Colonias, San Cristóbal,
Garay, La Capital, San Javier, San Jerónimo y San Justo como zonas cá-
lidas;

Que por ello, corresponde adaptar el cuadro tarifario vigente a los con-
sumos registrados a partir del 1 de Diciembre del 2023 al 29 de Febrero
del 2024 para usuarios Nivel 3 comprendidos en dichas zonas;

Que a dicho efecto, el Área Mercado Eléctrico eleva de fs. 02 a 13 los
nuevos cuadros tarifarios, aclarando que los usuarios de nivel 3 en zonas
indicadas abonarán la diferencia que se produce por la variación del pre-
cio de compra en el MEM para el consumo excedente de 650 kwh/mes;

Que la Gerencia Comercial interviene a fs. 16 indicando que la presente
no conlleva la creación de nuevas tarifas sino la utilización de nueva no-
menclatura y diseño de bloques de consumo ajustados a la normativa de
segmentación, a los fines de trasladar los precios en forma eficiente y sin
alterar el VAD;

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos en Dictamen N° 1859/23 (fs. 18
a 20), efectúa el análisis del caso y entendiendo que los sectores com-
petentes han analizado los aspectos técnicos de oportunidad y conve-
niencia; señalando al respecto, que corresponde a la esfera de
competencia de la EPESF, el reajuste de tarifas por cambio en el costo
de sus componentes, de acuerdo a lo previsto en la Ley Orgánica em-
presarial, ello en consonancia con la opinión vertida por Fiscalía de Es-
tado de la Provincia a través del Dictamen N° 222/2008;

Que finaliza aclarando que la presente no se enmarca en los supuestos
del Artículo 3° del Decreto 3209/16 y que corresponde dar publicidad a
través del Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo estable-
cido en el Artículo 1° del Decreto 3321/1993;

Que teniendo en cuenta lo extenso de los cuadros tarifarios, la publica-
ción de la presente se efectuará en el Boletín Oficial, pudiendo consul-
tarse los referidos cuadros en el sitio www.epe.santafe.gov.ar;

Que la Gerencia Ejecutiva de Desarrollo Organizacional y Capital Hu-
mano presta conformidad y eleva las actuaciones para su aprobación a
fs. 22;

Por ello, en ejercicio de las atribuciones establecidas en los Artículos 1°,
6º, Inc. q), y 17º de la Ley Orgánica Nº 10.014;

EL DIRECTORIO DE LA
EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA

Resuelve:
ARTICULO 1°.- Aprobar los cuadros tarifarios para los consumos regis-

trados en el período del 01 de Diciembre de 2023 al 29 de Febrero de
2024 que se detallan a continuación, conforme Resolución N° 2023-907-
APN- SE#MEC de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía
de la Nación: Anexo I: Cuadro Tarifario Pequeñas Demandas Residen-
ciales Nivel 1; Anexo 2: Cuadro Tarifario para Pequeñas Demandas Re-
sidenciales Nivel 2; Anexo 3: Cuadro Tarifario para Pequeñas Demandas
Residenciales Nivel 3; Anexo 4: Cuadro Tarifario para Pequeñas Deman-
das No Residenciales; Anexo 5: Cuadro Tarifario para T2 – Grandes De-
mandas ; Anexo 6 Cuadro Tarifario para T4 – Otros Prestadores
Provinciales; Anexo 7: Cuadro Tarifario para T6 – Peaje por Servicio de
Distribución, los cuales forman parte de la presente Resolución.-

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
Firmado en su original por:
Lic. Mauricio Roberto Caussi
Lic. Hugo Rafael Zin
Sra. Gisela Ivanna Wild

S/C 41379 Dic. 04
__________________________________________

ENTE ZONA FRANCA SANTAFESINA

Villa Constitución, 30 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN EZFS N° 054/2023

VISTO:
Las actuaciones cumplidas dentro del expediente administrativo EZFS

Nº EN-0456-0823 caratulado “EZFS Modificación de Cuadro Tarifario”; y

CONSIDERANDO:
1- Que por Ley provincial Nº 11731 el Ente Zona Franca Santafesina

(EZFS) es una entidad autárquica de derecho público.
2- Que por Ley Nacional Nº 24331 cumple funciones de Comité de Vi-

gilancia.
3- Que como tal, debe fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones con-

traídas por el concesionario a cargo de la explotación de la zona franca
(art. 16 inc. e) ley 24331 y art. 8 inc. b) ley 11.731 y concordantes res-
pectivos).
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4- Que el Pliego de Bases y Condiciones (P.B.C.) para la Licitación Na-
cional e Internacional para la explotación y administración de la Zona
Franca Santafesina en su art. 93 establece que el canon que deberá
pagar el concesionario se calculará sobre los ingresos totales del mismo.

5- Que según el art. 16 del Reglamento de Funcionamiento aprobado
por Resolución Nº 768/96 del Ministerio de Economía, Obras y Servicios
Públicos de la Nación, en concordancia con lo dispuesto por el art. 95 ter-
cer párrafo del PBC, anexo IV del mismo y art. 6º del contrato de conce-
sión, tales ingresos están conformados básicamente por los servicios que
presta el concesionario a los usuarios.

6- Que dichos servicios, desde la confección del P.B.C. a la fecha, por
la diversidad de Usuarios y Mercaderías que se manipulan en la Zona
Franca Santafesina hoy operativa, se han incrementado notoriamente.

7- Que según el art. 95.2 del P.B.C. los servicios suministrados por el
concesionario serán ofrecidos a tarifas justas y competitivas, asegurando
el mínimo costo para los usuarios y una tasa de rentabilidad a quien los
preste, y que a cuyo efecto dicha tasa deberá guardar relación con el
grado de eficiencia y eficacia operativa del prestador, y ser similar a la de
otras actividades de riesgo comparable internacionalmente.

8- Que de análisis comparativos surge que las tarifas contenidas en el
P.B.C., menos un 20% conforme la Oferta del Concesionario, justas y
competitivas oportunamente, merecen una actualización para mantener
la similitud con otras actividades comparables mencionada ut supra.

9- Que las pautas referidas, tanto las generales relacionadas a la com-
petencia del Ente, como las específicamente relacionadas con el aspecto
tarifario, deben correlacionarse, a su vez, con el cometido público que la
misma ley adjudica a las zonas francas, en cuanto las mismas deben ten-
der a constituirse en polos de desarrollo de las regiones donde se esta-
blezcan, mediante la utilización de los recursos humanos y materiales
disponibles en la misma, dentro de las condiciones fijadas en las normas
legales y reglamentarias del caso (art. 5º Ley Nac. 24.331).

10- Que teniendo en cuenta el contrato que vincula al concesionario de
la Zona Franca Santafesina con el concedente y la relación de especial
sujeción que vincula al Comité de Vigilancia con los usuarios, y teniendo
a la vista las actuaciones cumplidas dentro del expediente mencionado
en el visto se hace necesario efectuar una adecuación al cuadro tarifa-
rioPor disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. No-
minación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante JORGE DANIEL VARGAS (D.N.I. 18.640.610) por un día, para que
lo crediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “VARGAS,
JORGE DANIEL S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02971989-3) .

$ 45 Oct. 31
aprobado por Resolución EZFS Nº 08/2017, publicada en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Santa Fe del 19/10/2017, consistente en:
1- Adecuación de Tarifas: sumado a lo expuesto en los puntos 6- ,7- y

8- se agrega la variación de los factores principales que inciden en la
composición de las tarifas.

2- Incorporación de Nuevos Servicios: dado el ya mencionado notorio
crecimiento de la operatoria que ha hecho surgir la necesidad de incor-
porar nuevos servicios -ya sea que los mismos sean prestados por el con-
cesionario en forma directa o a través de terceros-, lo cual
consecuentemente redundará en un cambio en los valores de los rubros
tarifarios.

11- Que por otra parte y conforme se ha resuelto en el punto 4º del Acta
EZFS Nº 31 de fecha 25/10/2023, se ha analizado, la inclusión en esta
modificación, el cuadro tarifario del futuro emprendimiento portuario en
base a la propuesta presentada por el concesionario, obrante en el ex-
pediente mencionado en el visto.

12- Que al respecto cabe considerar que el P.B.C. para la Licitación Na-
cional e Internacional para la explotación y administración de la Zona
Franca Santafesina contiene una cláusula que otorga al concesionario
que resultara adjudicado la opción de presentar un proyecto de desarro-
llo portuario dentro del término de tres años contados desde la aprobación
de la adjudicación de la concesión (art. 99).

13- Que mediante resolución Nº 26 del 5 de mayo de 2011 el Ente Zona
Franca Santafesina adjudicó la licitación a la Zofravilla Unión Transitoria
de Empresas hoy transformada en Zofravilla S.A., tal como lo dispone el

PBC antedicho.
14- Que al respecto cabe recordar que la UTE mencionada, conforme lo

dispone el art. 58.4. del P.B.C., se constituyó con un operador portuario
(art. 58.3. y 58.4), lo que revela que la zona franca fue concebida desde
su origen como un proyecto que debía involucrar actividades portuarias,
como se desprende de lo dispuesto por el art. 2 de la ley 24331 y de la
Res. 270/1998 y modificatorias de la AFIP (anexos III “A”, apartado A.2.e.
y VIII apartado III).

15- Que la licitación y adjudicación arriba referidas fueron aprobadas
por decreto provincial Nº 1255 de fecha 30 de junio de 2011 y finalmente
por resolución Nº 12 del 25 de enero de 2013 del Ministerio de Economía
y Finanzas Públicas de la Nación, como autoridad de aplicación de la Ley
de Zonas Francas.

16- Que el acto aprobatorio emitido por la autoridad de aplicación na-
cional implica tácitamente la aprobación de la cláusula de desarrollo por-
tuario contenida en el pliego licitatorio que sirvió de base a la
adjudicación.

17- Que en fecha 5 de noviembre de 2014 se firmó el contrato de con-
cesión.

18- Que mediante resolución General Nº 4024-E de la Administración
Federal de Ingresos Públicos se habilitó el funcionamiento de la Zona
Franca Santafesina.

19- Que oportunamente la empresa ZOFRAVILLA S.A. ha formulado la
opción para el desarrollo portuario, tal como consta en la adenda del con-
trato de concesión.

20- Que dentro del Expte. SIE Nº 00701-0132277-4 del Ministerio de la
Producción, Ciencia y Tecnología, caratulado “Proyecto Puerto en la Zona
Franca Santafesina”, obra la Resolución Nº 191 de fecha 23/05/2019
(Expte.02102-0007398-6 y agregados) mediante la cual el Ministerio de
Medio Ambiente y Cambio Climático de la Provincia de Santa Fe, ha
aprobado el informe de Impacto Ambiental correspondiente al emprendi-
miento portuario presentado por Zofravilla S.A.

21- Que conforme el Expte. Nº 2019-12902499-APN-SSPVNYMM#MTR
y, la Disposición DI-2019-63-APN-DNCPYVN#MTR y Anexo, en fecha
09/12/2019, la Dirección Nacional de Control de Puertos y Vías Navega-
bles ha otorgado a ZOFRAVILLA S.A. la habilitación para dar inicio a las
obras de infraestructura correspondientes al desarrollo portuario.

22- Que el emprendimiento portuario, tal como está concebido en el
P.B.C., al ser explotado por el mismo concesionario de la Zona Franca
Santafesina, es un accesorio de ésta.

23- Que al respecto cabe considerar que según Decreto Provincial Nº
1730/2002, referido a la afectación de los inmuebles para la localización
de la zona franca santafesina, en su anexo I establece que de las frac-
ciones del terreno afectadas al emplazamiento de la zona franca santa-
fesina y que dicho decreto describe, tres lindan por su frente, al Noreste,
con el Río Paraná, estableciendo que la restante fracción llega hasta la
línea de ribera.

24- Que ello así, resulta indudable que, en efecto, el proyecto de des-
arrollo portuario previsto en el P.B.C. para la Licitación de la Explotación
y Administración de la Zona Franca Santafesina es un emprendimiento
que accede a la zona franca, y que en tanto se trata de un puerto que fue
habilitado como Puerto Franco Multipropósito por la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos, le es aplicable el régimen de las zonas fran-
cas establecido en el PBC para la Licitación Nacional e Internacional para
la explotación y administración de la Zona Franca Santafesina, código
aduanero, ley nacional de zonas francas Nº 24.331, ley provincial Nº
11.731, Reglamento de Funcionamiento aprobado por resolución Nº
768/96 del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos de la
Nación, demás normas citadas en el art. 7 (apartado V) de dicho Pliego
Licitatorio, resolución general 270/98 de la AFIP, contrato de concesión y
adenda incorporada al mismo, en todo cuanto se refiere, entre otros as-
pectos y a título meramente enunciativo y no taxativo, a la competencia
y funciones del Comité de Vigilancia, obligaciones y responsabilidad del
funcionario, pago del canon, régimen de usuarios, causales de extinción
de la concesión, régimen tarifario, seguros, régimen de reversión de
bienes.

25- Que en tal sentido, resulta claro que la operatoria portuaria implica
la realización de distintos servicios que prestará el concesionario en el
área portuaria para permitir el ingreso o egreso de las mercaderías a la
zona franca.

26- Que dichos servicios prestados por el concesionario deberán ser
facturados y formarán parte de los ingresos a computar para el pago del
canon conforme lo establecido por el art. 93 del PBC.

27- Que al igual que las demás tarifas, las relacionadas con los servicios
a prestar en el área portuaria respecto a mercaderías que ingresen a o,
egresen desde la zona franca por vía fluvial, deben ser justas y competi-
tivas, ello teniendo en cuenta la compulsa que se ha realizado con otros
cuadros tarifarios que aplican los operadores portuarios en otros em-
prendimientos de esa índole en esta provincia, como lo ilustran las cons-
tancias obrantes en el mencionado expediente, y otros puertos del
territorio nacional.

28- Que por lo expuesto, a la adaptación del cuadro tarifario planteada
en el ítem 10-, consistente en 1- Adecuación de Tarifas y 2- Incorpora-
ción de Nuevos Servicios, se debe agregar como punto 3- Servicios por-
tuarios.

Por todo ello, el Directorio del Ente Zona Franca Santafesina, en uso de
facultades que le son propias (art. 16 incs. e), g), h), i) y concds. Ley
24.331; arts. 8 incs. b), d), h), n) y 9 incs. d), i) y concds. Ley 11.731; arts.
16 sgtes. y concds. del Reglamento de Funcionamiento aprobado por re-
solución Nº 768/96 del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Pú-
blicos de la Nación; art. 94, 99, sgtes. y concds. y anexo IV PBC aprobado
por decreto Nº 1833/2010), dicta la siguiente

RESOLUCIÓN:
Artículo 1º) Modifíquese el Cuadro Tarifario actualmente vigente y aprué-

bese el Cuadro Tarifario que como Anexo I forma parte integrante de la
presente resolución.

Artículo 2º) Deróguese la Resolución EZFS Nº 08/2017.
Artículo 3º) Regístrese, dese copia, hágase saber, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe, y publíquese en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Santa Fe.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE
LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

FAMILIA DE ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO DE RESOLUCION DEFINITIVA DE
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Por Disposición Nº 150/23 de fecha de fecha 22 de junio de 2023, la Di-
rectora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia de Rosario. Ministerio de desarrollo Social. Provincia de
Santa Fe, dentro de los Legajo social referenciado administrativamente
como “GALARZA MENDEZ CAMILO ALAN DANIEL Y OTROS S/ ME-
DIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL” que tramitan por ante el equipo
interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, sírvase no-
tificar por este medio al SR. Eduardo Galarza, DNI N° 27.320.799, ac-
tualmente con domicilio desconocido y con paradero desconocido que se
ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe se-
guidamente: “Rosario, 22 de de junio de 2023 DISPOSICIÓN N.º 150/23
y …………………. VISTOS ……………………... Y CONSIDERAN-
DOS…... DISPONE: I) DICTAR LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA de la ME-
DIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS, con relación
a GALARZA MENDEZ CAMILO ALAN DANIEL, DNI N° 51.012.419,
fecha de nacimiento 19 de Enero de 2011, GALARZA MENDEZ RITA CA-
MILA DNI 52.873.134, fecha de nacimiento 2 de Diciembre de 2012, GA-
LARZA MENDEZ JONAS MIULLER SAMUEL DNI 55.794.237 , fecha de
nacimiento 22 de Octubre de 2016, hijo de la Sra. Cecilia Soledad Mén-
dez DNI 38.899.043, con domicilio en calle Guardia Morada 6882 (Ver
nuevo domicilio) de la ciudad de Rosario y del Sr. Eduardo Galarza, DNI
N° 27.320.799, de quien actualmente se desconoce el paradero.II.- SU-
GERIR al Tribunal Colegiado de la Quinta Nominación de Rosario, en
donde tramita el control de legalidad de la presente, que los niños GA-
LARZA MENDEZ CAMILO ALAN DANIEL, DNI N° 51.012.419, fecha de
nacimiento 19 de Enero de 2011, GALARZA MENDEZ RITA CAMILA DNI
52.873.134, fecha de nacimiento 2 de Diciembre de 2012, y GALARZA
MENDEZ JONAS MIULLER SAMUEL DNI 55.794.237, fecha de naci-
miento 22 de Octubre de 2016, sean declarados en situación de adopta-
bilidad y/o figura jurídica que S.S estime pertinente, teniéndose en cuenta
a tales efectos lo preceptuado por el Art 700 inc d del CCyCN Todo ello
en virtud de las actuaciones administrativas, informes técnicos, evalua-
ciones profesionales realizadas y atento la competencia limitada que
posee este organismo de aplicación administrativa en la materia, pro im-
perativo legal de orden público, estatuido por la CN; Ley N°26061; Ley
12967 y su respectivo decreto reglamentario; código Civil y Comercial de
la Nación; CPC y C Santa Fe, LOPJ y leyes complementarias. III.- DIS-
PONER NOTIFICAR la Resolución Administrativa a los progenitores de
los niños-IV.- DISPONER que una vez agotado el procedimiento recursivo
previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967, SOLICITAR EL CONTROL DE
LEGALIDAD, al Tribunal Colegiado de Familia N° 5 de Rosario, que se
encuentra interviniendo en los presentes.V.-OTORGUESE el trámite co-
rrespondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes intere-
sadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente
ARCHIVESE.- Fdo. María Florencia Ghiselli – Directora Provincial de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario – Ministerio de
Desarrollo Social.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por
abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial de la pro-
vincia de Santa Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosa-
rio, y/o profesional de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá
concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas a este Or-
ganismo Administrativo. Se transcriben a continuación los arts. pertinen-
tes de la ley Nº 12.967: Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La
autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el pro-
cedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debi-
damente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART 61:
NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una
Medida de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los
representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o ado-
lescente.-ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que
decide la aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación
del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin ape-
lación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Pro-
tección Excepcional son de aplicación restrictiva.- Dto: Reglamentario
619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe en-
tenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo
que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisi-
tos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas ex-
cepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades
que la adopción de las medidas.ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación
de la resolución por la que se adopta una medida de protección excep-

cional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reem-
plazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá ha-
cerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad ad-
ministrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábi-
les contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.

S/C 41383 Dic. 01 Dic. 05
__________________________________________

EDICTOS

Rosario, 08 de Noviembre de 2023.-

SR. RUBEN OSCAR MUÑOZ- DNI 31.028.273
Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber

que en las actuaciones administrativas “LEANDRO SIMON MUÑOZ, DNI
47.444.949, LEG. 13.224 S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIO-
NAL”, que tramitan por ante el Equipo Interdisciplinario perteneciente a
la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - con asiento
en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administrativo cuya parte
resolutiva se transcribe seguidamente acompañándose copia certificada
conforme lo dispuesto por el art.61 del Dto. reglamentario N°619/10: “Ro-
sario, 08 de Noviembre de 2023, DISPOSICIÓN Nº 277/23 VISTO...
CONSIDERANDO.... DISPONE: A.-DICTAR, la Medida de Protección Ex-
cepcional de Derechos sugerida con relación a LEANDRO SIMON
MUÑOZ, DNI 47.444.949, FN 22/01/2007, hijo de Vanesa Analia Peri-
chon, DNI 28.929.329, domiciliada en calle Nicaragua 585 bis de Rosa-
rio y del Sr. Rubén Oscar Muñoz, DNI 31.028.273, con domicilio
desconocido. Dicha medida consiste en la separación del centro de vida
y alojamiento en centro residencial perteneciente al Sistema de Protec-
ción Integral; la misma se solicita por un plazo de 90 días, sin perjuicio de
la prórroga que oportunamente pueda solicitarse de acuerdo a lo esta-
blecido en los Arts., 51, 52 Inc. a) de la Ley Provincial Nº 12.967 y su res-
pectivo decreto reglamentario Nº 619/10. Durante el plazo estipulado se
trabajará en la ejecución del plan de acción trazado para intentar dar so-
lución a la problemática existente.- B.- DISPONER, notificar dicha me-
dida a los representantes legales del adolescente. C.- DISPONER,
notificar la Medida de Protección Excepcional y solicitar el Control de Le-
galidad al Tribunal Colegiado de Familia, una vez agotado el trámite del
recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967.-D.- TÉNGASE PRESENTE
el plan de acción concreto previsto a los fines pertinentes. Fdo. María Flo-
rencia Ghiselli, Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario- Ministerio de
Desarrollo Social.- SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER
ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIA-
LES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN
CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFE-
SIONAL DE SU CONFIANZA. Se transcriben a continuación los arts. per-
tinentes de la ley Nº 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad
administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial
son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento
y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada, alguna Medida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICA-
CIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de
Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representan-
tes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-
ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa
del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la
aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del
plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto sus-
pensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso,
éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación admi-
nistrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Ex-
cepcional son de aplicación restrictiva.- Dto 619/10: ART 60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto ad-
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ministrativo emanado de la autoridad que el articulo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y
lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin
que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposi-
ción del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados
a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección ex-
cepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe.

S/C 41384 Dic. 01 Dic. 05
__________________________________________

EDICTOS

Rosario, 01 de Noviembre de 2023.-

SRA. Rocio Isabel Dure, DNI 34.337.847/ Sr. Héctor Daniel Reynoso, DNI N.º
36.681.466

Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber que en las
actuaciones administrativas “CRISTIAN ELIAS REYNOSO, DNI 54.766.784, LEG.
15.926 S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEP-
CIONAL”, que tramitan por ante el Equipo Interdisciplinario perteneciente a la Di-
rección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - con asiento en la Ciudad de Ro-
sario; se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe segui-
damente acompañándose copia certificada conforme lo dispuesto por el art.61 del
Dto. reglamentario N°619/10: “Rosario, 01 de Diciembre de 2023, DISPOSICIÓN
Nº 293/23 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR, la Resolución De-
finitiva de la Medida de Protección Excepcional de Derechos sugerida con relación
a REYNOSO CRISTIAN ELIAS DNI N.º 54.766.784, nacido en fecha 10/05/2015,
hijo del Sr. Héctor Daniel Reynoso, DNI N.º 36.681.466, con domicilio en calle Co-
lastiné N.º 2358 PB de la ciudad de Rosario, y de la Sra. Rocío Isabel Dure, DNI N.º
34.337.847, con domicilio en calle Anchorena N.º 1574 de la ciudad de Rosario. B.-
SUGERIR al Tribunal Colegiado de Familia competente en la Resolución del con-
trol de legalidad de la presente Medida en relación Cristian acceda a una tutela en
favor de referente afectiva, la Sra. Ana Luján Coronel, DNI N.º 27.935.698, con do-
micilio en calle Barra N.º 3585 de la ciudad de Rosario. Todo ello de conformidad a
lo dispuesto por el art. 51 de la Ley Provincial 12.967 y su respectivo Decreto Re-
glamentario; en base a las actuaciones administrativas, informes técnicos, evalua-
ciones profesionales realizadas y atento la competencia limitada que posee este
Organismo de aplicación administrativa en la materia, por imperativo legal de orden
público, estatuido por la CN; Ley N.º 26.061, Ley N.º 12.967 y su respectivo De-
creto Reglamentario; Código Civil y Comercial de la Nación, CPCyC de Santa Fe,
LOPJ y leyes complementarias. C.- SUGERIR la privación de la responsabilidad
parental del Sr. Héctor Daniel Reynoso, DNI N.º 36.681.466, y de la Sra. Rocío Isa-
bel Duré, DNI N.º 34.337.847, de acuerdo a lo establecido en el artículo 700 y ss.
del Código Civil y Comercial. D.- DISPONER notificar dicha medida a los progeni-
tores. E.- DISPONER notificar y solicitar el control de legalidad al Tribunal Cole-
giado de Familia, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo
62 de la Ley 12.967. F.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, noti-
fíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional competente y oportuna-
mente ARCHIVESE. Fdo. María Florencia Ghiselli, Titular de la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario- Mi-
nisterio de Desarrollo Social.- SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER
ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BAL-
CARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CON-
FIANZA. Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967.
ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la autori-
dad de aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para diri-
gir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTI-
FICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de Pro-
tección Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la autoridad
de aplicación provincial que decide la aplicación de una Medida de Protección Ex-
cepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste
debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación
restrictiva.- Dto 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe
entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el articulo que se re-
glamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse
con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la re-
emplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse
entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto re-
glamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la

autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a
disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad adminis-
trativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposi-
ción del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de
la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa
Fe.

S/C 41385 Dic. 01 Dic. 05
__________________________________________
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Tel: (0341) 4207729/31 - www.epe.santafe.gov.ar
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S/C 41344 Nov. 30 Dic. 04

__________________________________________

ENTE ZONA FRANCA SANTAFESINA

RESOLUCIÓN E.Z.F.S. N° 053 /2023

Villa Constitución, 28 de Noviembre de 2023

VISTO: las actuaciones cumplidas dentro del expediente administrativo
EZFS Nº EN-0466-0923 caratulado “Modificación Régimen Arancelario
EZFS Resolución EZFS Nº 0034/2022”; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la citada Resolución se han establecido aranceles para la

Inscripción Condicionada de Usuarios Indirectos de la Zona Franca San-
tafesina y para el Trámite de Ingreso de Mercaderías al solo efecto de su
almacenaje propiedad de Empresas Extranjeras sin sede o filial en la Re-
pública Argentina.

Que oportunamente, se estimó conveniente arancelar solo algunos trá-
mites excepcionales de manera de comenzar a sufragar parte de los cos-
tos de funcionamiento.

Que el Ente Zona Franca Santafesina (EZFS), entidad autárquica de
derecho público, (art. 1º ley 11.731) cumple las funciones de Comité de
Vigilancia y como tal tiene las atribuciones que le confiere el art. 16 de la
ley nacional Nº 24.331.

Que entre tales atribuciones, están la de fiscalizar el cumplimiento de las
obligaciones del concesionario, y la de hacer cumplir las leyes y regula-
ciones aplicables, el reglamento de funcionamiento, las normas internas
del ente y los acuerdos de concesión y operación (art. 16 incs. e, i)

y concds. ley 24331).
Que por su parte la ley Provincial 11731 faculta al EZFS para dictar re-

glamentos, normas de procedimiento y demás regulaciones que hagan al
desenvolvimiento interno de la Zona Franca en el área de su competen-
cia y exigir su cumplimiento (art. 9 inc. d).

Que en ejercicio de dicha competencia el EZFS a través de sus resolu-
ciones, ha dictado distintos reglamentos que rigen su desenvolvimiento in-
terno, entre ellos los que regulan el procedimiento de admisión de
usuarios directos e indirectos, ingreso de mercaderías al solo efecto de
su almacenaje y de mercaderías de propiedad de empresas extranjeras,
cuya ejecución determina haya que cubrir los distintos costos de funcio-
namiento generados por la implementación de dichos procedimientos.

Que para cubrir los costos de funcionamiento derivados del cumpli-
miento de las funciones aludidas precedentemente, la ley le ha otorgado
al ente diferentes tipos de recursos, entre ellos los ingresos provenientes
de las tasas retributivas de servicios y del ejercicio de las demás atribu-
ciones que la ley, Reglamento de Funcionamiento, Pliego de Bases y
Condiciones y contrato de concesión le otorgan al Ente (art. 12 inc. c) ley
11731).

Que concordantemente con lo expuesto en el anterior considerando, la
ley 24331 impone al Ente el deber de aprobar tasas y cargos para todos
los servicios y concesiones dentro de la zona franca (art. 17 segundo pá-
rrafo).

Que siguiendo esa línea de razonamiento, en ejercicio de tales atribu-
ciones legales, y con la finalidad de sufragar parte de los costos de fun-
cionamiento derivados de la ejecución de los cometidos públicos propios
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del Ente, mediante resolución EZFS Nº 34/2022, se han arancelado un
número limitado de trámites, indicados en su artículo 1º (inscripción con-
dicionada de usuarios indirectos, con tratamiento diferenciado según
tenga o no certificado PYME o sean empresas unipersonales, y trámite
para el ingreso de mercaderías al solo efecto de su almacenaje).

Que entre el dictado de la Res. 34/2022 al presente se han incremen-
tado notoriamente los trámites de inscripción de usuarios, con el consi-
guiente aumento de operaciones y procedimientos cuya ejecución
corresponde al Ente en ejercicio de la competencia legal.

Que tal como lo muestran los cuadros estadísticos del EZFS, la opera-
tividad de la Zona Franca Santafesina ha sufrido un notorio incremento.

Que dicha operatividad al igual que todos los trámites que se realizan
ante el Ente Zona Franca Santafesina, son operaciones de Comercio Ex-
terior, que exigen por parte del Ente un control continuo en forma para-
lela a los procedimientos aduaneros.

Que el mencionado control implica prestación de servicios aún fuera de
los horarios establecidos, con todo el despliegue de recursos humanos y
materiales que tal operatoria implica.

Que el incremento de la operatividad de la ZFS conlleva, cada vez más,
la solicitud de habilitación de Servicios Extraordinarios, es decir fuera del
horario habitual.

Que el horario habitual de Aduana y por ende de la Zona Franca San-
tafesina, es de lunes a viernes de 07.00 a 19.00 horas.

Que es práctica del Comercio Exterior que, en el desarrollo de sus acti-
vidades, se requiera operaciones fuera del horario habitual, incluso en
días inhábiles o extensiones por más de 24 horas.

Que dicha habilitación para operar fuera del horario establecido, es so-
licitada con anticipación por el Importador o por el Exportador, que en el
caso de la Zona Franca Santafesina sería un Usuario quien se hace cargo
del costo, ingresando con clave fiscal al sistema de AFIP y cumplimen-
tando requisitos formales como determinación de tipo de servicio y su
motivo.

Que la Dirección General de Aduanas evalúa cada solicitud y la acepta
o rechaza según su criterio y disponibilidad de recursos.

Que a tales efectos el Código Aduanero, Ley Nº 22.415 y sus modifica-
ciones, en el art. 773, especifica que las operaciones y demás actos su-
jetos a control aduanero que se autoricen fuera del horario habitual (07.00
a 19.00 horas.) están gravados con una tasa cuyo importe debe guardar
relación con la retribución de los servicios extraordinarios que aduana
debe abonar a los agentes que se afecten a dichos controles.

Que el Ente Zona Franca Santafesina por mandato legal y como Comité
de vigilancia realiza, en cumplimiento de sus funciones, idénticas tareas
de control.

Que actualmente, el personal del Ente, personal de planta permanente
provincial, que, en cumplimiento de las funciones de comité de vigilan-
cia, está presente en el control de ingresos y egresos de la ZFS en su ho-
rario habitual y en los horarios extraordinarios, ha generado una cantidad
excesiva de horas compensatorias que, no solo genera inconvenientes a
la hora de hacer uso de las mismas, sino que se estima más justo su co-
rrespondiente compensación económica.

Que además, la pronta finalización de obras y puesta en marcha del
Puerto Franco con un auspiciante y significativo aumento de operaciones
redundará en el incremento de solicitudes de habilitación de los servicios
en cuestión.

Que siguiendo esta normativa, amerita establecer un sistema para abo-
nar el importe de los servicios que presten los agentes del EZFS que efec-
túan las tareas de control.

Que ello amerita en consecuencia, proceder a una modificación del ré-
gimen arancelario vigente para adaptarlo a las actuales circunstancias, a
fin de obtener ingresos proporcionados a la operatoria presente, que el
Ente

debe llevar a cabo en ejercicio de los cometidos públicos que la ley le ha
asignado.

Que a esos efectos se considera razonable aprobar un nuevo cuadro
arancelario “Servicios Administrativos y/u Operativos” que divide el trata-
miento en los siguientes ítems: Descripción del Servicio y Valor.

Por todo ello y, teniendo en cuenta las consultas efectuadas a otras
zonas francas, y con el convencimiento que la implementación de los
mencionados servicios generan más competitividad a la Zona Franca
Santafesina es que , el Directorio del Ente Zona Franca Santafesina, en
uso de facultades que le son propias (arts.15, 16 incs. e), i), art. 17 2º
párr. y concds. Ley 24.331; arts. 8 inc. b), 9 inc. d), 12 inc. c) y concds.
Ley 11.731), dicta la siguiente

RESOLUCION:
Artículo 1º) Modifíquese el Régimen Arancelario actualmente vigente.
Artículo 2º) Apruébese el Cuadro “Servicios Administrativos y/u Opera-

tivos EZFS” que como Anexo I forma parte integrante de la presente re-
solución, con la modificación introducida en el artículo primero.

Artículo 3º) Regístrese, dese copia, hágase saber, comuníquese al Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe, y publíquese en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Santa Fe.

ANEXO I

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y/U OPERATIVOS EZFS

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIOVALOR
Para interesados en ser
USUARIOS DIRECTOS
Al inicio del trámite de Inscripción junto con la
presentación de la Documentación requerida. U$S 3.000.-
USUARIOS INDIRECTOS
interesados en U$S 700.
INSCRIPCIÓN CONDICIONADA
Al inicio del trámite de inscripción y para aquellos que
adeudando solo la documentaciónU$S 350.- Para Unipersonales
permitida acrediten Urgencia- o poseedores de Certificado PYME.
Solicitud de Prórroga
USUARIOS INDIRECTOSU$S 100,00.-
Concluido el plazo de la Inscripción condicionada (60 días)
sin completar la inscripción.
Inscripción Trámite Ingreso de Mercaderías
Empresas Extranjeras U$S 3.000.-
Ingreso de mercadería al solo efecto de su almacenaje, propiedad de

empresa extranjera sin sede o filial en la República Argentina y Consig-
nada a nombre de un Usuario de ZFS.

USUARIOS DIRECTOS
Matrícula Anual U$S 3.000.-
EMPRESAS EXTRANJERAS
Matrícula Anual U$S 3.000.-
REINSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE USUARIOS
Para aquellos Usuarios que por alguna razón hayan perdido
su condición como tal. U$S 1.500.-
Habilitación Servicios Extraordinario
De 19:00 a 07:00 en días hábilesU$S 160,00,-
Habilitación Servicios Extraordinario
Sábados U$S 240,00.-
Habilitación Servicios Extraordinarios
Domingos y Feriado U$S 320,00
S/C 41370 Nov. 30 Dic. 04

__________________________________________

DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN N.º 4056

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional” 29 Nov. 2023

VISTO:
El Expediente Nº 15201-0190807-6 del Sistema de Información de Ex-

pedientes; y

CONSIDERANDO:
Que han sido detectadas situaciones de irregularidad respecto de la Uni-

dad Habitacional identificada como: MANZANA 5 – 2DO. PISO – DE-
PARTAMENTO 120 – (2D) – Nº DE CUENTA 0055-0636-7 – PLAN Nº
0055 – 1289 VIVIENDAS – BARRIO CENTENARIO – SANTA FE -
(DPTO. LA CAPITAL) cuyos titulares son los señores FAMULAR, AN-
DRES ROBERTO y CIORCERI, BLANCA RAMONA conforme Resolu-
ción Nº 2393/96, según boleto de compra-venta cuya copia se glosa a fs.
10, consistentes en falta de pago y ocupación del bien;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen N°
107253 (fs. 23/24) manifiesta que comienzan los actuados por la deuda
que presentaba la cuenta, procediéndose a citar a los titulares para efec-
tivizar el pago de lo adeudado (fs. 07). A la citación se presentaron los
ocupantes de la misma, señores Sosa Milton y Bravo Ivana, quienes ma-
nifiestaron que hace 6 años la han comprado. Habitan junto a sus tres
hijos. Tienen ingresos demostrables, el señor Sosa es empleado policial.
El departamento se mantiene en buenas condiciones;

Que la cuenta posee emisión concluida, pero presenta una abultada
deuda, según surge del estado de cuenta actualizado a fs. 25/29;

Que dadas la constancias de autos, el tiempo transcurrido que lleva la
situación irregular, el total desinterés de los adjudicatarios en su vivienda,
la inexistencia de un domicilio donde cursar una intimación que resulte
efectiva más allá de lo formal, este Servicio Jurídico -haciendo uso de la
opción prevista por el art. 39 inciso b) del Reglamento de Adjudicación,
Ocupación y Uso- recomienda proceder sin más trámite a la desadjudi-
cación de la unidad por incumplimiento de las obligaciones impuestas re-
glamentaria y contractualmente (Artículos 29 y 37 del Reglamento de
Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del contrato);

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de los
interesados, y a los efectos de la notificación del acto deviene aplicable
la forma que contempla el Decreto 4174/15, es decir, por edictos que se
publicarán en el Boletín Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29. Mediante este
procedimiento se estará garantizando a los administrados su derecho de
defensa;

Que por lo expuesto, con fundamentación en el derecho aplicable y ante
la falta de interés de los titulares, dicha Asesoría Jurídica aconseja obviar
la intimación previa y disponer mediante resolución la desadjudicación y
la rescisión contractual de la unidad descripta, por violación a los Artícu-
los 29 y 37 inciso d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y
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cláusulas concordantes del boleto de compraventa. En el acto adminis-
trativo a dictarse se hará saber a los particulares el derecho a interponer
recurso y el plazo para hacerlo, conforme a la normativa vigente. En el
mismo decisorio se dispondrá el recupero de la unidad, mediante el pro-
cedimiento del art. 27 de la Ley Nacional Nº 21.581 a la que adhiere la
Provincia por Ley Nº 11.102, autorizándose al área jurídica a llevar a cabo
el desalojo o lanzamiento. La resolución contendrá además un artículo
que disponga notificar el decisorio al domicilio contractual y por edictos,
conforme Artículos 21 inciso c) y 29 Decreto Nº 4174/15 debiendo ser ve-
rificada la efectiva publicación por la Dirección General de Despacho. Una
vez firme la desadjudicación y recuperada la vivienda, se procederá a cu-
brir la vacante de acuerdo al procedimiento reglado;

Que por Resolución Nº 0325/2021 se aprobó el nuevo Reglamento de
Adjudicación, Ocupación y Uso, vigente a partir del día 15/03/21, por lo
que corresponde actualizar el encuadre del presente caso en los Artícu-
los 34 y 39 inc. b);

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.
de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
Resuelve:

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como:
MANZANA 5 – 2DO. PISO – DEPARTAMENTO 120 – (2D) – Nº DE
CUENTA 0055-0636-7 – PLAN Nº 0055 – 1289 VIVIENDAS – BARRIO
CENTENARIO – SANTA FE - (DPTO. LA CAPITAL) a los señores FA-
MULAR, ANDRES ROBERTO (D.N.I. Nº 6.200.577) y CIORCERI,
BLANCA RAMONA (L.C. Nº 1.888.733), por transgresión a los Artículos
34 y 39 inc. b) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláu-
sulas concordantes del Boleto de Compraventa, dando por rescindido el
mismo y por modificada en tal sentido la Resolución Nº 2396/96.-

ARTICULO 2º: En caso de no producirse la restitución pacífica del bien
inmueble, previa individualización por el Área Social, del grupo familiar
que propicie como adjudicatario de la vivienda a recuperar, autorizar a la
Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que perso-
nalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del
Artículo 27 de la Ley N° 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102
que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran
ejecutado o ejecuten programas habitacionales financiados con recursos
del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para requerir y obtener el au-
xilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los
boletos de compra-venta, contratos de préstamo de uso o comodato y
actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por la SECRETARIA
DE ESTADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban
con los beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza
pública podrá ser requerido, también, para producir el lanzamiento de
aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios, construcciones
o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asi-
mismo, para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su
favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de instrumentar el mismo
procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el BANCO HI-
POTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:
* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el au-

xilio de la fuerza pública a los fines del desalojo y debida toma de pose-
sión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que
proceda a la apertura del acceso a la vivienda, cambio de cerradura y re-
alizar cualquier otra medida que sea conducente para facilitar el come-
tido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº
12071 se transcribe a continuación el Decreto Nº 4174/15 en sus partes
pertinentes- “ARTICULO 42: El recurso de revocatoria podrá interponerse
contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio de
función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos
subjetivos públicos, intereses legítimos o derechos de incidencia colec-
tiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad administrativa que
dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el recurso
será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El
recurso de revocatoria podrá interponerse también contra cualquier de-
cisión que dicte la máxima autoridad de los entes descentralizados au-
tárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de ilegitimidad
como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso
de apelación procede contra las decisiones de las autoridades adminis-
trativas de la Administración Centralizada o de las máximas autoridades
de los entes descentralizados autárquicamente que resuelvan recursos
de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados
por el acto en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la notifi-
cación respectiva, pudiendo también interponerse subsidiariamente con
el recurso de revocatoria. Podrá fundarse en razones de ilegitimidad
como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán in-
terponer este recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes
consideren que los órganos competentes de la Administración Centrali-
zada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado tá-
citamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en

dictar la resolución, siempre que haya estado precedido del correspon-
diente pedido de pronto despacho.-”

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio con-
tractual y por Edictos, conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N°
4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-
S/C 41367 Nov. 30 Dic. 04

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 4057

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional” 29 Nov. 2023

VISTO:
El Expediente Nº 15201-0190182-2 del Sistema de Información de Ex-

pedientes; y

CONSIDERANDO:
Que han sido detectadas situaciones de irregularidad respecto de la Uni-

dad Habitacional identificada como: MANZANA 10447-N – LOTE 9 –
(AZOPARDO Nº 10489) – (2D) – Nº DE CUENTA 5105-0019-9 – PLAN Nº
5105 – 100 VIVIENDAS – SANTA FE – (DPTO. LA CAPITAL) cuyos titu-
lares son los señores DEMONTE, JESIKA NERINA y FERNANDEZ, MI-
GUEL ORLANDO conforme Resolución Nº 1430/06, según boleto de
compra-venta cuya copia se glosa a fs. 05, consistentes en falta de pago
y ocupación del bien;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen N°
106428 (fs. 18/20) manifiesta que por Nota Nº 3128/17 se presenta la se-
ñora Pasculli, Silvia Viviana y solicita la adjudicación de la vivienda des-
cripta por estar habitando en la misma desde hace varios años (fs. 01);

Que en visita domiciliaria realiza por el Área Social, se entrevistó a la
ocupante de la unidad, la señora Pasculli quien reiteró lo informado en la
Nota Nro. 3128/17, fs. 15/16;

Que del estado de cuenta glosado a fs. 07/09 se desprende una abul-
tada deuda

Que se encuentra probado que los adjudicatarios no ocupan la unidad,
por lo tanto se configura claramente la situación de abandono de la vi-
vienda, y debe recordarse que el “deber de ocupación” constituye una
obligación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva de la re-
glamentación aplicable vigente, sino también del contrato oportunamente
suscripto con los beneficiarios;

Que de igual manera se observa que existe deuda, y debe recordarse
que si bien este especial régimen habitacional está destinado a familias
de escasos recursos económicos, se asienta en un criterio solidario del
recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras fa-
milias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de los
notificados, a los efectos de la notificación del acto deviene aplicable la
forma que contempla el Decreto 4174/15, es decir, la notificación por edic-
tos que se publicarán en el Boletín Oficial, artículos 21 inc. c) y 29. Me-
diante este procedimiento se estará garantizando a los administrados su
derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, dicha Asesoría
Jurídica aconseja disponer mediante resolución la rescisión contractual y
la desadjudicación de los señores DEMONTE, JESIKA NERINA y FER-
NÁNDEZ, MIGUEL ORLANDO, por transgresión a los Artículos 29 y 37
del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas ccdtes.
del boleto de compra-venta oportunamente suscripto. En el mismo deci-
sorio se dispondrá el recupero de la unidad mediante el procedimiento
previsto por el Artículo 27 de la Ley Nacional Nº 21.581, a la que adhiere
la Provincia por Ley Nº 11.102. En el acto administrativo a dictarse se
hará saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el plazo
para hacerlo conforme a la normativa vigente. Se notificará el decisorio en
el domicilio contractual y por edictos, conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del
Decreto Nº 4174/15, debiendo la Dirección de Despacho verificar la efec-
tiva publicación, agregando la constancia correspondiente;

Que posteriormente se agrega Nota Nº 1519/18 del señor Demonte,
José Nicolás comunicando que le usurparon la unidad. A fs. 25 se agrega
denuncia por usurpación realizada por el cotitular de la unidad en el Cen-
tro Territorial de Denuncias;

Que, en virtud de ello vuelve a intervenir el Área Social. A fs. 42/43 in-
forma que, habiéndose realiza visita a la unidad se entrevistó a la señora
Pasculli, quien declara que reside en la vivienda junto a dos hijos. Men-
ciona que el hijo de la titular, Demonte, Nicolás residía allí y luego se la
alquiló a ella, cuando falleció la señora Demonte, Jesika;

Que a fs. 44 vuelve a intervenir la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos y remite los actuados a la Dirección General de Despacho a los fines
de que se continúe con el trámite según lo dispuesto en el Dictamen Nº
106428, obrante a fs. 18/20;

Que a fs. 45/46 se agrega estado de cuenta actualizado del que se des-
prende que la deuda continúa incrementándose;

Que por Resolución Nº 0325/21 se aprobó el nuevo Reglamento de Ad-
judicación, Ocupación y Uso vigente a partir del 15/03/2021, por lo que
corresponde actualizar el encuadre del presente caso en los Artículos 34
y 39 inc. b);

Pág. 19BOLETIN OFICIAL / LUNES 04 DE DICIEMBRE DE 2023



Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.
de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
Resuelve:

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como:
MANZANA 10447-N – LOTE 9 – (Azopardo Nº 10489) – (2D) – Nº DE
CUENTA 5105-0019-9 – PLAN Nº 5105 – 100 VIVIENDAS – SANTA FE
– (DPTO. LA CAPITAL) a los señores DEMONTE, JESIKA NERINA
(D.N.I. Nº 27.447.583) y FERNÁNDEZ, MIGUEL ORLANDO (D.N.I. Nº
13.312.117), por transgresión a los Artículos 34 y 39 inc. b) del Regla-
mento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del
Boleto de Compraventa, dando por rescindido el mismo y por modificada
en tal sentido la Resolución Nº 1430/06.-

ARTICULO 2º: En caso de no producirse la restitución pacífica del bien
inmueble, previa individualización por el Área Social, del grupo familiar
que propicie como adjudicatario de la vivienda a recuperar, autorizar a la
Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que perso-
nalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del
Artículo 27 de la Ley N° 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102
que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran
ejecutado o ejecuten programas habitacionales financiados con recursos
del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para requerir y obtener el au-
xilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los
boletos de compra-venta, contratos de préstamo de uso o comodato y
actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por la SECRETARIA
DE ESTADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban
con los beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la
fuerza pública podrá ser requerido, también, para producir el lanzamiento
de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios, construcciones
o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asi-
mismo, para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su
favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de instrumentar el mismo
procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el BANCO HI-
POTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:
* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el au-

xilio de la fuerza pública a los fines del desalojo y debida toma de pose-
sión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que
proceda a la apertura del acceso a la vivienda, cambio de cerradura y re-
alizar cualquier otra medida que sea conducente para facilitar el come-
tido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº
12071 se transcribe a continuación el Decreto Nº 4174/15 en sus partes
pertinentes- “ARTICULO 42: El recurso de revocatoria podrá interpo-
nerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejerci-
cio de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de
derechos subjetivos públicos, intereses legítimos o derechos de inciden-
cia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad adminis-
trativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer
el recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del
decisorio. El recurso de revocatoria podrá interponerse también contra
cualquier decisión que dicte la máxima autoridad de los entes descen-
tralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones
de ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO
54: El recurso de apelación procede contra las decisiones de las autori-
dades administrativas de la Administración Centralizada o de las máxi-
mas autoridades de los entes descentralizados autárquicamente que
resuelvan recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los intere-
sados alcanzados por el acto en el plazo de diez (10) días hábiles con-
tados desde la notificación respectiva, pudiendo también interponerse
subsidiariamente con el recurso de revocatoria. Podrá fundarse en razo-
nes de ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍ-
CULO 58: Podrán interponer este recurso (jerárquico) por ante el Poder
Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes de la Admi-
nistración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente
han denegado tácitamente un derecho postulado o incurrido en retarda-
ción indebida en dictar la resolución, siempre que haya estado precedido
del correspondiente pedido de pronto despacho.-”

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio con-
tractual y por edictos, conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N°
4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-

S/C 41368 Nov. 30 Dic. 04
__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE
LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

LA FAMILIA SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y la Familia Santa Fe se notifica a la
Sra. Ojeda Maria Antonia, D.N.I. N° 41.951.914 , que se ha ordenado lo
siguiente: “INICIO DE PROCEDIMIENTO DE ADOPCION DE MEDIDA
DE PROTECCION EXCEPCIONAL (Orden N.º 110 Art. 58 Bis Ley Pro-
vincial Nº 12.967).- Santa Fe, 21 de noviembre de 2023.- Quien suscribe,
en cumplimiento de sus funciones propias y específicas, hace saber que
se ha dispuesto lo siguiente: "Atento al pedido de intervención y de adop-
ción de Medida de Protección Excepcional de Derechos Urgente que
efectuará el Equipo de Guardia, dependiente de la Secretaría de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe, respecto a la si-
tuación de vulneración en que se encuentra el adolescente PINTOS
PABLO JULIO, D.N.I. Nº 47.767.618, fecha de nacimiento 20 de mayo de
2007; siendo sus progenitora titular de la responsabilidad parental la Sra.
Ojeda Maria Antonia, D.N.I. N° 41.951.914 y el Sr. Pintos Pablo (falle-
cido), D.N.I. Nº 12.215.257; y dado que se encuentra verosímilmente
acreditada la situación de vulneración de derechos, existiendo grave
riesgo para la integridad psicofísica del adolescente en este caso "Dere-
cho a la Vida", "Derecho a la Integridad Personal", "Derecho a la Convi-
cencia Familiar y Comunitaria" (arts. 9, 10 y 12 Ley 12.967) todo
acreditado en legajo de esta Secretaria de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia de la provincia de Santa Fe.- Por todo lo expuesto es
que la Sra. Inés Gabriela Colmegna, en su carácter de Directora Provin-
cial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de
la Provincia de Santa Fe, y en el ejercicio de sus funciones propias y es-
pecíficas Dispone: Dar inicio al procedimiento de adopción de Medida de
Protección Excepcional de Derechos Urgente, conforme a lo preceptuado
en el art. 58 bis de la Ley Nº 12.967 y su modificatoria N° 13.237, orde-
nándose la efectivización de la medida, mediante la separación temporal
los niños de su centro de vida y su alojamiento, para su protección y res-
guardo dentro del Sistema Alternativo de Cuidados Institucionales, a fin
de asegurarle la máxima satisfacción, integral y simultánea de los dere-
chos y garantías, así como su pleno y efectivo ejercicio (art. 4 Ley 12.967
y su correlato en la Ley Nacional N° 26.061 y el T. I. de orden constitu-
cional la Convención de los Derechos del Niño), por el término de ley.- Asi-
mismo y teniendo en miras el resguardo de la integridad psicofisica del
adolescente, el mismo no podra mantener contacto alguno con sus pro-
genitores, como asi tampoco con cualquier familiar y/o allegado y/o co-
nocido de los mismos o egresarlo del cuidado y responsabilidad de quien
lo aloje, hasta tanto esta Secretaria disponga lo contrario o lo autorice ex-
presa y fehacientemente.- Concédase el plazo de cinco (5) días hábiles
contados a partir de la última notificación, para reunir todos los medios de
prueba e informes necesarios que fundamenten el pedido.- Elabórese in-
forme del equipo interdisciplinario, plan de acción, dictamen del área legal
y disposición administrativa.- Asimismo se hace saber a el/la responsable
del niño, niña o adolescente, que tiene derecho a ser asistido o patroci-
nado por un abogado de la matrícula y/o defensor general.- Notifíquese
a los representantes legales o responsables.-" Fdo. Ines Gabriela Col-
megna.-

S/C 41371 Nov. 30 Dic. 04
__________________________________________

DECRETO N° 0335/2023
Expte. Administrativo N° 90642

Funes, miércoles 22 de noviembre de 2023.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE FUNES
DECRETA:
ARTICULO 1º) SUSPENDASE Licitación Pública N° 005/2023 para la

“...ejecución de proyecto red cloacal zona catastral 1 etapa 2...”, cuya
apertura de propuestas fue fijado para el día 11 de Diciembre de 2023 en
virtud del considerando precedentemente expuesto.-

ARTICULO 2º) Publicidad de la suspensión. Se ordena la publicación
del presente decreto en los medios en los cuales fue publicitado la Lici-
tación Pública N° 005/2023.

ARTICULO 3°) Regístrese, comuníquese y archívese en el archivo mu-
nicipal.

$ 450 511376 Nov. 29 Dic. 13
__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: J04 Nº 129
suscripto en fecha 28/08/2007 entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares y la Sra. Zacutti, Nadia Luciana, DNI: 26.681.850, ha
sido extraviado por la misma.

$ 250 511387 Nov. 29 Dic. 5
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BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - Pilay S.A. - Pilares

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F10 N°: 680
suscripto en fecha 11/04/2012, entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares y el Sr. Depretti, Nicolás Abel, DNI: 32089988, ha sido
extraviado por el mismo.

$ 250 511210 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA SRL - Pilay S.A. - Pilares

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F11 N°: 276
suscripto en fecha 21/09/2012 entre BAUEN ARQUITECTURA SRL -
Pilay S.A. - Pilares, la Sra: Cordiviola María Florencia, DNI: 34681957 y
el Sr. Angeletti Santiago, DNI: 34178114, ha sido extraviado por los mis-
mos.

$ 250 511333 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

COMUNA DE MARCELINO ESCALADA

ORDENANZA N° 537/2023.-

Marcelino Escalada, 30 de Noviembre de 2023.-

VISTO
La necesidad de reformar el régimen tributario en lo que respecta a Es-

tructuras Portantes o Infraestructura de Red, instaladas o a instalarse
dentro del ejido comunal, establecido por la Ordenanza N° 443/2020, y
atento al incremento de los costos operativos en la calidad de los servi-
cios respectivos.

CONSIDERANDO:
Que es un deber de la Comuna regular los mecanismos de control y

análisis relativos a la Verificación e Inspección de las Estructuras Soporte,
como así también las obligaciones tributarias de las empresas titulares,
que han visto aumentados sus ingresos teniendo en consideración el cre-
cimiento económico verificado en los últimos tiempos, el cual es de pú-
blico conocimiento, y en virtud de los servicios prestados con dichas
estructuras.

Que es voluntad de esta Administración ordenar la recaudación de modo
tal que, siguiendo criterios de justicia, y con la mira puesta en la más efi-
caz atención al vecino, velando por su seguridad y bienestar, se pueda
mejorar la calidad de vida de todos ellos.

Que en consecuencia se han encarado medidas tendientes a cumpli-
mentar dichos objetivos, por lo que se debe dictar el acto administrativo
correspondiente a dichos efectos.

POR TODO ELLO,
LA COMISION COMUNAL DE MARCELINO ESCALADA, SANCIONA

LA SIGUIENTE
ORDENANZA N°537/2023

ARTÍCULO 1.- Modifíquense los Artículos 22, 26 y 27 de la Ordenanza
N° 443/2020, Título “TASAS APLICABLES AL EMPLAZAMIENTO DE ES-
TRUCTURAS SOPORTE O INFRAESTRUCTURA DE RED, SUS EQUI-
POS Y ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS”, los cuales quedarán
redactados de la siguiente forma:

ARTÍCULO 22.- MONTO DE LA TASA: Se abonarán, por única vez y
por Estructura Soporte (arriostrada, autosoportada, mástil, pedestales o
monoposte), independientemente del servicio que por su intermedio se
preste, o tecnología que se utilice:

1) Sobre Terraza o edificación existente:
a) Pedestales o mástiles de hasta 10 mts.: $ 395.200, 00
b) Pedestales o mástiles de más de 10 mts: $ 410.400,00
2) Estructura de piso o base 0, independientemente de la tipología que

se utilice (arriostrada, auto soportada o mono poste):
i) Hasta 20 Metros: $ 551.000,00
ii) Más de 20 Metros: $579.500,00
iii) Estructuras soporte de wicaps o similares $ 209 760,00
iv) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléc-

trico de baja tensión, telefonía, cablevisión, internet u otras, donde la can-
tidad de Estructuras Soporte utilizadas e instaladas dentro del ejido
tramite por un solo expediente de obra, se establece como tasa de re-
gistración de la traza o red de $ 579.500,00.-

v) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléc-
trico de alta o media tensión se establece como tasa de registración $
744.000,00 por estructura soporte.

ARTÍCULO 26.- MONTO DE LA TASA: se abonarán Anualmente y por
Estructura Soporte (arriostrada, auto soportada, mástil, pedestales, pos-

tes o mono poste), independientemente del servicio que por su interme-
dio se preste, o tecnología que se utilice:

1) Sobre Terraza o edificación existente:
a) Pedestales o mástiles hasta 2.5 mts.: $ 364.800, 00
b) Pedestales o mástiles de 2.5 mts hasta 10 mts.: $ 395.200,00
c) Pedestales o mástiles de más de 10 mts: $ 410.400,00
2) Estructura de piso o de base 0, independientemente de la tipología

que se utilice (arriostrada, autosoportada, poste o Mono poste):
i) Hasta 20 Mts.: $ 551.000,00
ii) Más de 20 Mts: $ 579.500.00
iii) Estructuras soporte de wicaps o similares $ 209.760,00
iv) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléc-

trico de baja tensión, telefonía, cablevisión, internet u otras, la tasa será
de $3.838,00 por Poste o Estructura Soporte.

v) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléc-
trico de alta o media tensión la tasa será de $ 744.800, 00 por Estructura
Soporte.

ARTICULO 27 El vencimiento de esta tasa es el 10 de febrero de cada
año. Se establece, en forma expresa, que el monto de las tasas fijadas
en la presente Ordenanza, no depende del momento del año en que el
contribuyente proceda a su pago, siendo que las mismas se fijan por los
trabajos de fiscalización sobre las obras civiles existentes dentro del ejido
que realiza la Autoridad de Aplicación y que justifican el cobro total del
monto correspondiente al año calendario.

En caso de mora en los pagos de las tasas de la presente ordenanza se
establece que el valor de las mismas siempre será de acuerdo al monto
fijado por la última Ordenanza vigente. Se generarán intereses hasta el
momento del efectivo pago, en caso de producirse el mismo luego de la
fecha del vencimiento fijada, calculados a una Tasa del tres por ciento
(3%) mensual.

ARTÍCULO 2.- De forma. Regístrese, comuníquese, publíquese y opor-
tunamente archívese.

$ 1800 511625 Dic. 1 Dic. 5
__________________________________________

COMUNA DE MAXIMO PAZ

Máximo Paz, 28 de noviembre de 2023.

ORDENANZA NRO. 1152/2023

VISTO: la Ordenanza N° 1092/2022- sobre la Regulación de Tratamiento
de Neumáticos Fuera de Uso (NFU), sancionada por la Comisión Comu-
nal de Máximo Paz en fecha 17 de mayo de 2022; y

CONSIDERANDO:
Que, en virtud de la Ordenanza mencionada en el visto, se Regula el

Tratamiento de los Neumáticos Fuera de Uso (en adelante NFU) con el
objeto de propender a la prevención de daños ambientales provenientes
del manejo de elementos que, en su producción, utilizan productos sus-
ceptibles de contaminar;

Que se cree conveniente modificar la progresión de los neumáticos,
atento a que el tratamiento de los neumáticos Agro/Vial/Aeronavega-
ción/Forestal mismos es similar, debiéndose, entonces, simplificar dichas
categorías.

Que el costo del servicio del tratamiento que su implementación depare,
debe ser soportado por el generador, esto es el Productor y/o importador
de Neumáticos, debiendo abonar una tasa de almacenamiento, fijada por
la aludida Ordenanza en el Artículo 6.

Que es necesario realizar un aumento en las tasas con la finalidad de
continuar con las tareas que requieren el tratamiento de los NFU y, de
esta forma, promover desde la Comuna de Máximo Paz una política de
fomento e incentivación del manejo de los NFU con aplicación de las me-
jores técnicas disponibles y de las mejores prácticas ambientales.

Que esta administración comunal debe dictar el acto administrativo co-
rrespondiente a los efectos mencionados.

Por ello:
LA COMISION COMUNAL DE MAXIMO PAZ

RESUELVE:
Artículo 1°)- Modifíquense la progresión y los importes de la Tasa de Al-

macenamiento del Artículo 6 de la Ordenanza N° 1092/2022, en virtud de
lo establecido en los considerandos, el cual quedará redactado de la si-
guiente manera: “ARTICULO 6º: El generador del NFU y el Distribuidor,
solidariamente al mismo, deberá pagar una TASA DE ALMACENA-
MIENTO, TRASLADO Y RECICLADO DE NFU por unidad conforme a la
siguiente progresión:

Neumático de Motos y Cuatriciclo - $ 2.400,00
Neumático de Automóvil - $ 10.000,00
Neumático de Camionetas - $ 12.800,00
Neumático de Transporte de personas y cargas - $ 20.800,00
Neumático de Agro/Vial/Aeronavegación/Forestal - $ 320.000,00
Neumático de OTR o fuera de ruta - $ 1.320.000,00
Neumático de bicicletas, Sillas de ruedas, juguetes, etc. - Sin cargo.
Quedan exentos del pago de la tasa todos los contribuyentes inscriptos

en el Registro de Inspección de la Comuna, no alcanzando esta excep-
ción a los que inscriptos tengan sus casas Matrices o Centrales fuera de

Pág. 21BOLETIN OFICIAL / LUNES 04 DE DICIEMBRE DE 2023



la localidad.
Artículo 2°)- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
Máximo Paz, 21 de noviembre de 2023.
$ 200 511600 Dic. 1 Dic. 4

CAJA FORENSE
2da. Circunscripción Judicial

COMUNICADO
La Caja Forense de la 2da. Circunscripción Judicial informa a sus afi-

liados y afiliadas que el día 14 de diciembre del 2023 a las 18:00 horas,
se llevará a cabo en el Aula Magna de la Facultad de Derecho de Rosa-
rio, la Asamblea Informativa sobre la Memoria y Balance del ejercicio eco-
nómico período 2022— 2023.

$ 250 511551 Dic. 1 Dic. 7
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIASDELDIA
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

IGLESIA MISIONERA LUZ A LAS NACIONES -
ASOCIACION CIVIL

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de la “Iglesia Misionera Luz a las Naciones” con-
voca a sus asociados a la Asamblea General Extraordinaria que se cele-
brará el próximo 20 de Diciembre del 2023, a las 19:00 horas en la sede
social sita en calle Av. Juan Domingo Perón Nº 2269 de la ciudad de Villa
Gobernador Gálvez, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Reemplazos en la comisión directiva por causa de fallecimientos.
2) Designación de dos asociados para que juntamente con el Presidente

y Secretario refrenden el acta que se labrará al efecto.
3) Consideración de los motivos por los cuales se convoca a la Asam-

blea General Extraordinaria.
4) Consideración de la Memoria, Balance General correspondientes a

los ejercicios cerrados el 30-06-2021 y el 30-06-2022, Inventario, Cuen-
tas de Gastos y Recursos e Informe del Órgano de Fiscalización.

5) Aprobación de lo actuado por la Comisión Directiva y Órgano de Fis-
calización durante los ejercicios cerrados el 30-06-2021 y el 30-06-2022.

6) Renovación total de los miembros de la Comisión Directiva, Órgano
de Fiscalización Titular y Suplente.

7) Designación de una persona para que realice los trámites ante la
I.G.P.J. de la Pcia. de Santa Fe, con facultad de aceptar las observacio-
nes que requiera dicho organismo público.

De nuestro Estatuto:
Artículo 32: Las listas de candidatos se presentarán ante la Junta Elec-

toral con 30 días de anticipación a la asamblea elector.
$ 50 511886 Dic. 04

__________________________________________

SENTIR CARRUAJES S.A.
SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De acuerdo a las disposiciones legales y estatutarias vigentes, convo-
case a los Sres. Accionistas de Sentir Carruajes S.A. a Asamblea Gene-
ral Extraordinaria, a realizarse en el domicilio de la Sociedad, sito en
Avda. Suipacha n° 2488, 2do Piso de la ciudad de Santa Fe, para el 27
de diciembre de 2023, a las 18 horas en primera convocatoria y a las 19
horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1- Designación de dos (2) accionistas para confeccionar y firmar el acta

de asamblea, junto con la señora presidente del directorio.
2- Consideración de un aumento de Capital con prima de emisión por ca-

pitalización de deuda de Pesos Sesenta Millones ($60.000.000).
EL DIRECTORIO
Nota: Se recuerda a los Sres. accionistas que, para poder concurrir a la

asamblea, deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el
libro de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación al
de la fecha fijada para la misma, todo conforme a lo dispuesto por el art.
238 de la Ley General de Sociedades.

$ 250 511916 Dic. 04 Dic. 11
__________________________________________

ESPERANZA SERVICIOS S.A.P.E.M.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1a. y 2a. CONVOCATORIA)

El Directorio de Esperanza Servicios S.A.P.E.M. convoca a Asamblea

General Extraordinaria de Accionistas para el día 26 de Diciembre de
2023 a las 18:00 horas en primera convocatoria 19:00 horas en segunda
convocatoria, en el local de Dr. Gálvez 2057 de la ciudad de Esperanza,
Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos Asambleístas para firmar el Acta conjuntamente

con el Presidente del Directorio.
2. Renovación parcial del Directorio. (Titulares y suplentes)
$ 250 511934 Dic. 04 Dic. 11

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIASANTERIORES
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

NUEVA IMAGEN S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Conforme a lo establecido por el Estatuto Social, se convoca a los se-
ñores socios de Nueva Imagen S.A. a Asamblea General Ordinaria, a re-
alizarse el día 27 de diciembre de 2023, a las 19.00 hs en primera
convocatoria y a las 20hs en segunda convocatoria en la sede de Avda.
Mitre 463 de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, para tratar el
siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y consideración del acta anterior.
2) Designación de dos socios para suscribir el acta conjuntamente con

el Presidente.
3) Consideración de Memoria y Balances correspondientes a los ejerci-

cios 2019, 2020 y 2021.
4) Consideración de la gestión del Directorio hasta la celebración de la

asamblea.
5) Determinación del número de Directores titulares y suplentes y elec-

ción de un Directorio por un ejercicio.
6) Retribución del directorio.
RAFAELA, 27 de noviembre de 2023.

NOTA: La Asamblea podrá sesionar válidamente 30 minutos después
de la hora fijada en la convocatoria con los socios presentes, cuyo nú-
mero no sea inferior que el de los miembros titulares del Directorio. De no
conseguirse dicho quórum, la Entidad deberá convocar una nueva Asam-
blea en el término de cinco días hábiles, cumpliendo nuevamente lo es-
tablecido por la Ley 19550).

$ 340 511560 Dic. 1 Dic. 7
__________________________________________

ASOCIACION PARA EL DESARROLLO
REGIONAL DE LA COSTA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convóquese a Asamblea General Ordinaria, de la Asociación Para el
Desarrollo Regional de la Costa, para el día 19 de noviembre de 2023 a
las l0:00 hs, a realizarse en las instalaciones de dicha institución, sito en
Av. Poeta Julio Migno e Independencia, de la ciudad de San Javier, Pro-
vincia de Santa Fe, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura y aprobación del acta de la Asamblea anterior.
2) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el presi-

dente y secretario firmen el acta de esta asamblea.
3) Tratamiento de la Memoria y Balance general, Estados de Resulta-

dos, Evolución del Patrimonio Neto, Estado de flujo de efectivo, Anexos,
Notas a los Estados Contables, Información Complementaria y demás
documentación correspondiente al ejercicio finalizado al 30 de junio de
2023

4) Elección de nueva comisión Directiva
5) Elección de los miembros de la sindico Titular y Sindico Suplente.
CAROLINA GOMEZ
Presidenta
$ 99 511623 Dic. 1 Dic. 5

__________________________________________

SERVICIOS OFTALMOLÓGICOS S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

El Directorio de SERVICIOS OFTALMOLOGICOS S.A. convoca a los
señores accionistas a la Asamblea General Extraordinaria que se llevará
a cabo el día 22 de Diciembre de 2023, a las 11 hs. en primera convoca-
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toria y a las 12 hs. en segunda convocatoria, la que se llevará a cabo en
el local de calle Urquiza Nro. 2071, de esta ciudad, a los fines de consi-
derar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Modificación del reglamento interno de la sociedAD.

NOTA: Se hace saber a los señores accionistas que deberán cumpli-
mentar lo dispuesto por el art. 238 de la Ley Nº 19550 y sus reformas.

$ 250 511567 Dic. 1 Dic. 7
__________________________________________

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 3 DE FE-
BRERO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. convocatoria)

El Centro de Jubilados y Pensionados 3 de Febrero de Rosario, con-
voca a Asamblea General Extraordinaria para el día 29/12/2023 a las 09
horas en primera convocatoria y a la 10 horas en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Ratificación de la Asamblea General Extraordinaria del día

26/12/2019, 2) Lectura de la Resolución Normalizadota.
2) Designación de dos asociados para la firma del acta de la Asamblea,

juntos con la firma del presidente y Secretaria.
3) Designación de miembros titulares y suplentes de la Comisión Direc-

tiva y Órgano de Fiscalización.
4) Consideración del Estado de Situación Patrimonial.
$ 100 511530 Dic. 1 Dic. 4

__________________________________________

CERCOOP S.A.C.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio convoca a los señores accionistas a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 15 de Diciembre de 2023 a las 10:00 hs. en
la sede de la sociedad, cita en calle Paraguay 727 Piso 10 Of.1 de la ciu-
dad de Rosario, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asambleas.
2) Consideración del Balance General del ejercicio al 31 de Octubre de

2023.
3) Consideración sobre el destino de los Resultados no Asignados que

arroja el Balance General al 31 de Octubre de 2023.
4) Consideración de la Remuneración del Directorio.
5) Tratamiento del Proyecto de Distribución de Utilidades.
6) Aprobación de la Gestión del Directorio.
7) Determinación del número y elección de Directores titulares y su-

plentes

NOTA: Para asistir a la Asamblea los Sres. accionistas deben comuni-
car su asistencia con por lo menos 3 días hábiles de anticipación, para
que se los inscriba en el libro respectivo.

$ 250 511595 Dic. 1 Dic. 7
__________________________________________

TELEVISIÓN LITORAL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Por resolución del Directorio se convoca a los señores accionistas de
TELEVISIÓN LITORAL S.A a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 20 de Diciembre de 2023 a las 12:00 horas en primera convocato-
ria y a las 13:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en
Av. Presidente Perón N° 8101 de la ciudad de Rosario, para tratar el si-
guiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta conjuntamente con

el Presidente.
2) Razones de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, de

Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efec-
tivo, Notas, Anexos e Informe de la Comisión Fiscalizadora correspon-
dientes al ejercicio Nro. 60 cerrado al 30 de junio de 2023.

4) Consideración del destino del resultado del ejercicio cerrado el 30 de
junio de 2023.

5) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y de la
Comisión Fiscalizadora.

6) Consideración, determinación y pago de honorarios correspondientes
a los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.

7) Elección de Síndicos Titulares y Suplentes por un año para integrarla
Comisión Fiscalizadora.

8) Designación de las personas autorizadas para llevar a cabo los trá-
mites de inscripción de las resoluciones precedentes.

ROSARIO, Noviembre 2023.
$ 250 511620 Dic. 1 Dic. 7

__________________________________________

PALAN S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Citase en primera y segunda convocatoria simultáneamente a los se-
ñores accionistas de PALAN S.A. a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
para el día 28 de diciembre de 2023 a las 17:00 y 18:00 horas respecti-
vamente, en la sede social sita en calle Maipú 778 P. 1 de Rosario, a los
fines de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de accionistas que firmarán el acta de la Asamblea junto

con el Presidente.
2) Consideración de la Memoria, Estados de Situación Patrimonial, de

Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo,
Notas y Anexos complementarios, correspondientes al ejercicio econó-
mico N° 32 iniciado el 1° de setiembre de 2022 y finalizado el 31 de
agosto de 2023.

3) Destino del resultado del ejercicio y de los resultados no asignados.
4) Determinación de los honorarios de los miembros del Directorio co-

rrespondientes al ejercicio finalizado el 31 de agosto de 2023 en exceso
de los límites fijados en el art. 261 de la Ley General de Sociedades.

5) Determinación del número de directores titulares y suplentes y elec-
ción de quienes ejercerán dichos cargos por el término de 3 (tres) ejerci-
cios.

NOTA: Se recuerda a los señores Accionistas que para asistir a la Asam-
blea deberán cumplimentar los requisitos del art. 238 de la Ley General
de Sociedades.

$ 250 511593 Dic. 1 Dic. 7
__________________________________________

ASOCIACION COOPERADORA E.S.O.P.I. Nº 8070

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De acuerdo a lo establecido en el art. 37 del Estatuto Social la Comisión
Directiva de la ASOCIACION COOPERADORA DE LA E.S.O.P.I. - Es-
cuela Secundaria Orientada Particular Incorporada - Nº 8070 de Los Quir-
quinchos, convoca a sus asociados a la Asamblea General Extraordinaria
a realizarse el día 20 de Diciembre de 2023 a las 21.00 hs, en las insta-
laciones de la Entidad en Calle 9 de Julio 743 de la Localidad de Los Quir-
quinchos, Provincia de Santa Fe para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos asociados para que junto al Presidente y Secre-

tario firmen el Acta de Asamblea.
2).Considerar y aprobar la enajenación del inmueble donde funcionaba

la ex E.S.O.P.I Nº 8070 ubicado en calle 9 de Julio Nº 743, parte del Lote
N° 4 de la Manzana Nº 25, de la Localidad de Los Quirquinchos, Depar-
tamento Caseros, Provincia de Santa Fe.

$ 135 511582 Dic. 1 Dic. 5
__________________________________________

GRUPO A.C.R. SOCIEDAD ANONIMA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da Convocatoria)

Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para
el día 18 de diciembre de 2023 a las 18.00 horas en primera convocato-
ria y en segunda convocatoria a las 19 horas en nuestro establecimiento
sito en Ruta Pcial. Nº 66 km 48.4, Cañada Rosquín, Provincia de Santa
Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos accionistas para que firmen el acta de Asamblea
2) Lectura y Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patri-

monial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos, e Informe del Auditor refe-
rentes al Balance del Ejercicio Económico Nº 13 cerrado el 30 de Sep-
tiembre de 2023.

3) Consideración destino del Resultado del ejercicio.
4) Consideración de la gestión del Directorio a la fecha.
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5) Consideración de la retribución al Directorio por el ejercicio fenecido.
EL DIRECTORIO

Guillermo Néstor Stiefel
PRESIDENTE

NOTA: Se recuerda a los Sres. accionistas el depósito anticipado de ac-
ciones, en las condiciones establecidas en el artículo 238 de la Ley
19.550.

$ 300 511532 Nov. 28 Dic. 04
__________________________________________

TRANSCENT S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de TRANSCENT S.A., llama en primera y segunda convo-
catoria a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 12 de Di-
ciembre de 2.023, a las 11 y 12 hs. respectivamente, en la sede social sita
en Ruta Nac. Nro. 19 - Km. 14,5 de San Agustín, Provincia de Santa Fe
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que conjuntamente con el pre-

sidente del Directorio suscriban el Acta de Asamblea;
2) Consideración del balance y demás documental previsto por el Art.

234 inc. 1 de la Ley 19.550 - texto vigente-, correspondiente al ejercicio
cerrado al 31 de julio de 2023;

3) Consideración del resultado del ejercicio y de su destino, de confor-
midad al Art. 18 del contrato social;

4) Consideración de la Gestión del Directorio;
5) Consideración de la remuneración de los directores;

SEBASTIAN REIDEL
Presidente

NOTA: Se encuentra a disposición de los asociados, en la sede social,
la documentación que se someterá a consideración y posterior trata-
miento en la Asamblea General que se convoca.

$ 250 511410 Nov. 29 Dic. 5
__________________________________________

GRUPO PICADORA PROGRESO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

El Directorio de Grupo Picadora Progreso S.A. llama en primera y se-
gunda convocatoria a asamblea general ordinaria, para el día 20 de di-
ciembre de 2023, a las 17 y 18 hs. respectivamente, en la sede social
(Calle Pública S/N de la localidad de Progreso), para tratar el siguiente
orden del día: 1) Designación de dos accionistas para la firma del acta
junto al presidente del directorio; 2) Consideración del balance y demás
documental prevista por el art. 234 inciso 1 de la Ley 19.550 (texto vi-
gente) correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de agosto de 2023; 3)
Consideración del resultado del ejercicio y de su destino, de conformidad
al artículo 15 del contrato social; 4) Consideración de la gestión de los
Directores; 5) Consideración de la remuneración de los directores. 6) Au-
torización para gestionar la inscripción de lo resuelto en la asamblea.

$ 260 511471 Nov. 29 Dic. 5
__________________________________________

RISLER S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes, el
Sr. Santiago José RISLER, en su carácter de Presidente del Directorio
de Risler S.A., convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a
celebrase el día 14 de diciembre en primera convocatoria a las 13,00 hs
en calle Santa Fe nro. 1388, oficina 1 de Rosario, y en segunda convo-
catoria para las 14hs, a fin de tratar los siguientes temas:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para que firmen el acta.
2) Consideración de la documentación prescripta en el art. 234, inc. 1,

de la Ley 19.550 por el ejercicio iniciado el 01/04/2022 y cerrado el
31/03/2023.

3) Consideración de los resultados del ejercicio iniciado 01/04/2022 y
cerrado el 31/03/2023.

4) Distribución de utilidades y Remuneración del Directorio del ejercicio
iniciado el 01/04/2022 y cerrado el 31/03/2023.

5) Consideración gestión del Directorio del ejercicio iniciado el
01/04/2022 y cerrado el 31/03/2023.

6) Nombramiento de autoridades: determinación del número de direc-
tores titulares y suplentes, presidente y vicepresidente y su elección por
el término de tres ejercicios.

7) Nombrar los mandatarios encargados de proceder a todos los trámi-
tes legales para obtener la inscripción de la presente acta ante el Regis-
tro Público de Rosario e Inspección General de Persona Jurídica de la
Provincia de Santa Fe.

8) Consideración de remoción del Directorio compuesto por Santiago
José RISLER y María Marta BIDONDE, y determinación del número y
elección de los directores en reemplazo.

9) Consideración del inicio de una acción social de responsabilidad en
los términos del art. 276 de la LGS contra los directores Santiago RISLER
y María Marta BIDONDE.

10) Autorizaciones con propósitos registrales a tratar en la mima asam-
blea indicada precedentemente.

NOTA: Los Sres. Accionistas, conforme lo establecido por el art. 238 de
la Ley 19.550, para participar en la Asamblea deberán cursar comunica-
ción de asistencia a la sociedad con no menos de 3 (tres) días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.

$ 500 511383 Nov. 29 Dic. 5
__________________________________________

IDM S.A.

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocase a los Señores Accionistas de IDM S.A. a la Asamblea Ge-
neral Extraordinaria que tendrá lugar el día 18 de Diciembre del 2023, a
las 14.00 horas, en primera convocatoria y a las 14.30 horas en segunda
convocatoria, en el domicilio de calle Falucho 570 de la ciudad de San Lo-
renzo, Sede de la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de San Lo-
renzo, todo de conformidad a los arts. 236, 237 y 238 de la Ley de
Sociedades, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para que rubriquen el acta junto con

la Presidenta del Directorio.
2.- Revocación de la reducción del capital social, dispuesta en la Asam-

blea Extraordinaria Nro. 70 de fecha 16.12.2019, como consecuencia del
rescate de las acciones de los Sres. LETICIA ERNA LAURIA, CELINA
ROSARIO LAURIA y VICTOR HUGO LAURIA.

3.- Consideración de la entrega por parte de la sociedad, de las accio-
nes rescatadas a los Sres. LETICIA ERNA LAURIA, CELINA ROSARIO
LAURIA y VICTOR HUGO LAURIA, en pago de las acreencias que los
demás accionistas tienen con la sociedad.

4.- Inscripción y Registración en el Libro de Registro de Accionistas de
las acciones entregadas a los accionistas, de acuerdo a lo resuelto en
punto anterior.

EL DIRECTORIO

Nota: Se recuerda, de conformidad al art. 238 de la LS que, para asistir
a la Asamblea, los accionistas deben cursar la comunicación de su asis-
tencia al domicilio de la empresa, Ruta 10 s/n de la ciudad de San Lo-
renzo, para que se los inscriba en el libro de asistencia.

$ 250 511547 Nov. 29 Dic. 05
__________________________________________

IDM S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS
(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocase a los Señores Accionistas de IDM S.A. a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria que tendrá lugar el día 18 de Diciembre del 2023, a las
13.00 horas, en primera convocatoria y a las 13.30 horas en segunda
convocatoria, en el domicilio de calle Falucho 570 de la ciudad de San Lo-
renzo, Sede de la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de San Lo-
renzo, todo de conformidad a los arts. 236, 237 y 238 de la Ley de
Sociedades, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para que rubriquen el acta junto con

la Presidenta del Directorio.
2.- Consideración de los fundamentos por los cuales, el llamado a Asam-

blea General Ordinaria correspondientes al Ejercicio Nro. 46 cerrado el 30
de Junio de 2023, se efectúa fuera del plazo estatutario.

3.- Consideración del Balance General, Inventario y Cuadro Demostra-
tivo de Ganancias y Pérdidas correspondientes al Ejercicio Nro.46 ce-
rrado el 30 de junio de 2023.

4.- Consideración del Resultado del Ejercicio.
5.- Consideración del proyecto de asignación de honorarios a los direc-

tores.
6.- Aprobación de la gestión del Directorio.
7.- Elección y designación de las autoridades del Directorio por venci-

miento del mandato.
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EL DIRECTORIO
Nota: Se recuerda, de conformidad al art. 238 de la LS que, para asistir

a la Asamblea, los accionistas deben cursar la comunicación de su asis-
tencia al domicilio de la empresa, Ruta 10 s/n de la ciudad de San Lo-
renzo, para que se los inscriba en el libro de asistencia, con no menos de
tres días de anticipación a la fecha fijada y además que el balance se en-
contrará a disposición de los accionistas en la administración de la so-
ciedad, quince días antes de la celebración de la asamblea.

$ 250 511550 Nov. 29 Dic. 05
__________________________________________

A.C.D.I.C.A.R.

-ASOCIACION CIVIL PARA EL DESARROLLO Y LA INNOVACION
COMPETITIVA AGENCIA RAFAELA-

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria, (en exceso de los términos
estatutarios) para el día 21 de diciembre de 2023, en primera convoca-
toria a las 19:00 horas y en segunda convocatoria a las 19:30 horas del
mismo día en el Centro Comercial e Industrial de Rafaela y la Región,
sito en calle Necochea 84 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Razones de la convocatoria en exceso de los términos estatutarios.
2) Consideración y aprobación de Memoria y Balance correspondiente

al Ejercicio 2022-2023, según establece el Art 234 Inc 1 Ley 19550.
3) Aprobación gestión desarrollada por la Comisión Directiva en el ejer-

cicio de consideración.
4) Fijación del número y elección de integrantes de la CD para los pró-

ximos dos ejercicios.
5) Designación de dos personas para la firma del acta de la asamblea

junto al presidente y secretario de la Comisión.
Benjamín Albretch

Presidente
$ 250 511626 Nov. 29 Dic. 5

__________________________________________

LA REINA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convocase a los Sres. Accionistas de LA REINA S.A. a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 19 de diciembre de
2023, a las 11:00 hs. en primera convocatoria, y a las 12:00 hs. en se-
gunda convocatoria, para tratar los siguientes puntos del:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea

conjuntamente con el Señor Presidente;
2) Lectura y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patri-

monial y Estados de Resultados, Cuadros y Anexos, Dictamen del Con-
tador Certificante e Informe de la Sindicatura, correspondientes al
Ejercicio Económico N° 28 cerrado al 30 de septiembre de 2023;

3) Consideración de la Gestión del Directorio y de la Sindicatura por el
ejercicio económico N° 28 cerrado al 30 de septiembre de 2023;

4) Consideración de las remuneraciones de los Directores y la Sindica-
tura. Retribución de los Directores por funciones técnico -administrativas,
de acuerdo a lo prescripto en el art. 261 Ley 19550 y Modificatorias.

5) Determinación del número de Directores y elección de Directores por
terminación del plazo por el cual fueran designados;

6) Consideración de los resultados del Ejercicio Económico N° 28 ce-
rrado al 30 de septiembre de 2023;

7) Informe sobre la evolución de la reserva constituida por Asamblea de
fecha 6 de diciembre de 2022, su desafectación;

8) Aumento de capital social; fijación de prima de emisión.
9) Otorgamiento de las autorizaciones para efectuar las tramitaciones y

modificaciones necesarias para su aprobación y registración en los or-
ganismos públicos respectivos.

JORGE MARIO GARFINKEL
Presidente

NOTA: Se hace saber a los Sres. Accionistas que deberán cumplimen-
tar con lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley 19.550 y sus modifica-
torias.

$ 500 511194 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

ROBERTO AMSLER S.A. COMERCIAL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. convocatoria)

Convócase a los señores accionistas a la Asamblea general ordinaria a
celebrarse el día 22 de diciembre de 2023 a las 18 horas en primera con-
vocatoria y a las 19 horas en segunda convocatoria en su sede social de
calle Gálvez 248 Bis en Roldán, provincia de Santa Fe, para considerar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea.
2) Consideración de los documentos que establece el art. 234 inc. i) de

la Ley N° 19.550, correspondientes al Ejercicio N° 56 cerrado el 30 de
Setiembre de 2023 y aprobación de la gestión del Directorio y Sindico por
el periodo.

3) Consideración y fijación de honorarios Síndico.
4) Consideración y fijación del monto de honorarios a Directores y gra-

tificaciones al personal por el periodo tratado, y en su caso de aprobación
del exceso de los límites establecidos por el art. 261 de la Ley N° 19.550,
sus modificaciones.

5) Destino del saldo de los resultados no asignados totales.
6) Designación de Síndico titular y Síndico suplente por el término de 2

(dos) ejercicios.
7) Determinación del número de miembros del Directorio, titulares y su-

plentes y su elección por el término de 3 (tres) ejercicios.
ROLDAN, Noviembre de 2023.

NOTA: Para asistir a la reunión se recuerda a los señores accionistas el
debido cumplimiento de las disposiciones del art. 238 de la Ley N°19.550

$ 250 511213 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

C I F I V E S. A. I. C.

RECREO SUR – SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas a la asamblea general ordinaria
que tendrá lugar el día 12 de Diciembre de 2023 a las 16 horas, en su
local social de Recreo Sur (Santa Fe), para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1º) Designación de dos accionistas presentes para que firmen el acta de
asamblea.

2º) Consideración de los documentos previstos en el artículo 234 inc. 1º
de la ley 19550, correspondientes al 61º ejercicio cerrado el 31 de Julio
de 2023 y la gestión cumplida por el Directorio y Síndico en dicho período.

3º) Asignación de los resultados correspondientes al 61º ejercicio ce-
rrado el 31 de Julio de 2023.

4º) Retribución al Directorio.
5º) Asignación al Síndico (Art. 15º del Estatuto).
6º) Designación de un Síndico Titular y un Suplente por el término de un

año.
Recreo Sur, Noviembre de 2023.

Nota: Si a la hora fijada no se encuentra el número de accionistas ne-
cesarios para conformar el quórum establecido, la Asamblea se realizará
una hora más tarde en segunda convocatoria (art. 18º Estatutos Sociales)

Se previene a los señores accionistas sobre el depósito de acciones.

$ 400 511518 Nov. 28 Dic. 04
__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL LUCECITAS SAN JUSTO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los Asociados de la Asociación Civil Lucecitas San Justo,
a la Asamblea General Ordinaria para el día 21 de diciembre de 2023, a
las 20hs en la sede social de calle Pedro Gaggero 2150 para tratar los si-
guientes

temas:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos asambleístas para que firmen el acta.
2- Consideración y aprobación de la memoria, inventario, balance ge-

neral de la entidad correspondiente al ejercicio N°6 cerrado el 31 de
agosto de 2023 y el informe del Revisor de cuentas.

3- Elección de la comisión Directiva completa y órgano de fiscalización.
GENERO ANALIA

Presidente
DE PAULA ROSINA
Secretaria

$ 500 511123 Nov. 24 Dic. 7
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TERMITA S.A.

ESTATUTO

Por estar así dispuesto en autos caratulados TERMITA S.A. S/CONS-
TITUCION DE SOCIEDAD (Expte. nº 2470 Año 2023) (CUIJ 21-
052112689-1) se constituye una sociedad anónima cuyo contrato es:
1,-ACCIONISTAS: CRESPO, Augusto, D.N.I. N° 45.058.503, argentino,
comerciante, masculino, de apellido materno Cinalli C.U.I.T.20-45058503-
4, soltero, nacido el 06 de julio de 2003, domiciliado en calle Rivadavia
894 de la ciudad de San Jorge, Dto. San Martin, Pcia.de Santa Fe,
CRESPO Juan Segundo, D.N.I. N° 42.923.912, argentino, comerciante,
masculino, de apellido materno Cinalli, C.U.I.T. 20-42923912-0 soltero,
nacido el 19 de agosto de 2000, domiciliado en calle Rivadavia 894 de la
ciudad de San Jorge, Dto. San Martin, Pcia. de Santa Fe y CRESPO Ma-
tías, D.N.I. N° 40.268.482, argentino, comerciante, masculino, de apellido
materno Cinalli, C.U.I.T. 20-40268482-9, soltero, nacido el 06 de octubre
de 1997, domiciliado en calle Rivadavia 894 de la ciudad de San Jorge,
Dto. San Martin, Pcia. de Santa Fe. 2.- LUGAR Y FECHA DEL INS-
TRUMENTO: San Jorge, Dto. San Martin Pcia de Santa Fe, 26 de octu-
bre de 2023. 3,- DENOMINACION TERMITA S.A. 4.-DURACION: 99
años contados desde la fecha de inscripción en el Registro Público 5,-
OBJETO. . AGROPECUARIAS-GANADERAS: Mediante la explotación
de campos , destinados a la agricultura, forestación, producción de se-
millas originales o híbridas, multiplicación de semillas originales de olea-
ginosas, cereales y forrajeras. Actuar como acopiadora de cereales,
oleaginosos, cultivos industriales y todo otro fruto de la agricultura. La
prestación de servicios de procesos productivos para las explotaciones
agropecuarias, roturación de tierras, arado, sembrado, desmalezado, fu-
migación, aplicación de fertilizantes, cosechas de todo tipo, fletes, enfar-
dado y ensilado de forrajes, embolsado de granos y/o picado de forrajes,
y todo tipo de tareas y/o labores relacionadas con la producción agrope-
cuaria . Explotación de establecimientos ganaderos para la cría, engorde
e invernada de ganado bovino, ovino, porcino, caprino, equino, cabañe-
ros ,y de toda especie de animales de pedigrí; explotación de invernadas
y cabañas para producción de animales de raza en sus diversas calida-
des, explotación de tambos; constitución, organización y explotación de
feed-lot faena de semovientes y animales de cualquier tipo y especie,
compra y venta de todos los productos y subproductos relacionados a la
agricultura y ganadería en todas sus variantes. IMPORTACION Y EX-
PORTACION. La sociedad se valdrá de profesionales matriculados para
aquellas actividades previstas en el objeto social, que requieran la nece-
saria concurrencia para su prestación. 6,-CAPITAL.. El capital social es de
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 400.000) representado por 400 ac-
ciones de $ 1000 pesos, valor nominal cada una. 7- AMINISTRACION:
La administración de la sociedad está a cargo de un directorio compuesto
del número de miembros que fije la asamblea, entre un mínimo de UNO
y un máximo de CINCO, quienes durarán en sus funciones TRES ejerci-
cios. Se designan: Director Titular: CRESPO, Matías-Presidente-
CRESPO, Augusto -Vicepresidente-. CRESPO Juan Segundo Director
Suplente .8.- CIERRE DEL EJERCICIO: 30 de abril de cada año.9.-
SEDE SOCIAL.- Rivadavia 831 de la ciudad de San Jorge, Dto. Dto. San
Martin Pcia. de Santa Fe..

Santa Fe, Noviembre 2023
$ 82,50 511895 Dic. 04

__________________________________________

GCI GRUPO CONSULTOR INTERDISPLINARIO
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

ESTATUTO

A efectos de su inscripción en el Registro Público de Rosario, se publica
por el término legal:

Fecha instrumento constitución: 20 de Junio de 2023.-
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta pro-

pia, de terceros y/o asociada a terceros en el país y/o en el exterior a las
siguientes actividades: La prestación de servicios de consultoría en las
áreas: i) legal, ii) fiscal y tributaria, iii) reingeniería, iv) gerenciamiento y
administración, v) entrenamiento y capacitación en las áreas de incum-
bencia relacionadas con los ítems i) a iv), antes citados. Las actividades
indicadas se implementarán incorporando personal idóneo, y/o profe-
sionales en las distintas materias. A tal fin la sociedad tiene plena capa-
cidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.-

Capital: El Capital Social es de pesos: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
($250.000,00), representado por DOSCIENTOS CINCUENTA (250) ac-
ciones, de pesos: MIL ($1.000,00) de valor nominal, cada una. El capi-
tal puede ser aumentado por decisión de los socios conforme al artículo
44 de la Ley 27.349/2017 - APOYO AL CAPITAL EMPRENDEDOR. De-
biéndose siempre cumplir con el procedimiento para garantizar el ejerci-
cio de suscripción preferente, y, de acrecer previsto en el presente
estatuto

Rosario, Diciembre de 2.023
$ 500 511875 Dic. 04

AIC SOLUTIONS S.R.L.

CONTRATO

1 . Integrantes de la sociedad: SEBASTIAN CUFRE LIMONTA, nacido el de 15
de Junio de 1978, apellido materno LIMONTA, de nacionalidad argentino, de es-
tado civil casado en primeras nupcias con Marina Liliana Yelpo , de profesión In-
geniero en Sistemas de información , titular del D.N.I. 28.392.128 , C.U.I.T.
20-28392128-0, domiciliado en la calle Juan Manuel de Rosas 1231 Piso 3 Dpto.
A de la Ciudad de Rosario y el Señor PEDRO CESAR ARIAS, nacido el 28 de oc-
tubre de 1970, apellido materno VALENZUELA, de nacionalidad argentino, de es-
tado civil casado en primeras nupcias con María Eugenia Quaranta , de profesión
Técnico en Computación, titular del D.N.I. 21.810.353, C.U.I.T. 20-21810353-8,
domiciliado en la calle Galvez 2754 de esta Ciudad.

2. Fecha del instrumento de constitución : 31 de Octubre de 2023
3 . Razón social: AIC SOLUTIONS S.R.L.
4. Domicilio: Mendoza N° 1331 - Oficina 3 - Rosario.
5 . Objeto social : Servicios de consultoría sobre tecnologías de la in-

formación comercialización de bienes que corresponden al rubro de las tecnolo-
gías informáticas comunicaciones y equipos electrónicos.

6 . Plazo de duración : Cincuenta ( 50 ) años contados a partir de la
Inscripción en el Registro Público
7 . Capital social : Tres millones setecientos mil pesos ( 53.700.000 .— )
8 . Administración y fiscalización : La administración estará a cargo de las socios

SEBASTIAN CUFRE LIMONTA y PEDRO CESAR ARIAS , de forma indistinta, en
calidad de Socio Gerente . Los mismos desempeñaran los cargos mientras no
sean revocadas por decisión de una asamblea de socios. La remoción y designa-
ción de Gerentes se adoptará por mayoría de capital presente en la reunión de
socios . Los gerentes tendrán todas aquellas facultades para administrar y dispo-
ner de los bienes de la sociedad , incluso de aquellos que requieran poderes es-
peciales , conforme lo establecido en el artículo 375 del Código Civil y artículo 9°
del Decreto Ley 5.965/63

9. Organización de la representación: A cargo de los socios Señores SEBAS-
TIAN CUFRE LIMONTA y PEDRO CESAR ARIAS, de forma indistinta y con todas
las facultades para disponer de todos los bienes de la sociedad.

10. Fecha de cierre del ejercicio: 30 de abril de cada año .
$ 100 511499 Dic. 4

__________________________________________

AVICOLA LAAMALIA SRL

MODIFICACION DE CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: AVICOLA LA AMALIA SRL s/
Modificación al Contrato Social CUIJ 21-05212584-4 : de trámite por ante este
Registro Público, se hace saber que conforme Escritura número 154 de Partición
Extrajudicial de Herencia de fecha 24/10/2023, los herederos del señor Edgardo
Francisco Lang: Maria del Carmen Zocolvsky (cónyuge supérstite), Marina Ester
Lang (hija), Maria del Carmen Amalia Lang (hija) y Edgardo Gregorio Miguel Lang
(hijo), resolvieron adjudicar a este último la mitad indivisa de 25.000 cuotas partes
que eran de titularidad del causante. Que asimismo, mediante Escritura número
155 de Partición de bienes por disolución de la sociedad conyugal de fecha
24/10/2023 los señores Edgardo Gregorio Miguel Lang, Analia Lidia Amaya, Sofia
Lang y Gregorio Lang resolvieron;los señores Edgardo Gregorio Miguel Lang y
Analia Lidia Amaya partir los bienes gananciales y hacer cesar el estado de indivi-
sión comunitaria existente por el dictado de la sentencia de divorcio entre ambos,
adjudicándosele al señor Edgardo Gregorio Miguel Lang en plena propiedad las
25.000 cuotas sociales que figuran ya de propiedad del citado señor Edgardo
Gregorio Miguel Lang. Que a continuación el señor Edgardo Gregorio Miguel
Lang cede a sus hijos Sofia Lang y Gregorio Lang la cantidad de 6.250 cuotas so-
ciales a cada uno. Como consecuencia de ambas Escrituras queda modificada la
siguiente cláusula del Contrato social: CUARTO. (Del capital social): El capital so-
cial asciende a la suma de Pesos: cincuenta Mil ($ 50.000), divididos en cincuenta
mil (50.000) cuotas de Pesos uno ($ 1,00) cada una de ellas, distribuidas de la si-
guiente manera: a) Edgardo Gregorio Miguel Lang: treinta y siete mil quinientas
(37.500) cuotas sociales; b) Sofia Lang: seis mil doscientos cincuenta (6.250)
cuotas sociales y c) Gregorio Lang

seis mil doscientos (6.250)cuotas sociales. Santa Fe, 22 de noviembre de
2023.Dr. Jorge. E. Freyre, secretario.

$ 74 511578 Dic. 4
__________________________________________

ARTES GRAFICAS DEL LITORAL SA

MODIFICACION DE CONTRATO

En los autos caratulados Exp. 21-05212512-7 Artes Graficas del Litoral SA s/Mo-
dificación al Contrato Social, que tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia
de Distrito - Registro Público de la Ciudad de Santa Fe, se publica que por Asam-
blea Ordinaria de fecha 1 de Junio de 2023, se han designado miembros del Di-
rectorio y del Consejo de Fiscalización a saber: Directores Titulares: (Presidente)
Carlos Nahuel Caputto, argentino, casado, nacido en fecha 04 de junio de 1973,
titular del DNI 23.228.357 con domicilio en calle Gobernador Crespo 2060 de la
ciudad de Santa Fe; (Vicepresidente) Héctor Mario Aranda, argentino, casado, na-
cido en fecha 7 de mayo de 1953, titular del DNI 10.419.846, con domicilio en
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calle 11 de septiembre 1918 - Capital Federal. Directores suplentes: Fernando
Gabriel Siboni, argentino, casado, nacido en fecha 02 de agosto de 1967 Titular
del DNI 18.490.918, con domicilio en calle San Lorenzo 1549, Santa Fe.; Juan
Bautista Caldumbide, argentino, casado, nacido en fecha 15 de abril de 1959, titu-
lar del DNI 13.404.057, con domicilio en calle Corrales 1393 - Capital Federal.
Síndico Titular: Rodrigo José García, argentino, nacido en fecha 22 de julio de
1985, titular del DNI 31.787.001, con domicilio en calle 9 de julio 555, piso 4,
depto. A de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. Síndico Suplente: Merce-
des López Campillo, argentina, nacida en fecha 26 de mayo de 1986, titular del
DNI 32.185.125, con domicilio en calle Córdoba 844 Piso 2, de la ciudad de Rosa-
rio, provincia de Santa Fe. Se ha procedido a modificar el artículo noveno del es-
tatuto social, quedando de la siguiente manera: “ARTICULO NOVENO: La
dirección y administración de la Sociedad estará a cargo de un directorio inte-
grado por dos (2) a seis (6) directores titulares pudiendo la asamblea elegir igual
o menor número de directores suplentes”. Se procedió a modificar el artículo dé-
cimo, resultando redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO DECIMO: Los di-
rectores serán elegidos por el término de dos ejercicios sociales y podrán ser
reelegidos sin limitación”. Se modificó el artículo decimosexto, resultando el
mismo de la siguiente manera: “ARTICULO DECIMOSEXTO: La fiscalización de
la sociedad será ejercida por un síndico titular y un síndico suplente elegidos por
la asamblea por el término de dos ejercicios sociales. Si la Sociedad quedara en-
cuadrada en el régimen de fiscalización permanente prevista en el art. 299 de la
Ley 19.550, la fiscalización de la Sociedad será ejercida por: a) un síndico titular y
un síndico suplente elegidos por asamblea por el término de dos ejercicios socia-
les, si se tratara de su inciso 2) o 7); y b) en los demás casos, por una Comisión
Fiscalizadora integrada por tres síndicos titulares e igual o menor número de su-
plentes con mandato por dos ejercicios sociales. La Comisión Fiscalizadora ten-
drá las atribuciones y deberes previstos en el artículo 294 del citado
ordenamiento legal. La Comisión Fiscalizadora deberá reunirse cuando lo solicite
uno de sus miembros y como mínimo una vez cada tres meses. Sesionará válida-
mente con la presencia de dos miembros y resolverá por mayoría de sus miem-
bros, sin perjuicio de las atribuciones que individualmente correspondan a los
síndicos. De entre los miembros titulares se designará al Presidente quien, en
caso de empate en las votaciones, tendrá voto dirimente. Los miembros suplentes
de la Comisión Fiscalizadora llenarán las vacantes que se produjeran en el orden
de su elección. La Comisión Fiscalizadora, podrá ser representada por cualquiera
de sus miembros en las reuniones de Directorio o Asambleas. La Comisión Fisca-
lizadora llevará un libro de actas en el que se dejará constancia de sus delibera-
ciones.”. Se incorpora al estatuto social el artículo vigésimocuarto, el cual queda
redactado de la siguiente manera: ARTÍCULO VIGESIMOCUARTO: Las reunio-
nes de directorio, las asambleas de accionistas y las reuniones del órgano de fis-
calización —en caso de corresponder-, podrán realizarse a distancia utilizando
medios que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre
ellos, y siempre que se cumplan los requisitos dictados por la normativa aplicable
de contralor que rija al respecto. La convocatoria para las reuniones a distancia
se realizara conforme la normativa aplicable y lo dispuesto por el Estatuto, siendo
la reunión a realizarse en forma física o comunicados entre sí mediante video te-
leconferencia (medios de transmisión simultánea de sonido, imágenes y pala-
bras), siempre que todos los participantes puedan ser identificados y puedan
seguir la deliberación e intervenir en la misma en tiempo real, el cual será notifi-
cado junto a la convocatoria indicado, día, hora, lugar de reunión y link para acce-
der a la reunión. El régimen de quórum y mayorías será el mismo que para las
reuniones presenciales, pudiendo ser la reunión presencial para algunos socios
y/o directores y/o síndicos y a distancia para otros”. El presente se firma para ser
publicado en el BOLETÍN OFICIAL.Maria Romina Botto, Secretaria.

$ 200 511624 Dic. 4
__________________________________________

ACONTECH BVR S.A.S.

ESTATUTO

DENOMINACION: Acontech BVR S.A.S.
SOCIOS: Miguel Sebastián Brex, argentino, titular del D.N.I. N° 24.980.1 19 y de

la CUIT 20-24980119-5, nacido el 30 de octubre de 1975, de profesión comer-
ciante, soltero, domiciliado en la calle Valle Hermoso N° 1.054 de la ciudad de Ro-
sario, provincia de Santa Fe

DOMICILIO: Valle Hermoso N° 1.054 de Rosario Provincia de Santa Fe..
FECHA DEL INSTRUMENTO: 27 día del mes de julio de 2023.
PLAZO: 50 años a partir de su inscripción en el Registro Público.
OBJETO SOCIAL: Tiene por objeto la realización, por cuenta propia, de terceros

o asociada a terceros, tanto en el país como en el exterior las siguientes activida-
des

a) Desarrollo, importación, exportación, compra, venta, alquiler,licenciamiento,
comercialización bajo cualquier modalidad de programas y sistemas de software,
elementos de hardware y equipos de informática, así como su servicio técnico.

b) Compra, venta, comercialización, importación, exportación y distribución de
elementos dé protección personal (E.P.P.) para trabajadores o profesionales que
están en contacto con elementos de la industria química, como ser fluidos, líqui-
dos peligrosos, entre otros, industria de la salud, como ser sangre, fluidos corpo-
rales, virus, bacterias entre otros y toda activada cuyo ejercicio se encuentra bajo
el riesgo de estar en contacto con sustancias y elementos nocivos para la salud. A
tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
estatuto.

CAPITAL SOCIAL: El capital social es de $400.000,00 (cuatrocientos mil pesos)
representado en 4.000 (cuatro mil) acciones de $100 (cien pesos) valor nominal
cada una. El capital puede ser aumentado por decisión de los socios conforme ar-
tículo 44 Ley 27.349.

SUSCRIPCIÓN: El señor Miguel Sebastián Brex suscribe 4.200 (cuatro mil dos-
cientas) acciones, nominativas, no endosables, ordinarias, de un voto por acción,
con un valor de $100 (pesos cien) cada una, que hace un total de $420.000
(pesos cien mil).

INTEGRACIÓN: Se resuelve integrar todo el capital en efectivo, aportando el
socio el 25% del capital al momento de la firma del contrato social, es decir la
suma de $100.000 (cien mil pesos), y el saldo, es decir la suma de $300.000
(trescientos mil pesos) también en efectivo en el plazo de dos años contado a
partir de la fecha de firma del acto constitutivo.

ADMINISTRCION Y REPRESENTACIÓN: La administración estará a cargo de
una a tres personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de
su designación. La representación estará a cargo de una persona humana desig-
nada como representante por el órgano de gobierno y en caso de que sea plural
la administración podrá designarse vice representante quién reemplazará en caso
de ausencia o impedimento del representante. Se deberá designar por lo menos,
un administrador suplente mientras la sociedad carezca de órgano de fiscaliza-
ción. Duran en el cargo hasta que se designen sus reemplazantes

Se designa como administrador y representante titular al señor Miguel Sebastián
Brex, argentino, titular del D.N.I. N° 24.980.119 y de la CUIT 20-24980119-5, na-
cido el 30 de octubre de 1975, de profesión comerciante, soltero, domiciliado en
la calle Valle Hermoso N° 1.054 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe,
quien constituye domicilio especial en la calle Valle Hermoso N° 1.054 de la ciu-
dad de Rosario, provincia de Santa Fe, y correo electrónico pertinente en la casi-
lla mbrex@acontecftconiar. Se designa como administrador suplente a Félix
Martín Ledesma, argentino, titular del DNI N° 40.703.289 y de la CUIT N° 20-
36004993-1, mayor de edad, estudiante, soltero y con domicilio en la calle 9 de
julio 489, de la localidad de Bernardo de Irigoyen, departamento de departamento
San Jerónimo, provincia de Santa Fe, quien constituye domicilio especial en la
calle 9 de julio 489, de la localidad de Bernardo de Irigoyen, departamento de de-
partamento San Jerónimo, provincia de Santa Fe y correo electrónico pertinente
en la casilla felixiedesmacabj@gmail.com.

CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de agosto de cada año.
FISCALIZACION: a cargo de todos los accionistas.
Rosario 27 de noviembre de 2023. RPC Expte 4125/2023
$ 250 511541 Dic. 4

__________________________________________

A CUATRO MANOS S.A.S.

ESTATUTO

Por disposición de fecha 23/11/2023 de la secretaría del Registro Público de Ro-
sario en relación con el expediente CUIJ 21-05535764-9 se dan a conocer los ele-
mentos Principales de la sociedad A CUATRO MANOS S.A.S.

1) Socios: BRUNO MARTIN MADERA (DNI 37.300.251, CUIT 20-37.300.251-9,
argentino, de 29 años de edad, nacido el 03-01-1994, de profesión PELUQUERO
y EMPRENDEDOR, de estado civil SOLTERO, con domicilio en calle SAN LUIS
1667, de la ciudad de SAN JORGE, Departamento San Martín, Provincia de
SANTA FE, correo electrónico brunomaderal7@gmail.com) y FABRIZIO DANIEL
ALLOVERO (DNI 37.774.143, CUIT 23-37.774.143-9, argentino, de 29 años de
edad, nacido el 13-07-94, de profesión CONTADOR PUBLICO y EMPRENDE-
DOR, de estado civil SOLTERO, con domicilio en calle 9 DE JULIO 551, de la ciu-
dad de SAN JORGE, Departamento San Martín, Provincia de SANTA FE, correo
electrónico fabri_allovero@hotmail.com).

2) Fecha instrumento constitución: 9 de octubre del año 2023
3)Denominación: A CUATRO MANOS S.A.S
4) Domicilio: Catamarca 3527 -P A - ROSARIO- SANTA FE
5) Plazo de duración: 70 años
6) Capital Social: $ 400.000 (pesos cuatrocientos mil) representado por cuatro

mil (4.000) acciones ordinarias de valor nominal cien pesos (V$N 100) cada una.
7) Objeto Social: Tiene por objeto la realización por cuenta propia o de terceros

o asociada a terceros:Limpieza: Los servicios de limpieza de edificios, construc-
ciones y obras de cualquier tipo, de oficinas, gimnasios, vestuarios, piscinas, na-
tatorios, locales comerciales y lugares públicos y privados inclusive en
asociaciones sin fines de lucro y casas particulares tanto en zona urbana como
rural. Pudiendo incluir tareas de preparación, conservación, mantenimiento,higie-
nización, desinfección, desratización y fumigación ya sea por procedimientos ma-
nuales, químicos y/o mecánicos. La limpieza, lavado, planchado, clasificación,
reacondicionamiento y transporte de ropa.

Servicios en espacios verdes: trabajos de jardinería, plantación, revegetación,
reforestación, mantenimiento y conservación de parques, jardines, lagos, lagunas
y espacios verdes, dirección y ejecución de repoblaciones forestales, agrícolas,
piscícolas, reforestaciones en zona urbana como rural. Así como el manteni-
miento y mejora de estas, a través de contrataciones directas o de licitaciones pú-
blicas y privadas. Comercial: Compra, venta, distribución y alquiler al por mayor y
menor de maquinarias, productos y accesorios industriales, agrícolas, de con-
sumo masivo, equipos de mantenimiento, limpieza, construcción, baños químicos,
duchadores y cabinas portátiles y sus repuestos. Importación y exportación. Ejer-
cicio de intermediaciones, consignaciones, representaciones y mandatos. Explo-
tación de concesiones, marcas, patentes, licencias y modelos.

Industrial: Fabricación de maquinarias, productos y accesorios industriales, agrí-
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colas, de consumo masivo, equipos de mantenimiento limpieza y construcción,
baños químicos, duchad-ores y cabinas portátiles y sus repuestos.

Construcción: Realizar la construcción de todo tipo de obras, públicas o priva-
das, sean a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construc-
ción de obras, instalaciones, montajes y mantenimientos relacionados con la
electrónica, de sistemas y redes de comunicaciones telefónicas, aprovecha-
miento, producción, transformación, almacenamiento, transporte, canalización,
distribución, utilización, medida, instalación y mantenimiento de paneles solares,
medios de energías renovables, productos energéticos y de cualquier otra ener-
gía que pueda utilizarse en el futuro, así como relacionados a la prestación de
servicios en orden a la conservación, mantenimiento y explotación de autopistas,
autovías, carreteras y, en general, todo tipo de vías públicas y privadas y de cual-
quier otro tipo de obras.

Reciclaje: El tratamiento, reciclaje y valoración de todo tipo de residuos urbanos,
asimilables a urbanos, industriales y sanitarios; el tratamiento y venta da produc-
tos residuales, así como la gestión y explotación de plantas de tratamiento y
transferencia de residuos. La redacción y tramitación de todo tipo de proyectos re-
lacionados con asuntos medioambientales.

Servicio de Reparación: Reparación de maquinarias industriales, agrícolas, de
consumo masivo, equipos de mantenimiento, limpieza y construcción.

Financiero: El aporte de capitales propios a personas físicas, empresas o socie-
dades constituidas o a constituirse para negocios realizados o a realizarse, inver-
siones en títulos públicos o en regímenes especialmente promovidos por el
Estado; constitución y transferencia de hipotecas, prendas y demás derechos rea-
les; compraventa, permuta y administración de títulos, créditos, acciones, deben-
tures y demás valores mobiliarios y papeles del Estado o privados; colocaciones
bancarias, financiación de todas las actividades comprendidas en la enumeración
concediendo o tomando créditos con o sin garantía, con exclusión de las opera-
ciones previstas en la Ley de Entidades Financieras o cualquier otra que requiera
el concurso público. Todas las actividades mencionadas serán realizadas con fon-
dos propios.

Capital Humano: La formación profesional y capacitación de las personas que
presten los servicios expresados en los puntos anteriores. Búsqueda, recluta-
miento, selección, evaluación, gestión, obtención y dotación de personal; de todos
los niveles jerárquicos y calificación de una organización, promocionando la for-
mación y el desarrollo profesional.

Las actividades que en virtud de la materia lo requieran, serán ejercidas por pro-
fesionales con título habilitante.

A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, con-
traer obligaciones, y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes
o por este estatuto.

8) Composición de los órganos de administración, representación y fiscalización:
Se establece su composición unipersonal, designándose: Administrador y

representante titular: Allovero Fabrizio Daniel; Administrador y representante su-
plente: Madera Bruno Martín.

La fiscalización: prescinde de sindicatura. Los socios cuentan con el derecho de
información previsto en el artículo 55 de la ley general de sociedades.

9)Fecha de cierre del ejercicio: 30 de septiembre de cada año.
$ 185 511584 Dic. 4

__________________________________________

ALQUILAR PUNTO CLICK S.A.S.

ESTATUTO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio de la ciu-
dad de Rosario, ha ordenado la siguiente publicación de constitución de sociedad:

• Acta por Cambio de Domicilio Sede Social: En la ciudad de Rosario, a los 17
días del mes de abril de 2023, siendo las 15 horas, se reúnen los accionistas de
Alquilar Punto Click SAS., en su sede social.

Se trata de una asamblea unánime, en virtud que se encuentran presentes los
accionistas que poseen el 100% del capital y votos de la sociedad, Sres. Diego
Gabriel Barriera y Cristian Pasten.

El Sr. Diego Gabriel Barriera, en su carácter de Administrador Titular, toma la pa-
labra y comenta acerca de la necesidad de modificar el domicilio legal de la socie-
dad. Al respecto, el nuevo domicilio propuesto por el Sr. Barriera es Pueyrredón
1373 PA Of. 00-02, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

Luego de un intercambio breve de opiniones, se decide por unanimidad estable-
cer el nuevo domicilio legal de Alquilar Punto Click S.A.S en Pueyrredón 1373 PA
Of. 0002, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

Al pie de la presente suscriben el acta los accionistas Diego Gabriel Barriera y
Cristian Pasten.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión 15.25 horas.
$ 50 511587 Dic. 4

__________________________________________

BIGOTE LJH S.R.L

MODIFICACION DE CONTRATO

En fecha 21 de noviembre de 2023 se instrumentó la cesión de la totalidad de
las cuotas sociales de la sociedad “BIGOTE LJH S.R.L. (CUIT N- de titularidad de
ALEJANDRO BRIAN DAMIANI, argentino, nacido el 15 de agosto de 1991, titular
del DM N° 36.003.833, CUIL N° 20-36003833-6, de estado civil soltero, con domi-
cilio real en calle San Nicolás N° 3798, de la ciudad de Rosario, provincia de

Santa Fe, a favor de: A) a PABLO RAÚL DAMIANI, argentino, nacido el 06 de
agosto de 1965, de apellido materno Caliotti, titular del DNI N° 17.357.346, CUIT
N° 2047357346-5, empresario, de estado civil casado en primeras nupcias con
Lys Ivonne Feiock, con domicilio real en calle San Nicolás Nº 3798, de la ciudad
de Rosario, provincia de Santa Fe la cantidad de OCHOCIENTAS (800) cuotas de
Pesos Cien ($ 100) valor nominal cada una, por un precio total de Pesos CIEN ($
100) por cada cuota de capital transferida; B) A MARIO RAUL DAMIANI, argen-
tino, nacido el 25 de mayo de 1939, de apellido materno Lamban, titular del DNI
N° 6,030.443, CUIL N° 20-06030443-3, de estado civil casado en primeras nup-
cias con Ana María Josefina Caliotti, con domicilio real en Avenida Pellegrini N°
888, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, la cantidad de CIEN (100)
cuotas sociales de Pesos Cien ($ 100) valor nominal cada una, por un precio total
de Pesos CIEN (1$ 100) por cada cuota de capital transferida, retirándose de esta
manera “EL CEDENTE” de la sociedad , produciéndose la renuncia del señor Ale-
jandro Brian Damiani al cargo de gerente y en consecuencia se modificaron las
cláusulas Tercera y Sexta que resultaron redactadas de la siguiente forma: “Ter-
cera: Capital: El capital Social se fija en la suma de Pesos Ciento

Cincuenta Mil ($ 50. 000), dividido en 1500 (un mil quinientas) cuotas de Pesos
Cien ($ 100) cada- una, siendo suscriptas e integradas por los socios en la si-
guiente proporción: Pablo Raúl Damiani: un mil cuatrocientas (1400) cuotas de
Pesos Cien ($’ 100) cada una, que representa la suma de Pesos Ciento Cuarenta
Mil $ 1409’000) y don Mario Raúl Dámiani: cien (100) cuotas de Pesos Cien (‘$
IOQ) cada una que representa la suma de Pesos Diez Mil ($ 10. 000)

“Sta: La administración de la sociedad estará a cargo del socio PABLO RAÚL
DAMIANI, quien es designado Gerente por el plazo de duración de la Sociedad.
La renovación y nombramiento de gerente o gerentes, se efectuará por unanimi-
dad de capital social en Asamblea de Socios.- En tal calidad tiene todas las facul-
tades necesarias para realizar los actos y negocios jurídicos tendientes al
umplimiento del objeto de la Sociedad, inclusive los previstos por el artículo 375
del Código Civil y Comercial de la Nación Ley 26994.- El uso de la firma social
para todos los documentos, actos y contratos inherentes a la Sociedad, la tendrá
el Socio Gerente, en forma individual. En todos los casos, la firma deberá ser pre-
cedida por la denominación BIGOTE LJH S.R.L., ya sea en sello o en Jórma ma-
nuscrita y seguido dé la expresión Socio Gerente impuesta de la misma manera.-
La firma solo podrá ser utilizada en operaciones que se relacionen con el giro so-
cial estando absolutamente prohibido al Gerente comprometerla en prestaciones
a titulo gratuito o en operaciones o actos ajenos al giro social o en garantía o fian-
zas de terceros. - Los socios podrán asimismo abrir cuentas bancarias de cual-
quier tipo en el país o en el extranjero y en general podrán realizar cuantos más
actos, operaciones y contratos sean permitidos por las leyes y tengan por objeto
promover el desarrollo de la Sociedad.- Para el supuesto de renuncia, remoción,
muerte y/o cualquier otro supuesto de ausencia permanente o temporal del Socio
Gerente, producida la vacancia deberá ser designado un nuevo Gerente en reu-
nión de socios, especialmente convocada por cualquiera de ellos, debiendo efec-
tuar la respectiva inscripción dél nuevo Gerente designado en el Registro Público
de Comercio.

$ 350 511557 Dic. 4
__________________________________________

BUSSI S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Primera Nominación a cargo del Registro Público de Comercio de la ciu-
dad de Rosario. se comunica que: Por resolución de la Asamblea General
Ordinaria N° 32 de fecha 28 de marzo de 2023 y según Acta de Directorio Nro. 73
de fecha 28 de marzo de 2023 se ha procedido a la designación de un nuevo Di-
rectorio, siendo designados Directora titular: Presidente: la Sra. Laura Raquel Sa-
batínellí; y Director suplente: el Sr. Pablo Agustín Sabatinellí, quienes constituyen
domicilio para el desempeño de sus cargos: la primera en Av. Fuerza Aérea 3104
Lote 215 del barrio privado “Funes Hills - Cadaques”, Funes, Santa Fe, y el se-
gundo en 9 de Julio N° 3571 de Rosario, Santa Fe. Lo que se publica a los efec-
tos legales y por el término de ley.

Rosario, 27 de noviembre de 2023.
$ 100 511599 Dic. 4

__________________________________________

BALLI AGROPECUARIA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición de la Sra. Jueza en lo Civil y Comercial a cargo del Registro Pú-
blico de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría a cargo de la Dra.
María Julia Petracco, se ha dispuesto la siguiente publicación, conforme a lo esta-
blecido en el art. 10 de la Ley 19.550, s/ resolución de fecha 21 de noviembre de
2023.

Por Acta de Asamblea de fecha 26 de noviembre de 2022 y Acta de Directorio
de fecha 26 de noviembre, se resolvió la elección del nuevo Directorio y la distri-
bución y aceptación de cargos: Presidente - Director Titular: Tini Ricardo Luis, ar-
gentino, nacido el 9 de julio de 1951, D.N.I. Nº 8,445.865, C.U.I.T.
Ni?20-08445865-2, estado civil casado en primeras nupcias con Elsa María Serra,
domiciliado en calle Belgrano Nº 1096 de la ciudad de Venado Tuerto, provincia
de Santa Fe, de profesión contador público.

—Director Suplente: Tini Luciana, argentina, nacida el 4 de noviembre de 1982,
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D.N.I. N 29.677.256, C.U.I.T. Nº 27-29677256-4, estado civil casada en primeras
nupcias con Juan Carlos Molinari, domiciliada en calle Runciman Nº 174 de la ciu-
dad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe, de profesión contadora pública.

$ 50 511613 Dic. 4
__________________________________________

BLUE CAPITAL S.R.L.

CONTRATO

1) Datos de los Socios: BAYMA, VANESA GISELA D.N.I. 33.382.406, C.U.I.T 27-
33382406-5, de nacionalidad argentina, nacida el 26 de diciembre de 1987. de
profesión Contador Público, de estado civil soltera, con domicilio en Rioja N°1150
piso 12 departamento 3 de la localidad de Rosario, Departamento Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe, y el señor TREVIGNANI, MAURICIO DANIEL, con D.N.I.
31.985.717, C.U.I.T. 20-31985717-7, de nacionalidad argentina, nacido el 29 de
diciembre de 1985, de profesión Ingeniero en Sistemas Informáticos, de estado
civil soltero, con domicilio en Rioja N’1 150 piso 12 departamento 3 de la ciudad
de Rosario, del Departamento Rosario, Provincia Santa Fe;

2) Fecha del Instrumento de Constitución: 22 de Noviembre de 2023.
3) Razón Social: BLUE CAPITAL S.R.L.
4) Domicilio: Rioja N° 1150, Piso 12, departamento 3, Rosario - Provincia de

Santa Fe.
5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto, realizar por cuenta propia o de

terceros, y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes acti-
vidades: a) servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial, servicios
profesionales, científicos y técnicos; b) la realización de negocios financieros con
fondos propios, sin acudir al ahorro público, sin intervenir entre la oferta y la de-
manda de dinero, ni ejecutar operaciones tipificadas por la ley de entidades finan-
cieras, mediante el financiamiento de operaciones de crédito entre particulares o
comerciantes, en la República Argentina o en el exterior, acordando créditos a
personas físicas o ideales, con o sin garantía, pudiendo ser esta última de cual-
quier clase conocida en derecho, ceder los derechos sobre los mismos a terceros,
y/o administrar los de terceros, en tanto ello no configure actividad de intermedia-
ción financiera regida por la Ley 21.526 y normas reglamentarias del Banco Cen-
tral de la República Argentina; e) realizar toda clase de operaciones de inversión
en acciones y/o títulos, securitización de carteras, operaciones financieras, adqui-
sición, venta, intercambio, negociación, trading y todo tipo de operaciones con
criptomonedas o criptoactivos, incluyendo la creación y/o desarrollo y/o explota-
ción de plataformas electrónicas a los fines del cumplimiento de este punto; pres-
tar servicios de corredor de bolsa, con excepción de las operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. d) análisis, diseño, desarrollo
e implementación de software; e)importación y exportación de bienes y servicios;
f)actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, en todo tipo de
emprendimientos excepto financieras; g) Compra, venta, permuta, explotación,
arrendamientos y administración de bienes inmuebles propios urbanos y rurales, y
la realización de operaciones de propiedad horizontal; h) realizar la explotación di-
recta en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivi-
nícolas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, explotación de tambos,
cultivos; compra venta y acopio de cereales. A fin de cumplir su objetivo la socie-
dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes ni por este contrato. Para cada
asesoramiento se contratará a los profesionales de la incumbencia correspon-
diente.

6) Plazo de Duración: sesenta (60) años.
7) Capital Social: El capital social se fija en la suma de un millón seiscientos mil

de pesos ($1.600.000.-), dividido en mil seiscientas (1.600) cuotas, de valor nomi-
nal mil pesos ($1.000.-) cada una.

8) Organización de la Administración: Estará a cargo de uno o más gerentes en
forma individual e indistinta, socios o no. Se designa a la Sra. BAYMA, VANESA
GISELA D.N.I. 33.382.406. C .U.I.T 27-33382406-5, de nacionalidad argentina,
nacida el 26 de diciembre de 1987, de profesión Contador Público, de estado civil
soltera, con domicilio en Rioja N°1150 piso 12 departamento 3de la localidad de
Rosario, Departamento Rosario, Provincia de Santa Fe, y el señor TREVIGNANI,
MAURICIO DANIEL, con D.N.I. 31.985.717, C.U.I.T. 20-31985717-7, de naciona-
lidad argentina, nacido el 29 de diciembre de 1985, de profesión Ingeniero en Sis-
temas Informáticos, de estado civil soltero, con domicilio en Rioja N°1150 piso 12
departamento 3de la ciudad de Rosario, del Departamento Rosario, Provincia
Santa Fe; en carácter de Gerentes.

Organización de la Fiscalización: Estará a cargo de todos los socios.
9) Organización de la representación legal: Estará a cargo del Socio Gerente. o

del Gerente. A tal fin usará su propia firma con el aditamento de “gerente”, prece-
dida de la denominación social.

10) Fecha de cierre del ejercicio: El día treinta y uno de octubre de cada año.
$ 300 511621 Dic. 4

__________________________________________

CONECTAR S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10° de la Ley de Sociedades Co-
merciales N°19.550, el Sr. Juez a cargo del Registro Público de la ciudad de Ra-
faela, en el Expte. N°298 año 2023 “CONECTAR S.R.L. s/ Cesión De Cuotas
Sociales y Modificación Al Contrato Social (CL. 40)“ CUIJ Nº 21-05395757-6, hace

saber de la modificación social de CONECTAR S.R.L. respecto a la cesión de mil
cuatrocientas once (1.411) cuotas sociales a Federico Guillermo Crippa y modifi-
cación del contrato social, la cláusula CUARTA del Contrato Social deberá ser re-
emplazada por la que a continuación se transcribe:

CUARTA: El capital social se fija en la suma de pesos veintinueve millones
($29.000.000), dividido en dos mil novecientas (2.900) cuotas iguales de pesos
diez mil ($10.000) de valor nominal cada una, que los socios suscriben e integran
de conformidad con el siguiente detalle: Integral Insumos Sociedad Colectiva, un
mil cuatrocientas veintiuna (1.421) cuotas sociales representativas de un cuarenta
y nueve por ciento (49%) del capital social; y el señor Federico Guillermo
CRIPPA, un mil cuatrocientas setenta y nueve (1. 479) cuotas sociales represen-
tativas del cincuenta y uno por ciento (51 %) del capital social.

Lo que se publica a sus efectos y por el término de ley. Rafaela, 22 de noviem-
bre de 2023.DRa. Marina Borsotti, secretaria.

$ 45 511619 Dic. 9
__________________________________________

CRESCAMPO S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Juez en lo Civil y Comercial a cargo del Registro Público de
la ciudad de Santa Fe en autos caratulados: CRESCAMPO SOCIEDAD ANÓ-
NIMA s/ Designación de autoridades, CUIJ 21-05212626-3, N° Expediente:
2407/2023, se dispone la siguiente publicación por un día conforme Art. 60 Ley,
19.550. Por Reunión de Accionistas, celebrada el 03 de junio de 2021, se proce-
dió a renovar directorio, renovando las autoridades precedentes. El nuevo directo-
rio queda constituido como se indica a continuación:

PRESIDENTE: CARLOS JOSÉ BENASSI, argentino, DNI 08.618.157, domici-
liado en calle Alvear 3621, de la ciudad de Santa Fe.

DIRECTOR SUPLENTE: ALICIA SUSANA GUADALUPE GENOLET, argentina,
DNI 11.524.761, domiciliada en calle Alvear 3621, de la ciudad de Santa Fe.

Santa Fe, 22 de noviembre de 2023.Maria Botto, secretaria.
$ 50 511633 Dic. 4

__________________________________________

C&L CONSTRUCTORA S.R.L.

CONTRATO

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, el 2 de agosto de 2023, DAMA-
RIS XIOMARA LEGUIZAMON, D.N.I. Nº 33.563.167, CUIT 27-33563167-1, abo-
gada, soltera, argentina, nacida el 6 de julio de 1988, con domicilio en calle Italia
1550 70 B, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y CARLOS EDGARDO
COLOMBINI, D.N.I. 31.565.9891 CUIT 20-31565989-3, comerciante, soltero, ar-
gentino, nacido el 29 de julio de 1985, con domicilio en calle PJe. Lucia Miranda
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, únicos socios de “C&L CONS-
TRUCTORA S.R.L.” inscripta en el Registro Público de Comercio de Rosario, en
Contratos al Tomo 170, Folio 3933, Número 840 de fecha 28/05/2019, acuerdan:
PRIMERO: Establecer el domicilio de la sociedad en calle Montevideo 2062 piso 4
of. 1, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

$ 50 511484 Dic. 4
__________________________________________

4G FOUR GROUP FUMIGACIONES Y SERVICIOS S.A.S

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 19 de
Septiembre de 2023, se resolvió designar a Bruno Cesar Sartor, D.N.I.:
32.237.422, CUIT 20-32237422-5, como Administrador Titular; y a Cesar Sartor,
D.N.I.: 17.661.9551 CUIT 20-17661955-5, como Administrador Suplente.

$ 50 511641 Dic. 4
__________________________________________

CASOEM AGROPECUARIA SRL

CONTRATO

Por disposición del Sr Juez a cargo del Registro Público de Comercio de Rosa-
rio, Pcia de Santa Fe, se hace que por contrato celebrado el día 10 del mes de
octubre de dos mil veintitrés, se ha ordenado la siguiente publicación: Socios: Ale-
jandro Roberto Levrino, argentino, nacido el 12 de marzo de 1970, D.N.I. Nº
21.413.151, CUIL Nº 20-21413151-0, estado civil casado en primeras nupcias con
Erica María del Valle Heredia, de profesión médico, domiciliado en calle Warnes
2441, de la ciudad de Rosario, y Erica María del Valle Heredia, argentina, nacida
el 23 de mayo de 1973, D.N.I. Nº 23.281.651, CUIL Nº 27-23281651-7, estado
civil casada en primeras nupcias con Alejandro Roberto. Levrino, de profesión
contadora pública, domiciliada en calle Warnes Nº 2441, de la ciudad de Rosario.

Denominación: La sociedad girara bajo la denominación CASOEM AGROPE-
CUARIA S.R.L Domicilio: La sociedad constituye su domicilio legal en calle War-
nes 2441 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

Duración: su plazo de duración es de noventa y nueve (99) años, contados a
partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asociados
a terceros las siguientes actividades: la prestación de servicios y/o explotación en
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establecimientos rurales, agrícolas y ganaderos propios y de terceros. Realizar
actividades de cría, venta, cruza de ganado bovino, producción de leche, explota-
ción de tambos, como así también el cultivo, compra, venta y servicios de cose-
cha mecánica. El capital social se fija en la suma de pesos un millón doscientos
mil ($ 1.200.000), dividido en seiscientas ( 1200 ) cuotas de pesos un mil ($
1000,00) de valor nominal cada una, que los socios suscriben e integran de la si-
guiente manera: Alejandro Roberto Levrino, suscribe mil ciento cuarenta ( 1 140)
cuotas de capital o sea la suma de pesos un millón ciento cuarenta mil
($1.140.000), y Erica María del Valle Heredia, suscribe sesenta (60) cuotas de ca-
pital o sea la suma de pesos sesenta mil ($ 60.000) que se integrará de la si-
guiente forma: en este acto y en efectivo, el veinticinco (25%) del capital o sea la
suma de pesos trescientos mil ($300.000), y el setenta y cinco por ciento ( 75%)
restante se integrará en las proporciones correspondientes a cada socio dentro
del plazo de dos (2) años, contados a partir de la fecha del presente contrato. Ad-
ministración: La administración, dirección y representación estará a cargo del
socio Alejandro Roberto Levrino DNI. Nº 21.413.151, CUIL Nº 20-21413151-0,
quién revestirá el cargo de socio gerente. El uso de la firma irá precedido de la
denominación “CASOEM AGROPECUARIA” S.R.L y el aditamento de “Socio Ge-
rente”. A tal fin estará facultado para actuar ante bancos y/o entidades financieras
y demás. El Gerente no puede comprometer a la sociedad otorgando fianzas a
favor de terceros o en operaciones ajenas al objeto social o en prestaciones a tí-
tulo gratuito. El mandato para administrar comprende todas las facultades de la
ley, encontrándose entre las mismas las de ejercer la representación legal de la
sociedad, administrar los negocios sociales, pudiendo comprar, vender, permutar
y en general adquirir y transferir bienes muebles y/o inmuebles, servicios, frutos,
productos, mercaderías, a plazo o al contado, con garantías reales, personales o
sin ellas, tomar y dar dinero en préstamo con garantías hipotecarias, prendarias o
personales o sin ellas, gestionar toda clase de créditos sociales que se requieran
para la marcha de la sociedad, cancelar, liberar, dar recibos, permitir total o par-
cialmente las obligaciones en dinero o adeudadas a la sociedad, abrir cuentas co-
rriente en los bancos nacionales, provinciales o municipales, extranjeros y/o
particulares y/o cualesquier institución de índole financiera, depositar fondos y va-
lores, librar cheques, emitir, negociar, descontar y caucionar toda clase de docu-
mentos comerciales, ya sea como librador, aceptante o endosante, solicitar y
aceptar créditos en cuenta corriente o en forma indistinta, ya sea en instituciones
oficiales o particulares, entablar acciones y gestiones que pudieran corresponder
ante los Tribunales, autoridades y reparticiones oficiales, nacionales, provinciales
o municipales, de cualquier fuero o jurisdicción, por si o por medio de apodera-
dos, confiriendo a tal efecto los poderes generales y/o especiales respectivos, ce-
lebrar contratos de bienes muebles o inmuebles, actuando la sociedad como
locadora o locataria, y por los precios, plazos y demás condiciones que conside-
ren oportunamente convenientes, realizar todas las tramitaciones para que la so-
ciedad actúe con la mayor eficiencia, promover, publicitar sus servicios. Se deja
constancia que el detalle de facultades es de carácter meramente enunciativo,
quedando el socio gerente ampliamente facultado para realizar cuantos actos,
gestiones y diligencias que fueran menester para el mejor cumplimiento de su
mandato y la correcta marcha de los negocios sociales. Fiscalización La sociedad
llevará un libro especial rubricado que será el Libro de Actas de la sociedad en el
cual los socios expresarán su voluntad al tratarse cualquier asunto que interese a
la empresa. Las resoluciones serán tomadas de acuerdo a lo dispuesto por el Art.
160 y sus concordantes de las Leyes N° 19.550. Fecha de Cierre del Balance Ge-
neral: La sociedad cerrará su ejercicio el día 31 de Julio de cada año, fecha en la
cual se confeccionará un balance general, con sujeción a las normas legales y ex-
ponga la situación patrimonial a ese momento, como así también un estado de re-
sultados del ejercicio.

$ 185 511548 Dic. 4
__________________________________________

CASA OLIVA SRL

DESIGNACION DE AUTORIDADES

- GERENTE: Sra. DIGRAZIA MARIA ANA, argentina, nacido el 21/10/1982, DNI:
29.771.466; CUIT: 27-29771466-5 de profesión Veterinaria, apellido materno
Barba, de estado civil casada, con Juan Carlos Gili, domiciliada en calle San Juan
1237, de la localidad de Villa Constitución, provincia de Santa Fe, domicilio elec-
trónico maru_digrazia1@hotmail.com; y la Sra. ARIZAGA, MONICA PATRICIA, ar-
gentina, nacida el 01/06/1970, DNI: 21.545.221, CUIT: 27-21545221-8, de
profesión Corredora Inmobiliaria, apellido materno Andrenussi, de estado civil ca-
sada, con Gualterio Fabián Capdevila, domiciliado en calle San Juan 656, de la
localidad de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, domicilio electrónico mona-
rizaga@hotmail.com, quienes actuaran en forma individual v/o indistinta cada una
de ellos.

$ 50 511597 Dic. 4
__________________________________________

DOLCE VATITA SRL

CONTRATO

El Sr Juez del Registro Público hace saber a usted que en autos “DOLCE
VATITA SRL s/ Constitucion De Sociedad 21-05208294-0, se ha dispuesto:
1.Denominación: Dolce Vatita SRL

2.Socio: Godio Hernán Hugo, DNI 25.62$.215, casado., con domicilio en calle
General Paz 3750 de la ciudad de Esperanza.

Socio: Mergen Carolina, DNI 25629.218, casada. con domicilo en General Paz
3750 de la ciudad de Esperanza,

3.Domiciiio social: Balcarce 2864 de la ciudad de Esperanza, depto Las Colo-
nias, Provincia de Santa Fe, Republica Argentina.

4.Fecha acto constitutivo: 2.5.2022. y acta modificatoria de 23.10.23.
5. Plazo: noventa y nueve anos contados a partir de la inscripción en el Registro

Publico.
6. Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terce-

ros o asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o del ex-
ranjero a las siguientes actividades: elaboración, fabricación y producción,
distribución y comercialización de helado, postres helados, panificados, produc-
ción de pastelería y confitería. Instalación, adquisición, y explotación de helade-
rías, confiterías, bares y cafeterías, pudiendo otorgar y participar de franquicias.
Podrá dedicarse a la importación y/o exportación de todos los productos, artícu-
los, y servicios relacionados con el objeto social como también, realizar todo tipo
de negociación, a fin a los objetos relacionados. Podrá comercializar servicios, y
productos de elaboración propia o de terceros, en locales de venta directa al pú-
blico, depósitos o plantas fabriles. A tales fines, tendrá plena capacidad jurídica,
para adquirir derechos, contraer obligaciones, y realizar los restantes actos que
no sean prohibidos por las leyes o este estatuto. Para la consecución de su objeto
social, la sociedad podrá realizar todo acto lícito, relacionado con el mismo.

7.Administración y representación y fiscalización: socio Gerente Hernan Hugo
Godio, DNI 25629.215, casado, comerciante.

8.Fecha de cierre del ejercicio: 30 de junio de cada ano
Capital: $ 200000 en 200 cuotas de $1000 cada una
Dr. Jorge Eduardo Freyre. En Santa Fe 17 de noviembre de 2023.

$ 120 511511 Dic. 4
__________________________________________

DEMARÍA HNOS S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Rafaela en los autos
caratulados: “DEMARIA HNOS S.R.L. s/ Constitución de Sociedad, CUIJ 21-
05396171-9” se ha ordenado la siguiente publicación:

Socios: DEMARÍA ARIEL NESTOR, DNI 32.703.312, CUIT 20-32703312-45 de
nacionalidad argentino, nacido el 06 de marzo de 1987, estado civil soltero, de
profesión productor agropecuario, con domicilio en Estanislao López N° 258 y DE-
MARÍA ALEXIS ANGEL, DNI 36.444.792, CUIT 20-36444792-3, de nacionalidad
argentina, nacido el 12 de junio de 1991, de profesión productor agropecuario, es-
tado civil casado en primeras nupcias con Estefanía Soledad Flores, con domicilio
en calle Juana Manzo N 375, ambos de la ciudad de Sunchales, provincia de
Santa Fe.

Fecha de Constitución: Instrumento privado de fecha 12/10/2023. Acta comple-
mentaria de fecha 03/11/2023.

Denominación: DEMARIA HNOS S.R.L.
Domicilio: Estanislao López N° 258 de la ciudad de Sunchales, provincia de

Santa Fe.
Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o

asociada a terceros a las siguientes actividades: 1) la explotación agrícola-gana-
dera en sus variantes: a) la explotación de tambo, obtención de leche fluida y su
transporte, producción y/o comercialización, b) a la cría, recría e inverne de ga-
nado de todo tipo y especie, especialmente la bovina, c) la compra, venta, dona-
ción, toma y entrega a rendimiento de ganado de su propiedad y/o terceros, d) la
actividad de agricultura en todas sus etapas, desde la siembra hasta la cosecha y
comercialización de los productos; acopio, envase y fraccionamiento de sus pro-
ductos de la propia producción y/o de terceros, e) distribución, consignación,
transporte y comercialización en vehículos propios o de terceros de ganado, O la
compra, venta, y gravar bienes inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títu-
los valores y cualquier otro bien mueble; g) gestionar, obtener, explotar y transferir
cualquier privilegio o concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o mu-
nicipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios sociales; 2) Fi-
nancieras: a) efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos
públicos, privados y mixtos y con las compañías financieras; y en general efectuar
cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto social.

Duración: cincuenta (50) años desde su inscripción en el Registro Público.
Capital: El capital social se fija en la suma de pesos ochocientos mil ($

800.000,00) dividido en 8.000 (ocho mil) cuotas de pesos cien ($ 100,00) valor
nominal cada una de ellas, capital que se suscribe y se integra de la siguiente
manera: Ariel Néstor Demaría, suscribe 4.000 cuotas, e integra el veinticinco por
ciento (25%) en dinero en efectivo equivalente a la suma de pesos cien mil
($100.000); Alexis Angel Demaría suscribe 4.000 cuotas, e integra el veinticinco
por ciento (25%) en dinero en efectivo equivalente a la suma de pesos cien mil
($100.000). El saldo de pesos seiscientos mil ($600.000.-), se integrará a más tar-
dar en el plazo de dos (2) años computados a partir de la fecha de inscripción de
la sociedad, en oportunidad que sea requerido por la reunión de socios.

Administración y representación: La administración, la representación legal
y el uso de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes, socios o
no, titulares, quienes desempeñaran su cargo de manera indistinta y por tiempo

indefinido. Se designa para ocupar y ejercer el cargo de gerente titular a los so-
cios DEMARÍA ARIEL NESTOR, DNI 32.703.312, CUIT 2032703312-4, y DEMA-
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RÍA ALEXIS ANGEL, DNI 36.444.792, CUIT 2036444792-3.
Fiscalización: Se prescinde de la fiscalización (art. 284 ley 19.550). Fecha cierre

ejercicio: 31 de agosto de cada año.
$ 150 511483 Dic. 4

__________________________________________

DISTRIBUIDORA VIEYTES S.A.S.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Primera Nominación - Registro Público de la ciudad de Santa Fe, Secre-
tario Dr. Jorge Eduardo Freyre, en autos caratulados: “DISTRIBUIDORA VIEYTES
S.A.S. s/ Designación De Autoridades” (Expte. CUIJ 21-05211844-9), se ha orde-
nado la siguiente publicación, conforme a lo establecido en el Art. 10 de la Ley
19550, según resolución de fecha 15 de Agosto de 2023. Por acta de Reunión de
socios ordinaria Nº 2 de fecha 17 de Abril de 2023 se resolvió la elección del
nuevo órgano de administración y la distribución y aceptación de cargos. Adminis-
trador titular: CORINA ETEL SCHNELL, argentina, estado civil divorciada, de pro-
fesión comerciante, nacida el 29 de Agosto de 1974 con domicilio en calle Vieytes
2655, de la ciudad de Santa Fe, quien acredita identidad con DNI Nº 23.929.848;
como Administrador suplente DANIEL ALBERTO SCHNELL, argentino, estado
civil casado, de profesión comerciante, nacido el 04 de Mayo de 1979 coN domici-
lio en calle Vieytes 2639 de la ciudad de Santa Fe, quien acredita identidad con
DNI 4.985.709. Santa Fe,22 de Noviembre de 2023.Dr. Jorge E. Freyre, secreta-
rio.

$ 200 511443 Dic. 4
__________________________________________

DEPLOCK S.R.L.

CONTRATO

SOCIOS: JORGE EDUARDO LOPEZ, argentino, nacido el 24 de Agosto de
1963, empresario, DNI N° 16.135.697, CUIT. 20-16135697-3, casado en primeras
nupcias con MARCELA KORSAK, domiciliado en SAVIO 488 BIS de la ciudad de
Fray Luis Beltrán, Prov. de Santa Fe y el Señor ALEJO MAXIMILIANO DEPE-
TRIS, argentino, nacido el 12 de Marzo de 1977, empresario, DNI 25.561.711
CUIT 20-25561711-8, casado en primeras nupcias con MARIA DE LOS MILA-
GROS CRAVERO, domiciliado en Jorge Luis Borges 364, Barrio Tierra de Sue-
ños, Roldan, Pica de Santa Fe.

Inscripción de la constitución de la sociedad:DEPLOCK S.R.L.
Fecha del instrumento de constitución: 07 de Noviembre de 2023
Domicilio Social: Hipolito Yrigoyen 1823, Planta Baja, Dpto.3, San Lorenzo, Pcia

de Santa Fe. Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto: 1) brindar servicios de
seguridad y vigilancia e informes particulares. 2) Servicio de limpieza y manteni-
miento de edificios públicos y privados.A tales efectos, la sociedad podrá: Reali-
zar todas las actividades mencionadas contratadas por personas físicas y/o
jurídicas, públicas o privadas, con recursos propios y/o subcontratados a terceros;
2°) representar a empresas nacionales y/o extranjeras. Duración: 10 años, a partir
de su Inscripción en el Registro Público Comercio . Capital Social: $ 800.000,00
(OCHOCIENTOS MIL) Dirección, administración y representación: Estará a cargo
de 2 (DOS) gerentes, socios, designándose en este acto a los Señores Alejo Ma-
ximiliano Depetris y Jorge Eduardo López

Uso de firma social: Conjunta
Fiscalización: A cargo de todos los socios.
Duración en el cargo: Indeterminada.
Representación legal: Alejo Maximiliano Depetris y Jorge Eduardo López
Fecha de Cierre: 31 de Octubre de cada año.
$ 150 511645 Dic. 4

__________________________________________

ELEKTRO BREMSE S.R.L.

CAMBIO DE DOMICILIO

1 - Fecha de la resolución de la sociedad que aprobó el cambio de domicilio so-
cial: 15 de agosto de 2023.

2- Constitución del nuevo domicilio social: Se decide constituir el nuevo domicilio
social en calle Rivadavia 671, de la ciudad de Carcarañá, de la Provincia de
Santa Fe.

$ 50 511501 Dic. 4
__________________________________________

D & F GRAFITO S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Señor JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y CO-
MERCIAL A CARGO DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, se ordena la
publicación de edictos por inscripción del Contrato Social de D&F GRAFITO So-
ciedad de Responsabilidad Limitada.

Datos de los socios: D’ALLEVA MARIO LEOPOLDO, argentino de 44 años de
edad casado en primeras nupcias con COVINICH BIBIANA PATRICIA DNI
24.062.919, de profesión empresario, fecha de nacimiento 20 de Diciembre de
1978, DNI.27.124.513, domiciliado en calle SECTOR 2 CASA 199 S/N de la ciu-

dad de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, y la Srta. .FACCENDICI NATA-
LIA EVANGELINA , argentina de 37 años de edad, soltera DNI 30.701.894, de
profesión empresaria, fecha de nacimiento 14 de Marzo de 1984 domiciliado en
Calle Dorrego 2940 de Villa Constitución.

Fecha de Contrato: 12 de Octubre de dos mil veintitrés.
Denominación: D & F GRAFITOS S.R.L.
Domicilio: Calle Dorrego Nº 2940 de Villa Constitución, Departamento Constitu-

ción, Provincia de Santa Fe.
Objeto Social: a) Servicio de Corte de Metales, y b) Soldadura y Mecanizado c)

fabricación de productos minerales no mecánicos
Duración: 99 años a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.
Capital Social: El capital se fija en la suma de $ 500.000.- (PESOS QUINIEN-

TOS MIL), dividido en 500 cuotas sociales de $ 1000.- (PESOS MIL) cada una,
suscriptas e integradas por los socios de acuerdo al siguiente detalle:

MARIO LEOPOLDO D’ALLEVA, DNI 27.124.513, suscribe 250 cuotas sociales,
o

sea $ 250.000 (Doscientos cincuenta mil).
NATALIA EVANGELINA FACCENDINI, DNI 30.701.894, 250 cuotas sociales, o

sea
$ 250.000.-(PESOS Doscientos cincuenta mil).
Todos los socios integran el 25 % de los montos suscriptos en dinero en efectivo

en este acto, comprometiéndose a integrar el 75 % remanente, también en efec-
tivo, en el término máximo de dos años a contar de la fecha del presente instru-
mento y a pedido de la Gerencia.

Administración y Fiscalización:
La dirección, administración y uso de la firma social, estará a cargo del Sr. D’A-

VELLA MARIO LEOPOLDO y .FACCENDICI NATALIA EVANGELINA, que a tal
efecto y en este acto se designa en el cargo de gerentes. La fiscalización estará a
cargo de ambos socios. Balance: Cierra el 31 de Agosto de cada año.

$ 50 511647 Dic. 4
__________________________________________

ESTACION DE SERVICIOS SAN LORENZO CENTRO S.R.L

CONTRATO

Se hace saber que se encuentra en trámite la inscripción de instrumento de
fecha 22 septiembre de 2023, mediante los cuales, los Sres. CARLOS DOMINGO
GARAT, argentn. D.N.I. 6.053.017, CUIT/L 20-06053017-4, de apellido materno
Cabanillas, casado en primer nupcias con María Inés Briasco, comerciante, domi-
ciliado en .9 de julio N° 14 de Rosario, y TRANSFIERE EN FORMA GRATUITA
SIN CONTRAPRESTACIÓN ALGUNA: la cantidad de treinta y siete mil quinientas
(37.500) cuotas sociales de diez pesos ($10) de valor nominal Cada una, o sea, la
suma de trescientos setenta y cinco mil pesos ($ 375.000), que tiene y le perte-
nece: en la sociedad mencionada, representativas del 25% del capital social, a la
Sra. MAILEN HAIDE GARAT MARTINEZ, argentina, D.N.I. N.°34.770.613, CUIT/L
27-34770613-8, nacida el 30 de agosto de 1989, soltera, de profesión comer-
ciante, domiciliada en 9 de julio N° 20 de Rosario Como consecuencia de las ce-
siones efectuadas, el capital social queda conformado UN MILLON QUINIENTOS
MIL PESOS ($ 1.500.000), ciento cincuenta mil (150.000) cuotas de diez pesos,
($ 10) cada una, que los socios suscriben e integran de la siguiente manera:

La Sra. VERONICA GRACIELA GARAT, con treinta y siete mil quinientas
(37500) cuotas sociales de diez pesos (10) de valor nominal cada una, o sea, la
suma de trescientos setenta y cinco en pesos ($ 375.00) que representan un vein-
ticinco ciento (25%) del capital socia el CARLOS FEDERICO GARAT, con treinta
y siete mil quinientas (37.5000) cuotas sociales de : pesos $1: de valor nominal
cada una, o sea, la suma de trescientos setenta y cinco mil pesos($ 375), que re-
presentan un veinticinco ciento (25%) del capital social; la Sra. MARÍA INES
BRIASCO, con treinta y siete mil quinientas (37.500) cuotas sociales de diez
pesos ($10) de valor nominal cada una, o sea, la suma de trescientos setenta y
cinco mil pesos ($ 375.000), representan un veinticinco ciento (25%) del capital
social y la Sra. MAILEN HAIDEE GARAT MARTÍNEZ con treinta y siete mil qui-
nientas (37.500) cuotas sociales de diez pesos ($10) de valor nominal cada una,
o sea, la suma.. de trescientos setenta y cinco mil pesos ($ 375.000), representan
un veinticinco ciento (25%) del capital social.

$ 50 511606 Dic. 4
__________________________________________

EL TACURU S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

A los fines que correspondan, y por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro
Público de la Ciudad de Rafaela en fecha 02-06-2023, en autos caratulados: EL
TACURU S.R.L. s/ CESION DE CUOTAS SOCIALES, RENUNCIA Y DESIGNA-
CION DE AUTORIDADES, CAMBIO DE SEDE SOCIAL, MODIFICACIÓN AL
CONTRATO (CL. 1°, 40 Y 50) Y NUEVO TEXTO ORDENADO, CUIJ: 21-
05395812-2, Expediente: 353/2023 se ha ordenado difundir lo que a continuación
se comunica: a) Por ACTA N°14, en Arrufo, Provincia de Santa Fe, en fecha 15-
05-2023 se consideró el siguiente punto del Orden del Día: 1) Cesión de cuotas
sociales a favor de Terceros. Ejercicio Derecho de Preferencia: Por medio del cual
el Sr. Suppo Javier Alejandro D.N.I. N° 23.527.038, comunicó su intención de
ceder, la totalidad de sus cuotas sociales, las que ascendían a la cantidad de
1000 (un mil), por lo que, en cumplimiento con el procedimiento establecido en el
contrato social, comunicó el nombre de los interesados: a) al Sr. Suppo, Cristian
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Gustavo, D.N.I.: 22.173.086, la cantidad de 800 (ochocientas) Cuotas Sociales, a
un valor de $ 100,00 (pesos cien con cero centavo) cada una; y b) a la Sra. Varela
Jorgelina María del Valle, D.N.I:31.216.082, la cantidad de 200 (doscientas) Cuo-
tas Sociales, a un valor de $ 100,00 (pesos cien con cero centavo) cada una; 2)
Cambio de domicilio: Se propone realizar el cambio de domicilio a la calle Enrique
Crippa N° 860, de la localidad de Arrufó, departamento San Cristóbal, provincia
de Santa Fe.- ; b) Por ACTA N°15, en Arrufo, en fecha 18-05-2023, se consideró
el siguiente Orden de Día: Renuncia al cargo de Socio Gerente: Con motivo de la
cesión de cuotas sociales aprobada en Reunión de Socios celebrada en fecha 15
de mayo del año 2023 mediante Acta N° 14, y formalizada por Instrumento pri-
vado Sr. Javier Alejandro SUPPO D. N.I. N° 23.527.038 deja de pertenecer a la
firma “EL TACURU S.R.L.” renunciando a todo derecho sobre el activo y desligán-
dose totalmente de todo pasivo y responsabilidades que pudieran surgir y RE-
NUNCIA a su cargo de Gerente; c) Por ACTA N°16, en Arrufó, en fecha
18-05-2023 se trató el siguiente Orden del Día: 1) Modificación Cláusula Primera
del Contrato Social, 2) Modificación de la cláusula CUARTA del Contrato Social,
3) Designación y Aceptación Nuevo Socio Gerente y como consecuencia Modifi-
cación cláusula QUINTA del Contrato Social, d) En Arrufo, Provincia de Santa Fe,
en fecha 18-05-2023 se aprobó un nuevo TEXTO ORDENADO-CONTRATO SO-
CIAL- “EL TACURU S.R.L”, conforme las cláusulas modificadas que quedan re-
dactadas de la siguiente manera, a saber:: CLAUSULA PRIMERA: La sociedad
se denomina “EL TACURU S.R.L. “. Tiene su domicilio en la calle Enrique Crippa
N° 860 de la localidad de Arrufó, Departamento San Cristóbal, Provincia de Santa
Fe, pudiendo establecer agencias, sucursales o representaciones en cualquier
punto del país.- CLAUSULA CUARTA: El capital social se fija en la suma de
pesos DOSCIENTOS MIL con cero centavos ($ 200.000,00), representado por
dos mil cuotas de pesos Cien con cero centavo ($ 100, 00) cada una que los so-
cios suscriben de la siguiente manera: el Sr. SUPPO, Cristian Gustavo, D.N.I.:
22.173.086 con la cantidad de Un Mil Ochocientas (1.800) cuotas sociales y; la
Srita. VARELA, Jorgelina Maria del Valle con la cantidad de Doscientas (200) cuo-
tas sociales, conformando de ésta forma el 100% del capital social de la firma.-
CLAUSULA QUINTA: La dirección y administración de la sociedad está a cargo
del Señor Cristian Gustavo SUPPO, D.N.I.: 22.173.086 como gerente. A tal fin
usará su propia firma, con el aditamento de “socio gerente”, precedida de la deno-
minación social, actuando en forma individual. El gerente en el cumplimiento de
sus funciones, podrá efectuar suscribir todos los actos y contratos que sean ne-
cesarios para el desenvolvimiento de los negocios sociales, dentro de los límites
del artículo 157 de la ley 19.550, con la única excepción de prestar fianzas o ga-
rantías a favor de terceros por asuntos, operaciones o negocios ajenos a la socie-
dad. - Inscripción iniciada por Abogada Ornela Rocío MAROTTI Matrícula 5-744.
Fdo. Dra. Marina BORSOTTI, Secretaria. -

Rafaela,23 de Noviembre de 2023.
$ 126,45 511486 Dic. 4

__________________________________________

FIJACIONES RP S.A.S.

ESTATUTO

Por disposición del Registro Público de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de
la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría a cargo de la Dra. María Julia Petracco,
por decreto de fecha 24 de noviembre de 2023, se ordena la siguiente publicación
de edicto:

1) SOCIOS: - GONZALEZ GERMAN ALEJANDRO, DNI N° 16.573.999, CUIT
20- 16573999-0, de nacionalidad argentino, nacido en fecha 08 de Noviembre de
1963.de estado civil casado en primeras nupcias con Barzola María Fernanda
Lujan DNI N° 18.554.379, de profesión Comerciante, domiciliado en calle Roque
Sáenz Peña N° 380 de la ciudad de Firmat, Provincia de Santa Fe.

- GONZALEZ BARZOLA EZEQUIEL PABLO, DNI N° 34.386.983, CUIL
2034386983-6, de nacionalidad argentino, nacido el 29 de Abril de 1989, de es-
tado civil soltero, de profesión Contador Público, domiciliado en calle Roque
Sáenz Peña N° 380 de la ciudad de Firmat, Provincia de Santa Fe.

- GONZALEZ BARZOLA FACUNDO CRUZ, DNI N° 37.817.206, CUIT 20-
37817206-45 de nacionalidad argentino, nacido el 17 de noviembre de 1994, de
estado civil soltero, de profesión Músico, domiciliado en calle Roque Sáenz Peña
N° 380 de la ciudad de Firmat, Provincia de Santa Fe.

- BARZOLA MARIA FERNANDA LUJAN, DNI N° 18.554.379, CUIT 271
8554379-5, de nacionalidad argentina, nacida en fecha 31 de octubre de 1967, de
estado civil casada en primeras nupcias con González German Alejandro DNI N°
16.573.999, de profesión secretaria administrativa, domiciliada en calle Roque
Sáenz Peña N° 380 de la ciudad de Firmat, Provincia de Santa Fe.

2) FECHA DEL INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN: 27 de Septiembre de
2023.

3) DENOMINACIÓN: “FIJACIONES RP S.A.S.”
4) DOMICILIO: Se fija la sede social en calle Roque Saenz Peña N° 380 de la

ciudad de Firmat, departamento Gral. López, provincia de Santa Fe.
5) OBJETO SOCIAL: Tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y

asociada a terceros las siguientes actividades:
INDUSTRIAL: Fabricación de elementos de fijación: bulones, tuercas, tornillos,

arandelas, pernos y grampas.
COMERCIAL: a) venta mayorista y minorista de elementos de fijación: bulones,

tuercas, tornillos, arandelas, pernos, alemites, anillos, chavetas. grampas, gan-
chos, varillas, espinas, trefilados y afines. b) Venta de artículos destinados a ferre-
terías; c) Venta mayorista y minorista de aceros y metales elaborados o a
elaborar; d) Venta mayorista y minorista de materiales y accesorios para la cons-

trucción de obras de arquitectura e ingeniería y e) Venta al por mayor y menor de
artículos de electricidad.

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN de elementos de fijación: bulones, tuercas,
tornillos, arandelas y pernos, alemites, anillos, chavetas, grampas, ganchos, vari-
llas, espinas, trefilados y los insumos necesarios para la fabricación de los mis-
mos..

A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este estatuto.

6) PLAZO DE DURACIÓN: Su duración es de 50 años, contados desde la fecha
de inscripción en el Registro Público.

7) CAPITAL SOCIAL: $300.000 (pesos trescientos mil), representado por 3.000
acciones de $100 (cien pesos), valor nominal cada una.

8) ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La administración y representa-
ción de la sociedad está a cargo de uno a cinco personas humanas, socios o no,
cuyo número se indicará al tiempo de su designación.

- Se designa como Administrador Titular al Sr. GONZALEZ GERMAN ALEJAN-
DRO, DNI N° 16.573.999, CUIT 20-16573999-0, de nacionalidad argentino, na-
cido en fecha 08 de Noviembre de 1963, de estado civil casado en primeras
nupcias con Barzola María Fernanda Lujan DNI N° 18.554.379, de profesión Co-
merciante, domiciliado en calle Roque Sáenz Peña N° 380 de la ciudad de Firmat,
Provincia de Santa Fe

Se designa como Administrador Suplente al Sr. GONZALEZ BARZOLA EZE-
QUIEL PABLO, DNI N° 34.386.983, CUIL 20-34386983-6, de nacionalidad argen-
tino, nacido el 29 de Abril de 1989, de estado civil soltero, de profesión

Contador Público, domiciliado en calle Roque Sáenz Peña N° 380 de la ciudad
de Firmat, Provincia de Santa Fe

9) FISCALIZACIÓN: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la fiscalización
que poseen los accionistas conforme el del art. 55 LGS.

10) CIERRE DE EJERCICIO: El ejercicio social cierra el 31 de Julio de cada
año.

$ 225 511601 Dic. 4
__________________________________________

FIDEICOMISO EDIFICIOS A.D.V.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “FIDEICOMISO EDIFICIOS
A.D.V.” s/Contrato de Fideicomiso Expte. N°. 4589, año 2023, CUIJ N°. 21-
05535668-5, trámite por ante el Registro Público de la ciudad de Rosario, se hace
saber lo siguiente: OTORGANTES: MARIA ALEJANDRA MOLINARO, argentina,
nacida el 10. de setiembre de 1966, casada en primeras nupcias con el Sr. Gus-
tavo José Gho, DNI 18.093.9321 CUIT 27-18093632-7, domiciliada en esta ciu-
dad de Rosario en calle Ocampo N°. 1738, de profesión Contadora Pública;
DANIELA EDIT MOLINARO, argentina, nacida el 28 de febrero de 1968, casada
en primeras nupcias con el Sr. Cristian Le Bihan, D.N.I N°. 20.174.050, CUIT N°.
27-20174050-4, domiciliada en esta ciudad de Rosario en Bv. Oroño N°. 4723 de
profesión comerciante y VIVIANA DORIS MOLINARO, argentina, nacida el 19 de
octubre de 1971, casada en primeras nupcias con el Sr. Hernán Guillermo Cavalli,
D.N.I. 22.400.781, CUIT N°. 27-22400781-21 domiciliada en esta ciudad de Rosa-
rio en Bv. Oroño N°. 4723, de profesión comerciante, en su carácter de FIDUCIA-
RIAS y ALDAVI ROSARIO S.A., CUIT N°. 30-70754442-9 inscripta en el Registro
Público de Rosario, en fecha 27 de abril de 2001, al Tomo 82, Folio 2824 N°. 160,
con domicilio en calle Ocampo N°. 1738 de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa
Fe y OMAR IGNACIO MOLINARO, argentino, viudo en primeras nupcias de la
Sra. Teresa Edit Ludueña, domiciliado en Bv. Oroño 6250, de la ciudad de Rosa-
rio, provincia de Santa Fe, nacido el 25 de marzo de 1939, D.N.I. N°. 6.031.4241
CUIT N°. 20-06031424-2, de profesión comerciante en su carácter de FIDUCIAN-
TES. INSTRUMENTO DE CONSTITUCION Y DE

PROTOCOLIZACION: 28 de Febrero de 2006 y V. de diciembre de 2016 respec-
tivamente. 3) DENOMINACIÓN: “FIDEICOMISO EDIFICIOS A.D.V.”. 4) DOMICI-
LIO: Bv. 27 de Febrero N°. 1771/54/82 de la ciudad de Rosario - Santa Fe. 5)
OBJETO: Desarrollar y ejecutar la construcción de dos edificios bajo el régimen
de la Propiedad Horizontal, comercializar y adjudicar las unidades que resulten
del proyecto. Administrar y dar en locación todas las unidades que se alquilen. 6)
PLAZO DE DURACION: El término de duración del “Contrato” será el tiempo ne-
cesario para posibilitar el cumplimiento de su objeto, el cual no podrá exceder de
30 años. 7) CAPITAL: Son los bienes afectados al Fideicomiso.- 8) ADMINISTRA-
CIÓN: A cargo de las Fiduciarias.- 9) La FISCALIZACIÓN a cargo de Las Fidu-
ciantes. 10) CIERRE DE EJERCICIO: 31 de diciembre de cada año.

$ 250 511630 Dic. 4
__________________________________________

GESTION INTEGRAL DE COBRANZAS S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Registro Público, se hace
saber de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10º de la ley 19.550, que por asam-
blea de fecha 30.06.2022 los Sres. Sergio Bobrosky, Ivan Gabriel Bobrosky,
Ruben Oscar Kossacoff y Julio Reitich, únicos accionistas de GESTION INTE-
GRAL DE COBRANZAS S.A., quienes representan el 100% del capital social, han
designado como Presidente del Directorio al Sr. Sergio Bobrosky, DNI 8.048.192,
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con domicilio especial en calle Sarmiento 432 de Rosario, y como Director Su-
plente al Sr. Ruben Oscar Kossacoff, DNI 12.981.681, con domicilio especial en
calle Sarmiento 432 de Rosario, quienes duraran en su cargo por el plazo de tres
ejercicios.

$ 50 511503 Dic. 4
__________________________________________

GALVARPLAST DE ARGENTINA S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

De acuerdo a lo resuelto en la Reunión de Socios de fecha 30/10/2023 (Acta Nº
7) se resolvió el aumento del capital social de v$n 400.000.- a v$n 969.681.914.-,
mediante la capitalización de los saldos acreedores con la Sociedad de los socios
ILPEA DO BRASIL LTDA. e ILPEA BV por $ 969.281.914.- (969.281.914 cuotas
sociales de v$n 1.- cada una). Como consecuencia se modifica la redacción de la
cláusula Cuarta del contrato social, con este texto: CUARTA: El capital social es
de Pesos $ 969.681.914.- (Pesos Novecientos sesenta y nueve millones seiscien-
tos ochenta y un mil novecientos catorce) dividido en 969.681.914 (Novecientos
sesenta y nueve millones seiscientas ochenta y un mil novecientas catorce) cuo-
tas de pesos uno (v$n 1.-) valor nominal cada una, con derecho a un voto por
cuota; que los socios suscriben de la siguiente manera: a) ILPEA DO BRASIL
LTDA .,386.193.689 (Trescientos ochenta y seis millones ciento noventa y tres mil
seiscientas ochenta y nueve) cuotas equivalentes a $ 386.193.689.-(Pesos Tres-
cientos ochenta y seis millones ciento noventa y tres mil seiscientos ochenta y
nueve) y b) ILPEA B.V, 583.888.225 (Quinientos ochenta y tres millones ochocien-
tas ochenta y ocho mil doscientas veinticinco) cuotas representativas de $
583.888.225.- (Pesos Quinientos ochenta y tres millones ochocientos ochenta y
ocho mil doscientos veinticinco). El capital social está totalmente integrado. En
caso de ser aumentado por los socios, cuando lo estimen procedente y la reunión
de socios aprobara las condiciones del incremento en cuanto a los montos y pla-
zos de integración con sujeción a lo previsto en la Ley General de Sociedades (Nº
19.550 y modificatorias), los socios tendrán derecho de preferencia y de acrecer
en proporción al número de cuotas de titularidad de cada uno de ellos, al mo-
mento de la decisión del aumento. Los socios que votaron en contra del aumento
de capital tendrán derecho de receso en los términos del artículo 160, cuarto pá-
rrafo, de la Ley General de Sociedades”.

$ 70 511527 Dic. 4
__________________________________________

INGENIERO FEDERICO KROMMELY ASOCIADOS SA

DESIGNACION DE AUTORIDADES

En la ciudad de Santa Fe, a los 09 días del mes Noviembre 2023 siendo las
21,00 horas se reúnen los Señores socios accionistas que representan el 100%
del capital social, en su sede social del Directorio de Ing. Federico Krommel y
Asociados S.A.,bajo la presidencia del Sr. Pablo Daniel González Font y con la
presencia de la Sra. Directora Suplente Jorgelina Gisela Natalí; la Señora Stelia
Maris BODELLO y el Señor Mario Daniel GONZALEZ; que representan el 100%
del Capital Social; dan por comenzado el acto informando al presidente

del directorio, que la Asamblea tiene el carácter de UNANIME, dándose por
constituida la misma sin objeción alguna; para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA
1) Aprobación del acta anterior y designación de dos accionistas para firmar el
acta respectiva;

2) Designación del directorio por el término de los próximos dos ejercicio socia-
les . Al punto 2) del Orden del día: Se resuelve por unanimidad, designar para
ocupar el cargo de Presidente Pablo Daniel GONZALEZ FONT, D.N.I. N°
26.871.457; CUIT N° 20-26871457-0, nacido el 07 de Noviembre de 1978, con
domicilio en calle Brasilia 3163 pradera 3; localidad Angel Gallardo, CP 3014 pro-
vincia de Santa Fe y Jorgelina Gisela NATALI, D.N.I. N° 27.880.870; CUIT N°
2727880870-5; nacida el 18 de Diciembre de 1979, con domicilio en calle Brasilia
3163 pradera 3; localidad Angel Gallardo, CP 3014 provincia de Santa Fe como
Directora Suplente; a partir del dia de enero de 2024 y por el termino de dos (2)
años. Además, se resuelve conferir PODER ESPECIAL a favor del Contador Pú-
blico Nacional HUGO SCAPIN, D.N.I. N° 14.305.002, CUIT N° 20-14305002-6,
matrícula profesional número 8327 con domicilio en calle Rivadavia 7309; de la
ciudad de Santa Fe, a realizar todas las gestiones necesarias para obtener la ins-
cripción de esta sociedad en el Registro Público de la ciudad de Santa Fe. Siendo
las 22.15 hs. tras la ratificación de los socios presentes, se da por terminado el
acto. En prueba de conformidad firman a continuación.Santa Fe, 28 de Noviem-
bre de 2023.Maria Romina Botto, Secretaria.

$ 100 511642 Dic. 4
__________________________________________

INDUSTRIAS METALURGICAS DAMIANI Y D’ALLEVA
S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Se hace saber que dentro de los autos caratulados: “D’ALLEVA, ROQUE RA-
FAEL s/Sucesion”, C.U.I.J. N° 21-02948294-9, en trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios, Secretaría de la Dra. Vanina Grande, radicados en el Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la l0 Nominación
de Rosario, a cargo del Juez Dr. Mauro R. Bonato, se ha ordenado la transferen-

cia en partes iguales y en favor de los herederos declarados en autos, las cuotas
sociales que tenía y le correspondían al causante don Roque Rafael D’Alleva, que
seguidamente se detallan: El 100% de las 48.000 cuotas societarias, de un Peso
($ 1) valor nominal cada una, equivalentes al 20% del capital social de la Socie-
dad Industrias Metalúrgicas Damiani y Dalleva S.R.L. con domicilio en calle Bel-
grano N° 335 de la ciudad de Roldán y que se halla inscripta en Contratos en el
Registro Público de Comercio en 12/02/1986 al Tomo 137, Folio 475, N° 153 y sus
modificaciones inscriptas en el Registro Público de Comercio el 13/05/1987 en
Contratos al Tomo 138, Folio 1671, N° 541; el 14/02/1991 al Tomo 142, Folio
1218, N° 120; el 20/02/1996 al Tomo 147, Folio 1326, N° 141; el 08/02/2001 al
Tomo 152, Folio 1329, N° 153, el 28/01/2002 al Tomo 153, Folio 883, N° 92; el
27/02/2007 al Tomo 158, Folio 3823, N° 300; el 23/02/2010 al Tomo 161, Folio
4094, N° 278, el 28/01/2011 al Tomo 162, Folio 2116, N° 140, el 06/09/2012 al
Tomo 163, Folio 23.734 y N° 1486 y el 14/03/2017 al Tomo 168, Folio 5816 y N°
365, y última prórroga inscripta en fecha 20/05/2022 al Tomo 173, Folio 4324 y N°
789, en partes iguales a los herederos declarados y de la siguiente manera: a) al
Sr. Jorge Daniel D’Alleva, DNI 17.524.645, CUIT 20-17524645-3, argentino,
mayor de edad, casado con Jorgelina Beatriz Martin, domiciliado en Antártida Ar-
gentina N° 167 de Roldán, Dieciséis mil (16.000) cuotas sociales de un Peso ($1)
valor nominal cada una; b) al Sr. Cristian Marcelo D’Alleva, DNI 20.244.179, CUIT
20-20244179-4, argentino, mayor de edad, casado con Mariana De Biassi, domi-
ciliado en Malvinas Argentinas N° 142 de Roldán, Dieciséis mil (16.000) cuotas
sociales de un Peso ($1) valor nominal cada una; y c) a la Sra. Ileana Miriam D’A-
lleva, DNI 24.659.422, CUIT 27-24659422-3, argentina, mayor de edad, casada
con Fernando Bianchi, domiciliada en Sargento Cabral N° 510 de Roldán, Dieci-
séis mil (16.000) cuotas sociales de un Peso ($1) valor nominal cada una.Rosario,
27 de noviembre de 2023.

$ 80 511569 Dic. 4
__________________________________________

GAMBA S. A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

POR DISPOSICIÓN DEL SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE DISTRITO Nº 4, EN LO CIVIL Y COMERCIAL SEGUNDA NOMINACIÓN,
DR. FABIAN LORENZINI A CARGO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA CIUDAD
DE RECONQUISTA, PROVINCIA DE SANTA FE, HACE SABER QUE EN LOS
AUTOS CARATULADOS “GAMBA S.A. S/ DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES”,
Expte Nº 375/2023 – CUIJ 21-05292589-1, SE HA ORDENADO LA SIGUIENTE
PUBLICACION:

Por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº5 de fecha 06/03/2023, y de
acuerdo al acta de Directorio Nº24 de fecha 06/03/2023 los Sres. Accionistas de
Gamba S.A., resolvieron designar a los miembros del Directorio: Presidente:
CARLOS GUSTAVO GAMBA, apellido materno Diambri, nacionalidad argentina,
D.N.I. Nº 16.871.786 ,domiciliado en Calle Freyre 1032, de la ciudad Reconquista,
Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe, nacido el 15 de enero de
1965, estado civil casado, ocupación Empresario, CUIT Nº 20-16871786-6.- Vice-
presidente: MARIA SILVINA GAMBA , apellido materno Tozzi, nacionalidad argen-
tina, D.N.I. Nº 21.420.656 ,domiciliada en Calle 25 de Mayo Nº816 , de la ciudad
Reconquista, Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe, nacida el
22 de abril de 1970, estado civil soltera, ocupación Empresaria, CUIT Nº 27-
21420656-6.- Director Suplente: JORGE EDGARDO GAMBA; DNI Nº 13.990.556,
apellido materno Diambri, argentino, domiciliado en calle Iturraspe Nº434, de la
ciudad de Reconquista, Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe,
nacido el 12 de diciembre de 1960, estado civil divorciado, ocupación Empresario,
CUIT Nº 20-13.990.556.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Fe. Dra. Maria Antonieta Nallip - Secretaria. Reconquista,
30 de noviembre de 2023.-

$ 150 511945 Dic. 04
__________________________________________

PLASTICOS Y METALES ARGENTINA S.A.S.

ESTATUTO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados "Plásticos y Metales Argentina
S.A.S. s/Constitución de Sociedad", CUIJ N° 21-05212419-8, año 2023, que se
tramita por ante el Registro Público del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que se ha cons-
tituído la sociedad "PLASTICOS Y METALES ARGENTINA S.A.S.":

Socia: DALILA IRUPE ZUMOFFEN, CUIT: 27-28571361-2, nacida el 16 de
Mayo de 1.981, soltera, argentina, DNI 28.571.361, Arquitecta, de apellido ma-
terno Bessone, domiciliada en calle Udino Galetto N° 1.144 de la ciudad de San
Genaro, Departamento San Jerónimo, Santa Fe.-

Fecha instrumento constitución: 27 de Septiembre de 2023.-
Denominación: PLASTICOS Y METALES ARGENTINA S.A.S.
Domicilio Legal: Ruta Provincial N° 65 Kilómetro 42 de la ciudad de San Ge-

naro, Departamento San Jerónimo, Provincia de Santa Fe.-
Objeto Social: Tiene por objeto las siguientes actividades: a) La fabricación y co-

mercialización de productos plásticos obtenidos a través del moldeo rotacional u
otra tecnología que a futuro lo reemplace, y todo tipo de accesorios para dicha
producción; b) El desarrollo, producción y comercialización de matricería en gene-
ral, corte y plegado de chapas, arenado, diseño en 3D y toda actividad comple-
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mentaria vinculada con los rubros indicados; c) La exportación e importación de
los productos descriptos y los insumos necesarios para tal producción y/o comer-
cialización; d) El servicio de fletes, distribución y logística realizado mediante vehí-
culos propios o de terceros.-

Duración: Noventa (90) años, contados a partir de su inscripción en el Registro
Publico de Comercio.

Capital: CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000,00), representado por CUATRO-
CIENTAS (400) acciones, de pesos: UN MIL ($1.000,00) de valor nominal, cada
una.-

Administración y Fiscalización: Son designados por un período de tres (3) años:
Administradora Titular: Dalila Irupé ZUMOFFEN, y Administrador Suplente: Este-
ban Luis PETTINARI, CUIT: 20-26960172-9, nacido el 22 de Febrero de 1.979,
soltero, argentino, DNI 26.960.172, empresario, de apellido materno Maritano, do-
miciliado en calle Udino Galetto N° 1.144 de la ciudad de San Genaro, Departa-
mento San Jerónimo, Santa Fe. En cumplimiento del Art. 256 de la Ley 19.550,
ambos fijan como domicilio el determinado en sus datos de identidad personales.
Se prescinde de Sindicatura.-

Organización de la Representación Legal: A cargo del Administrador Titular.-
Fecha cierre del ejercicio: 30 de Junio de cada año.-
Fiscalización: A cargo de los accionistas.-
Santa Fe, 01/12/2.023 – Dra. Ma. Alfonsina Pacer Alonso – Secretaria Registro

Público.
$ 700 511958 Dic. 04

__________________________________________

RIBOLDI MATERIALES S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “RIBOLDI MATERIALES S.A.”
s/Designación de Autoridades, Expte. N* 2417/2023; de trámite ante el Registro
Público de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que: Según consta en Acta de
Asamblea N* 21 de fecha 26/09/2023 se ha procedido a la designación del nuevo
Directorio de la Sociedad constituido como a continuación se indica: Presidente:
Héctor Gabriel Riboldi, C.U.I.T. N* 20-30792229-0, D.N.I. N* 30.792.229, domici-
liado en Bv. Roque Saenz Peña N* 1505 de la ciudad de San Justo, Santa Fe;
Vice-Presidente: Silvia Analía Riboldi, C.U.I.T. N* 27-28875188-4, D.N.I. N*
28.875.188, domiciliado en Belgrano N* 2370 de la ciudad de San Justo, Santa
Fe; Directores Suplentes: Héctor Clemente Riboldi, C.U.I.T. N* 20-07874000-0,
D.N.I. N* 7.874.000, domiciliado en Avenida Iriondo N* 3036 de la ciudad de San
Justo, Santa Fe; y Ricardo Martín Riboldi, C.U.I.T. N* 23-27954720-9, D.N.I. N*
27.954.720, domiciliado en Avenida Iriondo N* 3036 de la ciudad de San Justo,
Santa Fe.-
Lo que se publica a sus efectos y por el término de ley. Santa Fe, 28 de Noviem-
bre de 2023. - Jorge E. Freyre, Secretario. María Romina Botto, Secretaria.
$ 50 511771 Dic. 04

__________________________________________

TRANSPORTE DOBLE A S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Fecha de instrumento de Cesión: 03 de Noviembre de 2023
Socio cedente: la Srta. Andrea Lorena Acuña, de nacionalidad argentina, D.N.I.

N° 24.239.254, CUIT N° 27-24239254-5, nacida el de 7 de diciembre de 1974, de
profesión guía turística, con domicilio en Av. Francia N° 3045 de la ciudad de Ro-
sario, estado civil estado civil soltera, cede, vende y transfiere 12.500 cuotas de Ca-
pital Social de valor nominal $ 10 c/u, es decir, $ 125.000 (pesos ciento veinticinco
mil).

Socio Cesionario: el Sr. Ariel Horacio Gallegos, de nacionalidad argentina, D.N.I.
N° 27.517.902, CUIL N° 20-27517902-8, nacido el de 6 de mayo de 1979, emple-
ado, domiciliado en calle Santa Clara N° 1898 de la ciudad de San José de la Es-
quina, estado civil divorciado según resolución N° 657 del 3011112016 del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Casilda cantidad ad-
quirida 10.000 cuotas de Capital Social de valor nominal $ 10 c/u, es decir, $ 100.000
(pesos cien mil) que representa 40% M capital social.

Socio Cesionario: la Srta. Mónica Liliana Bafundi de nacionalidad argentina, D.N.I.
N° 13.843.110, CUIL N° 27-13843110-5, nacido el 14 de Octubre de 1959, ama de
casa, domiciliado en calle Santa Clara N° 1898 de la ciudad de San José de la Es-
quina, estado civil viuda cantidad adquirida 2.500 cuotas de valor nominal $ 10 c/u
es decir $ 25.000 (Pesos veinticinco mil) que representa 10% del Capital Social.

Administración: A cargo de un socio gerente, Ariel Horacio Gallegos.
$ 180 511342 Dic. 1 Dic. 6

__________________________________________

UVR SERVICIOS S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Socios: Sr. SIMON VILLAVICENCIO, argentino, mayor de edad, DNI N° 27.971
.353 CUIT N° 20-27971353-3, de estado civil divorciado, de profesión arquitecto , na-
cido el 14/05179, con domicilio en Ruta 34 5 4444, de la ciudad de Funes, Provin-
cia de Santa Fe, EDILIZIA S.A. inscripta en el Registro Público de Rosario, en T° 96
F° 4637 y N° 218 de fecha 1 de Abril del año 2015; y el Sr. ANDRES ALBERTO
HAUGH, apellido materno Farré de nacionalidad argentino DNI N°22.602.375, CUIT
Nº 20-22602375-6, ocupación arquitecto, nacido en fecha 29/02/1972 de estado
civil divorciado con domicilio en calle Güemes 2285 Piso 7 de Rosario, Santa Fe.

Fecha del Instrumento de constitución: inscripta en el Registro Público de Rosa-
rio, en T° 100 F° 788 y N° 157 de fecha 8 de febrero del año 2019,

Denominación Social: UVR SERVICIOS S.A.
Domicilio: Pasaje Tellier N° 1347 de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
Objeto Social: Tiene por objeto, en el país como en el exterior, por cuenta propia

y/o de terceros que la contraten y/o asociada a terceros contratados, la realización
de las siguientes actividades: Proyección, dirección, construcción, reforma, mante-
nimiento y/o reparación de edificaciones propias o de terceros residenciales y no re-
sidenciales; prestación de servicios de mantenimiento, conservación de inmuebles
sea de interiores como de exteriores, jardinería, decoración, consultoría de imagen,
interiorismo, amueblamiento, reparaciones en general, instalaciones eléctricas, tra-
bajo de gas y plomería, limpieza y asesoramiento técnico y profesional al respecto.
Demolición y refacción de edificios de cualquier naturaleza, proyecto/o realización
de obras y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo, sean públicas o priva-
das, actuando como propietaria, proyectista, empresaria, contratista, subcontratis-
tas de obras en general. Prestación de servicios por cuenta propia, asociada a
terceros de asesoramiento general y consultoría empresaria, dictamen técnico, pe-
ricias profesionales a personas físicas y jurídicas, nacionales o extranjeras. Con-
sultoría y verificación de condiciones de obras, inmuebles, y construcciones; alquiler
de maquinarias y equipos necesarios para el mantenimiento, limpieza y reparación
de inmuebles. Exportar e importar bienes y/o servicios que posibiliten el cumpli-
miento del presente objeto social. Para el mejor cumplimiento de los fines sociales
la sociedad está facultada sin limitación alguna, para ejecutar toda clase de actos
comerciales y jurídicos relacionados con el objeto social. Para tal fin la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejer-
cer los actos que no le sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.

Renuncia a cargo de Director Suplente El Sr. Nicolás Martín Ruggiero, a partir del
28 del mes de julio del año 2023 renunció al cargo de Director suplente que osten-
taba en la sociedad, con aprobación de la Asamblea de socios, siendo su gestión
aprobada por unanimidad. Composición de los órganos de administración: El di-
rectorio estará compuesto por el Sr. Simón Villavicencio como Director Titular y Pre-
sidente del Directorio, y la Sra. María Emilia Lonegro apellido materno Olvieri, de
nacionalidad argentina, DNI N° 34.557.968, CUIT N° 2734557968-6 de profesión
arquitecta, nacida en fecha 06/09/1989, estado civil soltera, con domicilio en Av. Pe-
llegrini 1853 de Rosario, Santa Fe.

__________________________________________

JAGUAR RENTACAR SAS

ESTATUTO

1) Muntane Edgardo Adrián , 50 años, soltero, argentino, comerciante, domicilio en
Mendoza 7036, Rosario, D.N.I 23.501.136,

2) Fecha del instrumento de constitución 02/10/2023
3) Razón Social American “JAGUAR RENTACAR” SAS
4) Domicilio Mendoza 7036 Rosario
5) Objeto Social. Tiene por objeto la realización, por cuenta propia, de terceros o

asociada a terceros, de las siguientes actividades: Servicio de alquiler de autos,
propios y de terceros en ambos casos sin conductor. Servicio de asesoramiento di-
rección y gestión empresarial, asesoramiento comercial, actividades de créditos
para financiar otras actividades económicas, teniendo en cuenta las limitaciones
enunciadas en el art 31 de la Ley de Sociedades Comerciales y también aclarando
que los prestamos se realizaran con fondos propios.

6) Plazo de duración 20 años
7) Capital Social $250.000-
8) Órgano de Administración y fiscalización será realizada por el socio, duraran

en el cargo el tiempo de duración de la sociedad.
9) Organización de la representación legal a cargo de un socio gerente Sr. Mun-

tane Edgardo Adrián D.N.I. 23.501.136
10) Fecha de cierre de ejercicio 30 Junio de cada año.
$ 300 511444 Dic. 1 Dic. 5
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

Primera Circunscripción
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
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REMATES ANTERIORES
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
BELKIS PACCHIOTTI

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito
Nº1 de la Tercera Nominación de Santa Fe, “VERONESE CLAUDIA M. C/RECORD
PUBLICISTAS S.R.L. S/QUIEBRA” Expte.Nº21-00864524-1, se ha dispuesto que
la Martillera Pública Belkis Pacchiotti, matrícula Nº754, venda en pública subasta el
día 13 de diciembre de 2023 a las 17:00 hs o el día hábil inmediato siguiente a la
misma hora, si aquél resultare feriado por ante el Colegio de Martilleros, sito en calle
9 de Julio 1426 de la ciudad de Santa Fe. El inmueble a subastar se encuentra en
Avenida Freyre 1357 de la ciudad de Santa Fe. El 100% del inmueble saldrá a la
venta con la base del avalúo fiscal $19.276,56.- de no existir postores seguida-
mente con la retasa en un 25 % y de persistir tal situación, sin base y al mejor pos-
tor. La descripción según fotocopia de transferencia: “ Una fracción de terreno con
todo lo clavado, plantado, edificado y adherido al suelo, ubicada en esta ciudad de
Santa Fe, Provincia del mismo nombre, ubicada en Avenida Freyre N°1357, con
frente al Este, entre las calles Doctor Amenábar y Entre Ríos, a los treinta y cuatro
metros setenta centímetros de la primera entrecalle, fracción B (Interno) del plano
de subdivisión que según titulo lo constituye una fracción de terreno designada como
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LOTE LETRA “B”, en el plano de subdivisión de una fracción mayor, autorizado por
el Ingeniero Civil Julio C. Roca, en diciembre de 1952, y anotado en la Dirección de
Obras Públicas, Sección Topografía y Catastro de la Municipalidad de esta ciudad,
el 30 de diciembre del mismo año, bajo el N°1994, dicho lote, según el mencionado
plano mide: un metro veintitrés centímetros de frente al Este, con un contrafrente al
Oeste de ocho metros, por un lado de cincuenta metros en su costado Norte y el
del Sur, lo forma una línea quebrada, que mide: desde este extremo hacia el Sur,
siete metros; y desde aquí nuevamente hacia el Oeste, hasta tocar el extremo Sur
del contrafrente y cerrar la figura, veinte metros, cerrando una superficie de ciento
noventa y tres metros seiscientos setenta y seis centímetros cuadrados, lindando:
al Este, Avenida Freyre; Al Oeste, según titulo, Francisca C de Cullen y según men-
sura Cardec Stamatti; al Norte Rosario Bellina; y al Sur, hasta los treinta metros
contados desde el frente, con lote “A” del mismo plano y resto con Juan Sánchez
y Sra. La descripción es conforme a su titulo antecedente. El Registro General de
la Propiedad informa que el dominio 635 Par folio 765 Nº15392 departamento La
Capital, que ambos poseen la titularidad de dominio pleno y que si registra hi-
poteca, anotada al Tomo 156 Folio 2765 Nº75647 año 2001 siendo acreedor hi-
potecario Masjoan Marcelo Ricardo, y informa que no registra embargos y si
registran dos inhibiciones aforo: Nº108650 de fecha 02/12/2003 sin prescripción y
sin monto , y Aforo 8347 fecha 05/02/2004 sin prescripción y sin monto, autos ca-
ratulado Veronese Claudia M c/record Publicista SRL s/Pedido de Quiebra que tra-
mita ante el Juzgado Civil y Comercial 2da Nom. Santa Fe. 03-11-23. El A.P.I
informa que deuda en concepto de Impuesto Inmobiliario partida Nº10-11-01-
097731/0001-8 los siguientes períodos 2019 (1,2,3,4,5,6); 2020
(1,2,3,4,5,6);2022,(6) 2023 (1,2,3,4,5) la deuda asciende $6.897,65.- al 13/12/23.Ca-
tastro e Información Territorial informa que no existe estado parcelario vigente. Esto
implica que no podrá inscribirse titulo en el Registro de la Propiedad, debe presen-
tar plano de mensura o acto de verificación. Se ha detectado un error por la presente
parcela carece de estado parcelario, dado que ha suspendido la vigencia del plano
de mensura Nº1994 MU 1952. La certificación resulta improcedente Cfr decreto
1309/17 y circular Nº01/18 ARSF) No se registran avalúos rectificados por mejoras.
Parcela fuera de Zona Contributiva10-11-23.Aguas Santafesinas informa que la
Cuenta.Nº129-0008755-000-6 no registra deuda al 08-11-23. La Municipalidad de
Santa Fe informa que registra deuda en concepto de TGI padrón 1249 noviem-
bre 2022 al octubre 2023 y noviembre 2023 haciendo un total $41.533,29.- al 10-11-
23.Según constatación judicial: el oficial de justicia se constituyo en Avenida Freyre
1357 y constato: que se trata de una vivienda de mampostería de ladrillos donde
se ingresa por un pasillo de unos treinta y tres metros aprox. de largo hasta la reja
intermedia y desde allí hasta la puerta de la vivienda de doce metros aprox. de largo,
piso de cerámico. Dicha morada cuenta con aberturas de madera y de chapa, piso
de cerámico, cielorraso que parece yeso y está compuesta de cocina de 3,00 mts.
aprox. por 2,80 mts., con amoblamiento de cocina y bajo mesada y paredes reves-
tidas en cerámica, comedor de 4,00 mts. por 2,00 mts. aprox y living de 2,80 mts
aprox. de 3,50 mts. y patio con piso de cerámico de 8,00 mts aprox. por 8,00 mts
aprox. con un cuarto de guardado según la que atiende. Seguido de la cocina se en-
cuentra un pasillo distribuidor que comunica a: un dormitorio piso de alfombra de
3,00 mts aprox. por 3,50 mts aprox. seguido se encuentra otro dormitorio piso de al-
fombra de 3,00 mts aprox. por 2,50 mts aprox.; seguido se encuentra otro dormito-
rio de 3,00 mts aprox. por 3,00 aprox. piso cerámico seguido se encuentra el baño
piso cerámico de 2,00 mts. aprox. por 1,80 mts. aprox. Dicha vivienda se encuen-
tra en regular estado de conservación pinturas descascaradas y la que atiende dice
que cuenta con los servicios de luz, agua corriente, gas natural y cloacas, dicha mo-
rada se encuentra ubicada sobre asfalto con orientación hacia el Este, a unos 150
mts aprox. de Bv. Zavalla y a unos 300 mts aprox. de la Avenida General López.
Consultados con vecinos del lugar y se constata a 100 mts. aprox. de la vivienda cir-
cula la línea Nº2, sobre la vivienda circula la línea Intercountries Empresa Recreo y
a unos 150 mts aprox. sobre Bv. Zavalla donde funciona la línea 14. Asimismo la
Sra. Lanzaro manifestó que vive sola en carácter de ser hija de los propietarios y que
no recuerda bien con exactitud la antigüedad de la vivienda ya que la habita desde
2002 y que no se realizo ninguna mejora. Publíquense edictos por el término de ley
en el Boletín Oficial y exhíbanse conforme lo disponen la ley 11.287 y la acordada
vigente. Publíquense edictos por el término de ley en el diario “El Litoral el edicto allí
ordenado deberá ser reducido. Condiciones: Hágase saber al que resulte compra-
dor que deberá abonar en el acto del remate, el 30% del precio y la comisión del
martillero como así también estará a su cargo el I.V.A. -que no se encuentra incluido
en el precio- y todos los impuestos nacionales, provinciales y municipales que co-
rrespondieren en virtud del acto mismo de subasta, como así también aquellos re-
lativos al bien a subastar devengados con posterioridad a la aprobación de la
subasta. Asimismo, hágase saber al que resulte comprador que dentro del 5° día de
ejecutoriado el auto aprobatorio del remate, deberá integrar el saldo del precio. Au-
torizase la publicidad complementaria solicitada con cargo de oportuna rendición
de cuentas. Dispónese que no se admitirá la compra en comisión. Ofíciese a la Pre-
sidencia de la Cámara Civil y Comercial a fin de comunicar día y hora de la pre-
sente subasta. Para el caso de que el inmueble a subastar no posea plano de
mensura debidamente inscripto, se aclarará que el mismo será a cargo del adqui-
rente. Informes en secretaria o a la Martillera en la ciudad de Sta. Fe Te.0342-156-
105219. Santa Fe, de Noviembre de 2023. Fdo: Viviana Naveda
Marco(Secretaria).

S/C 511825 Dic. 01 Dic. 07
__________________________________________

POR
JULIO OSCAR CABAL

Por disposición del señor Juez de PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO N° 1 EN
LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA SEGUNDA NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE
SANTA FE. PROVINCIA DE SANTA FE en los autos caratulados: “(21-02024450-7)
TAVECHIO ISMAEL ROGELIO C/ CUIT. 20-25313132-3 S/EJECUCION HIPOTE-
CARIA; se ha dispuesto que la martillera JULIO OSCAR CABAL MAT. 580 CUIT:
20-16022158-6 procederá a vender en pública subasta el día JUEVES 07 de DI-
CIEMBRE DE 2023 a las 11,00 horas; ó el día hábil siguiente si aquél resultare in-
hábil en el juzgado de Circuito de la ciudad de Coronda. BASE DEL AVALUO
FISCAL: $ 20.221,83 DE NO HABER POSTORES SE OFRECERÁ CON LA RE-
TASA DEL 25% Y EN CASO DE NO HABER POSTORES SE OFRECERÁ SIN
BASE Y AL MEJOR POSTOR. BIEN A SUBASTAR: CALLE: ALMIRANTE BROWN
M° 2542 DE LA CIUDAD DE CORONDA. LOTE 01 PLANO: 169798/2013 MAN-
ZANA: E. SUPERFICIE: 671,11. A CONTINUACION SE TRANSCRIBE EL DE-
CRETO QUE ASÍ LO ORDENA: ///SANTA FE, 18 de octubre de 2023. Agréguese.
Líbrese oficio al Juzgado de Circuito de la localidad de Coronda, a fines de que fije
fecha de subasta del inmueble embargado para el día 07/12/2023 a las 11:00 hs, o
el día hábil siguiente si aquel resultare inhábil, en la sede de dicho Juzgado. Publí-
quense edictos por el término de ley en el Boletín Oficial. Autorízase la confección
de 2000 volantes de publicidad, y un aviso en el Diario El Litoral (si la parte actora

lo requiera), con oportuna rendición de cuentas. El inmueble a subastar saldrá a la
venta con la base del valor fiscal, si no hubiere postor es con la retasa del 25% y si
persistiere tal situación sin base y al mejor postor. Establécese que el comprador se
hará cargo en su caso a partir de la fecha de subasta de los gravámenes de ley y
deudas fiscales. Hágase saber que la inscripción registral se efectuará a nombre del
adquirente en subasta. El comprador deberá pagar en dinero efectivo y en el acto
el 10% del precio y la comisión del martillero, y el saldo del precio al aprobarse la
subasta, bajo apercibimientos de ley. El martillero en el término de cinco días con-
tados a partir de la subasta, deberá presentar la correspondiente liquidación, bajo
apercibimientos de ley. Asimismo deberá acreditar la efectiva publicación de edic-
tos con una antelación de 48 horas a la fecha de subasta. Hágase saber que el bien
inmueble será exhibido el día de la subasta de 09:00 hs. a 10:00 hs. Notifíquese. Dr.
PABLO CRISTIAN SILVESTRINI: SECRETARIO. DR. CARLOS FEDERICO MAR-
COLIN: JUEZ. /// DESCRIPCION SEGÚN TITULO:LOTE 1. SUPERFICIE: 671,11
M2. PLANO N°. AÑO: 0169798/2013. RUMBOS, MEDIDAS LINEALES Y LINDE-
ROS: MIDE: 12 METROS DE FRENTE AL ESTE LÍNEA AB; 12,08 M. DE CON-
TRAFRENTE AL OESTE LÍNEA CD; 56,60 M. EN SU COSTADO NORTE LÍNEA
AD; 55,25 M. EN SU COSTADO SUR LÍNEA BC. LINDA: AL ESTE CON CALLE
BROWN, AL SUR CON CARLOS ROMANO SATURDINO, AL OESTE CON BV. N.
OROÑO Y AL NORTE: CON J. P. DE PEREZ BALBANERA Y OTROS. /// DATOS
REGISTRALES: MATRICULA: 4142936. DEPARTAMENTO: SAN JERÓNIMO. DIS-
TRITO: CORONDA. Informa el Registro General que el inmueble se encuentra a
nombre del DEMANDADO. Y NO REGISTRA INHIBICIONES. SI REGIS-
TRA HIPOTECA y NO REGISTRA EMBARGOS. ASIENTO N° 1: DATOS DEL DE-
MANDADO. ASIENTO 2: de asiento 1 de rubro 6. Presentación 2516 del asiento 1.
Según acta de subsanación se deja constancia que el contrafrente Oeste se en-
cuentra afectado 20 metros para la construcción de un camino de servicio para uso
público según Ordenanza 159/1980. Presentación 2516 del 09.01.2014. Asiento 2:
Certificación 235105 del 03.11.2020. Eno Agostina Bertoncini, REg. 572. Laguna
Paiva. Constitución Hipoteca. Vigencia 15 días. Asiento 3: HIPOTECA en Primer
Grado a favor de …. Asiento 4: CERTIFICACION 191139 DEL 02/07/2021. Autos
y carátula: El de estos Juzgados. Asiento 5: CERTIFICACION: 162832 DEL
01.06.2023 . Carátula y juzgado: El de autos. Solicitante: Mar. Ruzicki N. Angela.
Asiento 6: CERTIFICACIÓN: 164013 DEL 02.06.2023. Carátula y juzgado: El de
autos. ASIENTO 7: INFORME: 312719 DEL 10.10.2023. CARATULA Y JUZGADO.
El de autos Solicitante Ruzicki Norma Angela. Subasta Judicial . Vigencia 180 días.
CUI. 21-02024450-7. CERTIFICADO CATASTRAL: PARTIDA: 11-05-00-
649386/0000-5 UBICACIÓN DEL INMUEBLE – IDENTIFICACIÓN PARCELARIA –
DATOS GENERALES DEL INMUEBLE – DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE Y
OTROS: DESCRIPTO ANTERIORMENTE. Informa la Adminitración Provincial de
Impuestos (API) Que la partida Inmobiliaria es 11-05-00-649386/0000-5 Períodos
adeudados: año 2021 (3,4,5,6); año 2022 ( 1,2,3,4,5,6), Año 2023: (1,2,3). Total de
deuda: $ 7.594,70. A fecha: 17 julio 2023. Informa la Municipalidad de Coronda: : a
fecha: 31/03/2023. Adeuda: $ 141.257,22. ///Informa la Municipalidad de la ciudad
de Coronda: En fecha: 14. 07 . 2023. La Subjefa del Dpto. de Catastro y Edifica-
ciones Privadas: Según inspección realizada en el día de la fecha… Se observó
que la vivienda se encuentra acorde a plano existente. Atento a lo solicitado cum-
plo en informar que según inspección se constato que la Construcción se encuen-
tra de acuerdo a planos y tiene pago el Derecho de Edificación. En referencia al
Tributo de Tasa Urbana (TGI) adeuda $ 143,368.49. Desde 2014 – 10 a 2023 – 06.
A fecha 31.07.2023. Informa la Señora Oficial de Justicia de la ciudad de Coronda:
A los 14 días del mes de agosto del 2023; en el domicilio denunciado ubicado en
calle Almirante Brown N° 2542 de esta ciudad de Coronda, a la Sra. …., quién ma-
nifiesta ser la ex – mujer del demandado y vivir en el inmueble junto a sus tres hijos
de 22, 17 y 8 años. Se le comunica la medida ordenada, procediéndose a CONS-
TATAR que el inmueble objeto de este trámite tiene su frente al Este, con una puerta
y ventana, teniendo su entrada por un portón a su costado derecho, ingresando al
patio que se extiende hasta la terminación del terreno. En su interior la propiedad
cuenta con dos habitaciones, un baño y cocina – comedor, estando todos los am-
bientes ubicados a lo largo del costado izqauierdo del patio y encontrándose en un
regular estado de uso y conservación. También se observa una construcción sin ter-
minar 8sin la parte del techo) contigua a la finalización de la cocina – comedor. El
inmueble se ubica sobre calle de tierra, a doscientos metros de la Ruta Nacional N°
11 y a quinientos metros de la Unidad Correcional Modelo U1, contando con los ser-
vicios de agua potable y luz eléctrica, sin gas natural y cloacas. Siendo todo cuanto
se requiere informar, se da por concluido lo actuando. FDO. DRA. ANA HERGUI:
Oficial de Justicia de Coronda. // CONDICIONES: El que resulte comprador, de-
berá tener el 10% a cuenta de precio, saldo del precio al aprobarse la subasta y el
3% de Honorarios del martillero todo en dinero en efectivo y en este acto y deberá
conformarse con las constancias de autos, no admitiéndose reclamo alguno una
vez bajado el martillo por falta ó insuficiencia de los mismos. Más informes en Se-
cretaría del Juzgado y/ó al martillero. TEL. / FAX: 342-5469565. E- mail: angelaru-
zicki@gmail.com FDO.DR. PABLO SILVESTRINI: SECRETARIO. / 11 / 2023. -

$ 1080 511769 Nov. 30 Dic. 04
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EDICTOS DEL DIA
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SANTA FE
Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción

Judicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 4ta. Nominación de esta ciudad), en autos caratulados “Expte. CUIJ Nº 21-
02039806-7. CARABAJAL DOMINGO FRANCISCO Y OTROS S/ SUCESORIO”,
se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios del señor
DOMINGO FRANCISCO CARABAJAL, L.E. 6.221.993, quien ha fallecido el 02 de
NOVIEMBRE de 2020 en la ciudad de Santa Fe, capital de la Provincia del mismo
nombre y de la Sra. BETTIS NURI RAMOS, L.E. 3.965.144, quien ha fallecido el 23
de OCTUBRE de 2020 en la ciudad de Santa Fe, capital de la Provincia del mismo
nombre, quienes se domiciliaran en calle Hernandarias 828 de esta ciudad de Santa
Fe, provincia del mismo nombre, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo: Dra CLAUDIA B. SANCHEZ (Secretaria).-

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación), en autos cara-
tulados: ORMAECHEA, DONALDO JUAN DE DIOS S/ PROTOCOLIZACIÓN
TESTAMENTO 21-02042995-7, se ha dispuesto citar, a los que se consideren con
derecho a la herencia de don: Donaldo Juan de Dios Ormaechea, DNI N° 6.222.786,
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para que comparezcan a la audiencia del día 14 de Diciembre de 2023 a las 9.00hs.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de conformidad con lo dis-
puesto en la ley 11.287. Santa Fe, de Noviembre de 2023. Dra. Sánchez- Secreta-
ria.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la 10ma Nominación de la Ciudad de Santa Fe), en
autos caratulados “CASTAÑO MARIO ENRIQUE s DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS.- Expte. NRo.- 21-02041078- 4” se cita, llama y emplaza a todos los herede-
ros, acreedores y legatarios de MARIO ENRIQUE CASTAÑO DNI Nro. 6.246.975 ,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado:
Dra. Romina Kilgelamnn (Jueza)

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (Juzgado de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la ciudad de Santa
Fe); en autos caratulados: MARTINEZ, JULIO CESAR S/ SUCESORIO (CUIJ: 21-
02042983-3), se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legata-
rios de MARTINEZ JULIO CESAR DNI 18.640.225, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. LUCIO PALACIOS. Juez.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

SAN CRISTÓBAL
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº
10 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Cristóbal, se cita, llama y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante GRACIELA BEATRIZ
MONTINI D.N.I 21.595.503, con último domicilio en calle Moreno N°276 de la loca-
lidad de Moisés Ville, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, com-
parezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: MONTINI,
GRACIELA BEATRIZ s/ Declaratoria de Herederos; CUIJ Nº21- 26140658-3 Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de estos Tribunales
de San Cristóbal. Firmado Dra. Cecilia Tovar, Secretaría.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rafaela, se cita, llama y em-
plaza a los Herederos y Acreedores de la Sra. ETHEL LÍA BONZI –DNI N°
1.539.573-, fallecida en fecha 11/10/2022, último domicilio en Av. Irigoyen N° 1055
de la ciudad de Sunchales, Santa Fe- y a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por la causante, para que dentro del término de 30 días y bajo
apercibimientos de ley, acrediten su carácter en autos “Expte. CUIJ N° 21-
24205203-7 – BONZI, Ethel Lía s/ SUCESORIO”. Fdo. Dra. Agostina Silvestre, Se-
cretaria. Rafaela, 04 Diciembre de 2023.- $ 45 Dic. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de la 4ta nominación.
Sec- Unica de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos caratula-
dos: “MOYANO LEANDRO AGUSTIN S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ
21-24206033-1 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, LEANDRO
AGUSTÍN MOYANO DNI N°14.139.660., con último domicilio en calle J.M. ES-
TRADA Nº 1556 de Rafaela, fallecido en fecha 15 de OCTUBRE de 2023., para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días, bajo aper-
cibimientos de ley. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribu-
nales, a sus efectos (art. 67 C.P.C.C.).- Firmado: AGOSTINA SILVESTRE, Abogada-
Secretaria; GUILLERMO A. VALES – Juez. RAFAELA 01/12/23.-

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por lo dispuesto por el Señor Juez de primera instancia de Distrito N° 5 en los Civil
y Comercial de la 4ta Nominación de la ciudad de Rafaela, se cita y emplaza a los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante MEYER, FANY
MARIA DNI 3.227.785, fallecida el 16/07/2023, con último domicilio en Blas Olivero
363 , de Rafaela, Santa Fe, para que en el término y bajo apercibimientos de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos , a sus efectos se publican edictos en el
Boletín Oficial y en Sede Judicial por el término del ley en los autos: “MEYER, FANY
MARIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-24205812-4” Fdo. GUI-
LLERMO VALES - Abogado Juez; AGOSTINA SILVESTRE Abogada – Secretaria.
Rafaela, 01/12/2023.-

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de la 3ra nominación.
Sec- Unica de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos caratula-
dos: “CUVERTINO CLIDE ROSA S/ SUCESORIO” CUIJ 21-24205860-4 se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por la causante, CUVERTINO CLIDE ROSA DNI:
2.334.323, con último domicilio en calle Ciudad de Esperanza N° 334 de Rafaela,
fallecida en fecha 16 de Agosto de 2023, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de 30 días, bajo apercibimientos de ley. Lo que se pu-
blica en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales, a sus efectos (art. 67
C.P.C.C.).- Firmado: Verónica Carignano, Abogada- Secretaria; GUILLERMO A.
VALES - Juez. Rafaela 1 de diciembre de 2023.- $ 45 Dic. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rafaela, se CITA, LLAMA Y
EMPLAZA a los HEREDEROS, ACREEDORES Y LEGATARIOS de Doña RITAAS-
TUDILLO – DNI N°6.495.783, con último domicilio en calle Chacabuco 1653 de Ra-
faela, fallecida en fecha 24/07/2023 en Rafaela; para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 30 días y bajo apercibimiento de ley, en

los autos caratulados “ASTUDILLO, RITA S/ SUCESORIO - CUIJ 21-24205866-3”
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en Sede Judicial. Rafaela 1
de diciembre de 2023. Firmado: Dra. Verónica Carignano (Secretaria). Dr. Guillermo
Vales (Juez a/c).

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos “VIGANOTTI JORGE OMAR S/ SUCESORIO” CUIJ N° 21-25031401-6, llama,
cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren con de-
rechos a los bienes de la herencia dejada por el Sr. VIGANOTTI JORGE OMAR
DNI N° 13.644.397 para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley se
presenten a hacerlos valer.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 4 en lo
Civil y Comercial de la ciudad de Reconquista (SF), Primera Nominación, se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de MARCELO FABIAN
ZUTTION (DNI 20192008), para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo los apercibimientos de ley en autos: “ZUTTION MARCELO
FABIAN S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-25031446-6. Firmado: DR.
RAMIRO AVILE CRESPO, Juez a cargo.- Reconquista,01 de diciembre de 2023.-

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 4 en lo
Civil y Comercial de la ciudad de Reconquista (SF), Primera Nominación, se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de OSCAR ALBERTO
DITTIERI (DNI 11879144), para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo los apercibimientos de ley en autos: “DITTIERI OSCAR AL-
BERTO S/ SUCESORIO" CUIJ 21-25030977-2. Firmado: DR. RAMIRO AVILE
CRESPO, Juez a cargo; DRA. PAOLA C. MILAZZO, Secretaria Subrogante.- Re-
conquista, 01 de Diciembre de 2023.-

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 4 en lo
Civil y Comercial de la ciudad de Reconquista (SF), Primera Nominación, se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de GRISELDA LEONOR
BANDEO (DNI 6242577), para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo los apercibimientos de ley en autos: “BANDEO GRISELDA
LEONOR S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-25031208-0. Firmado:
DR. RAMIRO AVILE CRESPO, Juez a cargo, Jueza; DRA. PAOLA C. MILAZZO,
Secretaria Subrogante.- Reconquista, 01 de Diciembre de 2023.-

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil
y Comercial de la ciudad de Reconquista (SF), Primera Nominación, se cita, llama
y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de ELSA MABEL BARBONA
(DNI 4233628), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajo los apercibimientos de ley en autos: “BARBONA ELSA MABEL S/ SU-
CESORIO" CUIJ 21-25031073-8.- Reconquista, 01 de Diciembre de 2023.-

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 4 en lo
Civil y Comercial de la ciudad de Reconquista (SF), Primera Nominación, se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de JUAN PABLO FUR-
LAN (DNI 30729767), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos de ley en autos: “BARBONA ELSA MABEL
S/ SUCESORIO" CUIJ 21-25031073-8.- Reconquista, 01 de Diciembre de 2023.-

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil
y Comercial de la ciudad de Reconquista (SF), Primera Nominación, se cita, llama
y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de RAMON PEDRO SPONTON
(DNI 6311819), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajo los apercibimientos de ley en autos: “SPONTON RAMON PEDRO S/
SUCESORIO" CUIJ N° 21-24879059-5. Reconquista, 01 de Diciembre de 2023.-

$ 45 Dic. 04
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EDICTOS ANTERIORES
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SANTA FE
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por estar así dispuesto en autos caratulados: “KOLODZIEJCZYK, EVA ALICIA c/
CATALINA GAINZINGER O GAYZINGER O TAYZINGER DE MERKUA Y OTROS s/
Juicio Ordinario”, Expte. CUIJ N° 21-02033551-0, en trámite por ante el Juzgado
de Primera Instancia de Circuito N° 2, Primera Secretaría, de la ciudad de

Santa Fe, se hace saber que se ha dispuesto en fecha 25/10/2023 tener por ini-
ciada demanda ordinaria de PRESCRIPCION ADQUISITIVA contra CATALINA
GAINZINGER y/o GAIYZINGER y/o GAYZINGER y/o TAYZINGER de MERKUA,
JUAN ESTEBAN MERKUA, CATALINA TERESA MERKUA, FRANCISCO JOSÉ
MERKUA y/o contra sus herederos y/o quienes se consideren con derechos sobre
el inmueble sito en PASAJE CASTAÑADUY 7035 de la ciudad de Santa Fe, ins-
cripto en el Registro General de la Propiedad de Santa Fe bajo Tomo 123 Impar,
Folio 565, N° 26531 Año 1975, Departamento La Capital, identificado con la Partida
de Impuesto Inmobiliario N° 10-11-06-13256810000-0 a quienes se cita y emplaza
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a estar a derecho por el término de ley y bajo apercibimientos de rebeldía. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Secretaría, 06 de Noviembre
d0023.Dra. Adriana Davalos, prosecretaria.

$ 40 511176 Dic. 1 Dic. 5
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito Civil y Comercial 6ta. Nom, de
Santa Fe, en autos caratulados: “VALLS, LERAALDANA c/ PERNUZZI, NAZARENA
JUANA s/Prescripción Adquisitiva” (CUIJ. 21-02041876-9 ), se ha ordenado lo si-
guiente: “SANTA FE, 14 de Noviembre de 2023.-Atento lo solicitado, y constancias
de autos, haciendo efectivos los apercibimientos oportunamente ordenados, declá-
rese rebeldes a los presuntos herederos de Nazarena Juana Pernuzzi, a cuyo fin se
publicarán edictos. Notifíquese. Fdo: Dra. Verónica Gisela Toloza (sec) Dr. Gabriel
Abad (juez)“.- Lo que se publica a sus efectos en BOLETÍN OFICIAL y Hall del Pa-
lacio de Tribunales. Santa Fe de Noviembre de 2023.Fdo. Dra Verónica Toloza, se-
cretaria.17 de noviembre de 2023.Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

$ 50 511182 Dic. 1 Dic. 5
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito Número Uno Primera Secretaría de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en autos caratulados: “BERNAL, CLAUDIA CARINA Y OTROS c/ BERNAL, MA-
RISA CAROLINA Y OTROS s/ Juicios Sumarios” CUIJ: 21-15796131-1, se ha dis-
puesto lo que se transcribe: “Santa Fe, 05 de Mayo de 2023.- Agréguese el avalúo
fiscal acompañado. Por cumplimentada la reposición fiscal. Por iniciada Demanda
de División de Condominio que tramitará según las normas del proceso sumario
(art. 408, ss y cc del CPCC), contra la Sra. MARISA CAROLINA BERNAL, SILVIA
MARILIN BERNAL, EMILIANO NICOLAS BERNAL, a quienes se cita y emplaza
para que comparezca dentro del término de TRES días a estar a derecho bajo aper-
cibimientos de rebeldía. Hágase saber que las presentes actuaciones se desarro-
llarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos Civiles, impulsado por
la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la Provincia de Santa Fe y el Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos de la Nación, por lo que el presente tramitará conforme al protocolo de actua-
ción recomendado por Acuerdo Ordinario - Acta 48/2017 de fecha 5 de diciembre de
2017 y lo dispuesto por los Acuerdos Ordinarios- Acta 8/2018 del 13 de marzo de
2018, 10/2018 del 27 de marzo de 2018 y 15/2018 del 8 de mayo de 2018 de la
Excma. Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe. Por tanto, se hace saber que
las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza mayor y la compare-
cencia a las audiencias será valorada en orden al art. 4 de la ley 1285 1. Hágase
saber a las partes que, en adelante, las notificaciones se realizarán en forma elec-
trónica, a cuyos efectos deberán los profesionales intervinientes denunciar en autos
sus respectivos correos electrónicos. Notifiquen los empleados ACOSTA, LASZUK,
CHIAFFREDO, CHENA, MARTINEZ, MAROZZI. Notificaciones Martes y viernes.
Notifiquese.” Firmado: Dra. Silvina Díaz, Secretaria; Dr. Javier F. Deud, Juez; otro
decreto: “SANTA FE, 31 de Mayo de 2023.-Haciendo efectivos los apercibimientos
oportunamente decretados, declárase rebelde a los demandados Sres. Silvia Mari-
lin Bernal y Emiliano Nicolás Bernal. Notifíquese.” Firmado: Dra. Silvina Díaz, Se-
cretaria; Dr. Javier F. Deud, Juez. Por lo que se cita, llama y emplaza a todos los
herederos, acreedores y legatarios de SILVIA MARJLIN BERNAL, D.N.I.:
25.157.414, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFI-
CIAL. Firmado: DR. JAVIER F. DEUD, Juez.14 de noviembre de 2023.Silvina Diaz
Secretaria.

$ 120 511203 Dic. 1 Dic. 5
__________________________________________

En los autos caratulados: MUÑOZ VERONICA NATALIA c/ CARLOS A ESCRIÑA
Y CIA SRL Y/O PROP U OCUP s/ Usucapión - Cuij N° 21-02040958-1 de trámite por
ante el juzgado de ira. Instancia de Circuito N° 28 de la ciudad de Santo Tome, sito
en calle Alvear N° 25275 S. S. ha dispuesto efectuar la siguiente publicación en el
Boletín Oficial, emplazando a la demandada, CARLOS A. ESCRIÑA y Cía. SRL a
que en el término de diez (10) días comparezcan a estar a derecho en los autos de
referencia, seguidamente se transcribe el decreto que así lo ordena: “SANTO
TOME, 13/11/2023 Téngase presente lo manifestado, constancias de autos y lo in-
formado por el Registro Público de Comercio. Atento a ello, emplácese a la de-
mandada para que dentro del término de 10 (diez) días comparezca a estar a
derecho bajo apercibimientos de ley, a quién/es se citará mediante edictos. Dése in-
tervención a la Municipalidad de Santo Tomé y a la Provincia de Santa Fe por si hu-
biera interés fiscal comprometido. Notifíquese.” Fdo. : Dra. MARÍA ALEJANDRA
SERRANO. Secretaria.- Dr. HERNAN GALVEZ. Juez.- Santo Tome 17 de noviem-
bre de 2023.

$ 40 511144 Dic. 1 Dic. 5
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de CIRCUITO Nº 30 de la loca-
lidad de SASTRE (Santa Fe), se hace saber que en los autos caratulados
(Expte.2124391428-8) “Banco de la Nación Argentina el DE LA CORIA, MONICA
BEATRIZ Y OTROS s/Desalojo”, se CITE, y EMPLAZA a la Sra. TERESA OLGA DE
LA CORIA DNI 13.508.689, con ultimo domicilio conocido en Av Pellegrini 2426, de
la localidad de San Jorge. Provincia de Santa Fe, para que comparezca a estar a
derecho y contestar la demanda dentro del término y bajo aparcamientos de ley, lo
que se publica a sus efectos legales. Se transcribe la parte pertinente del decreto
que asi lo ordena: “Sastre 19 de octubre 2023. “... respecto de la codemandada Te-
resa Olga de la Coria, atento lo informado por el Oficial Notificador, se citará a la
nombrada mediante edictos (Art 73 CPCC) con la limitación que establece el art
522 del citado digesto, en cuanto a la no procedencia de la representación del re-
belde. Notifiquese. Fdo. . Dra. Daniela Tantera (Secretaria). Dra. C. Patricia Gon-
zález Broin.09 de noviembre de 2023.

$ 50 511221 Dic. 1 Dic. 7
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1º Instancia de Circuito N° 17 de Coronda, en
autos caratulados: “GOLDY MARIA SOL c/ESCOBAR LAUREANO s/Prescripción
Adquisitiva” (CUIJ. 21-02035996-7) se hace saber que se dicto la siguiente provi-
dencia: “Coronda, 1 de noviembre de 2023.- Escrito cargo 3124: Agréguese. Atento
que no han comparecido a estar a Derecho los/as herederos/as del demandado fa-
llecido, decláraseles rebeldes. Notifíquese por edictos que se publicarán dos (2)
días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. No-
tifíquese.- Dr. Juan Daniel Roulet (Sec) Dr. Hernán Gálvez (Juez a/c).- Lo que se pu-
blica en BOLETÍN OFICIAL y puertas del Juzgado.- Coronda, 6 de noviembre de
2023. Fdo. Dr. Juan Daniel Roulet (Secretario).

$ 50 511183 Dic. 1 Dic. 4

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la Ciudad de Sastre (Provincia de Santa Fe) dentro de los autos caratulados:
“COMITÉ DE CUENCA CANAL PRINCIPAL SASTRE c/MENNA, MARIELA Y
OTROS s/Ejecución Fiscal” CUIJ N° 2124395075-6, se ha ordenado citar por este
medio a MARIELA MENNA y/o contra quien resultare ser jurídicamente responsa-
ble y/o titular de los Inmuebles identificados con la Partida de Impuesto Inmobilia-
rio N° 12-0300-160434/0000 y N° 12-03-00-160408/0001, para que dentro del
término de diez días opongan excepción legítima dentro de los autos de mención
bajo apercibimientos de llevar adelante la ejecución.- A continuación, se transcribe
la parte pertinente del decreto que ordena la medida: SASTRE, 14 de septiembre
de 2023. Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado, en mérito al poder
especial que se acompaña, acuérdasele la participación que por derecho corres-
ponda. Por promovido EJECUCION FISCAL contra MARIELA MENNA y/ o contra
quien resulte jurídicamente responsable y/o titular de los inmuebles identificados
con las partidas de impuesto inmobiliario N° 120300-160434/0000 y 120300-
160408/0001; por el cobro de la suma de $ 69.758,32, en concepto de tasa retribu-
tiva por canalización, con más intereses y costas. Cítese de remate a los
accionados, con prevención que si dentro del plazo de DIEZ días, no oponen ex-
cepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecución. Intímaselo al pago del
capital reclamado, con más el 50 % que se estiman provisoriamente para intereses
y costas, librándose mandamiento a la Sra. Oficial de Justicia de éste Juzgado. Trá-
bese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propiedad del accionado,
en cantidad suficiente a cubrir el capital de $ 69.758,329 con más la suma de $
34.879,16, oficiándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa
Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas. Agréguese copia de
la documental que se acompaña y hágase saber que deberá acompañar los origi-
nales en cualquier día de audiencia en el horario de 7:15 a 12:45 hs. Y/o a requeri-
miento del Juzgado. Publíquese edictos, de conformidad a lo previsto por la primera
parte del Art. 132 del C.F.; y notifíquese por cédula, debiendo el oficial de justicia y/o
notificador observar el estricto cumplimiento del Art. 63 del C.P.C.C. Firmado: Dra.
Daniela Tántera, Secretaria; Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza.- OTRO DE-
CRETO: SASTRE, 21 de Septiembre de 2023 Téngase presente el nuevo domici-
lio denunciado. Líbrese mandamiento de intimación de pago a la Sra. Oficial de
Justicia de los Tribunales de San Jorge, por los montos indicados en el proveído de
fecha 14/09/2023 (fa. 14). Notifíquese. Firmado: Dra. Daniela Tántera, Secretaria;
Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza.- Sastre,28/09/2023.Se deja constancia
que el presente edicto deberá ser publicado sin cargo atento lo dispuesto por Ley
9.830.

S/C 511159 Dic. 1 Dic. 5
__________________________________________

Por disposición de la Dra. Laura María ALESSIO, Jueza A/C de Primera Instan-
cia de Distrito Judicial N° 20 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Ja-
vier, Provincia de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: “MONZON
RAUL HUGO s/ Quiebra (Expte. CUIJ 21-26168748-5)“, por resolución judicial de
fecha 06 de noviembre de 2023 se ha dispuesto: “SAN JAVIER, 06 de Noviembre
de 2023. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: . . . RESUELVO: 1) Declarar
concluida la quiebra de Raul Hugo MONZON; argentino; mayor de edad; divorciado;
jubilado; DNI N°: 13.931.902; domiciliado en calle S/N de la localidad de La Brava
y domicilio legal en Avenida Gral. López N° 790 de la ciudad de San Javier, provin-
cia de Santa Fe. 2) Disponer el levantamiento de la inhibición general oportuna-
mente decretada, oficiándose a sus efectos según corresponda. 3) Correr vista a la
Administración Provincial de Impuestos a tenor de lo dispuesto por el Art. 36 de la
ley Impositiva Anual (t.o. según dec. 198/90). 4) Disponer la publicación de edictos
por el término de un día en el BOLETÍN OFICIAL de esta ciudad, haciéndose saber
esta resolución. 5) Ordenar -conforme norma legal citada y atento el tiempo trans-
currido- el cese de las inhabilitaciones personales y descuentos de haberes que
pesa sobre el señor RAUL HUGO MONZON, oficiándose según corresponda para
dar cumplimiento a la presente resolución. 6) Protocolícese, Insértese el original,
agréguese copia y hágase saber.”. Fdo: Dra. Laura María Alessio - Jueza A/C; Dr.
Diego Escudero - Secretario subrogante. Lo que se publica a los efectos legales y
por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL. San Javier, 17 de Noviembre de
2023. Dr. Diego Escudero, secretario subrogante.

S/C 511200 Dic. 1 Dic. 7
__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 24 Civil y
Comercial de la ciudad de Villa Ocampo, a cargo de la, Dra. Maria Isabel Arroyo, Se-
cretaría a cargo de la Dra. Marta Migueletto, hace saber que en los autos: ACUÑA,
MIGUEL MARIO y otros s/Homologación Conv resp parent 21-26319995-9, se ha or-
denado la siguiente publicación: En la ciudad de Villa Ocampo, Departamento Gral.
Obligado, siendo el día 14de Noviembre de 2023. Cítese y emplácese al Sr. Miguel
Darío Acuña, DNI Nº 24.768.046, por medio de edictos, a publicarse en BOLETÍN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales, conforme lo dispuesto por el art.73 C.P.C para
que en el término de ley, comparezcan a estar a derecho bajo apercibimientos de
ley. Notifíquese. Fdo.: Dra. María Arroyo Jueza. Dra. Marta Migueletto, Secretaria.
ARTICULO 73, Si el domicilio fuese desconocido o la persona incierta, el emplaza-
miento por edictos, que se publicarán tres veces. El término vencerá después de la
última publicación.21 de noviembre de 2023.

$ 45 511280 Dic. 1 Dic. 5
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primer Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de
Santa Fe) en los autos caratulados: BERTONE, CARLOS ALBERTO s/Sucesorio -
CUIJ 21-02043355-5 - Año 2023, se cita, llama y emplaza a todos los herederos,
acreedores y/o legatarios del causante CARLOS ALBERTO BERTONE, D.N.I. N°
6.244.532 a fin de que dentro del término y bajo apercibimientos de ley comparez-
can y hagan valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Santa Fe, Noviembre de 2023. Fdo. Dra. Claudia Sánchez, Secretaría.

$ 45 Dic. 1
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primer Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Segunda Nominación) en los autos caratulados: DICHINO, MARIANO SAL-
VADOR s/ Sucesorio” CUIJ 21-02043106-4, se cita, llama y emplaza a todos los he-
rederos, acreedores y/o legatarios de MARIANO SALVADOR DICHINO, D.N.I. N°
6.247. a fin de que dentro del término y bajo apercibimientos de ley comparezcan y
hagan valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL. Santa Fe, de Noviembre de 2023. Fdo. Dr. Carlos F. Marcolin,Juez.
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__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Co-
mercial y Laboral N° 11 de la ciudad de San Jorge, Dr. Daniel Marcelo Zoso, la Se-
cretaria que suscribe hace saber que en los autos: “CORETTI, LUCAS JUAN C/
MARTINI ANALIA CELIA y Otros s/Apremios-Cuestiones relativas honorarios (CUIJ
21-26264033-4), se ha dispuesto, de conformidad con el Art. 597 del CPCC, citar a
los herederos de la fallecida, Sra. Clelia Mari Soda, DNI 3.218.533, a fin que com-
parezcan a estar a derecho, en el término de ley. Caso contrario se procederá a
aplicar apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFI-
CIAL y Estrados Judiciales por el término de Ley. San Jorge, 27 de octubre de 2023.
Santa Fe - 1° Circunscripción.

$ 33 511150 Dic. 1 Dic. 15

__________________________________________

CERES
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza, Dra. Alicia Ana Maria Longo, titular del Juzgado
de Primera Instancia del Circuito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad
de Ceres, Provincia de Santa Fe, Secretaría única a cargo de la firmante, en autos
caratulados: BEVICH JUAN EDUARDO c/CEJAS CRISTIAN CARLOS y Otro
s/Daños y perjuicios (CUIJ 21-23173133-1), se notifica por edictos al Sr. GROSSO
MAURICIO FABIAN, DNI Nº 28.884.007 el siguiente decreto de autos conforme lo
dispuesto por el art. 77 CPCCSF: “Ceres, 08 de Noviembre de 2023.-Téngase pre-
sente.- Declárase rebelde al codemandado Mauricio Fabián Grosso y continúe la
causa sin otorgársele representación. Notifíquese por edictos (art. 77 CPCC). Noti-
fíquese. Firmas: Dra. Longo Alicia Ana María; Secretaria, Dra. Magalí Cristina Gon-
zález.- Ceres, 21 de Noviembre de 2023.

$ 33 511218 Dic. 1 Dic. 5
__________________________________________

SAN CRISTOBAL
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil,
comercial y Laboral, Secretaria Unica de la ciudad de San Cristóbal en autos cara-
tulados: VISSANI PATRICIA CARMEN s/Sumaria Información, CUIJ 21-26140440-
8 hace saber que la Sra. Patricia Carmen VISSANI ha solicitado la rectificación
judicial de partidas, dictándose las siguientes resoluciones: Tomo: 49 Folio: 271 Re-
solución: 272.- San Cristóbal, 02 de octubre de 2023.- Y VISTOS:... RESULTA:...
CONSIDERANDO:..., RESUELVO: 1) hacer lugar a la acción inicia y autorizar a la
Sra. Patricia Carmen Vissani, a RECTIFICAR: 1) En el acta de Defunción de JOA-
QUIN VISSANI el nombre de JOAQUÍN lleva tilde. II) En el acta de Nacimiento de
VALENTIN RAMON VISSANI, rectificar que el nombre JOAQUÍN lleva tilde, debe
decir nieto de ANUNCIADA BROGLIA Y DE CARLOS SMITH. Asimismo, dejar acla-
rado que VALENTIN RAMON, VALENTIN RAMON, VALENTIN RAMÓN Y/O VA-
LENTIN RAMON son una misma e idéntica persona. III) En el acta de Matrimonio
de VALENTIN RAMON VISSANI, el nombre VALENTIN lleva tilde, el apellido de la
madre es SMITH y en el cuerpo del acta el nombre VALENTIN lleva tilde. IV) En el
acta de Defunción de VALENTIN RAMON VISSANI, el nombre y apellido de la
madre debe decir MARÍA EUGENCIA SMITH y el apellido de la abuela paterna
BROGLIA. V) En el acta de Nacimiento de JOAQUIN ORLANDO VISSANI, el nom-
bre JOAQUÍN lleva tilde.- 2) Hacer saber la presente resolución por edictos los que
se publicarán en el Boletín Oficial y Puertas del Juzgado por el término de cinco
días.-3) Firme la presente, cumplido con aportes a las cajas profesiones, ofíciese a
los organismos pertinentes Dirección Gral. de Registro Civil y/o Registro Nacional
de las Personas, a fin de hacer saber lo resuelto; autorizase a los profesionales re-
presentantes de la promotora de la acción a intervenir en el diligenciamiento.- In-
sértese el original, agréguese copia, hágase saber y oportunamente archívese.-
Fdo. Dra. Cecilia V. Tovar, Secretaria. Dr. Guillermo Adrián Vales, Juez a/c.-) Sen-
tencia recaída al Tomo: 49 Folio: 286 Resolución: 286.- SAN CRISTÓBAL, 17 de Oc-
tubre de 2023.- VISTOS:... CONSIDERANDO:... lo RESUELVO: Aclarar la
Resolución N° 272 de fecha 2 de octubre de 2023, inserta al Protocolo Tomo 49,
Folio 271, Año 2.023, en cuanto el nombre correcto de la madre del causante VA-
LENTIN RAMON VISSANI es MARIA EUGENIA y la edad del causante JOAQUIN
VISSANI al momento de fallecer es de 73 años.- Insértese el original, agréguese
copia, hágase saber y oportunamente, archívese. Fdo. Dra. Cecilia V. Tovar, Se-
cretaria. Dr. Guillermo Adrián Vales, Juez a/c.. Lo que se Publica por edictos en el
BOLETÍN OFICIAL por el término de 5 días y Puertas del Juzgad. San Cristóbal, No-
viembre de 2023. Fdo. Dra. Cecilia Tovar, Secretaria.

$ 45 511340 Dic. 1 Dic. 7

VERA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
DEL TRABAJO

Por disposición de la Dra. Jorgelina Yedro (Juez) y de la Dra. Margarita Savant
(Secretaria) del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 13 Civil, Comercial y La-
boral, Primera Nominación, de la ciudad de Vera (Santa Fe), en autos “PINATTI,
JORGE MANUEL y Otros c/VELAZQUEZ, VICTORIANO y Otros s/Prescripción ad-
quisitiva” (CUIJ 21-25212509-1 Expte. N° 444 - AÑO 2015), se dispuso lo siguiente:
“Vera, 08 de Abril de 2016.- Declárase rebeldes a los demandados notificándose
por edictos en el BOLETÍN OFICIAL y puerta de Juzgado. Notifíquese. Fdo.: Dra.
Margarita Savant (Secretaria); Dra. Jorgelina Yedro (Jueza), lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y puertas del Juzgado. Vera, 17 de Noviembre de
2023.

$ 99 511170 Dic. 1 Dic. 5

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Laboral de la Primera No-
minación de Rafaela, sito en calle Alvear 226 3er. piso, de la ciudad de Rafaela, se
ha resuelto en los autos caratulados: SANTI, LEONARDO DANIEL Y OTROS
c/PREVENCION ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO s/PROCEDI-
MIENTOS ABREVIADOS - PRONTO PAGO 21-23699346-6, disponer lo siguiente:
“Rafaela, 14 de Noviembre de 2023. [...]. 2) A los fines de descartar la posible exis-
tencia de otros derecho habientes de la trabajadora fallecida, cítese por edictos a
los herederos y/o sucesores y/o a quien se considere con derecho a las prestacio-
nes por fallecimiento de MARÍA JOSÉ GAIDO, DNI: 32.060.058 por el término y
bajo apercibimientos de ley (Arts. 45 Incs. 4, 47 y 67 del CPCCSF). […] Fdo. Lucas
Marín, Juez y de la Dra. M. Victoria Trossero, Secretaria. Rafaela, 17 de noviembre
de 2023.

$ 60 511196 Dic. 1 Dic. 7
__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Juzgado de 1° Instancia de Circuito N° 4, de Reconquista - Provincia de Santa
Fe, a Cargo de la Dra. María Cecilia Belfiori, Jueza; Secretaría a cargo del Dr. Ma-
rino Celli notifica al Sr. Alejandro Pagano Gariboglio, demandado en autos FAST
CRED S.A. c/PAGANO GARIBOGLIO ALEJANDRO s/Ejecutivo Expte.- 21-
23242305-3 la siguiente resolución: “Reconquista, 02 de Mayo de 2023.- Por pre-
sentado, por constituido domicilio y por parte. En el carácter que invoca se le
acuerda la participación legal correspondiente. Por iniciado juicio ejecutivo tendiente
a obtener el cobro de la suma de $82.796,00 más intereses y costas contra ALE-
JANDRO PAGANO GARIBOGLIO, DNI N° 33.734.309, con el domicilio que se tiene
indicado por la parte actora. Cítese y emplácese a la parte demandada para que
dentro del término de ley comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de re-
beldía. Conforme lo preceptuado por el decreto ley 6754/43 ratificado por Ley 13894,
en cuanto dispone la inembargabilidad (como preventivo o como ejecutorio) de los
haberes percibidos por un empleado de la Administración Pública Nacional, Pro-
vincial y Municipal, al embargo solicitado no ha lugar. (Cfr: lo resuelto en “García
Rubén Ismael c/Morilla, Cintia y otros s/Ejecutivo - CUIJ 2123238332 “). Téngase
presente la autorización conferida con el alcance expresado a la Dra. María Paula
Scarpin, con las limitaciones de ley y bajo exclusiva responsabilidad del peticio-
nante. A lo demás, oportunamente. Advirtiéndose que existiría una relación de con-
sumo entre las partes, y que la ley 24.240 (reformada por la Ley 26.361) es de orden
público, y de aplicación obligatoria para el juzgador, se hace saber a actor y de-
mandado que deberán integrar el título ejecutivo (Art. 36 LDC) lo que se podrá hacer
hasta antes del paso a sentencia del presente proceso (Art. 42 de la Constitución
Nacional, Arts. 1, 29 35 45 36 y 65 de la Ley 24.240, Arts. 1, 2, 3, 1.092 ss y cc
CCCN y Arts. 21, 452 y 693 del CPCyC).... Notifíquese por cédula.” - Firmado: Dra.
María Cecilia Belfiori - Jueza; - Dr. Marino Celli - Secretario. Otro Decreto: “Recon-
quista, 22 de Mayo de 2023.- Se agrega la impresión de cédula acompañada. Se de-
clara rebelde a la parte demandada por no haber comparecido a estar a derecho.
Notifíquese por cédula - Firmado: Dra. María Cecilia Belfiori - Jueza; Dr. Marino Celli
- Secretario. OTRO DECRETO: “Reconquista, 03 de Agosto de 2023. Como lo so-
licita, procédase a notificar a la parte demandada por medio de la publicación de
Edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall Central de Tribunales por el término de ley
(arts. 67 y 73 del CPCyC de Santa Fe). Notifíquese. Firmado: Dra. María Cecilia
Belfiori - Jueza; - Dr. Marino Celli - Secretario. Reconquista 31 de octubre de 2023.

$ 250 511244 Dic. 1 Dic. 5
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Dis-
trito N° 4 - TERCERA NOMINACION de la ciudad de Reconquista (SF), en autos:
MGGER MARIO MIGUEL c/BENITEZ OSCAR LEOPOLDO y Otros s/Proceso de
Daños y Perjuicios - CUIJ N° 21-25027489-8”, se notifica a Oscar Leopoldo Bení-
tez, DNI N° 16.897.687 del siguiente decreto: Reconquista, 31 de Octubre de 2023
Téngase presente. Haciéndose efectivos los apercibimientos decretados declárese
rebelde al codemandado Oscar Leopoldo Benítez. Notifíquese. Fdo: Dr. Ramiro
Avile Crespo - Juez - Dra. Laura Cantero - Secretaria. Reconquista (SF), 02 de No-
viembre 2023.

$ 200 511247 Dic. 1 Dic. 5
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Judicial N° 4 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Reconquista (SF)
Dr. Fabián Lorenzini, Secretaría a cargo de la Dra. Paola Milazzo, en autos: “RAF-
FIN VALERIA PAOLA c/RAFFIN TORIBIO BERNARDO y Otros s/Prescripción Ad-
quisitiva” CUIJ N° 21-25030570-9 se hace saber que en los autos mencionados se
ha dictado la siguiente providencia: “Reconquista, 19 de Mayo de 9.023.- Prove-
yendo cargo n° 4340/23- 4538/23; 4539/23; 4540/23; 4541/23; 4542/23 y 4543/23:
Por promovido JUICIO ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA contra
RAFFIN TORIBIO BERNARDO y REGONAT CARMEN y/o contra quien resulte he-
redero y/o sucesor y/o propietario y/o titular registral del inmueble denunciado y/o
terceros interesados y/o Q.R.J.R. Cítese y emplácese a los accionados para que
comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo apercibimientos de ley.
Atento lo dispuesto en el art. 73 del CPCC, publíquense edictos por el término de
ley. Notifíquese. Fdo.: Dra. Paola Milazzo - Secretaria Subrogante; Dr. Fabian Lo-
renzini- Juez a/c.. Reconquista, 10 de Noviembre de 2023.

$ 200 511348 Dic. 1 Dic. 5
__________________________________________

SANTA FE
CAMARA DE APELACION

La Cámara de Apelación en lo Laboral, Sala I, de la Primera Circunscripción, sito
en calle San Martín 2651 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, ha dis-

Pág. 38BOLETIN OFICIAL / LUNES 04 DE DICIEMBRE DE 2023



puesto en los autos: TULA, MARCELO ANDRES c/TRANSPORTE GENESIS GOLD
S.A. y Otros s/Sent. cobro de pesos - Rubros laborales; (CUIJ N° 21-04642873-8)
en fecha 13 de Noviembre de 2023, citar, llamar y emplazar a los herederos del Sr.
CARLOS GENARO GAITANO, D.N.I. N° 10.874.489, a efectos de que comparez-
can a hacer valer sus derechos y a asumir su representación en el término y bajo
apercibimiento de ley (art. 45 CPL y 597 CPCC) lo que se publicará a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL. Secretaría, Dr. Daniel R. Maurutto. Santa Fe, 21 de No-
viembre de 2023.

S/C 511134 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

JUZGADO LABORAL
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito N° 1 en lo Laboral de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los
autos caratulados: GOMEZ, LUZ PILAR c/SUCESORES DE SCHNEIDER, ORFILIA
PAULINA s/Cobro de pesos rubros laborales; (CUIJ 21-04790999-3) se cita, llama
y emplaza a los herederos de ORFILIA PAULINA SCHNEIDER, D.N.I. F.1.115.261
a efectos que comparezcan y tomen la debida intervención en el proceso, en el tér-
mino de diez (10) días, bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica en el BOLE-
TÍN OFICIAL por el término de ley. Santa Fe, 14 de Noviembre de 2023. Dra. Silvina
P. Melchiori, Secretaria.

S/C 511258 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la
Quinta Nominación de esta ciudad de Santa Fe en autos caratulados: GOMEZ SIL-
VIA INES c/OVINO NOEMI GUADALUPE y Otros s/Cobro de pesos laborales; (CUIJ
21-04670908-7), el Sr. Juez, ha ordenado lo siguiente: SANTA FE, 08 de Noviem-
bre de 2023 Proveyendo escrito cargo Nº 16832/23: Téngase presente lo manifes-
tado. Glósense las cédulas acompañadas. Atento lo peticionado y constancias de
autos, haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárense rebeldes a
los herederos del codemandado Sergio Ramón Obino: ELBA GRACIELA REIBEL,
CINTIA MARISABEL OBINO, JOSE IGNACIO OBINO y MARIANELA OBINO. Pu-
blíquense edictos y notifíquese en los domicilios reales denunciados. A lo demás,
oportunamente. Notifíquese. Fdo.: Dra. Patricia N. De Petre (Jueza) - Dra. Cintia A.
Porreca (Secretaria). Santa Fe, 17 de Noviembre de 2023.

S/C 511284 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Trámite del Juzgado de Primera Instancia en
lo Laboral de la Quinta Nominación de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, se ordena
la publicación de edictos, por tres veces en el BOLETÍN OFICIAL, Citase y emplá-
cese por Edicto a todos aquellos que se crean con derecho a percibir LAS INDEM-
NIZACIONES DERIVADAS DEL ACCIDENTE DE TRABAJO QUE PROVOCARA
LA MUERTE DEL TRABAJADOR MISAEL DARIO VILLARREAL (DNI 42.926.922),
DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE LA LRT que se publicarán por tres (3)
días consecutivos en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibirán en el lugar que al efecto
ha habilitado la Corte Suprema de Justicia de la Provincia en esos Juzgados, para
que en el término de tres días después de la última publicación, comparezcan a
estar a derecho, bajo apercibimientos. Lo que se encuentra dispuesta en los autos
caratulados: PREVENCION ART S.A. c/DERECHOHABIENTES DEL SR. VILLA-
RREAL MISAEL DARIO EN LOS TERMINOS DE LA LRT s/CONSIGNACIÓN; CUIJ
21-04804077-9. SANTA FE, 22 de Noviembre de 2023. Dra. Cintia A. Porreca, Se-
cretaria.

$ 50 511212 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Laboral de
la Cuarta Nominación de Santa Fe, en autos caratulados: INSAURRALDE, ROSA
ARGENTINA c/SUCESORES DE PAUTASSO ANA MARÍA JOSEFA y Otros c/Cobro
de pesos - Rubros Laborales; 21-04795644-4, se cita, llama y emplaza a todos los
herederos y legatarios de la Sra. Ana María Josefa Pautasso, con DNI N°
F1.445.346, para que comparezcan y tomen intervención en el proceso en el término
de 10 (diez) días y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dra. María Victoria costa (Jueza). Santa Fe, Septiem-
bre de 2023.

S/C 511231 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO
__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Tribunal Colegiado de Familia N° 2-Primera
Secretaria, de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en autos: GHIRARDOTTI,
LEANDRO RICARDO c/SUCESORES DE GHIRARDOTTI, RICARDO JOSE HUGO
y/o MARTINEZ, MARTHA BEATRIZ s/Impugnación de paternidad matrimonial (CUIJ
21-10756325-0) se cita, y emplaza a todos los herederos, del señor RICARDO
HOSE HUGO GHIRARDOTTI, para que comparezcan y tomen intervención en di-
chos autos por el término de 10 días. Fdo. Dra. Liliana Lourdes Michelassi (Jueza)
- Dra. Adriana Braga (Secretaria).

S/C 511318 Nov. 30 Dic. 6
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Trámite del Tribunal Colegiado Extracontrac-
tual Oral N° 4, Primera Secretaría de la ciudad de Santa Fe, Dra. Nora Gloria Abe-
lló, en autos: FLEITAS MARTIN IGNACIO y Otros c/IRIARTE MARIEL ROXANA y
Otros s/Daños y perjuicios, CUIJ 21-12158196-2, ha ordenado notificar a la Sra.
Mariel Roxana Iriarte, titular del DNI 20.822.429, lo siguiente: Santa Fe, 03 de Marzo
de 2023. Designase Juez de Trámite a la Dra. Nora Gloria Abelló (art. 543 del
C.P.C.C.). Notifíquese.- Otro Decreto: SANTA FE, 27 de Marzo de 2023 Cargo Nro.
3553: Agréguense. Por cumplimentado lo dispuesto en el proveído de fecha
03103/2023. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdasele la
participación que por derecho le corresponde. Atento las declaraciones juradas
acompañadas y lo preceptuado por el Art. 333 CPCC, modificado por Ley 13.615 de
la Provincia, declárase pobre para litigar sin gastos a: MARTIN IGNACIO FLEITAS
-D.N.I. 36.263.305-, y a CECILIA VERONICA ORTIZ -D.N.I. 31.881.816- quien actúa
por sí y en representación del menor Adriel Nahir Silva - D.N.I. 53.920.823-, contra
los accionados: Mariel Roxana Iriarte y/o El Norte Cía. de Seguros S.A. y para ac-

tuar en estos autos. Córrase vista al Sr. Defensor General. Notifíquese por cédula
a las partes y a la Administración Provincial de Impuestos. A lo demás, cumplimen-
tado lo dispuesto precedentemente, se proveerá. Otro decreto: Santa Fe, 02 de
Junio de 2023 Cargo Nro. 8241: Agréguense las cédulas acompañadas. Atento lo
solicitado y constancias que obran en autos, ofíciese a la Secretaría Electoral Na-
cional a los fines de que informe el último domicilio de Mariel Roxana Iriarte. NOTI-
FÍQUESE.- Otro decreto: SANTA FE, 09 de Agosto de 2023.- Agréguese el informe
acompañado. Atento a ello y constancias que obran en autos, notifíquese a la de-
mandada Mariel Roxana Iriarte por medio de edictos los que se publicarán en el
Boletín Oficial por el término de ley y de conformidad con lo dispuesto por los arts.
67, 69 y 73 del CPCC. NOTIFÍQUESE. Fdo: Dra. Nora G. Abelló (Juez) Dra. María
José Colandre Orgnani.

$ 90 511232 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación
hace saber que en los autos caratulados: LEIVAALDO EXEQUIEL s/Quiebra - CUIJ
21-02042998-1, la sindica designada CPN María Delia Cecilia Prono, aceptó el
cargo para el que fuera designada constituyendo domicilio en calle San Martín 3008
Piso 11 de esta ciudad, donde atenderá a los señores acreedores , de martes a jue-
ves hasta el día 5 de febrero de 2024 de 16.30 a 19.30 horas a los fines de la re-
cepción presencial de los pedidos de verificación, que deberán ser acompañados de
una copia en papel y otra en soporte digital, previa concertación de día y horario al
teléfono n° 342 6306280. Santa Fe, 14 de Noviembre de 2023. Dra. Viviana Na-
veda Marcó, Secretaria.

S/C 511207 Nov. 30 Dic. 6
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 1ra. Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos: “DOME,
JORGE ANDRES s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ 21-02042768-7), se ha dis-
puesto: “SANTA FE, 06 de Noviembre de 2023. Y VISTOS:... CONSIDERANDO:
RESUELVO.- 1) Declarar la quiebra de Jorge Andrés Dome, D.N.I. N° 38. 136. 665,
empleado del Ministerio de Seguridad, domiciliado realmente en calle Matheu N°
1494 de la localidad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y con domicilio procesal en
calle Amenabar 3066 Dpto. 1, de esta ciudad... 8°) Fijar hasta el día Viernes 01 de
Marzo de 2024 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticio-
nes de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el
artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, Sindicatura presentará
la lista de los peticionantes, y copia simple de la demanda verficatoria. Hágase saber
que las solicitudes de verificación podrán ser presentadas en forma presencial como
no presencial, quedando el remitente con los originales a título de depositario judi-
cial y con cargo de presentación ante requerimiento de la Sindicatura o del órgano
jurisdiccional. 9°) Fijar los días. Viernes 22 de Marzo de 2024 para que Sindicatura
presente un juego de copias de las impugnaciones, Lunes, 25 de Marzo de 2024
para la presentación de los informes individuales; y el Martes 14 de Mayo de 2024
para la presentación del informe general. l0º) Ordenar la publicación de edictos,
conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522. “. Fdo. Dra. Ma. Romina Botto (Se-
cretaria); Dr. José 1. Lizasoain (Juez a/c). Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley
24522). Se hace saber que el síndico designado en autos es el CPN Oscar Leo-
nardo Epstein, con domicilio constituido en San Jerónimo 1687 P.A. de la ciudad de
Santa Fe, fijando días y horarios de atención para la recepción de verificaciones de
lunes a viernes de 9.00 hs. a 12.00 hs. y de 16.00 hs a 20.00 hs. o a través del co-
rreo cpnoscarepstein@gmail.com. 22 de noviembre de 2023.Maria Botto, secreta-
ria.

S/C 511282 Nov. 30 Dic. 6
__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en los
autos: SUAREZ, SILVIAALEJANDRA s/Solicitud Propia Quiebra CUIJ 21-02042767-
9 se ha dispuesto Declarar la quiebra de SILVIA ALEJANDRA SUAREZ DNI
20.179.719 domiciliada realmente en calle Rivadavia 3534 Santo Tomé y legalmente
en Amenabar 3066 Dpto. 1 de esta ciudad de esta ciudad. (...) 3) Ordenar al fallido
y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél. (... ) 5) Disponer la pro-
hibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. (...) 11) Disponer la in-
mediata incautación de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia, a
cuyo fin se librará el mandamiento respectivo, quien deberá hacer entrega de los
bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.- Asimismo,
se librará oficio a quien paga haberes a la fallida MINISTERIO DE SALUD DE
SANTA FE a los fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de des-
cuentos... (...) 12) Fijar el día 23/02/24, como fecha hasta la cual los acreedores po-
drán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos
pertinentes. (...) 13) Fijar el día 21/03/24 como fecha hasta la cual se podrán efec-
tuar las observaciones a los créditos.- 14) Señalar el día 03/05/24 como fecha hasta
la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el
día 29/06/24 para la presentación del Informe General. (. . .). Firmado: GABRIEL O.
ABAD JUEZ - DRA. VERÓNICA G. TOLOZA SECRETARIA. Dra. Natalia Gerard,
prosecretaria. Santa Fe, 22 de noviembre de 2023.

S/C 511264 Nov. 30 Dic. 6
__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en los
autos: MASNAGHI, JULJO ERNESTO s/Solicitud Propia Quiebra, CUIJ N° 21-
020430 5-3, se ha dispuesto: 1) Declarar la quiebra de JULIO ERNESTO MAS-
NAGHI, de apellido materno BIERI, D.N.I. N° 17.095.997, argentino, mayor de edad,
jubilado, domiciliado realmente en calle Córdoba N° 545 de la ciudad de Recreo,
Provincia de Santa Fe y legalmente en calle San Jerónimo N° 1812, de la ciudad de
Santa Fe. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de
aquél. 4) Intimar al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro
horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabili-
dad. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 6)
Ordenar que se proceda a la interceptación de la correspondencia del fallido y su en-
trega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para
asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará dejando cons-
tancia que la restricción de salida del país pesa hasta la fecha de presentación del
informe general (30/06/2024). 10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de
la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”,
para el día 22/11/2023 a las 10.00 hs. 12) Fijar el día 24/02/2024, como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de cré-
ditos así como los títulos pertinentes. La Sindicatura deberá presentar al día si-
guiente hábil al vencimiento del plazo establecido en este punto, la nómina de
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acreedores que hubieren pedido verificación.- 13) Fijar el día 22/03/2024 como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- Firmado: Dr. Ga-
briel Abad - Juez- Dra. Verónica Toloza – Secretaria. Dra. Natalia Gerard, prose-
cretaria. Santa Fe, 21 de noviembre de 2023.

S/C 511265 Nov. 30 Dic. 6
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos “BALLA-
TORE, DAIANAANDREA s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ 21-02042512-9).- se ha
dispuesto: Santa Fe, 14/11/23 RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Daiana An-
drea Ballatore, D.N.I. 36.549.769 apellido materno Turchi, soltera, con domicilio real
en calle San Jerónimo 3946 de la ciudad de Santa Fe y legal en calle San Lorenzo
2214 PB de la ciudad de Santa Fe, ambos de la provincia de Santa Fe. 2) Disponer
la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y demás que
pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fa-
llida y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor y
demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondien-
tes.- 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aqué-
lla.- 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requisitos a que refiere el art.
86 L.C.- 5) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, dentro de las veinti-
cuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con la
contabilidad.- 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán in-
eficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contado-
res Públicos Nacionales, para el día 22 de Noviembre de 2023 a las 10.00 hs. 13)
Fijar el día 21 de Diciembre de 2023 como fecha hasta la cual los acreedores de-
berán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títu-
los pertinentes. 14) Fijar el día 07 de Febrero de 2024 como fecha hasta la cual se
podrán efectuar las observaciones a los créditos.-15) Señalar el día 08 de Marzo de
2024 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individua-
les sobre cada crédito acompañando legajos en soporte papel y en archivo PDF
para su publicación en el sistema informático; y el día 25 de Abril de 2024 para la
presentación del Informe General.- Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522).
Fdo. DR. Pablo Cristian Silvestrini (secretario) Dr. Carlos F. Marcolín (Juez).Pablo
Silvestrini, secretario. 17 de noviembre de 2023.

S/C 511256 Nov. 30 Dic. 6
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: “MAGLIANESI, ALICIA MARÍA TERESA s/Quie-
bra” (CUIJ 21-02042675-3) se ha declarado la quiebra en fecha 22/11/2023 de Ali-
cia María Teresa Maglianesi, DNI 14.830.512, mayor de edad, jubilada, apellido
materno Matter, divorciada, domiciliada realmente en San Juan 7198, y con domi-
cilio ad litem constituido en calle Eva Perón 2778, ambas de la ciudad y provincia
de Santa Fe. Se dispuso el día 29/11/2023 como fecha en la que se realizará el sor-
teo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pue-
den requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 14/02/2024. Se
ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de
aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibi-
mientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del fallido
en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los
bienes del fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país sin autori-
zación judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a
sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez)- Dra. Freyre (Secreta-
ria).

S/C 511255 Nov. 30 Dic. 6
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1
en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Santa Fe, se hace saber que
en los autos: GLINKA DATANA. NOEMI ELIZABETH s/Solicitud Propia Quiebra -
Expte: C.U.I.J. 21-02041293-0, se ha dispuesto señalar el día 21 de Diciembre de
2023 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las solicitudes de
verificación de créditos y los títulos pertinentes a la Sindicatura, el día 7 de Febrero
de 2024 para presentar las observaciones a los créditos, el día 8 de Marzo de 2024
para la presentación del Informe individual y el 25 de Abril de 2024 para la presen-
tación del Informe General. La Sindicatura se encuentra a cargo del C.P.N. Juan.
Carlos Falchini, con domicilio en calle Saavedra 2015 de la ciudad de Santa Fe, y
atiende en el horario de 9:00 a 17:00 hs., domicilio electrónico:
falchinisindico@gmail.com. Santa Fe, de 2023.

S/C 511222 Nov. 30 Dic. 6
__________________________________________

La señora Jueza de Primera Instancia, de Distrito n° 1, en lo Civil y Comercial, 3ra.
Nominación, de Santa Fe (S.F.), en autos “BARZALA, Esteban y Otros c/VILLALBA,
Domiciano y Otros s/ Apremio -Expte. n° 155/2.008 - C.U.I.J. 2100831564-4”, cita y
emplaza a los herederos de la Sra. Myrtha Ethel BERLI -esposa del co-demandado
Domiciano Villalba-, a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de Ley.
Publíquense edictos por el término de Ley en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe (S.F.),
20 de Octubre de 2023. Dra. Marisa Wagner, prosecretaria.

$ 200 511275 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

SANTA FE
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: MACEDO, ASAEL MARIANELA sobre Solicitud
Propia Quiebra; (Expte. N° CUIJ 21-02043076-9), se ha declarado la quiebra en
fecha 24/11/2023 de ASAEL MARIANELA MACEDO, de apellido materno “ALEME”,
DNI N° 36.484.119, argentina, mayor de edad, domiciliado realmente en calle Bel-
grano Nº 1656 y legalmente en calle Crespo Nº 3350, Piso Cuarto, Departamento
B, ambos de la ciudad de Santa Fe. Se dispuso el día 06.12.2023 como fecha en la
que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció
que los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta
el día 19.02.2024. Se ordenó a la fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al
Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la
fallida, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de
los bienes de la fallida en la forma que se determinará, una vez que el Síndico rea-

lice el inventario de los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda au-
sentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la
Ley N° 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el
BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días (art 89 LCQ). Fdo. Dr. Lucio A. Pa-
lacios (Juez) - Dra Romina S. Freyre (Secretario).

S/C 511450 Nov. 29 Dic. 5
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: CEN-
TURION, EMILIANO ARIEL s/Pedido de Quiebra; (Expte. CUIJ N° 21-02043169-2),
se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, de 2023. VISTOS:..., CONSIDERANDO:...,
RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de EMILIANO ARIEL CEN-
TURION, DNI 37.282.273, argentino, mayor de edad, empleado, domiciliado real-
mente en Pasaje Braille Nº 6047 de Santa Fe y legal en calle 3 de Febrero Nº 2739
Piso 1 Timbre 4 o 5 de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que
tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el
día miércoles 29 de Noviembre de 2023 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al
fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 12 de febrero de
2024 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de
verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 25 de marzo de 2024 como
fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y
el 7 de mayo de 2024 para que presente el informe general. 13) Disponer la publi-
cación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la
forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la
deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por
el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. Fdo. Ana
Rosa Alvarez, Jueza. Sandra S. Romero, Secretaria. Lo que se publica a sus efec-
tos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en el lugar habilitado por
la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 23 de noviembre de 2023. Secreta-
ria.

S/C 511436 Nov. 29 Dic. 5
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: RIOS, SER-
GIO GABRIEL s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ 21-02042371-1) tramitados por
ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 17 de Noviembre de 2023.
AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1.- Declarar la
quiebra de SERGIO GABRIEL RIOS, argentino, DNI Nº 38.724.942, soltero, em-
pleado del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe, CUIL 20-
387249428-3, apellido materno CACERES, domiciliado según dice en calle Avda.
Facundo Zuviría N° 4137, 20 Piso, A de la ciudad de Santa Fe, y constituyendo do-
micilio legal en calle Hipólito Irigoyen Nº 2423 esta ciudad de Santa Fe. 2.- Mandar
anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficián-
dose. 3.- Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efec-
tos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4.- Ordenar a los terceros
que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico.
5.- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Sín-
dico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6.- Prohibir al fallido
la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efec-
tuar. 7.- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fa-
llido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8.- Hacer
saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tri-
bunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Prac-
tíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa
Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del
Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el cese de las retenciones de los có-
digos de descuento, con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa
anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese em-
bargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo depositarse
las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos
autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin se co-
municará por Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Ofí-
ciese a la empleadora. 10.- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe
el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances pre-
vistos en el art. 177 de la Ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días
el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11.- De-
signar el día miércoles 27 de noviembre de 2023 a las 10:00hs. para que tenga
lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públi-
cos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma. Cámara de
Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12.- Fijar el día miércoles 27 de
diciembre de 2023 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos perti-
nentes (art. 32 Ley 24.522). 13.- Señalar el día miércoles 28 de febrero de 2024
como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de
los créditos (art. 35 Ley 24.522) y designar el día miércoles 27 de marzo de 2024
como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la Ley Con-
cursal). 14.- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patri-
monial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en
los términos y con los alcances del art. 132 de la Ley 24.521. 15.- Disponer la pu-
blicación de Edictos durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa
Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, ex-
pídase copia. Ofíciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I.
(Art. 23 Ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada
195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de No-
viembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo.
Alvarez (Juez a/cargo); Pacor Alonso (Secretaria). OTRO DECRETO: SANTA FE, 24
de Noviembre de 2023. Habiéndose realizado el sorteo correspondiente a un Sin-
dico que intervendrá en autos, ha sido sorteado la Síndico CPN LUIS ANTONIO
MALANCHINO, domiciliado en calle 4 de Enero N° 1742 -Planta Alta-, a quien se de-
signa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo en cualquier día y
hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifí-
quese. Fdo. MARCOLIN (Juez a/cargo); PACOR ALONSO (Secretaria).

S/C 511437 Nov. 29 Dic. 5
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez/a a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados: CASAFU, EXEQUIEL MAXIMILIANO s/Solicitud Pro-
pia Quiebra; (CUIJ N° 21-02042754-7 -2023), atento lo ordenado en fecha 14 de No-
viembre de 2023, se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el art. 89
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de la ley 24.522, haciendo saber que: 1°) Se ha declarado la quiebra de EXEQUIEL
MAXIMILIANO CASAFU, D.N.I. N° 34.147.861, de apellido materno Martínez. 2°) Se
ordena al fallido y a terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del
primero, y se intima al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinti-
cuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su
contabilidad. 3°) Se ordena la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el aperci-
bimiento de ser ineficaces. 4°) Se ha fijado hasta el Miércoles 14 de Febrero 2024
la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verifica-
ción. 5º) Se ha designado síndico a la C.P.N. María Victoria Galán, con domicilio
constituido en calle Monseñor Zaspe N° 2612, 1° Piso, Oficina 4, y domicilio elec-
trónico galanmariav@gmail.com de esta ciudad de Santa Fe. Fdo: Dra. Ana Rosa
Álvarez, Jueza a cargo; Dra. Ma. Romina Botto, Secretaria. Lo que se publica es a
los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLE-
TÍN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 23 de Noviembre de 2023.

S/C 511396 Nov. 29 Dic. 5
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados: BÁSAURE, VERONICA ALEJANDRA s/Pedido De Quie-
bra; CUIJ 21-02042482-3, atento lo ordenado en fecha 13 DE NOVIEMBRE DE
2023 se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley
24.522, haciendo saber que: 1°)- Se ha declarado la quiebra de VERÓNICA ALE-
JANDRA BASAURE, D.N.I. N° 25.910.170, de apellido materno OLIVA. 2°) Se or-
dena al fallido y a terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia de la
primera, y se intima al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinti-
cuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su
contabilidad. 3°)- Se ordena la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el aperci-
bimiento de ser ineficaces. 4°).. Se ha fijado hasta el día 01 DE FEBRERO DE 2024
la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verifica-
ción. 5º) Se ha designado síndico a la C.P.N. Gabriela Trivisonno , con domicilio
constituido en calle Corrientes N° 3168 de esta ciudad, y domicilio electrónico cpntri-
visonno@gmail.com. Fdo: DRA. MARIA ROMINA KILGELMANN, JUEZA A/C /Dra.
Ma. Romina Botto, Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publí-
quense edictos por el término de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL Sin Cargo (árt.
89 ley 24522)Santa Fe 23 de noviembre de 2023. Dra. Georgina Benzo, prosecre-
taria.

S/C 511394 Nov. 29 Dic. 5
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados: SARAVÍA, ROBERTO s/Solicitud Propia Quiebra (CUIJ
N° 21-02041740-1 - año 2023), atento lo ordenado en fecha 13 de Noviembre 2023
se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522,
haciendo saber que: 1°)- Se ha declarado la quiebra de Roberto Saravia, D.N.I. N°
10.628.819, de apellido materno Palacio. 2°) Se ordena al fallido y a terceros la en-
trega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima al deudor para
que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el
cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3º)- Se ordena la prohi-
bición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4º)- Se ha
fijado hasta el día MIERCOLES 14 DE FEBRERO 2024 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 5º) Se ha designado
síndico al C.P.N. Mariano Hugo Izquierdo, con domicilio constituido en calle 1° de
Mayo N° 1941, P.B. de esta ciudad, y domicilio electrónico
marianohizquierdo@yahoo.com.ar. Fdo.: Dra. Ana Rosa Alvarez - Jueza a cargo—
Dra. Ma. Romina Botto— Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Pu-
blíquense edictos por el término de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL SIN CARGO
(art. 89 ley 24522). Santa Fe de 23 de Noviembre de 2023.Maria Romina Botto, se-
cretaria.

S/C 511397 Nov. 29 Dic. 5

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

E1 Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de Reconquista (Santa Fe), en los autos caratulados CASCO NA-
TALIA NOEMI s/Pedido de Quiebra (Expte. CUIJ: 21-25031354-0) se ha dispuesto
lo siguiente: “ RECONQUISTA, 03 de Noviembre de 2023.-AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO.- : 1ro. Declarar la Quiebra de CASCO NATALIA
NOEMI, argentina, empleada del Ministerio de Seguridad, D.N.I. 33. 734.480, CUIL.
27-33734480-7 , con domicilio real en calle 40 n° 721 de la ciudad de Reconquista
(SF), y con domicilio legal en calle Patricio Diez n° 858 de Reconquista (SF). 2do.
Líbrese oficio al Registro de Procesos Universales, al Registro General de la Pro-
piedad de Santa Fe y al Registro del Automotor, a los fines de que tome conoci-
miento de la quiebra, y de la inhibición de la fallida para disponer de sus bienes. -
3ro. Hacer saber al fallido que deberá hacer entrega de los bienes al Síndico, quien
deberá inventariarlos, instrumentando acta de toda la actuación. - 4to. Hágase saber
la prohibición de efectuar pagos al fallido y que en el caso de incumplirse tal prohi-
bición serán considerados ineficaces. 5to. Hágase saber al Síndico que deberá in-
terceptar y retener la correspondencia. 6to. Oficiar a la Policía Federal Argentina, a
la Secretaría de Migraciones, a la Gendarmería Nacional, a los fines de comunicar
la prohibición del fallido de abandonar el país sin autorización judicial. - 7mo. Fijar
el día 23 de Noviembre de 2023, a las 08:00 horas, a los fines del sorteo de Síndico
por ante la Oficina de Sorteos de Peritos, Martilleros y Síndicos de estos Tribuna-
les (Circular Nº 123/2017), notifíquese al Consejo de Ciencias Económicas; fijar el
14 de Febrero del 2024 como fecha hasta la cuál los acreedores deberán presen-
tar pedidos de verificación al Síndico. Fijase el 19 de Marzo de 2024 la fecha hasta
la cual el Síndico ha de poder presentar los informes individuales, y 20 de Mayo de
2024 el informe General.- 8vo. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL de
conformidad con lo preceptuado en el art. 89 de la Ley 24.522.- 9no. Líbrese oficio
a los Juzgados en los que se tramitan causas en contra del fallido (salvo juicios de
expropiación y los fundados en relaciones de familia) a los fines de solicitar su re-
misión a este Tribunal, se oficiará al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa
Fe que liquida los haberes del deudor para que se abstenga de efectuar descuen-
tos o retenciones a sus haberes, salvo los dispuestos por la ley, especialmente la
retención por alimentos que deberá subsistir, y un veinte por ciento de sus remu-
neraciones deducidos los descuentos de ley que se han de depositar en una cuenta

para estos autos y a la orden del Tribunal, cuya apertura se hará mediante oficio a
librarse por Secretaría al Nuevo Banco de Santa Fe S.A. , Sucursal Reconquista
(SF). Firmado: Dra. Paola Milazzo Secretaria - Dr. Ramiro Avilé Crespo Juez. Re-
conquista, 13 de noviembre de 2023.

S/C 511375 Nov. 29 Dic. 5
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Undécima Nominación la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados:
BARRETO, DIANA BEATRIZ s/Solicitud Propia Quiebra” (Expte. CUIJ N° 21-
02043018-1), se ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe, 17 de noviembre de 2023. VIS-
TOS:… CONSIDERANDO… RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la
quiebra de DIANA BEATRIZ BARRETO, DNI 37.146.771, argentina, mayor de edad,
empleada, domiciliada realmente en Pasaje Cervantes 4426 de Santa Fe y legal en
calle Monseñor Zaspe 2670 de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha
para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como
Síndico el día miércoles 22 de noviembre de 2023 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer
pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 1 de
febrero de 2024 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las pe-
ticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 15 de marzo 2024
como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los cré-
ditos y el 26 de abril de 2024 para que presente el informe general. 13) Disponer la
publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y
en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que
tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del
cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio.
Fdo. Ana Rosa Álvarez Jueza Sandra S. Romero”. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11.827, en el lugar habilitado por la
CSJP en el Palacio de Tribunales. Sta. Fe, 17 de noviembre de 2023. Secretaria.

S/C 511069 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “ZULOAGA, BLANCA MARINA s/Pedido De Quiebra” (Expte. CUIJ: 21-
02041367-8), se ha dispuesto en la resolución de fecha 10/11/2023: 1) Declarar la
quiebra de la Sra. ZULOAGA, BLANCA MARINA, argentina, mayor de edad, D.N.I.
3.802.516, domiciliada realmente en calle Avenida Richieri 2193, Ciudad de Santo
Tomé, Departamento la Capital, Provincia de Santa Fe y con domicilio legal en calle
Junín 3281, de esta ciudad,; 2) Ordenar a la fallida y a terceros la entrega al Sín-
dico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora para: a) que
entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo,
la documentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos
del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 3) Ordenar la prohibición de hacer
pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las
especificaciones del párrafo 12°). Disponer la interceptación de la corresponden-
cia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522;
4) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 22 de noviembre de 2023 a las 10 hs,
a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de
la Secretaría de Presidencia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelacio-
nes Civil y Comercial, conforme el procedimiento establecido en la Acordada de la
Corte de fecha 05/12/2017; 5) Fijar hasta el día 26 de Febrero de 2024 la fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los
títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día si-
guiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peti-
cionantes, y copia simple de la demanda verificatoria; 6) Fijar los días: 26 de marzo
de 2024 para que la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones;
el 08 de Mayo de 2024 para la presentación de los informes individuales; y el 03 de
Julio de 2024 para la presentación del informe general, Hágase saber, insértese el
original, agréguese copia Ofíciese Notifíquese – Firmado: Dra. Mercedes Dellamó-
nica, Secretaria - Dr. Diego Raúl Aldao, Juez.

S/C 510999 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1. se hace saber que en
los autos: “GONZALEZ, NELIDA ESTELA s/Solicitud Propia Quiebra” (Expte. CUIJ:
21-02042760-1), se ha dispuesto en la resolución de fecha 10/11/2023: 1) Declarar
la quiebra de la Sra. GONZALEZ, NELIDA ESTELA, argentina, mayor de edad,
D.N.I. 26.343.687, domiciliada realmente en calle Arenales 2564, santa fe, provin-
cia de santa fe y con domicilio legal en calle Avenida Freyre 1757 piso 1 - dpto. 1,
Santa Fe, Santa Fe,; 2) Ordenar a la fallida y a terceros la entrega al Síndico de los
bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora para: a) que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la docu-
mentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del ar-
tículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 3) Ordenar la prohibición de hacer pagos a
la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especifi-
caciones del párrafo 12°). Disponer la interceptación de la correspondencia, la que
será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522; 4) Fijar la
audiencia del sorteo del Síndico el 22 de noviembre de 2023 a las 10 hs, a realizarse
en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secre-
taría de Presidencia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil
y Comercial, conforme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de
fecha 05/12/2017; 5) Fijar hasta el día 26 de Febrero de 2024 la fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos perti-
nentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil
al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y
copia simple de la demanda verificatoria; 6) Fijar los días: 26 de marzo de 2024
para que la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 08 de
Mayo de 2024 para la presentación de los informes individuales; y el 03 de Julio de
2024 para la presentación del informe general; Hágase saber, insértese el original
agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese.- Firmado: DRA. MERCEDES DELLAMO-
NICA SECRETARIA, DR.DIEGO RAUL ALDAO, JUEZ.

S/C 511000 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo de la Dra. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace
saber que en los autos: “GONZÁLEZ, JORGE ALBERTO s/Quiebra” CUIJ:21-
02043050-5; en fecha 17 de Noviembre de 2023 se ha procedido a declarar, a su
propio pedido, la quiebra de JORGE ALBERTO GONZALEZ,DNI N°29.567.085, ar-
gentino, mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en calle Estanislao Ze-

Pág. 41BOLETIN OFICIAL / LUNES 04 DE DICIEMBRE DE 2023



ballos 5467 de la ciudad de Santa Fe y con domicilio ad litem constituido en Mon-
señor Zaspe 2670 RA de la ciudad de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto la in-
cautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder del deudor y terceros;
prohibir a los terceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de resultar inefica-
ces; intimar al fallido para que haga entrega de toda la documental que obrare en
su poder y establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de verifi-
cación y los títulos pertinentes hasta el 27 de Febrero de 2024 inclusive. Secreta-
ria, 17 de noviembre de 2023. Maria Ester Noe de Ferro,secretaria.

S/C 511071 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 11 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de San Jorge (SF), en los autos caratulados: SOLARI SA s/Ex-
travío De Libro De S.A. 21-05210659-9, Juzg. 1ra. Inst. Civil, Comercial y del Trabajo
San Jorge, se hace saber que el señor Juez, conforme al art. 1876 y 1877 del C.C.N.
sobre denuncia de Extravío De Libros De Registro De Accionistas N° 1 de SOLARI
S.A., se cita y se emplaza a socios y/o accionistas y/o toda persona que pretenda
hacer valer sus derechos sobre los títulos valores respectivos de la empresa SO-
LARI SA, para que dentro de los treinta días de publicado el presente edicto se pre-
senten ante el perito contador designado por el Juez: Contadora Publica FLAVIA
ROSALIA ALBERTO, Matricula N° 12419 de la Provincia de Santa Fe, con domici-
lio en calle San Luis N° 1 595 de San Jorge, (CP 2452 - San Jorge) e mail estudío-
albertocpn@gmail.com Teléfono 3406-645808; para alegar y probar cuanto estimen
pertinente, bajo apercibimientos de resolverse con las constancias que se agreguen
en las actuaciones. SOLARI SOCIEDAD ANONIMA, su ESTATUTO SOCIAL se en-
cuentra inscripta en el Registro Público de Santa Fe, en fecha; 7 de diciembre de
2004 bajo el N° 728, al Folio 123 del Libro 10º de Estatutos de Sociedades Anóni-
mas. No habiéndose efectuado hasta la fecha reformas al mismo CUIT 30-
70870784-4. Domicilio: Teniendo una única sede en jurisdicción de El Trébol, con
domicilio especial en calle Italia 420 de la ciudad de El Trébol, Departamento San
Martín, Pcia de Santa Fe. Publíquese BOLETÍN OFICIAL, por el término de cinco
días.San Jorge 7 de noviembre de 2023.

$ 262,50 510963 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: “MARTINEZ, EDUARDO DA-
NIEL s/ - Quiebra” CUIJ 21-25028497-4 que se tramita por ante Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y Comercial de la PRIMERA
Nominación de la ciudad de RECONQUISTA, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr.
Fabián LORENZINI. Juez; y de la Dra. Paola MILAZZO. Secretaria, se hace saber
a usted/es por 02 (Dos) días publicándose en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Santa Fe, que se ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución de
Fondos, de acuerdo a lo establecido en el Art. 218 de la ley

24.522.A continuación se transcribe la parte pertinente del decreto que así lo or-
dena: “Reconquista, 10 de Octubre de 2023.Téngase presente el informe final y pro-
yecto de distribución. De manifiesto por el término de ley. Publíquense edictos por
dos días en el BOLETÍN OFICIAL, conforme lo normado en el art. 218 LCQ. A tal fin,
requiérase como valiosa colaboración al apoderado del fallido y/o al síndico desig-
nado, que acompañe proyecto para su rúbrica por el Actuario. Previo a la regulación
de honorarios, acompañe informe de saldo en cuenta judicial. Reconquista, Santa
Fe 19 de octubre de 2023.Paola Milazzo, secretaria

S/C 511035 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados:
“DELLAROSA BETIANA VANESA s/Quiebra- CUIJ N° 21-25023388-1, ha dispuesto
lo siguiente: Reconquista, 02 de octubre de 2023 AUTOS Y VISTOS: Estos caratu-
lados: “DELLAROSA BETIANA VANESA s/Quiebra” CUIJ N° 21-25023388-1 , de
trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Ter-
cera Nominación - Distrito N° 4, y; CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Dar por
concluida la quiebra de BETIANA VANESA DELLAROSA, argentina, mayor de edad,
DNI N° 26.002.649, CUIL N° 2726002649-1, domiciliada en Agrupada 1 Dpto. 1
planta baja B° Pucará de esta ciudad. 2) Proceder al levantamiento de las inhibi-
ciones que pesan sobre la fallido, a tal efecto, líbrense los respectivos oficios. 3)
Levantar la inhibición general de bienes y demás medidas restrictivas que pesan
sobre la fallida. 4) Publicar edictos.5) Cese la actuación de la Sindica. Hágase saber,
insértese el original, agréguese, copia y notifíquese por cédula.- Fdo.: Dr. Ramiro
Avile Crespo, Juez - Dra. Laura C. Cantero, Secretaria. Reconquista (SF)2 de oc-
tubre de 2023.

S/C 511036 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de Reconquista (Santa Fe), en los autos caratulados: ORREGO
ROMINA SOLEDAD s/ Solicitud Propia Quiebra (Expte. CUIJ: 21-25031350-8) se ha
dispuesto lo siguiente: “RECONQUISTA, 03 de Noviembre de 2023. AUTOS Y VIS-
TOS: ... CONSIDERANDO.-... RESUELVO. : 1ro. Declarar la Quiebra de ORREGO
ROMINA SOLEDAD, argentina, empleada del Ministerio de Seguridad, D.N.I. 30.
156. 936, CUIL: 27-30156936-5, con domicilio real en Manzana 7 Casa 76 de la 314
Viviendas de la ciudad de Reconquista (SF), y con domicilio legal en calle Patricio
Diez n° 858 de Reconquista (SE). 2do. Líbrese oficio al Registro de Procesos Uni-
versales, al Registro General de la Propiedad de Santa Fe y al Registro del Auto-
motor, a los fines de que tome conocimiento de la quiebra, y de la inhibición de la
fallida para disponer de sus bienes.- 3ro, Hacer saber al fallido que deberá hacer en-
trega de los bienes al Síndico, quien deberá inventariarlos, instrumentando acta de
toda la actuación.- 4to. Hágase saber la prohibición de efectuar pagos al fallido y que
en el caso de incumplirse tal prohibición serán considerados ineficaces. 5to. Há-
gase saber al Síndico que deberá interceptar y retener la correspondencia. 6to. Ofi-
ciar a la Policía Federal Argentina, a la Secretaría de Migraciones, a la Gendarmería
Nacional, a los fines de comunicar la prohibición del fallido de abandonar el país sin
autorización judicial. 7mo. Fijar el día 27 de Noviembre de 2023, a las 08.-00 horas,
a los fines del sorteo de Sindico por ante la Oficina de Sorteos de Peritos, Martille-
ros y Síndicos de estos Tribunales (Circular N°123/2017), notifíquese al Consejo de
Ciencias Económicas; fijar el 20 de Febrero del 2024 como fécha hasta la cuál los
acreedores deberán presentar pedidos de verificación al Síndico. Hágase el 20 de
Marzo de 2024 la fecha hasta la cual el Síndico ha de poder presentar los informes
individuales, y 27 de Mayo de 2024 el informe General. - 8vo. Publíquense edictos
en el BOLETÍN OFICIAL de conformidad con lo preceptuado en el art. 89 de la Ley

24.522.- 9no. Líbrese oficio a los Juzgados en los que se tramitan causas en con-
tra del fallido (salvo juicios de expropiación y los fundados en relaciones (de fami-
lia) a los fines de solicitar su remisión a este Tribunal, se oficiará al Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Santa Fe que liquida los haberes del deudor para que
se abstenga de efectuar descuentos o retenciones a sus haberes, salvo los dis-
puestos por la ley, especialmente la retención por alimentos que deberá subsistir, y
un veinte por ciento de sus remuneraciones deducidos los descuentos de ley que
se han de depositar en una cuenta para estos autos y a la orden del Tribunal, cuya
apertura se hará mediante oficio a librarse por Secretaría al Nuevo Banco de Santa
Fe S.A., Sucursal Reconquista (SF). Insértese el original, agréguese copia y há-
gase saber. FIRMADO: Dra. Paola Milazzo Secretaria - Dr. Ramiro Avile Crespo
Juez. Reconquista, 13 de noviembre de 2023.

S/C 511037 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados:
“DIAZ MARIO GABRIEL s/ Concurso Preventivo” CUIJ N° 2125027054-9, ha dis-
puesto lo siguiente: RECONQUISTA, 29 de Septiembre de 2023 AUTOS: Estos ca-
ratulados “DIAZ MARIO GABRIEL s/ concurso preventivo” CUIJ N° 21-25027054-9,
de trámite por ante este Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera No-
minación de la ciudad de Reconquista (SF); Y VISTOS... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: 1) Declarar concluido el concurso preventivo del Sr. MARIO GABRIEL
DIAZ DNI N° 33.116.465; C.U.I.L. N° 20-33116465-9, domiciliado en Pasaje 5 N°
24 Dpto. 1 Barrio Itatí de la ciudad de Avellaneda (SF). 2) Hacer cesar los efectos
personales y patrimoniales del concurso. 3) Levantar la inhibición general de bienes
y demás medidas restrictivas que pesan sobre el concursado, ordenadas en la sen-
tencia de apertura. OFÍCIESE A CARGO DEL CONCURSADO. 4) Procédase a re-
mitir -en caso de corresponder- las causas recibidas en virtud del fuero de atracción.
Por Mesa de Entradas, deberá tomarse nota al efecto. 5) Regular los honorarios
profesionales de Sindicatura CTDOR. DIEGO E. BRANCATTO en la suma de Pesos
Quinientos Seis mil cuatrocientos doce con 84/100 ($506.412,84.-) y de los letrados
del deudor Dres. ESTEBAN NICOLAS CATTANEO y LUIS MAXIMILIANO BAZAN,
en forma conjunta y en proporción de ley, en la suma de Pesos Doscientos Dieci-
siete mil treinta y cuatro con 07/100 ($217.034,07.-), equivalentes a 7,58 unidades
jus, todo de conformidad los considerandos expuestos, y fijase una tasa de interés
moratorio equivalente a la Tasa Activa en pesos Cartera General, Nominal Anual
Vencida (T.N.A. - 30 días) según publica el Banco de la Nación Argentina. Notifí-
quese.- CÓPIESE. REGÍSTRESE. ART. 26 de la CQ. Fdo. : Dr. Ramiro Avilé Crespo,
Juez - Dra. Laura C. Cantero, Secretaria. Reconquista (SF) 29 de septiembre de
2023.

S/C 511033 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Reconquista (Santa Fe) en los autos ca-
ratulados: ZAPATA, MARÍA EUGENIA s/ Pedido De Quiebra (CUIJ: 2125026562-
7); Se ha dispuesto lo siguiente: “ RECONQUISTA, 03 de Noviembre de 2023 Por
presentado informe final y proyecto de distribución. Pónganse los mismos de mani-
fiesto por el término de ley. Publíquense edictos conforme lo normado en el art. 218
de la LCQ. Notifíquese. Fdo.: Paola Milazzo, Secretaria subrogante Ramiro Avilé
Crespo. Reconquista, 10 de noviembre de 2023.

S/C 511032 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados:
“NUÑEZ MARIO FRANCISCO s/Solicitud Propia Quiebra” CUIJ N° 21.. 25031351-
6, ha dispuesto lo siguiente: RECONQUISTA, 03 de Noviembre de 2023 AUTOS Y
VISTOS: estos caratulados “NUÑEZ MARIO FRANCISCO s/Solicitud Propia Quie-
bra” CUIJ N° 21-25031351-6, que se tramitan en este Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, de los que:
CONSIDERANDO: Que, Mario Francisco Núñez, argentino, jubilado, DNI
M8.508.872, CUIL 20-08508872-7, con domicilio real en Manzana 27 Lote 19 Casa
N° 23 de las 59 Viviendas - Barrio América de la ciudad de Reconquista (SF), y con
domicilio legal en calle Iriondo N° 716 de la ciudad de Reconquista (SF), por inter-
medio de sus apoderados, solicita la declaración de su propia quiebra, aportando los
datos ilustrativos de la cesación de pagos. La solicitud de quiebra efectuada por el
peticionante, invocando su estado de cesación de pagos y la consiguiente imposi-
bilidad de hacer frente a sus obligaciones. Que habiéndose cumplimentado con re-
quisitos formales que señala el Art. 86 de la Ley de Concursos, requisitos cuya
omisión no impide la declaración de quiebra y siendo que conforme lo confesado por
el propio deudor se evidencia su crítica situación patrimonial, corresponde hacer
lugar a lo solicitado y ordenar la apertura de la quiebra. Que, asimismo se solicita
se disponga el cese de las retenciones que se efectúan sobre los haberes del pre-
sentante ya sea los que se efectúan por códigos de descuentos y/o embargos y/o
cualquier acreencia que no sea dispuesta por la ley sobre recibo de haberes como
así también por el sistema de cajero automático. Que si el deudor indica que se en-
cuentra en cesación de pagos corresponde acoger su pretensión de declaración de
la quiebra. Por todo ello, y de conformidad con las prescripciones del art. 82 ss y cc
de la Ley 24522, RESUELVO: 1ro. Declarar la Quiebra de Mario Francisco Núñez,
argentino, jubilado, DNI M8.508.872, CUIL 20-08508872-7, con domicilio real en
Manzana 27 Lote 19 Casa N° 23 de las 59 Viviendas - Barrio América de la ciudad
de Reconquista (SF), y con domicilio legal en calle Iriondo N° 716 de la ciudad de
Reconquista (SF). 2do. Líbrese oficio al Registro de Procesos Universales, al Re-
gistro General de la Propiedad de Santa Fe y al Registro del Automotor, a los fines
de que tome conocimiento de la quiebra, y de la inhibición del fallido para disponer
de sus bienes.- 3ro. Hacer saber al fallido que deberá hacer entrega de los bienes
al Síndico, quien deberá inventariarlos, instrumentando acta de toda la actuación.-
4to. Hágase saber la prohibición de efectuar pagos al fallido y que en el caso de in-
cumplirse tal prohibición serán considerados ineficaces. Sto. Hágase saber al Sín-
dico que deberá interceptar y retener la correspondencia. 6to. Oficiar a la Policía
Federal Argentina, a la Secretaría de Migraciones, a la Gendarmería Nacional, a
los fines de comunicar la prohibición del fallido de abandonar el país sin autoriza-
ción judicial.- 7mo. Fijar el día 14 de Diciembre de 2023, a las 08,00 horas, a los
fines del sorteo de Síndico por ante la Oficina de Sorteos de Peritos, Martilleros y
Síndicos de estos Tribunales (Circular Nº 123/2017), notifíquese al Consejo de Cien-
cias Económicas; fijar el 20 de Marzo de 2024 como fecha hasta la cuál los acree-
dores deberán presentar pedidos de verificación al Síndico. Fíjase el 02 de Mayo de
2024 la fecha hasta la cual el Síndico ha de poder presentar los informes indivi-
duales, y 14 de Junio de 2024 el informe General.- 8vo. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL de conformidad con lo preceptuado en el art. 89 de la Ley
24.522.- 9no. Se oficiará a la entidad bancaria Nuevo Banco de Santa Fe S.A. para
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que se abstenga de continuar efectuando débitos automáticos. 10mo. Líbrese ofi-
cio a los Juzgados en los que se tramitan causas en contra del fallido (salvo juicios
de expropiación y los fundados en relaciones de familia) a los fines de solicitar su
remisión a este Tribunal, y 11) se oficiará a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
la Provincia de Santa Fe, que liquida los haberes del deudor, para que: se abstenga
de efectuar descuentos o retenciones a sus haberes, salvo los dispuestos por la
ley, especialmente las retención por alimentos que deberá subsistir y proceda a tra-
bar embargo por un veinte por ciento de sus remuneraciones deducidos los des-
cuentos de ley que se han de depositar en una cuenta para estos autos y a la orden
del Tribunal, cuya apertura se hará mediante oficio a librarse al Nuevo Banco de
Santa Fe S.A., Sucursal Reconquista (SF). Hágase saber al profesional que deberá
suscribir y diligenciar el oficio conforme lo establecido en el Acuerdo celebrado el día
10.03.22, Acta N° 6, la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe la A
10.03 .22 (Circular Nº 33/2022 de fecha 14/03/2022). Insértese el original, agré-
guese copia y hágase saber. Fdo. : Dr. Ramiro Avilé Crespo, Juez - Dra. Laura C.
Cantero Secretaria. Reconquista 03 de noviembre 2023.

S/C 511030 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

El Juzgado de Primera instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de Reconquista (Santa Fe), en los autos caratulados SÁNCHEZ,
LEONARDO ANDRÉS s/ Pedido De Quiebra (Expte CUIJ: 21-25026564-3 ) se ha
dispuesto lo siguiente: “ Reconquista, 09 de Noviembre de 2023 Al punto 1): Por
presentado informe final y proyecto de distribución; Pónganse los mismos de mani-
fiesto por el término de ley. Publíquense edictos conforme lo normado en el art. 218
de la LCQ. Al punto II): Por contestada vista. Notifíquese, FIRMADO: Dra. Paola Mi-
lazzo, Secretaria; Dr. Fabián Lorenzini Juez a/c. Reconquista, 13 de Noviembre de
2023. Paola Milazzo, secretaria.

S/C 511028 Nov. 28 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Coronda, Provincia
de Santa Fe, Dr. Hernán Gálvez a/d I. Secretaría Dr. Juan Daniel Roulet en los
autos caratulados: ORDOÑEZ SILVIA GRACIELA c/PUMPIDO NELSON ANTO-
NIO y Otros s/Usucapión (ordinario) “CUIJ 21-00726358-6 ha ordenado se publi-
que el edicto tenor en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo los
apercibimientos de ley. “CORONDA, Escrito cargo 2965: Téngase presente lo ma-
nifestado respecto que los titulares registrales del inmueble son Eduardo Fran-
cisco FRATTONI, Redicario Livio WEGHER, Nelson Antonio PUMPIDO y
Segundo Ricardo GOBBO. Respeto el Sr. Eduardo Francisco FRATTONI, atento
el desconocimiento de su domicilio real y que el edicto oportunamente diligen-
ciado contiene un error en su apellido (Vide fs. 130), cíteselo por edictos a compa-
recer al proceso, bajo apercibimientos de ley. Secretaría, 31/10/23. Juan Roulet,
secretario.

$ 855 510781 Nov. 21 Dic. 18
__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nº Distrito

nº 19, de la Ciudad de ESPERANZA - Santa Fe, sito en calle Berutti N° 1516 (3080)
notifica CÍTA Y EMPLAZA a los herederos del Sr. Enrique Juan HELMBOLD para
que en el plazo de ley y bajo los apercibimientos de ley comparezca a estar a de-
recho (Art. 72 CPCC) en autos CASTELLI Camila Celina c/CASTELLI CRISTIAN
RAFAEL y ot s/Impug de RECONOCIMIENTO y Filiación Extramatrimonial; Exp.
CUIJ Nº 21-26304244,9, conforme el proveído expresa: ESPERANZA, 19 de Sep-
tiembre de 2023 Téngase al Dr. Héctor Mario MENDOZA por presentada, domici-
liada y en carácter invocado. Otórguesele la participación legal correspondiente de
acuerdo al poder especial invocado y acompañado. Téngase por cumplimentada la
presentación de las boletas de iniciación de juicios. Téngase por iniciada Demanda
De Impugnación De Paternidad contra el Sr. Cristian Rafael CASTELLI y simultá-
neamente por iniciada DEMANDA DE FILIACIÓN contra los herederos del Sr. Enri-
que Juan HELMBOLD (Art. 578 CCC), a la que se le imprimirá el trámite del Juicio
Ordinario (Art. 108 quater inc. 1, LOT). Cítese y emplácese a los demandados para
que en el plazo de ley y bajo los apercibimientos de ley comparezca a estar a de-
recho (Art. 72 CPCC). Téngase presente la prueba ofrecida para su oportunidad. A
la habilitación de días y horas: no encontrándose acreditadas las previsiones pre-
vistas en el Art. 55 CpCC, no ha lugar. Notifiquen indistintamente el Señor Oficial No-
tificador y/o los Sres empleados Demarchi, Isquierdo, Martinez, Martinuzzi y/o
Glaria. Notifíquese. fm Dra. Julia fascendini, Secretaria, dra. Virginia Ingaramo -
Jueza. Publíquese por el término de ley Esperanza 30 de Octubre de 2023.

$ 200 510419 Nov. 16 Dic. 13
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JUZGADO FEDERAL Nª 2

POR
HECTOR ALBERTO LOPEZ

Por disposición del Sr. Juez Federal N° 2 Sec. B de Rosario, Secretaria autori-
zante, hace saber que en los autos caratulados BANCO DE LA NACION ARGEN-
TINA c/BRUMONT S.A-Ejecución Prendaria- Expte. N° FRO049955/2019, se ha
dispuesto que el Martillero HECTOR ALBERTO LOPEZ (Cuit. N° 2006062605-8),
proceda a subastar en la Sala de Remates del Colegio de Martilleros de Rosario el
día 07 de diciembre de 2023, a las 10 hs. y con la base de $7.400.000(siete millo-
nes cuatrocientos mil pesos), en caso de no haber postores por la base a conti-
nuación con la retasa del 25% o sea la suma de $5.550.000(cinco millones
quinientos cincuenta mil pesos)el furgón que a continuación se detalla marca MER-
CEDES BENZ, modelo EY-SPRINTER 515 CDI-F 4325 XL TE V2, motor marca
MERCEDES BENZ n° 651955W0051373, chasis marca MERCEDES BENZ n°
BAC906657GE113522, dominio PAY735, año 2015, , encontrándose a nombre del
demandado BRUMONT S.A., Cuit. 30-70841859-1, Pje. Savio 1115, Rosario, ha-

ciéndose constar de que en caso de resultar inhábil el día designado o afectado por
razones de fuerza mayor, se realizará el día hábil siguiente en el mismo lugar y a la
misma hora, vendiéndose en el estado en que se encuentra, de no admitiéndose
reclamos posteriores a la subasta. Del informe del RNPA n° 07, se desprende que
registra las siguientes medidas cautelares:1°)PRENDA: a favor del Banco de la Na-
ción Argentina por la suma de $ 407.400, desde el 23.09.2015 y reinscrito el
05.08.2020, por el que se ejecuta.- 2°)EMBARGO: a favor del Banco de la Nación
Argentina, desde 04.08.2020 por la suma de $108.640, con más la suma de $
32.592, en concepto de intereses, oficio del 02.07.2020,dentro de los autos caratu-
lados BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/BRUMONT SA.-Ejecución Prendaria-
Expte. N° FRO049955/2019, que se tramitan por ante el Juzgado Federal N° 2 de
Rosario, y por el que se ejecuta.- 3°)INHIBICION: Dentro de los autos caratulados
VAZ ALBERTO MATIAS c/BRUMONT SA—Cobro Ejecutivo de- Expte. N°
SNS169/2020, ingresado por el RS 1092, con el N° 4761, el 09.06.2021, vence el
09.06.2026.Registra infracción el 04.12.2015 hora 18.38.16 hs. Fighiera ascendente
RN 9 Km. 260,5, monto $ 5.786,25. Informe API, del 14.08.23, sobre patente única
de vehículo, alcanza a la suma de $121.230.-, apremio n° 880032264-3, período
6/2019-2020, 1,2,3,4, en la cifra precedente esta incluido, gastos, sellados, hono-
rarios, etc. En el expte. judicial cuij 21-0295344-9 tiene una deuda en el período
1/2016 al 6/2021 por la suma de $399.136,47, con más la suma de $ 30.267,18,en
concepto de costas judiciales, además informa la Municipalidad de Rosario, que no
registra multas, en concepto de infracciones de tránsito, hasta 10.11.22.- Del in-
forme de la Dirección de Cobranza Judicial de la Municipalidad de Rosario, informas
que la deuda de los años 2022 y 2023, alcanza a la suma de $191.996,84.-.El com-
prador deberá abonar en el acto de la subasta el 20% del precio de su compra, con
mas el 10% del precio de compra al Martillero, en concepto de comisión todo en
dinero en efectivo o cheque certificado, el saldo correspondiente deberá ser depo-
sitado en el Banco de la Nación a la orden del Tribunal y para estos autos al apro-
barse la subasta en el plazo y bajo los apercibimientos del art. 580 del CPCCN,
siendo a cargo del comprador el pago del IVA, patentes y multas adeudadas y gas-
tos de transferencia.-No se acepta venta en comisión.-Rosario, de noviembre de
2023.

$ 1000 511636 Dic. 04 Dic. 06
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CAÑADA DE GOMEZ
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

POR
MARCELO EDMUNDO POLIOTTI

Por disposición Sr. Juez de 1ra. Inst. de Dist. Civ., Com. y Laboral de la 2da. No-
minación de Cañada de Gómez, Secretaría del autorizante se dispone en autos:
“BONI HNOS. S.A. s/Concurso preventivo - hoy quiebra” Expte. CUIJ N° 21-
25977331-5, que el Martillero Marcelo Edmundo Poliotti C.U.I.T. 20-12112569-3 y
con oficina en la calle Bv. Centenario 1164 de Cañada de Gómez, venda en pública
subasta, el día 15 de Diciembre de 2023 a partir de las 10:00hrs. en el Juzgado Co-
munitario y de Pequeñas Causas de la localidad de Tortugas, Pcia de Santa Fe 1)
Ordenase la venta en pública subasta de bienes que soy titularidad de la Sociedad
fallida y que así componen el activo de esta quiebra; inmuebles inscriptos al Tomo
86 Folio 118 N° 125607; Tomo 138 Folio 81 N° 172654; Tomo 53 Folio 210 N° 43836;
Tomo 130 Folio 114 N° 126653; Tomo 130 Folio 115 N°126654; Tomo 92 Folio 461
N° 133333; todos ubicados en la ciudad de Tortugas, Departamento Belgrano, Pro-
vincia de Santa Fe. 2) Establecer, en consonancia con lo propuesto por el enaje-
nador que no ha sido objetado por la Sindicatura, que los inmuebles salgan a la
venta en los bloques que ya ha diseñado el martillero y en el orden que seguida-
mente se determinará: BLOQUE 1: la fracción de terreno compuesta por los lotes
1, 2 y 9 de la manzana 7 del plano 45308 del año 1937 con inscripción al Tomo 86
Folio 118 N° 125607; BLOQUE 2: la fracción de terreno identificada como “Lote 3k’
compuesta por los lotes A y B de la manzana 47 del plano 121619 del año 1986 con
inscripción al Tomo 138 Folio 81 N° 172654; BLOQUE 3: la fracción de terreno iden-
tificada; BLOQUE 4: la fracción de terreno compuesta por los lotes C, f G de la
manzana 33 del plano 7468 del año 1948 con inscripción al Tomo 53 Folio 210 N°
43836, el lote B2b de la manzana 33 del plano 98383 del año 1979 con inscripción
al Tomo 130 Folio 114 N° 126653; lota A2b de la manzana 33 del plano 98383 del
año 1979 con inscripción al Tomo 130 Folio 115 N° 126654; lote Bib de la manzana
33 del plano 98383 del año 1979 con inscripción al tomo 92 Folio 461 N° 133333;
lotes 1 y 6 de la manzana 33 del plano 133556 del año 1993 con inscripción al tomo
92 Folio 461 N° 133333. 3) Fijar a los fines de la subasta, de acuerdo al escrito
Cargo 19798123, el día 15 de Diciembre de 2023 desde las 10:00 horas ante el
Juzgado Comunitario de Pequeñas Causas de la ciudad de Tortugas -al que se ofi-
ciará- y, de ser feriado o inhábil el fijado y/o por cualquier otro motivo y/o causa de
fuerza mayor no pudiere realizarse en la fecha establecida, se efectuará la subasta
el día hábil siguiente a la misma hora y lugar; siempre respetando el orden de venta
establecido. 4) Hacer saber que el remate estará a cargo del Martillero Marcelo E.
Poliotti. 5) Establecer las bases de venta propuesta por el enajenador a las cuales
no se opuso la Sindicatura, a saber: SA) para el BLOQUE 1 la base de U$S35.000
y de no haber postores, con retasa de U$S 26.250; 5B) para el BLOQUE 2 la suma
de U$S10.000 y de no haber postores, con retasa de U$S7.000; 5C) para el BLO-
QUE 3 la suma de U$S10.000 y de no haber postores, con retasa de U$S7.000 y
5D) para el BLOQUE 4 la suma de U$530.000 y de no haber postores, con retasa
de U$S22.500. 6) Determinar que los pagos podrán efectuarse en dólares esta-
dounidenses billetes o su equivalente en pesos a la cotización del llamado “dólar
MEP” al día de la subasta, siempre con ceñimiento según condiciones que a conti-
nuación se establecerán. 7) Apartarme de lo sugerido por el enajenador y de la sin-
dicatura que no lo cuestionó con el objeto de facilitar el entendimiento de las
condiciones de pago y el cumplimiento de las mismas y con el fin también de evitar
hipotéticos planteos ulteriores y así, establecer como condiciones de subasta el
pago del 10% par cada base determinada en concepto de seña (que se tomará a
cuenta del valor final que se logre obtener) en efectivo en cuenta judicial -que se in-
dicará- mediante transferencia interbancaria y la integración del saldo “del precio
de venta que en definitiva resulte alcanzado para cada bloque” dentro del término
de cinco (5) días de que se notifique la aprobación judicial de la subasta a quien re-
sulte adjudicado. 8) Fijar también como condición de venta que para el caso en que
se incumpla con la integración de la seña o del saldo de precio de compra por quien
resulte adjudicado, el mismo perderá lo pagado en concepto de seña a favor de la
quiebra. 9) Hacer saber que al inicio del acto de subasta deberán informarse los im-
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portes actualizados de las deudas conformadas por servicios y/o impuestos Pro-
vinciales, Municipales y/o privados creados, los que, también como condición de
remate, serán íntegramente a cargo de quien resulte comprador a partir del Auto de-
clarativo de Quiebra, juntamente con los servicios y/o impuestos a crearse, trans-
ferencia de dominio y sus impuestos, honorarios profesionales y/o notariales,
impuestos que la afecten y cualquier otro gasto. 10) Recordar que el expediente ha
de permanecer en el juzgado a los fines de los Arts. 494 y 495 del C.P.C.C. y man-
dar librar los despachos que correspondan en orden a lo dispuesto por el Art. 506
del citado Código, todo lo cual deberá ser adjuntado diligenciado antes del acto de
subasta bajo la responsabilidad del martillero. 11) Hacer saber que el estado de di-
chos inmuebles emerge de la constatación acompañada a autos (Cargo 8171/23) y
que los inmuebles serán exhibidos el día 14 de diciembre de 2023 en el horario de
11:00 a 12:00 horas para lo cual será necesario acordar con el martillero (cfme.
Cargo 19798/23 punto “g”). 12) Hacer saber además que obran adjuntados a autos
los Títulos correspondientes (cuerpo “séptimo” del expediente) y advertir que por
ello no se admitirá reclamo alguno en tal sentido con posterioridad al acto de su-
basta. 13) Establecer expresamente que la transferencia de Dominio por compra
en Subasta deberá canalizarse por ante Escribano Público. 14) Mandar se publi-
quen edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL (Art. 208 L.C.Q.) y au-
torizar la publicidad adicional sugerida por el enajenador que no luce cuestionada
por la Sindicatura. Notifíquese por cédula y por edictos. Al Cargo 20365123: Frente
a lo advertido por el martillero actuante, a lo solicitado por el mismo y en razón de
verificarse lo apuntado por el enajenador dicente (cfme. Cargo 19798/23 y decreto
ordenatorio de subasta del 07/11/2023), amplíase la providencia mencionada (por
la cual se ordena subasta y se fijan las condiciones de aquella) y así, inclúyase
como condición de venta que quien resulte comprador, además de los conceptos a
su cargo según disposiciones ya señaladas, deberá abonar el 3% de comisión del
martillero. Publíquense edictos como ha sido dispuesto. Firmado: Dr. Mariano Jesús
Navarro, Secretario - Dra. María Laura Aguaya, Juez.

S/C 511526 Dic. 1 Dic. 7
__________________________________________

POR
RAUL ORTA

El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da Nominación
de Cañada de Gómez en autos caratulados: "CARDUCCI SRL S /CONCURSO
PREVENTIVO HOY QUIEBRA CUIJ 21-25989118-0, ha dispuesto que el Martillero
Público Raul Orta. matrícula N° 455-O-11, DNI: 8.524114,, proceda a la venta en
subasta pública el día 13 de Diciembre de 2023, a las 10.00 hs., en el Juzgado de
las Pequeñas Causas de Las Parejas (Sfe), y de resultar inhábil, el día hábil poste-
rior a la misma hora y lugar, a los fines de la realización de la subasta ordenada en
autos: A) ORDENASE la venta en pública subasta, a cargo del Martillero RAUL
ORTA, de bienes objeto de este proceso falencial, vehículos inscriptos bajo los do-
minios “OTJ029”, “TCF302” y “UNQ984” que aparecen descriptos en los informes
de Dominio arrimados, en la constatación de los mismos y en el escrito Cargo
18643/23 ( punto II del mismo) y cuya exhibición se concretara durante los dos días
anteriores al acto de subasta en horario a coordinar con el enajenador interviniente.
B) ESTABLECENSE como base de venta para cada uno de los bienes de objeto
de remate: Dominio UNQ984 la suma de $ 5.000.000; de no haber postores con re-
tasa –para cada uno de los rodados el 25% de la base y de mantenerse la ausen-
cia de ofertas, con ultima base de $ 1.000.000, también para cada uno de los
vehículos; DETERMINANSE como condiciones de venta que aplicara a cada uno
de los bienes que saldrán a remate, el pago en el acto de remate de $ 30.000 en
concepto de seña y a cuenta del precio que en definitiva se alcance con mas I.V.A.
si correspondiere y el 10% de comisión del martillero; la integración del saldo de
precio dentro de los tres (3) días de que sea notificada la aprobación de la subasta
y la posesión al momento en que se verifique el pago total del precio alcanzado en
el remate; FIJASE como lugar en que se llevara a cabo el remate el Juzgado de las
Pequeñas causas con asiento en la ciudad de Las Parejas ( Pcia. De Santa Fe) al
que deberá oficiarse para que por intermedio de quien corresponda presida el acto
de subasta; DISPONESE que el martillero actuante informe al inicio del acto de re-
mate las deudas que los bienes posean al momento de la subasta, HAGASE
SABER que serán a cargo de quien o quienes resulten adjudicado o adjudicados las
deudas existentes y/o las que provengan de los otros conceptos enunciados por el
enajenador( Cargo 18643/23 punto II) respecto a cada rodado objeto de venta mis-
mas así como la transferencia de dominio, levantamiento de prenda si correspon-
diere y/o otra cautelas que los afecte; G) REQUIERASE al enajenador para que
coordine y comunique al Juzgado nueva fecha para la subasta que ordena; H) PU-
BLIQUENSE fecho lo dispuesto en el punto inmediato anterior, edictos por el termino
de en el Boletín Oficial y Estrados del Tribunal con mención de la resolución “A”
5147 del B.C.R.A. y autorizar la publicidad adicional según Cargo 18543/23 punto
III segunda parte que no aparece cuestionada por la Sindicatura. Notifíquese por
edictos y cedula. CAUTELARES: Dominio UNQ984, No posee prenda ni embargo.
Inhibiciones 1) N° 1966147 del 06-06-2019 por Juz Fed Rosario N°1
Expte13935/2018, 2) N° 1989432 del 26-06-2019 por Juz Fed Ros N°2 Expte
71300/2018, 3) N° 3226 del 19-10-2018 por por Juz Civ y Com 1 Nom Cda de
Gómez, 4) N° 3755 del 20-11-2019 por estos actuados,5) N° 3799 del 06-04-2021
por estos actuados, 6) N° 71004 del 27-11-2019 por estos actuados. Dominio
TCF302, No posee prenda ni embargo. Inhibiciones: 1) N° 1722031 del 12-07-2018
por Juz Fed Ros N°1, 2) N° 1966147 del 06-06-2019 por Juz. Fed. Ros. N°1, 3) N°
1989432 del 26-06-2019 por Juz Fed Ros N°2, 4) N°3236 del 19-10-2018 por por
Juz Civ Com y Lab 1 Nom Cda de Gómez, 5) N° 3755 del 20-11-2019 por estos ac-
tuados, 6) N° 3799 del 06-04-2021 por estos actuados, 7) N°6 del 27-11-2019 por
estos actuados. Dominio OTJ029 no posee prenda ni embargo. Inhibiciones: 1) N°
1722031 del 12-07-2019 Juz Fed Ros N°1, 2) N° 1966147 del 06-06-2019 Juz Fed
Ros N°1, 3) N° 1989432 del 26-06-2019 por Juz Fed Ros N°2, 4) N° 3236 del 19-
10-2019 por Juz Civ Com y Lab 1 Nom Cda de Gómez, 5) N° 3755 del 20-11-19 por
estos actuados, 6) N° 3799 del 06-04-2021 por estos actuados, 7) N°123 del 28-04-
2021 por estos actuados, 8) N° 6 del 27-11-2019 por estos actuados. Títulos, infor-
mes previos, constatación y demás constancias de ley se encuentran agregados
en autos para ser revisados por interesados en Secretaría, no admitiéndose luego
de realizada la subasta reclamos por falta o insuficiencia de ellos. Exhibición del
bien a subastar, coordinar con el Martillero. Informes: Martillero Raúl Orta Tel: 0341-
155001560- mail raulortaperez@hotmail,com FIRMADO DR. MARIANO JESUS NA-
VARRO. Secretario

S/C 511504 Nov. 28 Dic. 04
__________________________________________

POR
ZULMA GLADYS FERREYRA SOSA

Por orden Sr. Juez de 1a Inst. CCL 2ª Nom Distrito 6 Cañada de Gómez, la se-

cretaria suscribiente hace saber que en autos “Simielo Marcelo Daniel S/ Propia
Quiebra” CUIJ 21-25969470-9, se ha dispuesto que Enajenadora Zulma Gladys Fe-
rreyra Sosa (Cuit N° 23-05487706-4) , proceda a vender en pública subasta, en
sala de audiencia contigua al Juzgado de Primera Instancia CCL Distrito 6 Segunda
Nominación, sito en en sala de audiencia de 3erpiso Bv. Balcarce 1397 de Cañada
de Gómez, el día 18 de Diciembre de 2023, a partir de 10:00 hs. según auto N° 704
del 16.05.23 y proveídos de fechas 29.05, 05.06, 03.07.23 y 03.11.23, a saber: por
la base de $ 10.000.000,00= (Pesos Diez millones), de no haber postores, se im-
plementara una retasa de 25 % es decir Pesos siete millones quinientos mil ($
7.500.000,00=) y de persistir la falta de ofertas se retira de venta: la mitad indivisa
del inmueble situado en calle Mitre 418 de Canada de Gómez, a describir catas-
tralmente: ¨Mitad indivisa de un lote de terreno con todo lo en el edificado, clavado
y plantado situado en esta Ciudad de Cañada de Gómez, Departamento Iriondo de
esta Provincia de Santa Fe, en la manzana N° 78, al Norte de las Vías Férreas, de-
signado con el Numero Cuatro, en el plano de subdivisión levantado por el Inge-
niero Geógrafo don Archivaldo N. Franke, archivado en el Registro General bajo el
N° 61.001 del año 1951, que expresa su titulo, estando ubicado de acuerdo a dicho
plano, a los 23,44 m., hacia el Norte de la esquina formada por las calles Bartolomé
Mitre y Brown y se compone de 09,00 m. de frente al Este, por 25,74 m. de fondo,
encerrando una superficie total de 230,76 m2.; lindando al Este, con la calle Barto-
lomé Mitre; al Norte, con parte del lote número cinco; al Sud, con los lotes numero
dos y tres; y al Oeste, con parte del lote número uno, todos del indicado plano” . Se
encuentra inscripto en Registro General de Propiedad al Tomo 222 Folio 218 N°
206645 ‘ Inscripta en fecha 17 de Febrero de 1989. – Registro General de Propie-
dad Certificado “C” N° 6-1-0294396 del 20.09.2022. Dominio: Titularidad del fallido
50 %. Embargo e Hipoteca: no registra. Inhibiciones: Aforo 327085 Tomo 12 IC Folio
308 – Sin monto, estos autos y Juzgado, del 22/04/2002. Informes de practica en
autos, Subastándose según acta de constatación del 17.04.2023. Determinar como
condiciones de subasta el pago mediante depósito del 10% en concepto de seña
(conformándose Pesos treinta mil - $ 30.000,00- en el acto de realizacion y trans-
ferencia bancaria hasta completar el saldo de10 % del precio obtenido, dentro de las
24 horas de realizada la subasta a cuenta judicial en Nuevo Banco de Santa Fe
suc. 023), con más el 3% de comisión de la martillera interviniente y la integración
del saldo dentro del término de cinco (5) días de que se notifique la aprobación ju-
dicial de la subasta. 6) Fijar como condición, además, que para el caso de incum-
plirse con el saldo de precio, lo depositado en concepto de “seña” se perderá a favor
de la quiebra. Mandar se publiquen edictos por el término de ley en el Boletín Ofi-
cial Art. 208 L.C.Q. Hacer saber a la martillera actuante que deberá informar en el
acto de remate los importes actualizados de las deudas conformadas por servicios
y/o impuestos Provinciales, Municipales y/o privados creados, debiendo dejarse
constancia de ello en el acto de remate, los que serán íntegramente a cargo de
quien resulte comprador a partir del Auto declarativo de Quiebra, juntamente con los
servicios y/o impuestos a crearse, transferencia de dominio y sus impuestos, hono-
rarios profesionales y/o notariales, impuestos que la afecten y cualquier otro gasto.
Recordar que el expediente permanecerá en el juzgado a los fines de los Arts. 494
y 495 del C.P.C.C. y mandar librar los despachos que correspondan en orden a lo
dispuesto por el Art. 506 del C.P.C.C. de aplicación supletoria que deberán ser
acompañados diligenciados antes del acto de subasta bajo la responsabilidad de la
martillera. Hacer saber que obra glosada en autos el Título correspondiente (escri-
tura n° 32 acompañada en oportunidad de promoverse la propia quiebra, fs. 12/14)
y que por ello no se admitirá reclamo alguno en tal sentido con posterioridad al acto
de subasta. Establecer expresamente que la transferencia de Dominio por compra
en Subasta deberá canalizarse por Escribano Público. Los impuestos, tasas contri-
buciones de cualquier fuente fiscal creados y/o a crearse, actualización de planos
de mensura o subdivisión de corresponder, transferencia de dominio, impuestos
que la graven, honorarios profesionales y/o notariales, I.V.A. si correspondiere y/o
todos los cargos fiscales que devengue la venta judicial, son a cargo del adquirente.
De resultar feriado, inhábil o por cualquier motivo que impida el normal desarrollo,
se realizara el día inmediato posterior hábil a la misma hora, lugar y condiciones.
Todo lo que se publica a sus efectos legales y por el termino de Ley en Boletín Ofi-
cial de Santa Fe (con beneficio de gratuidad art. Art. 208 y 273 Inc. 8 LCQ 24522 ).
No atenderá reclamo de ninguna naturaleza después de la subasta. Informes en
Secretaria de este Juzgado y/o Martillera. Cañada de Gómez, 26.11.2023. Fdo:
Dr. Mariano Navarro (Secretario).-

S/C 511581 Nov. 28 Dic. 04
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ROSARIO
TRIBUNAL COLEGIADO

En los autos caratulados: “PEREYRA, NAHUEL HERNAN c/ BARRIO, ROCIO
BELEN Y OTROS s/ Daños Y Perjuicios (CUIJ 21-11886801-0)“ seguidos por ante
el Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 1 de Rosario se ha
procedido a declarar REBELDE y se le ha dado por decaído el derecho dejado de
usar respecto a la demandada ROCÍO BELÉN BARRIO (DNI 37.686.563). A conti-
nuación se transcribe la resolución que así lo ordena: “Nº 1540. ROSARIO,
21/09/2023. VISTO Y CONSIDERANDO: los presentes caratulados: “PEREYRA,
NAHUEL HERNAN c/ BARRIO, ROCIO BELEN Y OTROS s/ Daños Y Perjuicios”
(CUIJ 21-11886206-3), lo solicitado, informe precedente y constancias obrantes de
las cuales surge que la demandada ROCÍO BELÉN BARRIO no compareció a estar
a derecho, pese a encontrarse debidamente notificada según constancias obrantes
a fs. 90 y 951 haciendo efectivos los apercibimientos de ley; RESUELVO: Declarar
REBELDE a ROCÍO BELÉN BARRIO y dársele por decaído el derecho dejado de
usar.Rosario, 17 de Noviembre de 2023.Notifíquese a ROCÍO BELÉN BARRIO me-
diante EDICTOS, los cuales se publicarán por el término de ley en el BOLETÍN OFI-
CIAL y se exhibirán en el hall de P.B. de Tribunales conforme lo dispuesto por el art.
73 CPCCSF. Hágase saber que en el cuerpo del edicto deberá hacerse saber a la
demandada que se la ha declarado rebelde y se le ha dado por decaído el derecho
dejado de usar, debiendo transcribirse en el edicto el presente auto.- FDO: DRA.
MARÍA

FLORENCIA NETRI Secretaria subrogante DRA. SUSANA T. IGARZÁBAL. Dra.
Eliana Gutierrez White, secretaria.

$ 60 511637 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Trámite, Tribunal Colegiado de Responsabilidad Ex-
tracontractual de la 6ta Nominación de Rosario, dentro de los autos: “SEILHAN,
GUSTAVO ANDRES Y OTROS c/ CARDOZO, MAXIMILIANO JESUS Y OTROS s/

Pág. 44BOLETIN OFICIAL / LUNES 04 DE DICIEMBRE DE 2023



Daños Y Perjuicios” CUIJ 2111873709-9, se ha dispuesto notificar al Sr. BASSO
SEBASTIAN MANUEL, de los decretos: “ROSARIO, 02 de Septiembre de 2019 Por
presentado, domiciliado y por parte a mérito del poder acompañado, acuérdasele la
participación que por derecho corresponda. Por iniciada la acción de daños que ex-
presa. Cítese y emplácese a la demandada CARDOZO MAXIMILIANO JESUS,
BASSO SEBASTIAN MANUEL y aseguradora denunciada TRIUNFO SEGUROS
para que comparezcan a estar a derecho y contesten la demanda dentro del término
de veinte días. Por ofrecida prueba, téngase presente. Téngase presente la reserva
de plantear el Recurso de Inconstitucionalidad (Ley 7055) y el Recurso Extraordi-
nario (Ley 48) ante las CSJ de la Provincia de Santa FE y de la Nación respectiva-
mente. Acredite su n° de CUIT y su condición fiscal a los fines regulatorios. Ofíciese
al RNPA a efectos de individualizar al titular del dominio FQO 163, Archivo, Heca,
Sies como lo solicita. Concédase al actor Sr. SEILHAN GUSTAVO ANDRES DNI
N° 28.818.515 y SILVIA JAQUELINA AGUIRRE DNI N° 30.890.835, cuyos demás
datos de identidad se encuentran acreditados en autos, el beneficio de litigar sin
gastos contra los accionados en los presentes (arts. 332, 333, 335 y cons. Del
CPCC). Córrase TRASLADO a la contraria por el término de tres días (art. 89 del
CPCC) a los fines de la oposición que refiere el mencionado art. 333 del CPCC, de-
biendo ofrecer toda la prueba conjuntamente con dicha oposición (arg. Art. 333 2do.
Párrafo del CPCC). Hágase saber que las presentes actuaciones se desarrollarán
en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos de Responsabilidad Civil Ex-
tracontractual, impulsado por la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe, en el marco
de colaboración suscripto con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la
Nación , por lo que el presente tramitará conforme al protocolo de actuación esta-
blecido por Acordada Nro. 48/2017 y 8/2018.- En dicho marco, téngase presente
que las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza mayor y la incom-
parecencia a las audiencias será valorada en orden al art. 4 de la ley 12851 (ley de
aranceles profesionales). Notifíquese el presente decreto con copia de demanda y
de la documental adjuntada. De no ser hallado el requerido en el domicilio denun-
ciado, el notificador deberá consultar a quien lo atienda, los vecinos, si el mismo se
domicilia allí, y sólo en caso afirmativo procederá a practicar la notificación, bajo
apercibimiento de nulidad de la misma debiendo asentar en la diligencia efectuada
dicha información a los fines pertinentes. (arts. 35 y 87 CPCC). Fdo. DRA. VALE-
RIA BARTOLOME - Prosecretaria - DR. IGNACIO V. AGUIRRE. - Y otro “ROSA-
RIO, 02 de Noviembre de 2023 Atento lo solicitado y constancias en autos,
notifíquese al demandado BASSO SEBASTIAN MANUEL a comparecer a estar a
derecho por medio de edictos los que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL por el
término de ley y de conformidad con lo dispuesto arts. 67, 69 73 y 58 del C.P.C.C.”
Fdo. DRA.VALERIA BARTOLOME - Prosecretaria - DR. IGNACIO V. AGUIRRE.

$ 150 511598 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la
ciudad de Rosario se hace saber que dentro de los caratulados:”Lopez Eduardo
José -su patrimonio- s/Quiebra” Expte. N°455/2001 CUIJ Nº 2101144611-3 por re-
solución N°1161 de fecha 08/11/2023 se ha dispuesto regular los honorarios de la
Dra. María Laura Nardín en la suma de $688.464,97.-, de la CPN María Gabriela Tu-
rich en la suma de $1.336.929,94.- y de la Dra. Adriana M. Barcia (en su carácter
de patrocinante de la CPN Turich) en la suma de $1.336.929,93.-. Asimismo por de-
creto de fecha 08/11/2023 se ha puesto de manifiesto en la Oficina el Proyecto de
Distribución complementario a los fines que por derecho hubiere lugar. PUBLICA-
CION SIN CARGO. Secretaría, Rosario,14 de noviembre de 2023.Dra. Daniela
Jaime, secretaria.

S/C 511574 Dic. 4 Dic. 5
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1º Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 13º Nominación de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, se ha ordenado
citar por edictos a los herederos de Nicolás Angel Lalla - DNI 94.253.974 en los tér-
minos del art.597. CPCC por el término y bajo apercibimientos de ley. Todo así como
se encuentra ordenado en los Autos Caratulados: “NOR CONSTRUCCIONES SA -
SINDICO c/ SCRIFIGNANO FRANCISCO JOSE Y OTROS s/ ordinario” CUIJ Nro.
21- 01513452-3.- A mayor abundamiento se transcribe la parte pertinente del de-
creto que así lo ordena: “En la ciudad de Rosario, 21/11/2023.- Agréguese. Procé-
dase a la citación y emplazamiento a estar a derecho a los herederos de Nicolás
Angel Lalla conforme lo dispuesto por el art. 597 del C.P.C.C, mediante la publica-
ción de edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales bajo apercibi-
miento de ley. [ ... ].” Fdo.: Dr. LUCAS MENOSSI (Secretario) - Dra. VERONICA
GOTLIEB (JUEZA). Rosario,de 2023.2” Dr. Lucas Menossi, secretario.24 de no-
viembre de 2023.

$ 50 511543 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

Se hace saber que en Los autos caratulados: RIZZO MARCELO DANIEL c/STIZZA
ROMULO JUAN Y OTS s/ Usucapión CUIJ 21-029630021-7. que tramitan por ante
el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Rosario, se
ha decretado lo siguiente: “Rosario. 14/11/23 Oportunamente y si correspondiere.
Atento lo dispuesto en el decreto de citación y que no se ha dictado declaratoria de
herederos de los titulares de dominio fallecidos. deberá procederse conforme lo dis-
puesto en el art. 597 CPCC en relación a los eventuales herederos que no han com-
parecido en autos, en función de lo cual., se provee: advirtiendo el tribunal que han
comparecido. en carácter de sucesores de Celina Martinelli y Rene Stizza, María An-
gélica Stizza. Debora Eliana Stizza y Zoraida Candia y que se desconoce la exis-
tencia de otros posibles herederos, corresponde declarar la rebeldía de estos
últimos en tanto no han comparecido a estar a derecho pese a estar debidamente
notificados y seguir el juicio sin su intervención en los términos del art. 97 CPCC. en
función de lo cual se sorteará defensor de oficio y curador ad hoc una vez efec-
tuada la notificación del presente. Notifiquese por edictos. DR. Marcelo Quiroga
(Juez). DRA.Gonzalez (SECRETARIA).DRa. Dulce Rossi, prosecretaria.

$ 100 511570 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

El Juez de Primera Instancia Civil y Comercial 14ta. Nominación de Rosario, Dr.
Marcelo C. M. Quaglia, en los autos caratulados: “ GIORGI AUTOMOTORES SA
c/AGUILAR HUGO ALBERTO s/ Consignación Judicial” - CUIJ: 21-04212836-5, ha
resuelto lo siguiente: “ Rosario, 06 de noviembre de 2023. Con los autos a la vista,
al escrito cargo N° 16264/23 se provee: Por recibidos. Complete el sellado faltante.
Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, a mérito del poder general
que en copia acompaña y deberá certificar por Secretaría. Désele la participación
que por derecho corresponda. Agréguese la boleta colegial adjuntada. Por iniciada

formal DEMANDA ORDINARIA que tramitará según las normas del proceso ordi-
nario (arts 398 del CPCC). Cítese y emplácese a AGUILAR HUGO ALBERTO por
el plazo de ley para que dentro del mismo comparezca a estar a derecho y tomar la
intervención que le corresponda bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 72, 76 y ss.,
CPCC). Asimismo, atento el fallecimiento denunciado del SR. AGUILAR HUGO AL-
BERTO, a los fines de logar una correcta integración de Litis, deberá notificar el pri-
mer decreto de trámite, de forma individual a los herederos del demandado, en el
domicilio real que surja del expediente sucesorio del causante. Sin perjuicio de ello,
emplácese por edictos a los herederos del SR. AGUILAR HUGO ALBERTO para
que comparezcan a estar a derecho por el término de ley (art. 597 CPCCSF). Ofí-
ciese al Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 3ra. Nomina-
ción de Rosario a los fines que las cuentas abiertas a la orden del juzgado
mencionado sean transferidas y abiertas para estos autos y a la orden de este juz-
gado. Hágase saber al profesional que en carácter de auxiliar de la justicia deberá
acompañar electrónicamente a través del sistema SISFE mediante escrito cargo
con firma digital los oficios dirigidos a las dependencias indicadas en el presente de-
creto a los fines de su suscripción y posterior diligenciamiento.- Ofíciese a la Oficina
de Procesos Sucesorios a los efectos de que tenga a bien informar los domicilios de-
nunciados de los herederos del causante, SR. AGUILAR HUGO ALBERTO (AGUI-
LAR HUGO ALBERTO s/ Declaratoria De Herederos - CUIJ 21-02970423-3) a los
fines de notificar la presente actuación conforme a derecho. En caso de resultar ne-
cesarios a fin de conocer el actual domicilio del demandado, líbrense oficios requi-
riéndose informes al Registro Nacional de las Personas y a la Cámara Nacional
Electoral o al Registro Público de Comercio, según corresponda. En los demás ofi-
cios que el profesional estime necesarios para averiguar el domicilio del deman-
dado, deberá diligenciarlos por la vía prevista por el art. 25, inc. a,. CPCC,
transcribiendo nombre completo, número y tipo de documento de identidad y último
domicilio conocido del demandado. Notifíquese por cédula, debiendo el Sr. Oficial
notificador observar el estricto cumplimiento del art. 63 CPCC. Al escrito cargo N°
16520 /23 se provee: Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, por de-
recho propio. Désele la participación que por derecho corresponda. Cumplimente en
el término de tres (3) días el aporte exigido por el art. 40 a) Ley 10.727 y art. 2 Ley
10.244 instrumentado en la pertinente boleta de iniciación de juicio, y acompañe
boleta de iniciación de juicio a cuenta de aporte final para Caja Forense de la Pro-
vincia de Santa Fe, bajo apercibimiento de comunicar a las Cajas y Colegio res-
pectivo. Agréguense las constancias acompañadas. Fdo: Dr. Marcelo C.M.Quaglia:
Juez”. En consecuencia, se hace saber que se ha ordenado citar a los herederos de
Hugo Alberto Aguilar, titular DNI N°: 11.127.467 para que comparezcan a estar a
derecho, por edictos que se publicarán tres veces en el BOLETIN OFICIAL, ven-
ciendo el término cinco días después de la última publicación, bajo apercibimiento
de ley.Rosario 23 de noviembre de 2023.Dra. Karina Arreche, secretaria subrogante.

$ 80 511542 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

El Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación de
Rosario, dentro de los autos: “MONTANO CARMEN IRENE c/ LOPEZ HECTOR
OSVALDO Y OTROS s/ Apremios-Cuestiones Relativas Honorarios”, CUIJ n° 21-
01519781-9 ha dictado providencia del siguiente tenor: “ROSARIO, 09 de Noviem-
bre de 2023.- ( ... ) Previo a lo solicitado, atento lo informado por el Registro de
Procesos Universales mediante escrito cargo n° 8826/21, procédase a la citación y
emplazamiento a estar a derecho a los herederos de Héctor Osvaldo López y a los
herederos del Sr. Federico Aragón en los términos del art. 597 CPCC. ( . . )“ FIR-
MADO: Dra. Veronica Gotlieb - Jueza - Dr.- Luca Menossi - Secretario.

$ 40 511529 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

Por disposición del juez Civil y Comercial de Circuito de la 5° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante EVA DE LOS AN-
GELES CORTÉS, DNI N° 1.097.894 por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos: “RODRIGUEZ BALSA, ELSA LUISA c/ OMEGNA, JULIETA
PAULA Y OTROS s/ Cobro De Pesos.” (CUIJ N° 21-12634117-9). Fdo. Dra. Ga-
briela Aimará (Secretaria).

$ 40 511500 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, DRA. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. CARDOZO,
JORGE EDUARDO (DNI N° 16.770.685) lo declarado en autos: CFN S.A. c/ CAR-
DOZO, JORGE EDUARDO s/ Ejecutivo CUIJ N° 21-13916113-8): Rosario, 30 de
Marzo de 2022 Por parte, domiciliada y por iniciada DEMANDA EJECUTIVA. CÍ-
TESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo apercibimiento de REBELDÍA y
de seguirse el juicio sin su representación en caso que no comparezca a estar a de-
recho en el término de TRES DIAS. Notifíquese por cédula bajo FIRMA DE PRO-
FESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). Atento a existir discordancia entre el domicilio
consignado en la demanda y el que surge de la caratular, hágase saber al Oficial No-
tificador actuante que deberá requerir la presencia del demandado en el domicilio
denunciado, y de no ser hallado, preguntar, si vive allí el requerido, y únicamente en
caso afirmativo, procederá a efectuar la notificación. Resérvese la DOCUMENTAL
acompañada. Hágase saber a las partes que deberán indicar correo electrónico
para recibir correos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hubieran reali-
zado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al art.14 del Acuerdo
Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 p. 11 . Desígnase al/la peticionante
como DEPOSITARIO/A judicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las CÉDULAS ori-
ginales que se diligenciarán a futuro y que deberán remitirse al juzgado en copia es-
caneada, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto “13” del Reglamento
de “PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES” -
http://www.justiciasantafe.gov.ar . Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA -(Secretaria- la.
Inst. Ejec. Civil de Circuito 1a. Nom. Rosario) Dra. MARIANA P. MARTINEZ -(Jueza-
1a. Inst. Ejec. Civil de Circuito 1a. Nom. Rosario).

$ 50 511485 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1º Nominación de Rosario, DR. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. JUNCO,
SANDRA BEATRIZ (DNI N° 21.087.017) lo declarado en autos: CFN S.A. c/ JUNCO,
SANDRA BEATRIZ s/ Ejecutivo CUIJ N° 21-13894349-3): Nro.:28 1 Rosario
13/03/2023, Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO... FALLO: 1-Ordenar llevar adelante
la ejecución contra los bienes de JUNCO, SANDRA BEATRIZ hasta que la actora
perciba el importe íntegro del crédito por la suma de $15.246,00 (Quince mil dos-
cientos cuarenta y seis pesos con 00/100 cent.) en concepto de capital, con más los
intereses según la tasa fijada en la parte considerativa de la presente desde la mora
hasta el efectivo pago y las costas.—- II-Costas a la parte demandada vencida (art.
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251 CPCC). III-Regular los honorarios del/la Dr/a. KNAFEL, ROXANNA NOEMI -
CUIT -27213070164-I.V.A. INSCRIPTO- en la suma de $17.338,94 equivalentes a
1 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 ley nro. 6.767 t.o. ley 12.85 l), más I.V.A., si co-
rrespondiere. Los honorarios se actualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus
hasta el momento en que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago
se aplicará un interés moratorio equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo
Banco de Santa Fe S.A.. Intímase al profesional a que acompañe constancia de
Condición Fiscal (AFIP) en el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimen-
tado. Oportunamente notifíquese a la Caja Forense mediante correo electrónico que
enviará el/la profesional a mesadeentradascajaforense.com. Insértese y notifí-
quese.—- Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA -Secretaria- 1a. Inst. Ejec. Civil de Cir-
cuito 1a. Nom. Rosario Dra. MARIANA P. MARTINEZ -Jueza- 1a. Inst. Ejec. Civil de
Circuito la. Nom. Rosario.

$ 50 511486 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1º Nominación de Rosario, DRA. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. LOPEZ,
NILDA OLGA (DNI N° 11.619.985) lo declarado en autos: CFN S.A. c/ LOPEZ,
NILDA OLGA s/ Ejecutivo CUIJ N° 21-13913941-8): Nro.:1323 Rosario, 15 de agosto
de 2023 Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... FALLO: 1-Ordenar llevar adelante la
ejecución contra los bienes de LOPEZ, NILDA OLGA hasta que la actora perciba el
importe íntegro del crédito por la suma de $44.421,80 (Cuarenta y cuatro mil cua-
trocientos veintiún pesos con 80/100 cent.) en concepto de capital, con más los in-
tereses según la tasa fijada en la parte considerativa de la presente desde la mora
hasta el efectivo pago y las costas.—- II-Costas a la parte demandada vencida (art.
251 CPCC).—- - III-Regular los honorarios del/la Dr/a. KNAFEL, ROXANNA NOEMI
- CUIT -27213070164-I.V.A. INSCRIPTO- en la suma de $26.868,55 equivalentes a
1 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 ley nro. 6.767 t.o. ley 12.85 l), más I.V.A., si co-
rrespondiere. Los honorarios se actualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus
hasta el momento en que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago
se aplicará un interés moratorio equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo
Banco de Santa Fe S.A.. Intímase al profesional a que acompañe constancia de
Condición Fiscal (AFIP) en el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimen-
tado. Oportunamente notifíquese a la Caja Forense mediante correo electrónico que
enviará el/la profesional a mesadeentradascajaforense.com. Insértese y notifí-
quese.—- Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA -(Secretaria- 1a. Inst. Ejec. Civil de Cir-
cuito 1a. Nom. Rosario) Dra. MARIANA P. MARTINEZ -(Jueza- 1a. Inst. Ejec. Civil
de Circuito 1a. Nom. Rosario)

$ 50 511487 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la ta Nominación de Rosario, DRA. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. RAMIREZ,
AILEN (DNI N° 41.931.182) lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE
S.A. c/ RAMIREZ, AILEN s/ Ejecutivo CUIJ N° 21-13922381-8): Rosario, 27 de Fe-
brero de 2023 Por parte, domiciliada y por iniciada DEMANDA EJECUTIVA. CÍTESE
Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo apercibimiento de REBELDIA y de se-
guirse el juicio sin su representación en caso que no comparezca a estar a derecho
en el término de TRES DIAS. Notifíquese por cédula bajo FIRMA DE PROFESIO-
NAL (art. 25 C.P.C.C.). . Resérvese la DOCUMENTAL acompañada. Hágáse saber
a las partes que deberán indicar correo electrónico para recibir correos de cortesía
de notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar, igual-
mente notificadas conforme al art.14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia
7.3.2019, Acta N° 7 p. 1 1 . Desígnase al/la peticionante como DEPOSITARIO/A ju-
dicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las CEDULAS originales que se diligencia-
rán a futuro y que deberán remitirse al juzgado en copia escaneada, en las
condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto 13” deL Reglamento de “PRESEN-
TACIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES” - http://www.justicia-
santafe.gov.ar ..FIRMADO: Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA - Secretaria- 1a. Inst.
Ejec. Civil de Circuito 1a. Nom. Rosario Dra. MARIANA P. MARTINEZ -Jueza- 1a.
Inst. Ejec. Civil de Circuito 1a. Nom. Rosario.

$ 50 511488 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la la Nominación de Rosario, DRA. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. DIAZ, MER-
CEDES DEL CARMEN (DNI N° 5.499.477) lo declarado en autos: ELECTRONICA
MEGATONE S.A. c/ DIAZ, MERCEDES DEL CARMEN s/ Ejecutivo CUIJ N° 21-
13912089-9): ROSARIO, 04 de Agosto de 2023 Informando verbalmente en este
acto el Actuario que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho de-
clárasela rebelde siguiendo el juicio sin su participación. Desígnase al/la peticio-
nante como depositario/a judicial de las cédulas/edictos originales que se hubieran
acompañado en copia escaneada (art. 261 y 263 Código Penal), en las condiciones
dispuestas por la C.S.J.S.F., punto “13” del Reglamento de “PRESENTACIÓN
ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES” - http ://www.justiciasantafe
. g o v . a r / P
RESENTACIONES%20ELECTR%C3%93NICAS/Pautas%20PEE%20a%20tra-
ves%2OAutoconsulta%20-%20T0%20oct2021.pdf Dra. Silvina López Pereyra (Se-
cretaria) Dra. Mariana Martínez (Juez),

$ 50 511489 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1a Nominación de Rosario, DRA. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. IBARRA,
GABRIELA ZULMA (DNI N° 23.462.981) lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.A. c/ IBARRA, GABRIELA ZULMA s/ Ejecutivo CUIJ N° 2113918504-5):
Rosario, 10 de Agosto de 2022. Por parte, domiciliada y por iniciada DEMANDA
EJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo apercibimiento
de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su representación en caso que no compa-
rezca a estar a derecho en el término de TRES DÍAS. Notifíquese por cédula bajo
FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). Atento existir discordancia entre el
domicilio consignado en la demanda y el que surge de la cartular, hágase saber al
Oficial Notificador actuante que deberá requerir la presencia del demandado en el
domicilio denunciado, y de no ser hallado, preguntar si vive allí el requerido y úni-
camente en caso afirmativo procederá a efectuar la notificación. Resérvese la DO-
CUMENTAL acompañada. Hágase saber a las partes que deberán indicar correo
electrónico para recibir correos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hu-
bieran realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al art.14
del Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 p. 11. Desígnase al/la
peticionante como DEPOSITARIO/A judicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las
CÉDULAS originales que se diligenciarán a futuro y que deberán remitirse al juz-
gado en copia escaneada, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto

“13” del Reglamento de “PRESENTACIÓN ELECTRONICA DE ESCRITOS EN EX-
PEDIENTES - http://www.justiciasantafe.gov.ar . . Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA
-Secretaria- 1a. Inst. Ejec. Civil de Circuito 1a. Nom. Rosario, Dra. MARIANA P.
MARTINEZ -Jueza- 1a. Inst. Ejec. Civil de Circuito 1a. Nom. Rosario.

$ 50 511491 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ª Nominación de Rosario, DRA. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. ALEGRE,
RAMONA SOLEDAD (DNI N° 38.135.117) lo declarado en autos: ELECTRONICA
MEGATONE S.A. c/ ALEGRE, RAMONA SOLEDAD s/ Ejecutivo CUIJ N° 21-
13913556-0): Nro.: 1 366 Rosario, 17 de agosto de 2023 Y VISTOS... Y CONSI-
DERANDO... FALLO: 1-Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes de
ALEGRE, RAMONA SOLEDAD hasta que la actora perciba el importe íntegro del
crédito por la suma de $45.416,94 (Cuarenta y cinco mil cuatrocientos dieciséis
pesos con 94/100 cent.) en concepto de capital, con más los intereses según la tasa
fijada en la parte considerativa de la presente desde la mora hasta el efectivo pago
y las costas.— II-Costas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC).—- - III-Re-
gular los honorarios del/la Dr/a. KNAFEL, ROXANNA NOEMI - CUIT -27213070164-
I.V.A. INSCRIPTO- en la suma de $26.868,55 equivalentes a 1 JUS (arts. 7 inc. 2
B; 4 y 12 mc. 7 ley nro. 6.767 t.o. ley 12.851 más I.V.A., si correspondiere. Los ho-
norarios se actualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus hasta el momento en
que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se aplicará un inte-
rés moratorio equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo Banco de Santa
Fe S.A.. Intímase al profesional a que acompañe constancia de Condición Fiscal
(AFIP) en el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimentado. Oportunamente
notifíquese a la Caja Forense mediante correo electrónico que enviará el/la profe-
sional a mesadeentradascajaforense.com. Insértese y notifíquese.—- Dra. SILVINA
LOPEZ PEREYRA -(Secretaria- 1a. Inst. Ejec. Civil de Circuito 1a. Nom. Rosario)
Dra. MARIANA P. MARTINEZ -(Jueza- 1a. Inst. Ejec. Civil de Circuito 1a. Nom. Ro-
sario)

$ 50 511492 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

,
El Sr Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la

12º Nominación de Rosario, DR. FABIAN BELLIZIA, notifica al Sr. PIERONI, EZE-
QUIEL OSCAR, DNI N° 37.196.266, lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.A. c/ PIERONI, EZEQUIEL OSCAR s/ Ejecutivo (CUIJ N°
21-13912403-8): “ROSARIO, 19/05/2023. Haciendo efectivos los apercimientos de-
cretados, Declárase rebelde al demandado. Notifíquese por cédula. FIRMADO:
DR.CRISTIAN E. D.BELLIZIA (JUEZ), DRA. ELISABET CARLA FELIPPETTI
(SEC.)17/10/23.

$ 50 511493 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1a Nominación de Rosario, DRA. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. MERLO,
BRENDA (DNI N° 38.711.833) lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE
S.A. c/ MERLO, BRENDA s/Ejecutivo CUIJ N° 21-13918164-3): Rosario, 02 de
Agosto de 2022. Por parte, domiciliada y por iniciada DEMANDA EJECUTIVA. CÍ-
TESE Y EMPLÁCESE a la parte demandada bajo apercibimiento de REBELDÍA y
de seguirse el juicio sin su representación en caso que no comparezca a estar a de-
recho en el término de TRES DIAS. Notifíquese por cédula bajo FIRMA DE PRO-
FESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). . Resérvese la DOCUMENTAL acompañada. Hágase
saber a las partes que deberán indicar correo electrónico para recibir correos de
cortesía de notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de re-
sultar igualmente notificadas conforme al art.14 del Acuerdo Corte Suprema de Jus-
ticia 7.3.2019, Acta N° 7 p. 11. Desígnase al/la peticionante como DEPOSITARIO/A
judicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las CÉDULAS originales que se diligen-
ciarán a futuro y que deberán remitirse al juzgado en copia escaneada, en las con-
diciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto “13” del Reglamento de
“PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES” -
http://www.justiciasantafe.gov.ar.. Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA -Secretaria- 1a.
Inst. Ejec. Civil de Circuito 1a. Nom. Rosario.Dra. MARIANA P. MARTINEZ -Jueza-
1a. Inst. Ejec. Civil de Circuito 1a. Nom. Rosario.

$ 50 511496 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
1º Nominación de Rosario, DRA. RICARDO ALBERTO RUIZ, notifica al Sr. NETTO,
SOFIA MARICEL, DNI Nº 35.467.719, lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.A. c/ NETTO, SOFIA MARICEL s/ Ejecutivo CUIL Nº 21-02966325-1):
ROSARIO, FECHA 25/10/2023. Agréguese el edicto publicado. No habiendo com-
parecido la parte demandada a estar a derecho a pesar de encontrarse debida-
mente notificada y vencido el término para hacerlo, declárasela rebelde, y prosiga
el juicio sin su representación... Dr. Arturo Audano Secretario dr. Ricardo Alberto
Ruiz Juez.

$ 50 511497 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
1º Nominación de Rosario, Dra. RICARDO ALBERTO RUIZ, notifica al Sr. CA-
RRASCO LINARES, FRANKLIN DEYBI, DNI Nº 95.353619, lo declarado en autos:
ELECTRONICA MEGATONE S.A. c/ CARRASCO LINARES, FRANKLIN DEYBI s/
Ejecutivo ( CUIJ Nº 21-02964674-8): ROSARIO, FECHA 20/12/2022.Por presen-
tada, con domicilio procesal constituido, en el carácter invocado a mérito de la copia
del poder general acompañado, que deberá certificar previo al dictado de senten-
cia. Téngase presente le acción interpuesta. Previo a asignarle el tramite ejecutivo
que sohcita, comparezca ante el Juzgado a fin de certificar las copias adjuntadas por
el sistema informático de los títulos ejecutivos que fundan la demanda, haciéndose
saber que los originales serán intervenidos con relación a la presente causa y se res-
tituirán a los profesionales intervinientes por la parte actora, quienes deberán cons-
tituirse en depositarios de los mismos conforme establece el Reglamento de Inicio
Electrónico de Demandas (CSJ, Acuerdo del 10.06.2020, Acta Nº 16, punto 1; Ac.
del 5.10.2021, Acta Nº 36, punto 8 y Ac. del 22.3.2022, Acta Nº 8, punto 4, disponi-
ble en http:/,/.www.justiciasantafe.gov.ar/ckfinder/userfiles/files/legislacion-

yjurisprudencia/legislación/circulares/8020.pdf)... DR. ARTURO AUDANO Secre-
tario

Y OTROS ... ROSARIO, FECHA 01/02/2023. Por notificada. Por iniciada acción
EJECUTIVA. Cítese y emplácese a la parte demandada para que comparezca a
estar a derecho dentro del término de 10 días, bajo apercibimiento de rebeldía. Para
el caso de notificación por cédula hágase saber al oficial notificador que deberá
cumplimentar correctamente el art. 63 CPCC, y a los fines de preservar el derecho
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de defensa en caso de no encontrar al requerido deberá preguntar a los habitantes
del domicilio, o -en caso de no encontrar a nadie- a los vecinos, sí el destinatario
efectivamente vive en ese lugar dejando constancia de haber realizado tal diligen-
cia y de las respuestas obtenidas. Fecho y de corresponder deberá oficiarse al Re-
gistro Nacional de las Personas y/o Secretaría Electoral a fin de que informe el
último domicilio del demandado. Se hace saber que entenderá en los presentes el
Dr. Ricardo Alberto Ruiz, quien ha sido designado como titular del Juzgado. Nótifí-
quese por cédula,.. DR. ARTURO AUDANO Secretario DR. Ricardo Alberto Ruiz
Juez.

$ 50 511498 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1º Nominación de Rosario, DRA. MARIANA MARTINEZ, notifica al Sr. CARABA-
JAL, EMILIANO GASTON (DNI N° 27.414.787) lo declarado en autos: ELECTRO-
NICA MEGATONE S.A. c/ CARABAJAL EMILIANO GASTON s/ Ejecutivo CUIJ N°
21-13909586-0): ROSARIO, 20 de Julio de 2020. Por presentada, domiciliada, en
el carácter invocado, a mérito de la sustitución del poder general certificado y acom-
pañado en autos. Por iniciada Demanda Ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte de-
mandada para que dentro del término de diez (0) días comparezca a estar a derecho
bajo apercibimientos de rebeldía. Trábese embargo de haberes a la parte deman-
dada, en la proporción que indica el Decreto Ley 484/87, hasta cubrir la suma de
$40.255.- estimados provisoriamente en concepto de capital, intereses y costas fu-
turas; previa reposición de ley si correspondiere. Líbrese el despacho pertinente y
deposítese en el Banco Municipal de Rosario (Sucursal 80, Caja de Abogados, Mon-
tevideo 2076, Rosario), consignando el número de Cuenta Judicial.Resérvese en
Secretaria la documental original acompañada en sobre. Martes y viernes para no-
tificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula.- Dra. Silvina Lopez Pereyra (Se-
cretaria) Dra. Mariana Paula Martínez (Juez).

$ 50 511490 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

Por disposición de el/la Juez de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la decimoquinta (15) Nominación de la ciudad de Rosario se ha ordenado
citar a los herederos acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante: Antonio Miguel Cano DNI Nro 6024075 por un día
para que los acrediten dentro de los treinta días caratulado: CANO ANTONIO MI-
GUEL s/ Declaratoria de Herederos Nº EXPEDIENTE CUIJ 21-02974424-3 de tra-
mite en la Oficina de Procesos Sucesorios de Rosario.

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante Gloria Estela Del Vecchio
(DNI 6.531.274), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: DEL VECCHIO, GLORIA ESTELA s/Declaratoria De Herederos; (CUIJ
21-02972399-8). FDO: PROSECRETARIA.

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante ANA GRICAJUK (LC
2.983.395), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
caratulados: GRICAJUK ANA s/Declaratoria De Herederos; (CUIJ 21-02976062-1).
FDO PROSECRETARIA.

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Sr. juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito
de la 15ta. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedo-
res y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante
ROBERTO VELAZQUEZ (DNI 6.041.362), por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Autos caratulados: VELAZQUEZ, ROBERTO s/Declaratoria De
Herederos; CUIJ N° 21-02975322-6. Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante RUTH NOEMÍ CARU-
SOTTI, DNI 2.737.193, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días
corridos. Autos caratulados: “CARUSOTTI, RUTH NOEMÍ S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS”, CUIJ 21-02967201-3 de trámite por ante la Oficina de Procesos Su-
cesorios de la ciudad de Rosario.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Séptima Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante Inocencio Miguel Palacios,
D.N.I. Nº 6.021.444, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “PALACIOS, INOCENCIO MIGUEL S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS” - (CUIJ 21-02976061-3)”.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante ANA ELVIRAALLEGRETTI,
D.N.I. 1.130.496, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corri-
dos. Autos caratulados: “ALLEGRETTI, ANA ELVIRA S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS” (CUIJ N°21-02976363-9). Fdo. DRA. VIRGINIAARFELI, Prosecretaria.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante GIACOBBO GABRIEL

(D.N.I. M6.180.169), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “GIACOBBO GABRIEL S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02975807-4
) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante BLAS OSCAR GARIN,
D.N.I. 11.753.878, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “GARIN, BLAS OSCAR S/ SUCESORIO” (CUIJN° 21-02976230-6).

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Diviani José (DNI N°:
5.963.488), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: “DIVIANI, JOSE S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ N°: 21-
02969804-7.-

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante TERESA ABDO (DNI
1.488.767) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
caratulados: “ABDO, TERESA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-
02967564-0 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito Civil y Comercial de la Primera No-
minación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante MARIA FANI
PASCUCCI (D.N.I 3.803.145) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “PASCUCCI, MARIA FANI S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS - CUIJ 21-02976146-6”. Firmado: Dr. Ricardo A. Ruiz (Juez). Rosario, de Di-
ciembre de 2023.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante LOPEZ, JOSE LUIS,
D.N.I. N° 13.788.715, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “LOPEZ, JOSE LUIS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS,
CUIJ N° 21-02971928-1”. Fdo. Prosecretaria

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante Ricardo Rivas Jordán
Bravo (L.E 2.187.467) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “RIVAS JORDAN BRAVO RICARDO S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS C Y C 9” (CUIJ N° 21-02976392-2). Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante COTARELO MARIA DEL
CARMEN (D.N.I. 3.961.039) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “COTARELO, MARIA DEL CARMEN S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” CUIJ Nro.: 21-02976053-2. Fdo. Prosecretaría

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16ta Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante GIOVAGNOLI, MARIA
ESTHER (D.N.I. Nº 3.003.502) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados "GIOVAGNOLI, MARIA ESTHER S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS" Expte. CUIJ Nº 21-02975971-2) Fdo. Pro-secretaria

$ 45 Dic. 04

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante Nestor Oscar Vicari, D.N.I
Nº 11.125.454, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: “VICARI, NESTOR OSCAR S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS” (CUIJ 21-02976509-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos Suceso-
rios. Fdo. Prosecretaría

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante BASSI, HIGINIO ISI-
DRO, LE 6.114.636, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “BASSI, HIGINIO ISIDRO S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02975714-
0) . Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante LUMBRERAS OLGA
PAULA (D.N.I. 2.274.106) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “LUMBRERAS, OLGA PAULA S/ SUCESIÓN S/ SUCE-
SORIO” (CUIJ N° 21-02975919-4) . Fdo. Prosecretaría

$ 45 Dic. 04
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__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante LUIS CLEMENTE
DARCHEZ (L.E. 6.061.799), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “DARCHEZ, LUIS CLEMENTE S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS” (CUIJ 21-02970951-0). Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorio de Rosario, se ha ordenado
citar a los herederos, acreedores, y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante PAEZ, CARLOS EDUARDO, DNI 10.410.675, por
un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “PAEZ,
CARLOS EDUARDO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” – CUIJ 21-02969716-
4, en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 9º Nominación de Rosario, Dra. Verónica A. Accinelli Secretaría, Dra. María
Fabiana Genesio Jueza

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante LOPEZ, DICTA DEL
VALLE (D.N.I. 4.946.021), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “LOPEZ, DICTA DEL VALLE S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS” (CUIJ N° 21-02976359-0), de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios. Firma Prosecretaria

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 9 ° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante ANGELI, HUMBERTO
(D.N.I. 18.031.738), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “ANGELI, HUMBERTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ N° 21-02975969-0), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
Firma Prosecretaria

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2ª Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante MARÍA EPIFANÍA SAN-
CHO (DNI Nº 2.824.270) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “SANCHO, MARIA EPIFANIA S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS (CUIJ N° 21-02976460-0)” Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Comercial de la 7° Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante BONOFIGLIO, VICENTE ANTONIO (D.N.I. 6.075.073 ) por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “BONOFIGLIO, VI-
CENTE ANTONIO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CYC 7” (CUIJ N° 21-
02976198-9).

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del juez de JUZG. 1RA. INST. CIVIL Y COMERCIAL 12DA. NOM
– 2da. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MI-
GUEL ANGEL CAÑETE (DNI 13.795.447) por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Autos caratulados: “CAÑETE, MIGUEL ANGEL S/ DECLARA-
TORIA DE HEREDEROS C Y C 12 21-02975520-2. Fdo. DR. FABIÁN E. BELLI-
ZIA, Juez.-

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 11ª Nominación de la ciudad de Rosario, se ha ordenado citar a los here-
deros, acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados
por el causante DE ANGELIS, FRANCISCO LUIS, D.N.I. 6.073.895, por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "DE ANGE-
LIS, FRANCISCO LUIS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS", CUIJ 21-
02976232-2. de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. FDO:
PROSECRETARIA

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 11º Nominación de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los here-
deros, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante LUDOVICO FRANCISCO CHIAPPELLO (DNI Nº 3.088.125) por un
día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: CHIAPPE-
LLO, LUDOVICO FRANCISCO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ Nº21-
26421589-4 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios de Rosario. de
trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. FDO: PROSECRETARIA

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante LUIS JOA-
QUIN RAMOS (D.N.I. 6.007.785) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: “RAMOS, LUIS JOAQUIN S/ DECLARA-
TORIA DE HEREDEROS- 21-02971273-2”. Rosario.-

$ 45 Dic. 04

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante Juana Lucy Silva, (D.N.I.
2.785.899) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: “Silva, Juana Lucy s/ SUCESORIO” (CUIJ N°21-02976049-4) . Fdo. MARÍA
VICTORIA BERRONE Prosecretaría.-

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la XIII° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ORTEGA, MIGUEL RUBEN
(D.N.I. 6.025.943), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: ORTEGA, MIGUEL RUBEN S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS 21-
02963804-4 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los caratulados: GOMEZ ALEJANDRO ANDRES Y OTRA s/sucesioneinsc. Tar-
diassumarias-volunt” CUIJ 21-26322089-8 AÑO 2022, en tramite por ante el Juz-
gado de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral Nº 16 de la ciudad de Firmat a cargo
de la Dra. Laura M. Barco, Secretaria a cargo del Dr. Bario Loto, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de DON GOMEZ ALEJANDRO
ANDRES, DNI 6705782. casado, nacido el 16/04/1930 fallecido el 20/08/2015, y
DOÑA LUNA LUISA EVA, LC 1974969, casada, nacido el 26/02/1933, fallecida
22/06/1973, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de
ley.

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral de
la Primera Nominación de Firmat, Distrito Judicial Nº 16. Dra. Laura Barco, Secre-
tario; Dr. Darío Loto, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Don Man-
cardo Nestor Fabián, DNI 18.034.077, por el termino de ley, para que dentro del
término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer vales sus derechos en
los autos caratulados: MANCARDO NESTOR FABIÁN s/Declaratoria De Herederos;
(CUIJ 21-26423353-1). Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término
de un día y se fijen en el tablero de Juzgado - Firmado. Dra. Laura barco, jueza; dr.
Dario loto, secretario. Firmat, Noviembre de 2023.

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
Comercial y Laboral de Firmat, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedo-
res y legatarios del causante don FLOCO JUAN CARLOS, para que dentro del tér-
mino y bajo apercibimiento de ley comparezca a hacer valer sus derechos en los
autos FLOCO JUAN CARLOS s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-26423326-0.
Firmat, de 2023. Dra. Laura m. Barco (juez); Dr Darío Loto, (secretario).

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
Comercial y Laboral de Firmat, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedo-
res y legatarios del causante don CARESTIA EMMA, para que dentro del término y
bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos
CARESTIA EMMA s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-26423327-2. Firmat, de
2023. Dra. Laura M. Barco (Juez); Dr. Darío Loto, (Secretario).

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
Comercial y Laboral de Firmat, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedo-
res y legatarios del causante don FLOCO FELIPE, para que dentro del término y
bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos
FLOCO FELIPE s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-26423326-4. Firmat, de
2023. Dra. Laura M. Barco, (Juez); Dr. Darío Loto, (Secretario).

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
Comercial y Laboral de Firmat, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedo-
res y legatarios del causante don BOGGIO MARTA GRACIELA, para que dentro
del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en
los autos BOGGIO MARTA GRACIELA s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-
26423329-9. Firmat,de 2023. Dra. Laura M. Barco, (Juez); Dr. Dario Loto (Secreta-
rio).

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Dra. Clelia Carina Gómez, Jueza de Primera Instancia
Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Casilda, dentro de los autos: SERRETA
ZOE LUCIA s/Otras Diligencias - CIVIL 21-25863506-7, se ha dispuesto lo siguiente:
“Puestos los autos a mi despacho en el día de la fecha al escrito cargo Nº 10052/23:
Por presentada, con domicilio legal constituido, en el carácter invocado (artículo 677
segundo párrafo CCCN), y con patrocinio letrado. Agréguense las constancias que
en copia simple adjuntan, quedando los originales en poder M profesional en ca-
rácter de depositario, y a disposición del Tribunal para cuando se los requiera. Otór-
guesele la participación que por derecho corresponda. Por iniciada la demanda que
expresa, en virtud del Art. 69 y ss. C.C.C.N.. Imprímase al presente el trámite del jui-
cio sumarísimo (Art. 70 C.C.C.N.). Dese intervención al Ministerio Público. Procé-
dase a la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL una vez por mes, durante
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el lapso de dos meses, con la aclaración que podrán los interesados formular opo-
sición dentro de los quince días hábiles contados desde la última publicación. Re-
quiérase al Registro General de la Propiedad Inmueble y al Registro Nacional de la
Propiedad Automotor informe sobre la existencia de medidas precautorias relacio-
nadas con la actora. Asimismo, requiérase informe al Registro de Estado Civil y Ca-
pacidad de las Personas sobre la eventual existencia de medidas cautelares o
sentencias restrictivas de la capacidad de obrar de la referida. A la prueba testimo-
nial: Cítese a los testigos propuestos cualquier día y hora hábil de audiencia a fin de
recepcionarles declaración testimonial. Désele intervención Defensora General. No-
tifíquese. Dra. Viviana Guida, Secretaria.

$ 80 511617 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Tortul Ricardo Jose dni: 13.383.577 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo aper-
cibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:
“Tortul Ricardo Jose s/ declaratoria de hereceros”, Expte. 484/2023 ) Casilda,
01/12/2023. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Simeone Jorge Antonio dni: 12.969.851 para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:
“Simeone Jorge Antonio s/ declaratoria de herederos”, Expte. 511/2023 ) Casilda,
01/12/2023. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Rosa María Petrelli dni: 0.585.142 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo aper-
cibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:
“Petrelli Rosa María s/ sucesorio”, Expte. 532/2023 ) Casilda, 01/12/2023. Fdo. Lucía
Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados, FLORES CARLOS ANTONIO S/ SUCESORIO CUIJ 21-26031479-0
se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante, CARLOS ANTONIO FLORES, de na-
cionalidad argentina, fallecido en la localidad de Cañada de Gómez, Pcia de Santa
Fe, el día 29 de agosto de 2023, por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Lo que se Publica a sus efectos en el Boletín Oficial

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición de la señora Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados “ZIRALDO, MIGUEL ANGEL s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ N° 21-26031493-6), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MIGUEL
ANGEL ZIRALDO (DNI 6.187.574) por un día, para que los acrediten dentro de los
treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados “OSIMANI, GUILLERMO s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ
N° 21-26031191-0), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por GUILLERMO OSIMANI,
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de San Lorenzo (Provincia de Santa Fe), el Se-
cretario que suscribe comunica, que se cita de remate por el término de cinco días
a AGROPECUARIA ANDINA S.A. en su carácter de titulares de la Partida de Im-
puesto Inmobiliario N° 140600-191589-0000-8, 140600191588-0000-9, 140500-
190602-0001-13 140500-190602-0002-0 y 140500190603-0002-9, y bajo
apercibimientos de ordenarse la rebeldía del demandado, conforme resolución que
se transcribe.- T° 83 F° 186 N° 1344 San Lorenzo, 25 de noviembre de 2020.- Por
presentado, constituido domicilio procesal, en el carácter expresado a mérito del
Poder General que en copia se acompaña. Por iniciada la presente Demanda de
Ejecución Fiscal correspondiente a impuestos inmobiliario - Partida N°
14060019158900008, N° 14060019158800009, N° 14050019060200011 y N°
14050019060200020 y N° 14050019060300029. Cítese de remate al demandado
AGROPECUARIAANDINA S.A. por el término de 20 días y bajo apercibimientos de
ley (art. 76 Ley 3456), líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo hasta
cubrir la cantidad de $5.783.927,82 con más la suma de $1.73 5.17853 5. estima-
dos provisoriamente para intereses y costas. Librándose los despacho que fueren

menester a sus efectos. Téngase presente la designación del Oficial de Justicia
AdHoc, quienes deberán aceptar el cargo ante la actuaria en cualquier día y hora
hábil de audiencia. Debiendo el peticionante de la cautelar una vez que la misma
sea trabada notificar por cédula al cautelado dicha medida. Siendo carga del mismo
el inmediato diligenciamiento de la cédula respectiva. Notifíquese por cédula. De-
biendo el notificador requerir del atendiente o vecinos si el mismo se domicilia allí,
o el conocimiento que tengan de su paradero. Fdo.: Dr. Alejandro Marcos Andino
(Juez) - Dra. Luz M. Gamst (Secretaria)“. “San Lorenzo, 18 de Septiembre de 2023.
Téngase presente lo manifestado. Agréguese la constancia acompañada. Atento lo
peticionado, cítese al demandado para que comparezca a estar a derecho dentro
del término de cinco días y bajo apercibimientos de ley; notifíquese por edictos que
se publicarán por tres días en el BOLETÍN OFICIAL (conforme art. 73 C.P.C.C), bajo
apercibimiento de rebeldía. Fdo. Dr. Alejandro Marcos Andino (Juez) -Dra. Luz M.
Gamst (Secretaria)“.- Todo ello dentro de los autos: ADMINISTRACIÓN PROVIN-
CIAL DE IMPUESTOS c/AGROPECUARIA ANDINA S.A. s/Apremios Fiscales -
Expte. CUIJ N° 21-25438589-9.- Publíquese sin cargo por tres (3) días (artículo 132
del Código Fiscal de la Provincia de Santa Fe).- San Lorenzo, 4 de octubre de 2023.
Dra. Luz M. Gamst (Secretaria).

S/C 511573 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo (Provincia de Santa
Fe), la Secretaria que suscribe comunica, que se cita de remate a PETROQUÍMICA
BERMÚDEZ S.A. en su carácter de titulares de las Partidas de Impuesto Inmobilia-
rio, 150500-206865-0006-6, 150500206865-0008-4, 150500-206865-0002-05
150500-206865-0005-75 150500206865-0004-8, 150500-206822-0002-5 y 150500-
206865-0003-9, por el término y bajo apercibimientos de ley, conforme decreto que
así lo ordena y se transcribe: “San Lorenzo, Noviembre de 2022. Por presentado,
domiciliado, por acreditada personería a mérito del Poder acompañado que se
agrega. Por iniciada la acción de apremio que se expresa. Imprímase el trámite del
Art. 71 y ss. del Código Fiscal, Ley 3456. Cítese de remate a los demandados por
el término de 20 días y bajo apercibimientos de ley. Agréguense las constancias
acompañadas. Líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo sobre bienes
libres propiedad del demandado hasta cubrir la suma de $4.883.823,20.-, en con-
cepto de capital, con más la suma de $2.441.911,6-, estimados provisoriamente
para intereses y costas. Líbrense los despachos que fueren menester a sus efec-
tos. Autorizándose para intervenir en los mismos de la manera solicitada. Al punto
4) Téngase presente. Debiendo el Oficial notificador aceptar el cargo en cualquier
día y hora hábil de audiencia. Notifíquese por cédula. Debiendo el NOTIFICADOR
requerir del atendiente o vecinos si el mismo se domicilia allí, o el conocimiento que
tengan de su paradero. Fdo. Dr. Alejandro Marcos Andino (Juez) – Dra. Luz M.
Gamst (Secretaria). San Lorenzo, 18 de Septiembre de 2023. Agréguese las cons-
tancias acompañadas. Téngase presente lo manifestado. A lo peticionado, como se
solicita, acompañados que fueran los edictos. Dra. Nadia M. Aronne, Prosecretaria.
Todo ello dentro de los autos: “ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS
c/PETROQUÍMICA BERMÚDEZ S.A. s/Apremios Fiscales A.P.I. 21-25442034-1.-
Publíquese sin cargo por cinco (5) días (artículo 132 del Código Fiscal de la Pro-
vincia de Santa Fe). San Lorenzo, 3 de Octubre de 2023. Dra. Nadia M. Aronne,
Prosecretaria.

S/C 511572 Dic. 4 Dic. 11
__________________________________________

En los autos caratulados: MUTUAL AGINCO c/DUARTE MARIO ORLANDO y
Otros s/Demanda ejecutiva - CUIJ Nº 21-25438990-8, que tramitan por ante el Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1º Nominación de San
Lorenzo. A cargo del Dr. Andino, Secretaria de la Dra. Gamst, se ha dictado lo si-
guiente: San Lorenzo, 29 de Mayo de 2023. Nº 885. AUTOS Y VISTOS: Los cara-
tulados: “MUTUAL AGINCO C/DUARTE MARIO ORLANDO y Otros s/Demanda
Ejecutiva”; y la planilla de fs. 20 e informando la Actuaria en este acto que se en-
cuentra vencido el término de manifiesto sin que la misma haya sido observada por
la parte demandada. RESUELVO: Aprobarla por la suma de $ 952.139,18.- Insér-
tese y hágase saber. Firmado: Dr. Andino (Juez) - Dra. Gamst (Secretaria)- OTRA
RESOLUCIÓN: SAN LORENZO, 19 de Septiembre de 2023. Nº 1740. Y VISTOS:
Los presentes caratulados: “MUTUAL AGINCO C/ DUARTE MARIO ORLANDO Y
OTROS S/DEMANDA EJECUTIVA”; Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1.-Regu-
lar los Honorarios de la Dra. SEFUSATTI MARIA SILVINA en 7,18 Jus
($193.037,71.-), todos expresados en pesos según Acuerdo Ordinario celebrado el
día 13.06.2023, Acta N° 18 p. 10, la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pro-
vincia de Santa Fe (JUS: $22.614,72 a partir de 01/04/2023, JUS: $24.650,05 a par-
tir de 01/05/2023 y JUS: $26.868,55 a partir de 01/06/2023). 2-La mora opera firme
que sean los mismos y devengarán un interés equivalente a la tasa moratoria del
12% anual, desde aquella hasta la vigencia del valor del jus, siguiendo los intereses
las variaciones de dicha unidad arancelaria hasta el EFECTIVO PAGO. 3- Adicionar
el valor de los aportes de ley, a la fecha deletéti7c pago, a cargo del obligado al
mismo. 4- El IVA en caso de corresponder, según la condición fiscal. 5- Dése inter-
vención a las Cajas Profesionales. Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Andino
(Juez) - Dra. Gamst (Secretaria). Dra. Nadia M. Aronne, Prosecretaria. San Lorenzo.

$ 100 511575 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nomi-
nación de la ciudad de San Lorenzo, se ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los
herederos, acreedores y/o legatarios de Don VICENTE DI SANTIS, DNI Nº
6.157.801, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
los apercibimientos de ley. Firmado Dra. Luz María Gamst; CUIJ N° 21-25443601-
9. San Lorenzo, Septiembre de 2023.

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nomi-
nación de San Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de don IGNACIO DORMISCH, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo,
Septiembre de 2023.

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San
Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante SCHIEL WALTER D.N.I.
93.121.104, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: SCHIEL WALTER s/Declaratoria de Herederos; (CUIJ 21-
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25443815-1). Firmado: Dra. Luz Maria Gamst, Secretaria.
$ 45 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Segunda Nominación de la ciudad de San Lorenzo Dra. Stella Maris Bertune, Se-
cretaria de la Dra. Melisa V. Peretti, se cita, llama y emplaza a los herederos del
causante ARTURO RAÚL ANTONIO DIEZ y a todo el que tenga algún interés legí-
timo, para que COMPAREZCA A ESTAR A DERECHO por el término y bajo aperci-
bimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los
autos caratulados "DIEZ ARTURO RAÚL ANTONIO S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS CUIJ Nº21-25443919-0”. Lo que se publica a sus efectos en el boletín
oficial de la provincia de Santa Fe y en los estrados del tribunal por el término de ley.-

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de
San Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ELISA REQUINO
(D.N.I. 6.089.508) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “REQUINO ELISA s. SUCESORIO” (CUIJ N° 21-25441931-9).

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la ciudad de Villa
Constitución, a cargo del Dr. Diógenes D. Drovetta. Secretaría de la Dra. Analía N.
Vicente, caratulado: POLVERINI, MARIANA LORENA c/FRAIMAN VANZINI SER-
VICIOS INMOBILIARIOS S.R.L. s/Usucapión, Expte. CUIJ Nro. 21-23486628-9, Por
iniciada acción de Usucapión. Imprimase a los presentes el trámite del Juicio Su-
mario. Cítese y emplácese a la parte demandada FRAIMAN VANZINI SERVICIOS
INMOBILIARIOS S.R.L. y/o titular registral del lote de terreno, ubicado en zona ur-
bana del distrito Empalme Villa Constitución del departamento Constitución desig-
nado como lote 12, con frente al Sudoeste sobre Pasaje ANTONIO LUIS BERUTTI,
entre calle Güemes y calle Liniers. Numero de partida inmobiliaria 19I600-
415111/0263-5, Tomo 166 Folio 333 N° 110439, para que dentro del término de diez
(10) días comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Publí-
quense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en los estrados del Tribunal a los fines
que la sentencia tenga efectos. Villa Constitución, Octubre de 2023. Firmado: Dra.
Analía N. Vicente (Secretaria).

$ 33 511604 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

ELECTRONICA MEGATONE S.A. c/RAMIREZ, DARIO EZEQUIEL s/Ejecutivo,
CUIJ Nº 21-23485151-6. El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Circuito Nº 14 de Villa Constitución, Dr. Diogenes D. Drovetta, notifica al Sr. RAMI-
REZ, DARIO EZEQUIEL (DNI Nº 37382880) lo declarado en autos: 29/12/2022.
VILLA CONSTITUCION, Agréguese. Informándose verbalmente por Secretaría en
este acto, que la parte emplazada no ha comparecido a estar a Derecho, declára-
sela rebelde. Siga el proceso sin dársele representación (art. 78 del Código Proce-
sal Civil y Comercial). Notifíquese por cedula. Secretaría: Dra. Analía N. Vicente
Juez: Dr. Diogenes Diosdado Drovetta. Otro: 04/08/2022. Villa Constitución. Atento
a lo solicitado por la actora ante la insuficiencia de datos, el desconocimiento del do-
micilio actual del demandado y las constancias de autos, notifíquense los proveídos
de autos por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de acuerdo a lo
dispuesto por el art. 73 del C.P.C.C.. Dra. Analía N. Vicente Secretaría Dr. Diógenes
D. Drovetta, Juez.

$ 50 511495 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

En los autos caratulados: ELECTRONICA MEGATONE S.A. c/RICHARD, RO-
BERTO EZEQUIEL s/Ejecutivo, CUIJ Nº 21-23484958-9. El Sr. Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia de Circuito Judicial Nº 14 de la ciudad de Villa Cons-
titución, Dr. Diógenes D. Drovetta, notifica al Sr. Richard, Roberto Ezequiel, DNI Nº
37.230.815, lo declarado en autos: Villa Constitución, 4/02/2022. Por presentada,
con domicilio ad litem constituido, por parte y en el carácter invocado a mérito del
poder general que en fotocopia certificada acompaña y se agrega. Por iniciada la ac-
ción que expresa. Imprímase a los presentes el trámite del Juicio Ejecutivo. Cítese
y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de tres (03) días
comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Trábese el embargo
solicitado sobre los haberes y/o indemnizaciones que perciba el demandado, en
porcentaje de ley nacional V-0132 (antes ley 9511), hasta cubrir la suma de
$53.984,95 en concepto de capital con más la suma de $ 37.790, estimada provi-
soriamente para intereses y costas futuras. Líbrese a sus efectos oficio a la emple-
adora haciéndole saber que los fondos retenidos deberán depositarse en una cuenta
del Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Villa Constitución, que abrirá el Juz-
gado para estos autos y cuya CBU se le indicará en el referido oficio. Martes y vier-
nes para notificaciones en la Oficina. Dra. Analía N. Vicente, Secretaría. OTRO:
Villa Constitución, Agréguese. Informándose verbalmente por Secretaría en este
acto, que la parte emplazada no ha comparecido a estar a Derecho, declárasela re-
belde. Siga el proceso sin dársele representación (art. 78 del Código Procesal Civil
y Comercial). Notifíquese por cedula. Secretaria: Dra. Analía N. Vicente, Juez: Dr.
Diógenes Diosdado Drovetta. OTRO: Villa Constitución, Agréguese. Téngase pre-
sente lo manifestado. Atento a lo solicitado por la actora ante la insuficiencia de
datos, el desconocimiento del domicilio actual del demandado y las constancias de
autos, notifíquense los proveídos de autos por edictos que se publicaran en el BO-
LETÍN OFICIAL de acuerdo a lo dispuesto por el art. 73 del C.P.C.C. Dra. Analía N.
Vicente, Secretaria.

$ 50 511494 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos caratulados: ORZUSA ALBERTA PRESENTACIÓN s/Declara-
toria de herederos, Expte. Nº 574/15, se cita a los herederos, acreedores y/o lega-
tarios de Orzusa Alberta Presentación, por 30 días para que comparezcan a este
Tribunal, hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, Agosto de 2022.

$ 45 Dic. 4

Hago saber a Ud. que en el juicio “MENCARELLI INES ANGELA s/ SUCESORIO”,
CUIJ. Nro. 21-25658318-3, tramitado ante este Juzgado de Primera Instancia de
Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Villa Constitución a cargo
de la Dra. GRISELDA FERRARI, Juez, Secretaría de la autorizante Dr. DARIO MAL-
GERI, se ha dispuesto lo siguiente: “Llamar, citar y emplazar por el término de treinta
(30) días a los herederos, legatarios y/o acreedores de Doña. MENCARELLI, INES
ANGELA, D.N.I. Nro. 5.904.887, Para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos”. AUTOS: “MENCARELLI, INES ANGELA s/ SUCESORIO”,
CUIJ. Nro. 21-25658318-3. Fdo. Dr. Dario Malgeri. Secretario.

$ 45 Dic. 04
__________________________________________

RUFINO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL,COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de Rufino, Distrito NO a cargo del Dr. Luís A. Cignoli, Secretaría del autori-
zante, se cita y emplaza a los herederos de NANCY MARIA FERREYRA a compa-
recer a estar a derecho, informe los términos del art. 73 CPCC, dentro de los autos
“PANERO, DIEGO MATÍAS c/ NAVILLI, WALDO ADOLFO s/ Usucapión CUIJ
2126366036-3 a hacer valer sus derechos dentro del término de Ley. Rufino, de No-
viembre de 2023.- Dr. Jorge Andrés Espinoza, Secretario.22 de noviembre de 2023.

$ 45 511588 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de Rufino, Distrito Nº 09, a cargo del Dr. Luís A. Cignoli, Secretaría del au-
torizante, se cita y emplaza a los herederos de NANCY MARIA FERREYRA a com-
parecer a estar a derecho, Conforme los términos del art. 73 CPCC, dentro de los
autos “PANERO, DIEGO MATÍAS c/ NAVILLI, WALDO ADOLFO s/ Usucapión” CUIJ
21- 26366036-3 a hacer valer sus derechos dentro del término de Ley. RUFINO, de
Noviembre de 2023.- Dr. Jorge Andrés Espinoza Secretario.22 de noviembre de
2023.

$ 45 511589 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de Rufino, Distrito N°9, cargo del Dr. Luís A. Cignoli, Secretaría del autori-
zante, se cita y emplaza a los herederos de NANCY MARIA FERREYRA a compa-
recer estar a derecho, conforme los términos del art. 73 CPCC, dentro de los autos
“ PANERO, DIEGO MATÍAS c/ NAVILLI, WALDO ADOLFO s/ Usucapión CUIJ 21-
26366036-3 a hacer valer sus derechos dentro del término de Ley. RUFINO, de No-
viembre de 2023.- Dr. Jorge Andrés Espinoza, Secretario.22 de noviembre de 2023.

$ 45 511591 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

MELINCUE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL,COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de Me-
lincué, se hace saber a los Sres. Luis Severino Gonella Rolfo, José Gonella Rolfo,
Catalina Gonella Rolfo, Elvira Gonella Rolfo, Francisco Gonella Rolfo, Agustín Go-
nella Rolfo y/o herederos y/o legatarios, que en los autos caratulados: “HABIBI
PABLO ABEL c/ LOPEZ LILIANA GRACIELA s/ Pretensiones Posesorias Y De Des-
pojo CUIJ 21-26471914-0”, se ha resuelto lo siguiente: “MELINCUE, 13 de No-
viembre de 2023. Cítese y emplácese a la demandada a comparecer y estar a
derecho, por el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula.-‘. Fdo.
Dr. Alejandro Héctor Lanata Juez Dra. Analía Irrazabal, (Secretaria). MELINCUE,
14 de Noviembre de 2022. Agréguese las constancias acompañas. Por presentado,
con domicilio legal constituido y por parte en el carácter expresado. Previo acom-
pañe citación de linderos, informe posesorio. Por iniciada PRESCRIPCIÓN AD-
QUISITIVA. Ofíciese a la Dirección General de Catastro y al Registro General de
Propiedades a fin de que informen los datos catastrales y titulares registrales del in-
mueble a usucapir. Ofíciese a la Municipalidad de la Fiscalía de Estado a fin de que
hagan saber a este Tribunal si existe interés fiscal sobre dicho inmueble. Fecho:
Ofíciese al Registro Nacional de las Personas y/o Secretaría Electoral correspon-
diente a fin de que informen en su caso respecto del domicilio correspondiente a los
titulares registrales informados por el Registro General de Propiedades. Anótese la
litis con relación al inmueble denunciado en autos, a tal fin. Notifíquese. Fdo. Dr.
Alejandro Héctor Lanata Juez,Firmado Dr. Analía Irrazábal (Secretaria). Melincué,24
de noviembre de 2023.

$ 200 511545 Dic. 4 Dic. 6
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de Melincué, a cargo del Dr. Alejandra Lanata —Juez- Dra. Ana-
lia Irrazabal - Secretaria-, en los autos caratulados: FRANCO MÁXIMO MARIANO
s/Sucesionesinsc.Tardiassumarias-Volunt. (CUIJ Nº 21-26473075-6), se cita, llama
y emplaza a los herederos y legatarios de MAXIMO MARIANO FRANCO, para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de Ley. Melincué, de 2023. Dra. Analia Irrazabal.28 de no-
viembre de 2023.

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

El señor Juez de Primera instancia de Distrito de la 8va. Nominación en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de Melincué, Dr. Alejandro Héctor Lanata, Secretaría de la Dra.
Analía M. Irrazábal, en los autos caratulados CARLETTI ANDRES ALFREDO s/Su-
cesión; (CUIJ 21-26472995-2), llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de
ANDRES ALFREDO CARLETTI, para que en el término de ley comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 29 de noviembre de 2.023.

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Co-
mercial y Laboral N° 8 de Melincué, se cita, llama y emplaza a los herederos, acre-
edores y legatarios del causante doña MARIA ELSA SALGADO, para que dentro del
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término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en
los autos: SALGADO MARIA ELSA s/Sucesiones-Insc-Tardias.Sumarias-Volunt. 21-
26473046-2. Firmado: Dra. Analía Irrazabal, (Secretaria). Melincué.

$ 45 Dic. 4
_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral de Distrito Nº 8 de Melincué, se ha dispuesto hacer saber que en los autos:
“DISTRIBUIDORA COMERCIAL PINOCHO SRL S/CONCURSO PREVENTIVO –
HOY QUIEBRA” CUIJ 21-26468221-2, se ha dictado la siguiente resolución: Nº
1275. Melincué, 14 de Setiembre de 2023. Y Vistos:... y Considerando: ... Resuelvo:
1) Declarar la quiebra de la persona jurídica DISTRIBUIDORA COMERCIAL PI-
NOCH S.R.L CUIT N° 30-63649626-6, con domicilio en calle Chacabuco 1676 de la
localidad de Venado Tuerto. 2) Respecto de la Sindicatura deberá continuar en autos
el mismo Sindico designado para el concurso y que viene obrando en autos 3) Ano-
tar la quiebra y la inhibición general de bienes del deudor en los registros corres-
pondientes. 4) Prohibir al fallido hacer pagos, bajo apercibimiento de ineficacia. 5)
Ordenar al fallido que entregue al Síndico los bienes y documentos que tuviere, dis-
posición extensiva a terceros que tuvieren en su poder. 6) Ordenar la intercepción
de la correspondencia y entregarla a la sindicatura, librándose los despachos que
fueren menester. 7) Anotar en los registros respectivos y hacer las comunicaciones
necesarias a los fines del artículo 103 de la Ley 24.522. 8) Disponer el desapode-
ramiento de pleno derecho de los bienes de la fallida que existieren a la fecha y que
adquieran hasta su rehabilitación, impidiéndosele su disposición y administración.
9) Intimar al fallido para que ponga a disposición del Tribunal, dentro del término de
tres días libros de comercio y documentación relacionada con la contabilidad, si los
llevare. 10) Ordenar el inventario de los bienes del deudor, librándose mandamiento
a sus efectos al Oficial de Justicia. 11) Difiérase la designación de las restantes fe-
chas, hasta que acepte cargo el Síndico que resulte designado. 12) Ordenar la sus-
pensión de los actos de ejecución forzada de conformidad a lo dispuesto por la Ley
de Concursos y Quiebras. 13) Ordenar la publicación de edictos por el término de
ley en el Boletín Oficial y en el diario EL ALBA por el término y bajo los apercibi-
mientos de ley. 14) Martes y viernes para notificaciones en la Oficina y/o el día hábil
siguiente. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. Dra. ANALIA M.
IRRAZABAL (Sec) DR. ALEJANDRO H. LANATA (Juez) Melincué 30 de noviembre
2023. Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en el diario El Alba por dós días a
fin de mejorar el precio en boloque en el plazo de cinco días desde la publicación.
Atento el estadio procesal presente de este caso póngase en conocimiento de la sin-
dicatura la oferta de compra directa formulado. Dra. ANALIA M. IRRAZABAL (Sec)
DR. ALEJANDRO H. LANATA (Juez) Melincué, 30 de Noviembre 2023.

S/C 511860 Dic. 04 Dic. 11
__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO.

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Dra. MARTA CE-
LESTE ROSSO, Secretaría a cargo de la Dra. MARTA LAURA OLMEDO, se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña MARTA ISABEL
CASTICLIONI (D.N.I. N° 13.498.010), para que dentro del término de ley, compa-
rezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. CASTIGLIONI, MARIA ISA-
BEL s/Declaratoria De Herederos; (CUIJ N° 21-24620709-6). Venado Tuerto, 28 de
Noviembre de 2023.Dra. Laura Olmedo, secretaria subrogante.

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Maria Celeste
Rosso (Jueza), Dra. Maria Laura Olmedo (Secretaria), se cita y emplaza a los HE-
REDEROS, ACREEDORES O LEGATARIOS DE DON RUBEN ANGEL MORENO
DNI 8.374.900, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus dere-
chos bajo apercibimientos de ley. Autos caratulados: MORENO RUBEN ANGEL
s/Declaratoria De Herederos; CUIJ 21-24621131-8. Año 2023.28 de noviembre de
2023. Dra. Laura Olmedo, secretaria subrogante.

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Venado Tuerto (Pcia. de Santa Fe), sito en calle San Mar-
tin 631 planta alta, a cargo de la Dra. Maria Celeste Rosso (Juez) y Dra. Maria Laura
Olmedo (Secretaria), en los autos caratulados: ZÁRATE, MONICA PATRICIA s/De-
claratoria De Herederos; CUIJ N° 21-246210564; se llama, cita y emplaza a los he-
rederos, acreedores y legatarios de la causante doña MONICA PATRICIA ZÁRATE
DNI 14.509.161, para que comparezcan en el término de ley a hacer valer sus de-
rechos. Venado Tuerto, 28 de noviembre de 2023. DRa. Laura Olmedo, secretaria
subrogante.

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra.
María Celeste Rosso, secretaria de la Dra. María Laura Olmedo, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de quien en vida fuera don ALBERTO
ITURRE, DNI 5.048.062; CUIL 20-05048052-4, para que comparezcan a deducir
sus derechos dentro del término de ley. Autos: ITURRE, ALBERTO s/Sucesorio;
CUIJ 21-24619372-7. Venado Tuerto, 2023.29 de noviembre de 2023.Dra. Laura
Olmedo, secretaria subrogante.

$ 45 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de Venado Tuerto, 1ra. Nominación, Dra. María Celeste ROSSO, Secreta-
ría de la Autorizante, dentro de los autos caratulados: ARLORO, Agustina Filomena
Delia, s/Sucesión Testamentaria; CUIJ 21-24621114-8, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de: ARLORO, Agustina Filomena Delia, DNI
1.908.922, para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos,
dentro del termino de Ley. Venado Tuerto, 29 de Noviembre de 2023. Dra. Laura Ol-
medo, secretaria subrogante.

$ 45 Dic. 4
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ROSARIO
TRIBUNAL COLEGIADO

El Tribunal Colegiado Extracontractual de la Primera Nominación de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Luciana Paula Martínez en los
autos caratulados SOSA, EMILIO ISMAEL y OTROS c/ MONZON, CRISTIAN LE-
ONARDO RAMON s/ Daños Y Perjuicios’ CUIJ. N° 21-11889552-2 dispuso: N°
1922. ROSARIO, 6 de Noviembre de 2023. VISTO Y CONSIDERANDO: Los pre-
sentes caratulados SOSA, EMILIO ISMAEL Y OTROS c/ MONZON, CRISTIAN LE-
ONARDO RAMON s/ daños yPerjuicios’ Expte N° 54/23, lo solicitado, informe
precedente y constancias obrantes, que el demandado MONZON CRISTIAN LEO-
NARDO RAMON no compareció a estar a derecho ni contestó la demanda, pese a
encontrarse debidamente notificado según constancias obrantes a fa. 83 a 147 in-
clusive, haciendo efectivos los apercibimientos de ley; RESUELVO: Declarar RE-
BELDE a MONZON CRISTIAN LEONARDO RAMON y dársele por decaído el
derecho dejado de usar. Notifíquese a MONZON CRISTIAN LEONARDO RAMON
mediante EDICTOS, los cuales se publicarán por el término de ley en el BOLETÍN
OFICIAL y se exhibirán en el hall de P. B. de Tribunales conforme lo dispuesto por
el art. 73 GPCCSF. Hágase saber que en el cuerpo del edicto deberá hacerse saber
al demandado que se lo ha declarado rebelde y se le ha dado por decaído el dere-
cho dejado de usar, debiendo transcribirse en el edicto el presente auto. Fdo: Dra.
Luciana Paula Martínez (Jueza) y Dra. Eliana Gutiérrez White (Secretaría)“ por lo
cual se ha declarado REBELDE a Cristian Leonardo Ramón Monzón (DNI
26.430.156) y se le ha dado por decaído el derecho dejado de usar.Rosario, 22 de
noviembre de 2023.Dra. Eliana Gutierrez, Secretaria.

$ 100 511517 Dic. 01 Dic. 05
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2º Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por EL causante CORVALAN IRMA
TERESA, dni. 3.243.331 y JOSE LOPEZ DNI 5.994.471, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados “ CORVALAN IRMA
TERESA Y OTROS S/ DECLARATORIA HEREDEROS” cuij 21-02967469-5

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 1ra. Nominación de Venado Tuerto - Dra. María Celeste Rosso, den-
tro de los autos caratulados: CUELLO SERGIO DANIEL C/ GRUPO COVINICH
S.R.L. S/ PEDIDO DE QUIEBRA” CUIJ 21-24616696-7 se ha ordenado lo siguiente:
N° 681 Venado Tuerto, 07/07/2023. Y Vistos:... Y Considerando:… Fallo: 1) Decla-
rar la quiebra de GRUPO COVINICH SRL, CUIT 30-71446116-4, con domicilio en
calle República de Croacia N° 793 de la localidad de Venado Tuerto, Depto. Gral
López, Pcia de Santa Fe.-2) Atento lo normado por el art. 235 LCQ, por tratarse de
una persona jurídica la inhabilitación se extenderá a las personas físicas que inte-
gran su órgano de administración, disponiéndose entonces la inhabilitación del Sr.
Mauro Darío Covinich Cofré DNI 28.533.207, del Sr. Nicolás Alejandro Covinich
Cofré DNI 29.977.226 y del Sr. Gonzalo Andrés Covinich Cofré DNI 37.295.281.-
2)Designar audiencia para sorteo de Síndico de la lista de Contadores el día 09 de
Agosto de 2023 a las 10:00 hs. por la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y
Comercial de esta ciudad, oficiándose a la misma previa notificación al Consejo Pro-
fesional de Ciencias Económicas.-3)Decretar la inhibición general de bienes de la
fallida, librándose a tales fines oficios a los Registros respectivos; oficiándose asi-
mismo al Registro de Procesos Concursales para la anotación de la presente de-
claración de quiebra.- 4)Ordenar a la fallida y terceros –si los hubiere- que deben
entregar al Síndico los bienes de la primera.-5) Prohíbese hacer pagos y/o entregas
a la fallida, bajo apercibimiento que de hacerse serán ineficaces.- 6)Diferir la deter-
minación de la fijación de las fechas de verificación de créditos hasta que el Síndico
sorteado acepte el cargo.7)Intercéptese la correspondencia y entréguese al Síndico
oficiándose a tales fines haciéndole saber al Síndico que debe cumplimentar lo dis-
puesto en el art. 114 L.C.Q.-8)Hacer saber a los administradores de la Sociedad
que solo podrán salir del país previa autorización de este Juzgado y en las condi-
ciones previstas por el art. 103 de la ley 24.522, efectuándose a tales fines las co-
municaciones pertinentes.-9)Publíquense edictos en los diarios (Boletín Oficial y
“Sur 24” de esta ciudad) por el término de cinco (5) días. 10) Notifíquese a A.P.I.,
AFIP y Municipalidad de Venado Tuerto a fin de que tome la debida intervención en
autos notificándose dentro del término de dos (2) días y en conformidad con lo dis-
puesto por el art. 29 Código Fiscal y concordantes.- 11) Ofíciese a los Juzgados
con jurisdicción Civil,Comercial y Laboral de la Tercera Circunscripción, donde pu-
dieren tramitar juicios contra la fallida, a fin de hacerles saber la iniciación del pre-
sente a los fines normados por el art. 132 de la ley 24.522. 12) Desapoderar a la
fallida de los bienes de su propiedad existentes a la fecha de declaración de ésta
quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (arts. 107 ss y concds de la ley
24.522). 13) Proceder a la incautación de los bienes y papeles de la fallida ponién-
dose en posesión de los mismos al Síndico, librándose los despachos pertinentes
(Art. 177/79 y conc. L.C.Q.)14) Procédase a la realización de la totalidad de los
bienes que componen el activo de la fallida, a través del procedimiento que oportu-
namente informará la Sindicatura.- Insértese, agréguese copia en autos y hágase
saber. El Síndico GABRIEL L. COSTA aceptó el cargo y fijó domicilio en calle Mo-
reno 649 de Venado Tuerto y electrónico en cedulas@estudiogolber.com.ar y se fi-
jaron las siguientes fechas: para presentar pedidos de verificación el 28/12/2023,
para presentación de informe individual el 14/03/2024 y del informe general el
30/04/2024. Publíquese por 5 días sin cargo.

S/C 511723 Nov. 30 Dic. 05
__________________________________________

El Juzg. 1ra. Inst. Laboral 1ra. Nom. de Rosario, sito en calle Balcarce N° 1651 de
la ciudad de Rosario, pcia. de Santa Fe, a cargo de la Dra. Bárbara Serrat, Secre-
taría del Dr. Ricardo J. Sullivan, notifican a eventuales y restantes herederos del Sr.
ESPEDICTO EMILSE CAMPOS, D.N.I, N° 5.938.808, cuyo deceso se produjo en

Pág. 51BOLETIN OFICIAL / LUNES 04 DE DICIEMBRE DE 2023



fecha 19/11/2021 en la ciudad de Rosario, para que tomen la intervención perti-
nente en autos “CASTRO JOSE MARIA c/CAMPOS ESPEDICTO E. Y OTROS
s/Cobro De Pesos - Rubros Laborales”, CUIJ 21-04146606-2 en tramite por ante
este Juzgado. Ricardo Sullivan, secretario.

$ 50 511446 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Trib. Coleg. Resp. Extracontractual - 2da. Nom.
de Rosario, se ha declarado la rebeldía del Sr. PIRIZ CRISTIAN EZEQUIEL, DNI
30.254.742, atento no haber comparecido a estar a derecho notificándoselo por
edictos, bajo apercibimientos de ley. Los tribunales se encuentran sitos en Balcarce
1651, segundo piso, de Rosario. Autos caratulados: RIMOLDI, LAURA ANGELA c/
PIRIZ, CRISTIAN EZEQUIEL s/ Daños Y Perjuicios 21-11890308-8, y la actora goza
de beneficio de gratuidad (art. 333 CPCC). Fdo.- JUEZA - Dra. JORGELINA EN-
TROCASI. - SECRETARIA autorizante. Rosario, Dra. Melody Kaffman, prosecreta-
ria.

$ 40 511389 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
__________________________________________

Por disposición del juzgado del juzgado en lo civil y comercial 15 de Rosario y en
autos LIPARI PABLO SEBASTIAN C/COCHERO FELICIANO PILAR S/ PRES-
CRIPCION ADQUISITIVA 21-02907152-4se hace saber que se dicto lo siguiente:
ROSARIO, 21 de Junio de 2023: no habiendo comparecido la parte demandada a
estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y venqido el ter-
mino para hacerlo, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación.
Fecho, oficiese a los fines de sorteo de defensor de oficio. FIRMADO DRA SAPEI
DR BONATO EN SUPLENCIA.

$ 40 511760 Nov. 30 Dic. 04
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 14a. Nominación de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a cargo
del Dr. Marcelo C. M. Quaglia, secretaría de la Dra. María Karina Arreche, se hace
saber que en los autos caratulados: FERNANDEZ, CARLOS EDUARDO s/Pedido
de Quiebra - Reconstrucción Expte. 21-01539413-4, se ha dispuesto lo siguiente:
“En la ciudad de Rosario y en la fecha asignada en el sistema de gestión SISFE
(CSJSF, Acta n° 14 del 13/05/20 pto. XV – 05/10/2023) Proveyendo escrito cargo
14725/23: agréguese el acta acompañada. Atento a lo solicitado por la Sindicatura
y la representante del fallido y el estado de los presentes ....; 2) tratándose la pre-
sente de una reconstrucción por haberse destruido el expediente principal y no ha-
biendo constancia de quién es el acreedor verificado - limitándose el auto Nro 852
de fecha 24/04/2000 de pág. 841 a resolver “Verificar el crédito aconsejado por la
Sindicatura por los montos y graduaciones que se especifican en el Informe Indivi-
dual glosado a los presentes”- ni obrando glosado el informe individual, publíquense
edictos por tres días en el BOLETIN OFICIAL a los fines de intimar al/los acree-
dor/es verificados en autos a presentarse y manifestar en los presentes lo que es-
timen corresponder debiendo acreditar su calidad como tal en los presentes....”
Firmado: Dr. Marcelo C.M. Quaglia - Juez - Dra. Valeria Beltrame - Prosecretaria.
Rosario, de octubre de 2023.-

S/C 511469 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: GALINDO JUAN JOSE
s/Quiebra (CUIJ Nº 21-01401819-8) en trámite por ante Juzgado de 1ra. Instancia
de Distritito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, se hace saber que
se ha dictado la siguiente resolución: “Nro.1288 Rosario, 10 de noviembre de 2023
1. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:.. 1. RESUELVO: 1. Tener por concluida la
quiebra de Juan José Galindo DNI 17.668.009 por pago total según lo expresado en
los considerandos con el consecuente cese de los efectos patrimoniales y perso-
nales de la misma, librándose los oficios de rigor previo pago de las costas y gas-
tos del juicio otorgándose al fallido un plazo de 15 días para concretar dichos pagos
o constituir las garantías suficientes para su atención. 2. Líbrese comunicación elec-
trónica por Secretaría a los fines de anoticiar lo aquí resuelto y con el objeto de que
los beneficiarios informen en autos los datos de identificación de la cuenta destino,
su Clave Bancaria Uniforme (CBU) y CUIT. 3 Oficiar al Registro de Procesos Con-
cursales a fin de comunicar la presente. 4. Ordenar la publicación de edictos co-
municando la presente en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley, haciendo
saber que todas las comunicaciones a las que refiere la presente habrán de librarse
vencida que sea tal publicación. 5. Previo retiro de la documental y culminación de
las labores residuales que pudieren tener lugar, dar por concluida la intervención
de la Sindicatura.. Firmado Dra. Marianela Maulión -Secretaria- y Dr. Mauro R. Bo-
nato -Juez-.

S/C 511395 Nov.30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1º Instancia Circuito de Ejecución Civil Nº1 DE Ro-
sario, en autos: ASOCIACION MUTUAL 23 DE JULIO c/SANTILLAN DAVID ALE-
JANDRO s/Ejecutivo” CUIJ 21-13928064-1 se hace saber que se dictó lo siguiente
ROSARIO, 29 de Agosto de 2023. Por parte, domiciliada y por iniciada DEMANDA
EJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLACESE a la parte demandada bajo apercibimiento
de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su representación en caso que no compa-
rezca a estar a derecho en el término de tres días. Notifíquese por cédula bajo
FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). Atento las constancias de autos, trá-
bese EMBARGO sobre los HABERES del demandado, en proporción de ley (dec.
484/87), por el monto y los conceptos que a continuación del presente se detallan.
Previa reposición de SELLADO DE EMBARGO, si correspondiere, líbrese oficio al
empleador respectivo. Se hace saber al EMPLEADOR QUE SI FUERAN HABE-
RES JUBILATORIOS la medida NO debe efectivizarse, comunicando dicha cir-
cunstancia a este proceso. Los MONTOS EMBARGADOS deberán ser depositados
en CUENTA JUDICIAL DEL BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO, SUC. 80 -CAJA
DE ABOGADOS DE ROSARIO- conforme los datos que surgen de la CONSTAN-
CIA DE CUENTA JUDICIAL ADJUNTADA al oficio. La PARTE ACTORA deberá abrir
CUENTA BANCARIA a la orden de este Juzgado y a nombre de estos autos, si aún
no lo hubiera realizado, y ADJUNTAR DIRECTAMENTE AL OFICIO la constancia del
número de Cuenta Judicial y C.B.U., correspondiente a los presentes autos. El EM-
PLEADOR DEBERÁ VERIFICAR PREVIO AL DEPOSITO de las sumas embarga-
das, que el número de cuenta bancaria y de C.B.U., que se adjunta al oficio se

corresponda con estos autos y se encuentre a nombre de esta dependencia judicial
ante el Banco Municipal de Rosario, Suc. Caja de Abogados. A los fines de posibi-
litar el depósito en la cuenta judicial, puede CONSULTAR el INSTRUCTIVO ingre-
sando en https://www.bmros.com.ar/uploads/pdfs/1661787232982. El EMPLEADOR
DEBERÁ COMUNICAR al Juzgado de la causa la realización de los depósitos res-
pectivos o, en su caso, cualquier motivo que impidiere cumplimentar la medida or-
denada dentro de los treinta días de recibido el oficio, bajo apercibimientos de
astreintes por incumplimiento de la medida. A tal fin podrá ADELANTAR la RES-
PUESTA o realizar CONSULTAS mediante correo electrónico dirigido a circuito-
eje1ros@justiciasantafe.gov.ar Parte Demandada: SANTILLAN, DAVID
ALEJANDRO D.N.I. Nro.: 33427289 El MONTO TOTAL por el que DEBE CUMPLI-
MENTARSE la PRESENTE MEDIDA ORDENADA y en relación a la PARTE DE-
MANDADA, en concepto de capital, interesas y costas futuras estimadas
prudencialmente SE DETERMINA EN LA SUMA DE: $300.000,00 trescientos mil
pesos con 00/100 cent.) Líbrese OFICIO y/o MANDAMIENTO a fin del cumplimiento
de lo ordenado. Se encuentran facultados para el diligenciamiento, el/la profesional
que se indica a continuación y/o quien/es éste autorice: MASCOLO, Analía Rosana
- CUIT 23127887594 Resérvese la DOCUMENTAL acompañada. Hágase saber a
las partes que deberán indicar correo electrónico para recibir correos de cortesía de
notificaciones digitales, si no lo hubieran realizado, sin perjuicio de resultar igual-
mente notificadas conforme al art.14 del Acuerdo Corte Suprema de Justicia
7.3.2019, Acta N° 7 p. 11 . Desígnase al/la peticionante como DEPOSITARIO/A ju-
dicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las CEDULAS originales que se diligencia-
rán a futuro y que deberán remitirse al juzgado en copia escaneada, en las
condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto “13” del Reglamento de “PRESEN-
TACION ELECTRONICA DE ESCRITOS EN EXPEDIENTES” - http://www.justicia-
santafe.gov.ar FDO: DRA. MARIANA MARTINEZ (JUEZ). DRA. SILVINA LOPEZ
PEREYRA (SECRETARIA)“. Y otro: “ROSARIO, 20 de Octubre de 2023. Previo a lo
solicitado, notifique al domicilio laboral del demandado. El oficial notificador actuante
deberá requerir la presencia del demandado en el domicilio denunciado, y de no
ser hallado, deberá preguntar a quien lo atienda en el lugar, si es que allí trabaja el
requerido, y únicamente en caso afirmativo, procederá a practicar la notificación.
Notifíquese por cédula. FDO: DRA. MARIANA MARTINEZ (JUEZ). DRA. SILVINA
LOPEZ PEREYRA (SECRETARIA)“. Y decreto: “ROSARIO, 09 de Noviembre de
2023. Agréguese la cédula acompañada. Téngase presente lo manifestado. Como
se solicita. Notifíquese mediante la publicación de edictos por el término y forma de
ley. Fdo: Dra. Mariana Martinez (Juez). Dra. Silvina Lopez Pereyra (Secretaria)“.

$ 150 511384 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución de Cir-
cuito de la 2º Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: “SUPERIN-
TENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (SRT) c/ CAI HUAMEI s/ Apremio - 3”,
Expte. CUIJ 21-13928322-5, se ha ordenado notificar a la parte demandada lo si-
guiente: “ROSARIO, 22 de noviembre de 2023. Informándose verbalmente por Se-
cretaría en este acto que la parte emplazada no ha comparecido a estar a Derecho,
declárasela rebelde. Siga el juicio sin su representación”. Fdo. Dra. Mariana Martí-
nez (Jueza en suplencia) Dra. María Elvira Longhi (Secretaria). Rosario, noviembre
de 2023. Publicación sin cargo.

S/C 511381 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Ejecución de Circuito 1ra. - No-
minación Rosario y en autos caratulados: ESPINOSA, GABRIELA FERNANDA y
Otros c/PEGORARO, NELIDA SONIA s/Juicio Ejecutivo (CUIJ: 21-13925236-2) se
hace saber que se dictó lo siguiente: “Nº 1920 - ROSARIO, 25/10/2023 Y VISTOS:
El presente juicio ejecutivo seguido por “ESPINOSA, GABRIELA FERNANDA y
Otros c/PEGORARO, NELIDA SONIA s/Juicio Ejecutivo - 21-13925236-2”... Y CON-
SIDERANDO:... En cuanto a los intereses se aplicarán los que estuvieren pactados
por las partes en el título que se ejecuta, siempre que no supere la tasa activa su-
mada del Nuevo Banco de Santa Fe. Si no estuvieren pactados, se aplicará la men-
cionada tasa (arts. 768, 771 sig. y cc. del Código Civil y Comercial). Ello, desde la
mora y hasta su pago efectivo. Por lo expuesto y conforme lo establecen los arts.
442, 474, siguientes y concordantes del CPCC; FALLO: Ordenar llevar adelante la
ejecución contra los bienes de PEGORARO, NELIDA SONIA hasta que la actora
perciba el importe íntegro de su crédito por la suma de pesos cuarenta y tres mil
($43.000.-), con más los intereses determinados en la parte considerativa de la pre-
sente. Imponer las costas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC). Diferir la
regulación de honorarios hasta la confección de la respectiva planilla. Insértese y há-
gase saber.- FIRMADO Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA, Secretaría, DRA. MA-
RIANA MARTÍNEZ, Juez.” Datos de la demandada: Pegoraro, Nélida Sonia - DNI
13.449.058. Rosario, 31 de Octubre de 2023.

$ 50 511452 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del juzgado de 1ra. Instancia de Distrito
Civil y Comercial N° 8 de Rosario, Dr. Luciano D. Juárez, se hace saber que en los
autos caratulados: SOLA, ADRIANA BEATRIZ c/GUEGLIO, ROGELIO ENRIQUE y
Otros s/Escrituración” CUIJ 21-02959303-2 se cita y emplaza a los herederos de
SUSANA NELIDA ROSELL (L.C. 1.090.231) a los fines de comparecer a estar a
Derecho, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. María José Casas,
Secretaria. Rosario, 22 de Noviembre de 2023.

$ 50 511392 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 5, Dr. Maxi-
miliano Cossari, notifica al Sr. LO MONACO, LILIANA GLADYS, D.N.I. N°
11.808.410 lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE S.A. c/LO MO-
NACO, LILIANA GLADYS s/Ejecutivo, CUIJ N° 21-12628629-2): Rosario, 12 de Sep-
tiembre de 2019 Por presentada, domiciliada, en el carácter invocado, a mérito de
la sustitución del poder general certificado y acompañado en autos. Por iniciada De-
manda Ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del tér-
mino de 3 días comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía.
Trábese embargo sobre bienes muebles libres de la parte demandada hasta cubrir
la suma de $39356,70 estimados provisoriamente en concepto de capital, intere-
ses y costas futuras. Líbrese el despacho pertinente. Martes y viernes para notifi-
caciones en la Oficina. Notifíquese por cédula.- Resérvese en Secretaría el sobre
acompañado y hágase saber al profesional actuante que deberá agregar a éstos
autos, copia de toda la documental obrante en el sobre bajo su firma (conf. art. 35
CPCC). Firmado: Dr. Maximiliano Cossari (Juez), Dra. Gabriela Patricia Almará
(Sec.).

$ 50 511400 Nov. 30 Dic. 4
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El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Alberto Ballarini, notifica al Sr. GON-
ZALEZ, ALEXIS SEBASTIAN (DNI N° 36.811.007) lo declarado en autos: ELEC-
TRONICA MEGATONE S.A. c/GONZALEZ, ALEXIS SEBASTIAN s/Ejecutivo, CUIJ
N° 21 - 13921806-7): Rosario, 06 de Octubre de 2023. Informando verbalmente el
actuario que el demandado no compareció a estar a derecho, declárese rebelde.
Dra. María Elvira Longhi, Secretaria - Dr. Luciano A. Ballarini, Juez. Rosario, 24 de
Octubre de 2023.

$ 50 511401 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
1ra. Nominación de Rosario, Dra. Ricardo Alberto Ruiz, notifica al Sr. UDI, VALERIA
VANESA, DNI Nº 32.803.691, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE
S/A. c/UDI, VALERIA VANESA s/Ejecutivo (CUIJ Nº 21-02965033-8): Rosario, Fecha
09/02/2043. Habiéndose cumplimentado con lo ordenado, se provee: Por iniciada
acción EJECUTIVA. Cité y emplácese a la parte demandada para que comparezca
a estar a derecho dentro del término de 3 días, bajo apercibimiento de rebeldía. Se
hace saber que la clave de acceso a los presente es” 7676”. Notifíquese por cé-
dula... Dr. Arturo Audano, Secretario - Dr. Ricardo Alberto Ruiz, Juez.

$ 50 511402 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
N° 3 Nominación - Dr. Ezequiel Zabale, notifica al Sr. VILLALBA FLORENCIA
ROCIO, D.N.I. N° 38.597.268 lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE
S.A. c/VILLALBA, FLORENCIA ROCIO s/Ejecutivo, CUIJ Nº 21-12632076-8): Ro-
sario, 15/12/2022. Agréguese. Estando debidamente notificada y no habiendo el de-
mandado comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde y prosiga el juicio sin
su representación. Notifíquese por edicto. Firmado: Dr. Ezequiel Zabale (Juez), Dra.
Federico Lema (Sec.).

$ 50 511403 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 1ra. Nominación de Rosario, Dra. Mariana Martínez, notifica al Sr. QUIROGA,

NESTOR (DNI N° 8.520.684) lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE
S.A. c/QUIROGA, NESTOR s/Ejecutivo, CUIJ N° 21-13897935-8): Nro.:1079 - Ro-
sario (28/06/2023), Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... FALLO: 1-Ordenar llevar
adelante la ejecución contra los bienes de QUIROGA, NESTOR hasta que la actora
perciba el importe íntegro del crédito por la suma de $16.701,48 (Dieciséis mil se-
tecientos un pesos con 48/100 cent.) en concepto de capital, con mas los intereses
según la tasa fijada en La parte considerativa de la presente desde La mora hasta
el efectivo pago y las costas. II- Costas a la parte demandada vencida (art. 251
CPCC). III- Regular Los honorarios del/La Dr/a. Knafel, Roxanna Noemí - CUIT -
27213070164 - I.V.A. INSCRIPTO- en la suma de $26.868,55 equivalentes a 1 JUS
(arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 Ley nro. 6.767 t.o. Ley 12.851), ms I.V.A., si corres-
pondiere. Los honorarios se actualizarán de acuerdo al valor de La unidad Jus hasta
el momento en que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se
aplicará un interés moratorio equivalente a La Tasa Activa Capitalizada del Nuevo
Banco de Santa Fe S.A.. Intímase al profesional a que acompañe constancia de
Condición Fiscal (AFIP) en el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimen-
tado. Oportunamente notifíquese a la Caja Forense mediante correo electrónico que
enviaré el/la profesional a mesadeentradascajaforense.com. Insértese y notifíquese.
Fdo.: Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA – Secretaria – 1ra. Inst. Ejec. Civil de Cir-
cuito la. Nom. Rosario Dra. MARIANA P. MARTINEZ -Jueza- 1ra. Inst. Ejec. Civil de
Circuito 1ra. Nom. Rosario.

$ 50 511406 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
N° 3 Nominación, Dr. Ezequiel Zabale, notifica al Sr. ROMERO MARTINEZ, ENRI-
QUE, D.N.I. N° 18.695.310 lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE S.A.
c/ROMERO MARTINEZ, ENRIQUE s/Ejecutivo, CUIJ N° 21-02878234-6): Tomo:
144 Folio 375 Resolución: 448. Y VISTOS:... I) Mandar llevar adelante la ejecución
contra ENRIQUE ROMERO MARTINEZ (DNI 18.695.310) hasta el cobro de la suma
de PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO c/90ctvs ($
16.445,90.-), con más los intereses determinados en los considerandos preceden-
tes. 2.) Imponer las costas a la vencida. 3.) Diferir la regulación de honorarios hasta
tanto se practique la respectiva planilla. Insértese y hágase saber. Firmado: Dra.
Ezequiel Zabale (Juez); Dra. Federico Lema (Sec.).

$ 50 511407 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2º Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
CODUTTI, BRIGIDO MISAEL (DNI N° 43.110.355) lo declarado en autos: ELEC-
TRONICA MEGATONE S.A. c/CODUTTI, BRIGIDO MISAEL s/Ejecutivo CUIJ N°
21-13917592-9): Nro.: 2276 Rosario, 12/10/2023. Y VISTOS... Y CONSIDE-
RANDO... FALLO: 1-Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes de CO-
DUTTI, BRIGIDO MISAEL hasta que la actora perciba el importe íntegro del crédito
por la suma de $78.973,97 (Setenta y ocho mil novecientos setenta y tres pesos
con 97/100 cent.) en concepto de capital, con más los intereses según la tasa fijada
en la parte considerativa de la presente desde la mora hasta el efectivo pago y las
costas.—- II-Costas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC).—- - III-Regu-
lar los honorarios del/la Dra. Knafel, Roxanna Noemí - CUIT -27213070164 I.V.A.
INSCRIPTO- en la suma de $39.774,85 equivalentes a 1,39 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4
y 12 inc. 7 ley nro. 6.767 t.o. ley 12.851, más I.V.A. si correspondiere, y más el 13%
de aportes a cargo del obligado al pago. Los honorarios se actualizarán de acuerdo
al valor de la unidad Jus hasta el momento en que quedaren firmes; desde tal fecha
y hasta el efectivo pago se aplicará un interés moratorio equivalente a la Tasa Ac-
tiva Capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Intimase al profesional a que
acompañe constancia de Condición Fiscal (AFIP) en el término de cinco días, si no
lo hubiere cumplimentado. Oportunamente notifíquese a la Caja Forense mediante
correo electrónico que enviará el/la profesional a mesadeentradascajaforense.com.
Insértese y notifíquese. Dra. MARIA ELVIRA LONGHI - Secretaria-Juzgado 1a Inst.
Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. - Rosario Dr. LUCIANO A. BALLARINI -Juez-
Juzgado 1a, Inst. Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. – Rosario.24 de octubre de
2023.

__________________________________________

$ 50 511417 Nov. 30 Dic. 4
El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la

1º Nominación de Rosario, Dra. Ricardo Alberto Ruiz, notifica al Sr. ROLDAN, WAL-
TER HUGO RENE, DNI N9 26.355.902, lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.A. c/ROLDAN, WALTER HUGO RENE s/Ejecutivo (CUIJ Nº
21-02961314 1): ROSARIO, FECHA 24/10/2023. No habiendo comparecido la parte
demandada a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y
vencido el término para hacerlo, declárasela rebelde, y prosiga el juicio sin su re-
presentación. DR. ARTURO AUDANO Secretario. Dr. Ricardo Alberto Ruiz, Juez.

$50 511408 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2 Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
BARRIOS, DIGNO DAVID (DNI N° 44.952.437) lo declarado en autos: ELECTRO-
NICA MEGATONE S.A. c/ BARRIOS, DIGNO DAVID s/ Ejecutivo CUIJ N° 21-
13926845-5): ROSARIO, 02 de Junio de 2023 Por parte, domiciliada y por iniciada

DEMANDA EJECUTIVA. CÍTESE Y EMPLACESE a la parte demandada bajo aper-
cibimiento de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su representación en caso que
no comparezca a estar a derecho en el término de TRES DÍAS. Notifíquese por cé-
dula bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.).. Resérvese la documental
acompañada. Hágase saber a las partes que deberán indicar CORREO ELEC-
TRÓNICO para recibir correos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hu-
bieran realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al art. 14
del Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 P. 11. Desígnase al/la
peticionante como DEPOSITARIO/A judicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las
CÉDULAS originales que se diligenciarán a futuro y que deberán remitirse al juz-
gado en copia escaneada, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto
“13” del Reglamento de “PRESENTACIÓN ELECTRON ICA DE ESCRITOS EN EX-
PEDIENTES - http://www.justiciasantafe.gov.ar. FIRMADO: Dra. MARIA ELVIRA
LONGHI -Secretaria- Juzgado 1a, Inst. Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. - Ro-
sario Dr. LUCIANO A. BALLARINI -Juez- Juzgado 1a, Inst. Ejecución Civil de Cir-
cuito 2a. Nom. – Rosario.12 de octubre de 2023.

$ 50 511405 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la 2º Nominación de Rosario, DR. LUCIANO ALBERTO BALLARINI, notifica al Sr.
ARCE, MARIA JAQUELINA (DNI N° 28.691 .450) lo declarado en autos: ELEC-
TRONICA MEGATONE S.A. c/ ARCE, MARIA JAQUELINA s/Ejecutivo CUIJ N° 21-
13919832-5): Nro.: 2279 Rosario, 12/10/2023. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO...
FALLO: 1-Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes de ARCE, MARIA
JAQUELINA hasta que la actora perciba el importe íntegro del crédito por la suma
de $62.709,32 (Sesenta y dos mil setecientos nueve pesos con 32/100 cent.) en
concepto de capital, con más los intereses según la tasa fijada en la parte conside-
rativa de la presente desde la mora hasta el efectivo pago y las costas.—- II-Cos-
tas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC).—- - III-Regular los honorarios
del/la Dr./a. Knafel, Roxanna Noemí - CUIT -272 1 3070 1 64-I.V.A. INSCRIPTO- en
la suma de $33.193,40 equivalentes a 1, 16 JUS (arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 ley
nro. 6.767 t.o. ley 12.85 l), más I.V.A. si correspondiere, y más el 13% de aportes a
cargo del obligado al pago. Los honorarios se actualizarán de acuerdo al valor de
la unidad Jus hasta el momento en que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el
efectivo pago se aplicará un interés moratorio equivalente a la Tasa Activa Capita-
lizada del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Intimase al profesional a que acompañe
constancia de Condición Fiscal (AFIP) en el término de cinco días, si no lo hubiere
cumplimentado. Oportunamente notifíquese a la Caja Forense mediante correo elec-
trónico que enviará el/la profesional a mesadeentradascajaforense.com. Insértese
y notifíquese.—- Dra. MARIA ELVIRA LONGHI -Secretaria- Juzgado la, Inst. Ejecu-
ción Civil de Circuito 2a. Nom. - Rosario Dr. LUCIANO A. BALLARINI -Juez- Juzgado
la, Inst. Ejecución Civil de Circuito 2a. Nom. - Rosario.

$ 50 511420 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
15º Nominación de Rosario, Dr. Luciano Daniel Juárez, notifica al Sr. Bernaola, Mara
Sofía, DNI Nº 35.128.500, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE S.A.
c/BERNAOLA, MARA SOFIA s/Ejecutivo - CUIJ Nº 21-02958653-2): ROSARIO, 05
de Octubre de 2023 No habiendo comparecido la parte demandada a estar a dere-
cho a pesar de encontrarse debidamente notificada y vencido el término para ha-
cerlo, declárasela rebelde, y prosiga el juicio sin su representación.- Notifíquese...
Dra. Ma. Eugenia Sapei, Secretaria - Dr. Luciano Juarez, Juez en suplencia

$ 50 511421 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
15º Nominación de Rosario, Dr. Marcelo N. Quiroga, notifica al Sr. CORREU, HER-
NAN ARIEL, DNI Nº 24.148.521, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGA-
TONE S.A. c/ CORREU, HERNAN ARIEL s/Ejecutivo (CUIJ Nº 21-13910420-7):
ROSARIO, FECHA 28/09/2023. Nº 705 Y VISTOS... CONSIDERANDO... FALLO: 1.
Ordenar seguir adelante la ejecución contra HERNAN ARIEL CORREU, DNI N°
24.148.521, hasta tanto la actora se haga íntegro cobro de la suma reclamada con
más el interés determinado en los considerandos precedentes e IVA si correspon-
diera. 2. Costas a la vencida (art. 251 C.P.C.C.). 3. Los honorarios se regularán es-
timado que fuese el capital e intereses (art. 8 primer párr. Ley 676]). Insértese y
hágase saber.-... Dra. Maria Eugenia Sapei Secretaria Dr. Marcelo Quiroga, Juez en
suplencia.

$ 50 511426 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
1º Nominación de Rosario, Dra. Ricardo Alberto Ruiz, notifica al Sr. Rosales, Norma
Alicia, DNI Nº 10.188.220, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE .A.
c/ROSALES, NORMA ALICIA s/Ejecutivo, CUIJ Nº 21-13923089-9): ROSARIO,
FECHA 24/10/2023. Agréguese el edicto publicado. No habiendo comparecido la
parte demanda estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y
vencido el término para hacerlo, declárasela rebelde, y prosiga el juicio sin su re-
presentación... Dr. Arturo Audano, Secretario - Dr. Ricardo Alberto Ruiz, Juez.

$ 50 511413 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
1º Nominación de Rosario, Dra. Ricardo Alberto Ruiz, notifica al Sr. UDI, VALERIA
VANESA, DNI Nº 32.803.691, lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE
S.A. UDI, VALERIA VANESA s/Ejecutivo (CUIJ Nº 21-02965475-9): ROSARIO,
FECHA 25/10/ 023. Agréguese el edicto publicado. No habiendo comparecido la
parte demandada a estar derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada
y vencido el término para hacerlo declárasela rebelde, y prosiga el juicio sin su re-
presentación... Dr. Arturo Audano, Secretario. Dr. Ricardo Alberto Ruiz, Juez

$ 50 511414 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
1º Nominación de Rosario, Dra. Ricardo Alberto Ruiz, notifica al Sr. CARRANZA,
MARIA SOLEDAD, DNI Nº 40.312.622, lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.A. c/CARRANZA, MARIA SOLEDAD s/Ejecutivo (CUIJ Nº 21-02963484-
7)Rosario, FECHA 24/10/2023. Agréguese el edicto publicado. No habiendo
comparecido la parte demandada a estar a derecho a pesar de encontrarse debi-
damente notificada y vencido el término para hacerlo, declárasela rebelde, y prosiga
el juicio sin su representación... DR. ARTURO AUDANO Secretario DR. RICARDO
ALBERTO RUIZ Juez.

$ 50 511409 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
la Nominación de Rosario, Dra. Mariana Martínez, notifica al Sr. NICOLORICH, ALE-
JANDRO MATIAS (DNI N° 31.074.370) lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.A. c/NICOLORICH, ALEJANDRO MATIAS s/Ejecutivo, CUIJ N°
21-13921895-4): Rosario, 27 de Diciembre de 2022 Por parte, domiciliada y por ini-
ciada DEMANDA EJECUTIVA. CITESE Y EMPLACESE a la parte demandada bajo
apercibimiento de REBELDÍA y de seguirse el juicio sin su representación en caso
que no comparezca a estar a derecho en el término de DIEZ DIAS. Notifíquese por
cédula bajo FIRMA DE PROFESIONAL (art. 25 C.P.C.C.). Téngase presente el do-
micilio denunciado en la demanda y atento que no coincide con el de la caratular HÁ-
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GASE SABER al OFICIAL NOTIFICADOR que previo a notificar deberá comprobar
que la persona requerida habita efectivamente el inmueble de referencia y DEJAR
EXPRESA CONSTANCIA DE ELLO en el informe respectivo.. Resérvese la DO-
CUMENTAL acompañada. Hágase saber a las partes que deberán indicar correo
electrónico para recibir correos de cortesía de notificaciones digitales, si no lo hu-
bieran realizado, sin perjuicio de resultar igualmente notificadas conforme al art. 14
del Acuerdo Corte Suprema de Justicia 7.3.2019, Acta N° 7 p. II. Desígnase al/la pe-
ticionante como DEPOSITARIO/A judicial (art. 261 y 263 Código Penal) de las CÉ-
DULAS originales que se diligenciarán a futuro y que deberán remitirse al juzgado
en copia escaneada, en las condiciones dispuestas por la C.S.J.S.F., punto “1 3” del
Reglamento de “PRESENTACION ELECTRONICA DE ESCRITOS EN EXPE-
DIENTES” - http://www.justiciasantafe.gov.ar .Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA -(Se-
cretaria- 1ra. Inst. Ejec. Civil de Circuito 1ra. Nom. Rosario) Dra. MARIANA P.
MARTINEZ -(Jueza- 1ra. Inst. Ejec. Civil de Circuito 1ra. Nom. Rosario). Dra. Silvina
López Pereyra, Secretaria.

$ 50 511428 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de
1ra. Nominación de Rosario, Dra. Mariana Martínez, notifica al Sr. LUQUE, ZU-
NILDA (DNI N° 10.922.484) lo declarado en autos: ELECTRONICA MEGATONE
S.A. c/LUQUE, ZUNILDA s/Ejecutivo, CUIJ N° 21-13897386-4): Nro.: 1364 Rosario,
17 de agosto de 2023. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... FALLO: I- Ordenar llevar
adelante la ejecución contra los bienes de LUQUE, ZUNILDA hasta que la actora
perciba el importe íntegro del crédito por la suma de $10.808,28 (Diez mil ocho-
cientos ocho pesos con 28/100 cent.) en concepto de capital, con más los intereses
según la tasa fijada en la parte considerativa de la presente desde la mora hasta el
efectivo pago y las costas. II- Costas a la parte demandada vencida (art. 251 CPCC).
III- Regular los honorarios del/la Dr/a. Knafel, Roxanna Noemí - CUIT –
27213070164 - I.V.A. INSCRIPTO- en la suma de $ 26.868,55 equivalentes a 1 JUS
(arts. 7 inc. 2 B; 4 y 12 inc. 7 Ley nro. 6.767 t.o. Ley 12.85 l), más I.V.A., si corres-
pondiere. Los honorarios se actualizarán de acuerdo al valor de la unidad Jus hasta
el momento en que quedaren firmes; desde tal fecha y hasta el efectivo pago se
aplicará un interés moratorio equivalente a la Tasa Activa Capitalizada del Nuevo
Banco de Santa Fe S.A.. Intímase al profesional a que acompañe constancia de
Condición Fiscal (AFIP) en el término de cinco días, si no lo hubiere cumplimen-
tado. Oportunamente notifíquese a la Caja Forense mediante correo electrónico que
enviará el/la profesional a mesadeentradascajaforense.com. Insértese y notifí-
quese.—Dra. SILVINA LOPEZ PEREYRA -(Secretaria- 1ra. Inst. Ejec. Civil de Cir-
cuito 1ra. Nom. Rosario) Dra. MARIANA P. MARTINEZ -(Jueza- 1ra. Inst. Ejec. Civil
de Circuito 1ra. Nom. Rosario).

$ 50 511429 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos: MU-
NICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/MARTINELLI RICARDO s/APREMIO
MUNICIPAL CUIJ 21-22767791-8, SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N° 74. Arroyo
Seco, 15/02/2023. VISTA la demanda incoada en los autos individualizados supra.
RESUELVO: 1. Agregar boleta que en copia digitaliza acompaña; admitir la de-
manda y, en consecuencia, darle curso. 2. Autorizar la participación del letrado ac-
tuante, atento la escritura de mandato general que en copia digitalizada acompaña
y se agrega a los autos, 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido (CPC, 38), 4. Im-
primir a este proceso el trámite previsto en la Ley 5066 de esta provincia. 5. Atento
a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la
suma de $ 16.870,20 en concepto de capital, con más la suma de $ 16.870, esti-
mados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efecti-
vizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11, L
5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticionado
sobre un bien inmueble- lo que se efectiviza directamente en el Registro de la Pro-
piedad-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser notificado en su
domicilio (art. 27, L 5066). 6. Citar de remate al deudor individualizado para que
oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo apercibimiento de lle-
varse adelante la ejecución si no lo hiciere. 7. Citar a la demandada por edictos,
que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo apercibi-
mientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticionada. No-
tifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. FIRMADO: MARIANA CATTANI -
SECRETARIA; DRA. MARIANAALVARADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago
y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modificato-
rias a los señores MARTINELLI RICARDO y/o SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S
y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL IN-
MUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA
PARTIDA 0003516-00, LOTE 017, MANZANA 002, RUTA 21. (art. 28 Ley 5066).

Secretaria. Mariana S. Cattani, Secretaria.
S/C 511354 Nov. 30 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/PETTA ANA MARIA s/APREMIO
MUNICIPAL – CUIJ 21-22767396-3, se ha dictado lo siguiente: N° 1084. Arroyo
Seco, 29/07/2022. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la Ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 24.231,21.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 12.115,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la
duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber.- FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVA-
RADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos

del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a los señores PETTAANA MARIA
y/o SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSE-
EDOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICI-
PALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0009146-00, LOTE 013,
MANZANA 013, RUTA 25. (art.28 Ley 5066). Secretaría, 24 de Octubre de 2023.

S/C 511355 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO C/AGÜERO Y/O CEVEY
S/APREMIO MUNICIPAL CUIJ 2122767284-3, SE HA DICTADO LO SIGUIENTE:
N° 1708. Arroyo Seco, 21/10/2022. VISTA: la demanda incoada en los autos indivi-
dualizados supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Au-
torizar la participación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general
que en copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el do-
micilio ad litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley
5066 de esta provincia; S. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, or-
denar el embargo peticionado por la suma de $ 25.829,92.- en concepto de capital,
con más la suma de $ 12.914,00.- estimados provisoriamente por intereses y cos-
tas. Dicho embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor
(interpretación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta
de que el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efecti-
viza directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente
al pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6.
Citar de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el
término de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo
hiciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLE-
TÍN OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso
la duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber.- FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVA-
RADO -JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos
del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a los señores AGÜERO y/o
CEVEY y/o SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o
POSEEDOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MU-
NICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0006496-00, LOTE 013,
MANZANA 002, RUTA 13. (art.28 ley 5066).

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO C/BIANUCCI GABRIEL S/APREMIO
MUNICIPAL CUIJ 22767876-0 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: Nº 84. Arroyo
Seco, 15/02/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; S. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 52.155,87.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 26.077,93.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la
duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber. FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVA-
RADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos
del art.7 de la Ley Provincial 5066 y modificatorias a BIANUCCI GABRIEL y/o SU-
CESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEE-
DOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA
MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0008230-00, LOTE 028,
MANZANA 005, RUTA 31. (art.28 Ley 5066). Secretaría, 24 de Octubre de 2023.

S/C 511356 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulado: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO C/BIANUCCI GABRIEL S/APREMIO
MUNICIPAL CUIJ 22767876-0 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N° 84. Arroyo
Seco, 15/02/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4. Imprimir a este proceso el trámite previsto en la Ley 5066 de esta
provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el em-
bargo peticionado por la suma de $ 52.155,87.- en concepto de capital, con más la
suma de $ 26.077,93.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho em-
bargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación
armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directa-
mente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al
deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIR-
MADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-JUEZ.
En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la
Ley Provincial 5066 y modificatorias a BIANUCCI GABRIEL y/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES A TITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA 0008230-00, LOTE 028, MANZANA 005, RUTA 31.
(art.28 Ley 5066). Secretaría, 24 de Octubre de 2023.

S/C 511357 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
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tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/SCARFO MIRTA s/APREMIO MU-
NICIPAL CUIJ 21-22767798-5, SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N° 93. Arroyo
Seco, 15/02/2023. VISTA la demanda incoada en los autos individualizados supra.
RESUELVO 1. Agregar boleta que en copia digitaliza acompaña; admitir la demanda
y, en consecuencia, darle curso. 2. Autorizar la participación del letrado actuante,
atento la escritura de mandato general que en copia digitalizada acompaña y se
agrega a los autos, 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido (CPC, 38), 4. Impri-
mir a este proceso el trámite previsto en la Ley 5066 de esta provincia. 5. Atento a
encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la
suma de $ 25.571,92 en concepto de capital, con más la suma de $ 12.800, esti-
mados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efecti-
vizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11, L
5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticionado
sobre un bien inmueble- lo que se efectiviza directamente en el Registro de la Pro-
piedad-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser notificado en su
domicilio (art. 27, L 5066). 6. Citar de remate al deudor individualizado para que
oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo apercibimiento de lle-
varse adelante la ejecución si no lo hiciere. 7. Citar a la demandada por edictos,
que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo apercibi-
mientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticionada. No-
tifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. FIRMADO: MARIANA CATTANI -
SECRETARIA; DRA. MARIANAALVARADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago
y se cita de remate en los términos del art.7 de la Ley Provincial 5066 y modificato-
rias a SCARFO MIRTA DEL C. y/o SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITU-
LAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES ATITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE
CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA
0008446-00, LOTE 017, MANZANA B, RUTA 44. (art. 28 Ley 5066). Secretaria, 24
de Octubre de 2023.

S/C 511358 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de la
Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos caratulados MU-
NICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/LEON GUSTAVO s/Apremio Municipal - CUIJ
21-22767807-8, SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N° 62. Arroyo Seco, 14/02/2023.
VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra; RESUELVO: 1. Ad-
mitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del letrado ac-
tuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digitalizada acompaña
y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido; 4.Imprimir
a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5. Atento a en-
contrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la suma
de $ 206.394,26.- en concepto de capital, con más la suma de $ 61.918,00.- esti-
mados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efecti-
vizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11,
L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticio-
nado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el Registro de
la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser
notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor individuali-
zado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo aperci-
bimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la demandada
por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo
apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticio-
nada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. FIRMADO: MARIANA CAT-
TANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO - JUEZ. En tal sentido se intima
al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la Ley Provincial 5066 y mo-
dificatorias a LEON GUSTAVO y/o SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITU-
LAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE
CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA
0007305-00, LOTE 003, MANZANA 011, RUTA 21. (Art. 28 Ley 5066). Arroyo Seco,
24 de octubre de 2023. Dra. Mariana Cattani, secretaria.

S/C 511359 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos: MUNI-
CIPALIDAD DE ARROYO SECO c/PALADINI CESAR JUAN s/ Apremio Municipal,
CUIJ 2122767824-8 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N° 83. Arroyo Seco
15/02/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra; RE-
SUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación
del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digita-
lizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem cons-
tituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia;
5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 34.953,34.- en concepto de capital, con más la suma de $
17,476,67.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo re-
cién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armó-
nica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar
a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por
el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIRMADO:
MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANAALVARADO-JUEZ. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provin-
cial 5066 y modificatorias a PALADINI CESAR JUAN y/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES A TITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA 0001534-00, LOTE 001, MANZANA 003, RUTA 27.
(art.28 ley 5066).24 de octubre de 2023. Dra. Mariana Cattani, secretaria.

S/C 511360 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/PALADINI NORBERTO s/Apremio
Municipal CUIJ 21-22767825-6 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N° 66. Arroyo
Seco, 14/02/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia-di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem

constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 36.588,11.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 18.294,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la
duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber.- FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVA-
RADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos
del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a PALADINI NORBERTO y/o SU-
CESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEE-
DOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA
MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0004350-00, LOTE 001,
MANZANA 001, RUTA 25. (art.28 ley 5066). 24 de octubre de 2023.Dra. Mariana
Cattani, secretaria.

S/C 511361 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comer-
cial y Laboral de la 2da. Nominación del Distrito Judicial N° 6 a cargo de la Dra.
María Laura Aguaya, Secretaría del Dr. Mariano Jesús Navarro, en autos caratula-
dos: SALUSSO, JOSÉ EMIR y Otros c/CORTEZ, ROQUE MARCELO y Otros
s/Daños y Perjuicios”, CUIJ N° 21-25983298-2, se ha ordenado citar a los herede-
ros y/o sucesores del Sr. José Emir SALUSSO para que en el término de cinco días
contados a partir de última publicación comparezcan a estar a derecho bajo aper-
cibimiento de seguirse el trámite como corresponda. Cañada de Gómez. Se publicó
por el término de ley. Cañada de Gómez, Provincia de Santa Fe.

$ 33 511467 Nov. 30 Dic. 14
__________________________________________

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 2da. Nominación de Villa Constitución, se ha -dispuesto publicar
el presente edicto a fin de hacer conocer al demandado ROBERTO RUSCONI y/o
sucesores y/o propietario y/o poseedor sito en Rosario de Santa Fe N° 296 de lo-
calidad de La Vanguardia, partida de impuesto inmobiliario N° 19-07-00-
410111/0000-7, la sentencia dictada dentro de los caratulados: COMUNA DE LA
VANGUARDIA c/RUSCONI, ROBERTO s/Apremios Fiscales Municipales; CUIJ N°
21-25655578-3, la cual se transcribe: Nº 1093. Villa Constitución, 08/09/2023. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Mandando llevar adelante la eje-
cución contra Roberto Rusconi hasta tanto la actora perciba la suma de $ 52.943,65,
con más los intereses que se calcularán según las pautas establecidas en los con-
siderandos reclamados. 2) Costas al demandado. 3) Practicada planilla definitiva y
acreditada la situación frente al I.V.A. de la profesional interviniente, se procederá
a regular sus honorarios. Insértese, déjese copia y hágase saber. Fdo.: Dra. Gri-
selda N. Ferrari (Juez); Dr. Darío Malgeri (Secretario).6/11/23.

S/C 511457 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

MELINCUE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito de la ciudad de Venado
Tuerto, a cargo del Dr. Martín Chasco, Juez Subrogante, en los autos caratulados
PARDO S.A. c/ARIAS DANIEL OMAR s/Juicio Ejecutivo; (CUIJ N° 21-16802304-6)
ha dictado la siguiente RESOLUCION Nº 365”Venado Tuerto, 08 de Marzo de 2023.
Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: Regular los honorarios por su tra-
bajo realizado en autos a la Dra. Natalí Griselda Ojeda en la suma de $ 17.338,94,
equivalentes a la cantidad de 1 UNIDAD JUS (art. 32, ss. y cc. de la Ley 6767 y
modif.), la que será actualizada conforme el valor jus hasta tanto la presente quede
firme, devengando desde dicha fecha intereses a razón de la tasa activa promedio
mensual sumada que publica el BNA. Vista Caja Forense. Insértese, agréguese
copia en autos y hágase saber. DR. MARTIN CHASCO, JUEZ. DRA VIOLETA MAR-
TINELLI, SECRETARIA.- Venado Tuerto 18 de Agosto de 2023.

$ 100 511440 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito N° 3 de la ciudad de Ve-
nado Tuerto, a cargo del Dr. Martín Chasco, Juez Subrogante, en los autos caratu-
lados: PARDO SA c/GOITEA FELIZ GABRIEL s/Juicio Ejecutivo; (CUIJ N°
21-16800971-9), se ha dispuesto lo siguiente: Venado Tuerto, 07 de Agosto de 2023.
Proveyendo escrito bajo Cargo Nº. 8114/2023: Agréguese en autos los oficios dili-
genciados que acompaña. Póngase de manifiesto por el término y bajo apercibi-
mientos de ley, la planilla practicada, que asciende a la suma de ($ 38.766,95).
Hágase saber el nuevo Juez que va a entender (Art. 62 inc. 4 CPCC). Atento el
tiempo transcurrido desde la última actuación, notifíquese por cédula en el domici-
lio real del demandado (Art. 62, Inc. 3 CPCC). FDO. DR.

MARTIN CHASCO, JUEZ SUBROGANTE- DRA. MARTINELLI, SECRETARIA-
Venado Tuerto, 25 de octubre de 2023.

$ 100 511431 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito de la ciudad de Venado
Tuerto, a cargo del Dr. Martín Chasco, Juez Subrogante, en los autos caratulados:
PARDO S.A. c/OVANDO PABLO DANIEL s/Juicio Ejecutivo. (C.U.I.J. N° 21-
16806006-5) ha dictado la siguiente RESOLUCION N°2592 “Venado Tuerto, 24 de
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Noviembre de 2022.- Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: Regular los
honorarios de la Dra. Natalí Griselda Ojeda por su intervención profesional en las
presentes actuaciones en la suma de $ 28.609,25 (equivalente a 1,98 jus) (art.32 de
la Ley 6767), la que será actualizada conforme el valor jus hasta tanto la presente
quede firme. Los honorarios regulados devengarán desde los treinta días de su no-
tificación un interés que se fija en la tasa activa promedio mensual sumada que pu-
blica el BNA. VISTA A CAJA FORENSE.- Insértese y hágase saber. DR. MARTIN
CHASCO, JUEZ - DRA VIOLETA MARTINELLI, SECRETARIA. Venado Tuerto, 25
de octubre de 2023.

$ 100 511412 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juez Subrogante de Primera Instancia de Circuito N° 3 de la
ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Martín C. Chasco, en los autos caratula-
dos “PARDO SA c/ CARRETI MARCELA s/ Juicio Ejecutivo. (C.U.I.J. Nº 21-
16807631-9), Se ha dispuesto lo siguiente: RESOLUCION Nº 12172 “Venado Tuerto
28 de Septiembre del 2023.- Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: Re-
gular los honorarios por su trabajo realizado en autos a la Dra. Natalí Griselda Ojeda
en la suma de $ 15.452,10, equivalentes a la cantidad de 0,54 UNIDADES JUS (art.
32, ss. y cc. de la Ley 6767 y modif.), la que será actualizada conforme el valor jus
hasta tanto la presente quede firme, devengando desde dicha fecha intereses a
razón de la tasa activa promedio mensual sumada que publica el BNA..- Vista a
Caja Forense y a Caja de Seguridad Social de Abogados y Procuradores de la Pro-
vincia de Santa Fe. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber.- FDO. DR.
MARTIN C. CHASCO, JUEZ SUBROGANTE - DRA. VIOLETA MARTINELLI, SE-
CRETARIA. Venado Tuerto, 6 de octubre de 2023.

$ 100 511411 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juez Subrogante de Primera Instancia de Circuito N° 3 de la
ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Martín C. Chasco, en los autos caratula-
dos: PARDO S.A. c/BORELLI JOSE ALBERTO s/Juicio Ejecutivo (C.U.I.J. Nº 21-
16807048-6), Se ha dispuesto lo siguiente: VENADO TUERTO, 14 de Septiembre
de 2023.- Proveyendo escrito cargo N° 10175: Agréguese en autos la publicación
de Edicto y recibo que acompaña previa certificación por la Actuaria. Informando
verbalmente la Actuaria en este acto que ha vencido el término señalado sin la com-
parecencia de la parte demandada, pese a estar debidamente notificada, decláre-
sela rebelde debiendo proseguirse el juicio sin su representación. Notifíquese por
cédula.- FDO.: DRA. VIOLETA MARTINELLI.- SECRETARIA.- DR. MARTIN C.
CHASCO, JUEZ SUBROGANTE. Venado Tuerto, 6 de octubre de 2023.

$ 100 511404 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito N° 3 de la ciudad de Ve-
nado Tuerto, a cargo del Dr. Martín Chasco, Juez Subrogante, en los autos caratu-
lados: PARDO SA c/FUNES DIEGO FABIAN s/Juicio Ejecutivo; (C.U.I.J. N°
21-16805238-0), se ha dispuesto lo siguiente: Venado Tuerto, 04 de Agosto de 2023.
Proveyendo escrito cargo N° 8043: Agréguese en autos los oficios diligenciados que
acompaña. Líbrese oficio a los fines de rectificar los oportunamente librados, ha-
ciéndose constar el número de DNI que denuncia. Sin perjuicio de ello, hágase
saber el nuevo Juez que va a entender (Art. 62 inc. 4 CPCC). Asimismo y atento el
tiempo transcurrido desde la última actuación, notifíquese por cédula en el domici-
lio real del demandado (Art. 62 inc 3 CPCC). FDO. DR. MARTIN CHASCO, JUEZ
SUBROGANTE; DRA. VIOLETA MARTINELLI, SECRETARIA. Venado Tuerto, 22
de agosto de 2023.

$ 100 511430 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito de la ciudad de Venado
Tuerto, a cargo del Dr. Martin Chasco, en los autos caratulados: PARDO S.A. c/MA-
CIAS ALEJANDRO s/Juicio Ejecutivo; (C.U.I.J. N° 21-16807925-4), se ha dispuesto
decretar la rebeldía de la Sra. Carolina Barrios, D.N.I. N° 31.867.880, en los si-
guientes términos: Venado Tuerto, 01 de Septiembre de 2022. Proveyendo escrito
cargo N° 9139/2022: Por notificada. Agréguese en autos la constancia de diligen-
ciamiento de oficio y la cédula diligenciada que en copia escaneada acompaña. In-
formando verbalmente la Actuaria en este acto que ha vencido el término señalado
sin la comparecencia de la parte demandada, pese a estar debidamente notificada,
decláresela rebelde debiendo proseguirse el juicio sin su representación. Notifí-
quese por cédula. Fdo. Dr. MARTIN CHASCO, JUEZ SUBROGANTE. DRA. VIO-
LETA MARTINELLI, SECRETARIA. Venado Tuerto, 25 de agosto de 2023.

$ 100 511427 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juez Subrogante de Primera Instancia de Circuito N° 3 de la
ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Martín C. Chasco, en los autos caratula-
dos: PARDO SA c/SILVA TAMARA GISELA s/Juicio Ejecutivo; (C.U.I.J. Nº 21-
16806841-4), Se ha dispuesto lo siguiente: RESOLUCION Nº 1657 Venado Tuerto
10 de Agosto del 2023. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: Regular
los honorarios por su trabajo realizado en autos a la Dra. Natalí Griselda Ojeda en
la suma de $ 9.135,30, equivalentes a la cantidad de 0,34 UNIDADES JUS (art. 32,
ss. y cc. de la Ley 6767 y modif.), la que será actualizada conforme el valor jus hasta
tanto la presente quede firme, devengando desde dicha fecha intereses a razón de
la tasa activa promedio mensual sumada que publica el BNA. Vista a Caja Forense
y a Caja de Seguridad Social de Abogados y Procuradores de la Provincia de Santa
Fe. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. FDO. DR. MARTIN C.
CHASCO, JUEZ SUBROGANTE- DRA. VIOLETA MARTINELLI, SECRETARIA. Ve-
nado Tuerto, 25 de agosto de 2023.

$ 100 511424 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito N° 3 de la ciudad de Ve-
nado Tuerto, a cargo del Dr. Martín Chasco, Juez Subrogante, en los autos caratu-
lados: “PARDO S.A. c/ BARRIENTOS HECTOR MANUEL s/ Juicio Ejecutivo.
(C.U.I.J. N° 21-16798770-9), se ha dispuesto lo siguiente: “Venado Tuerto, 02 de
Agosto de 2023.- Proveyendo escrito bajo Cargo Nro. 7809/2023: Póngase de ma-
nifiesto por el término y bajo apercibimientos de ley, la planilla practicada, que as-
ciende a la suma de ($ 18.087,34). Hágase saber el nuevo Juez que va a entender
(Art. 62 inc. 4 CPCC). Atento el tiempo transcurrido desde la última actuación, noti-
fíquese por cédula en el domicilio real del demandado (Art. 62, Inc. 3 CPCC). FDO.
DR. MARTIN CHASCO, JUEZ SUBROGANTE- DRA. VIOLETA MARTINELLI, SE-
CRETARIA. Venado Tuerto, 28 de agosto de 2023.

$ 100 511422 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juez Subrogante de Primera Instancia de Circuito N° 3 de la
ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Martín C. Chasco, en los autos caratula-
dos: “PARDO S.A. c/CAPELETTI VIVIANA EDITH s/ Juicio Ejecutivo. (C.U.I.J.
NO21-16807782-1), Se ha dispuesto lo siguiente: SENTENCIA Nro.1907 “Venado
Tuerto, 07 de Septiembre del 2023.- Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO...: FALLO:
1°) Mandar llevar adelante la ejecución hasta tanto la actora perciba íntegramente
la suma de Pesos Doce Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con Sesenta y Cuatro Cen-
tavos ($12.548,64), con más los intereses detallados en el considerando 5º); 2º) La
suma definitiva de la condena surgirá de la planilla a practicarse oportunamente en
autos; 3º) Imponer las costas a la parte accionada vencida (Art. 251 CPCC); 4º) Los
honorarios profesionales se regularan acreditada la situación del profesional ac-
tuante ante la AFIP y practicada la planilla de capital, intereses y costas. Insértese,
agréguese copia y hágase saber. FDO. DR. MARTIN C. CHASCO, JUEZ SUBRO-
GANTE. DRA. VIOLETA MARTINELLI, SECRETARIA. Venado Tuerto, 15 de sep-
tiembre de 2023.

$ 100 511419 Nov. 30 Dic. 4

Por disposición del Juez Subrogante de Primera Instancia de Circuito N° 3 de la
ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Martín C. Chasco, en los autos caratula-
dos: “PARDO SA c/ BARRIOS CAROLINA s/ Juicio Ejecutivo. (C.U.I.J. Nº 21-
16807798-7), Se ha dispuesto lo siguiente: RESOLUCION Nº 1858 “Venado Tuerto
06 de Septiembre del 2023.- Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: RESUELVO: Re-
gular los honorarios por su trabajo realizado en autos a la Dra. Natalí Griselda Ojeda
en la suma de $ 26.868,55, equivalentes a la cantidad de 1 UNIDAD JUS (art. 32,
ss. y cc. de la Ley 6767 y modif.), la que será actualizada conforme el valor jus hasta
tanto la presente quede firme, devengando desde dicha fecha intereses a razón de
la tasa activa promedio mensual sumada que publica el BNA. .- Vista a Caja Forense
y a Caja de Seguridad Social de Abogados y Procuradores de la Provincia de Santa
Fe. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber.- FDO. DR. MARTIN C.
CHASCO, JUEZ SUBROGANTE- DRA. VIOLETA MARTINELLI, SECRETARIA. Ve-
nado Tuerto, 14 de septiembre de 2023.

$ 100 511416 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

Por disposición del Juez Subrogante de Primera Instancia de Circuito N° 3 de la
ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Martín C. Chasco, en los autos caratula-
dos: “PARDO SA c/ BECERRA JORGE OMAR s/ Juicio Ejecutivo. (C.U.I.J. NO21-
16807904-1), Se ha dispuesto lo siguiente: SENTENCIA Nro.1909 “Venado Tuerto,
07 de Septiembre del 2023.- Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO...: FALLO: 1º) Man-
dar llevar adelante la ejecución hasta tanto la actora perciba íntegramente el capi-
tal reclamado en la demanda, de Pesos Cuarenta y Seis Mil Novecientos Treinta y
Seis con Cincuenta y Siete Centavos ($46.936,57), con más los intereses detalla-
dos en el considerando 6°); 2°) La suma definitiva de la condena surgirá de la pla-
nilla a practicarse oportunamente en autos; 3º) Imponer las costas a los accionados
vencidos (Art. 251 CPCC); 4º) Los honorarios profesionales se regularan acredi-
tada la situación del profesional actuante ante la AFIP y practicada la planilla de ca-
pital, intereses y costas. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber.- Fdo.
Dr. Martín C. Chasco, Juez Subrogante. Dra. Violeta Martinelli, Secretaria. Venado
Tuerto, 14 de septiembre de 2023.

$ 100 511415 Nov. 30 Dic. 4
__________________________________________

El Sr. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la 18va. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, ha dis-
puesto dentro de los autos: “VA LUIS ARMANDO s/Concurso Preventivo” Expte. 21-
02892215-6, la notificación por edictos del la prórroga del período de exclusividad
dispuesto en los mencionados caratulados, conforme Resolución Nro.1342 de fecha
27 de octubre de 2023, que dispone “Y VISTOS ( ... ) Y CONSIDERANDO ( ... ) RE-
SUELVO: 1) Prorrogar y fijar como fecha de vencimiento del período de exclusivi-
dad el día 15 de diciembre de 2023. 3) Publíquense edictos en las mismas
condiciones que las anteriores. Insértese y hágase saber.” Publíquese edictos por
cinco días en el Boletín Oficial. SE DEJA CONSTANCIA DE LA GRATUIDAD DEL
DILIGENCIAMIENTO DEL PRESENTE POR IMPERIO DEL ART. 273 INC. 8 DE LA
LEY 24.522.- Secretaría, 10 de Noviembre de 2023. Fdo. Dra. Patricia Andrea
Beade. Dra. Melisa A. Lobay, Prosecretaria.

S/C 511184 Nov. 29 Dic. 5
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-

mercial de la 18va. Nominación de Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, Secreta-
ría de la autorizante Dra. Patricia Beade, se cita y emplaza a Distribuidora Andina
S.A., Rubén Antonio Luraschi, Claudio Alberto Brigati y a terceros adquirientes del
inmueble inscripto en Matrícula Nro. 7031 y 7032 del Departamento Villaguay, si los
hubiere, a sus sucesores y/o administrador provisorio de la herencia o al represen-
tante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad de aquellos, por el ter-
mino de cinco días subsiguientes a la última publicación, a que abonen el crédito que
se reclama por $1.800.000.- con más sus intereses y costas estimadas provisoria-
mente en la suma de $540.000 u opongan excepción legítima, bajo apercibimien-
tos de dictarse sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución
o providencia posterior. Publíquese cinco (5) veces por el término de cinco (5) días.
(Autos: “Aguas Danone Argentina S.A. s/Ejecución Hipotecaria”, CUIJ N° 21-
02931425-7). Rosario, Noviembre de 2023. Fdo.: Patricia Beade, Secretaria. Ro-
sario, 31 de Octubre de 2023. Dra. Lobay, Prosecretaria.

$ 100 511171 Nov. 29 Dic. 5
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 15º Nominación de
Rosario, se ha resuelto lo siguiente: “Nro 490 - Rosario, 04 de Julio de 2023. Y VIS-
TOS: ... Y CONSIDERANDO:.... RESUELVO: 1.-. Dar por concluida la quiebra por
avenimiento de la Sra. EVA MARTIN, DNI Nro. 5.196.099. Previo a su aprobación
definitiva y a fin de garantizar el pago de gastos y costas del proceso, otórguese
fianza suficiente y en legal forma la que deberá extender apud acta ante el Actua-
rio dentro del plazo de diez días de la notificación de la presente y previa acredita-
ción de solvencia del fiador, garantía que se mantendrá hasta tanto se cancelen, en
el plazo de treinta días, los importes correspondientes a honorarios profesionales,
gastos, aportes de ley y sellado judicial. 2.- Regular los honorarios de la CPN PA-
TRICIA RUT PRESTRERA, en la suma de $679.292,90.- y del DR. MARTIN EDERY
en la suma de $169.823,22.-, 3.-Cumplimentado que estuviere lo anterior, publí-
quense edictos, ofíciese al Registro de Procesos Universales y a la Mesa de En-
tradas Única. Copiése, insértese y hágase saber.” (Firmado: Dr. FABIAN BELLIZIA,
Juez en suplencia y DRA. Maria Eugenia Sapei, Secretaria). En la ciudad de Ro-
sario, a los

Días del mes de Octubre 2023.

S/C 511263 Nov. 29 Dic. 5
__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de Venado Tuerto, 1ra. Nominación a cargo de la Dra. María Celeste Rosso,
Jueza y Secretaría de la Dra. María Laura Olmedo, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de MERINO JESUS, L.E. N° 6.094.792, para
que en el término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
(Autos: ABALLAY CARLOS MIGUEL c/LLADOS MIGUEL y Otros s/Escrituración,
Expte. CUIJ N° 21-24619504-5. Venado Tuerto, 21 de Noviembre de 2023. Dra. Ma.
Laura Olmedo, Secretaria Subr.

$ 33 511324Nov. 29 Dic. 5
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de la 2ª Nom. Secretaria Única de Villa
Constitución, a cargo de la Dra. GRISELDA N. FERRARI, dentro de los caratulados:
BERRUTI SERGIO DAMIAN c/TORDINI FRANCO ANDRES Y OTROS s/Daños Y
Perjuicios, CUIJ N° 21-25657318-8, se ha dictado el presente decreto: VILLA Cons-
titución, 25 de Septiembre de 2023, Por recibido. Agréguese. Atento lo informado por
el RPU cítese y emplácese a los herederos del Sr. Walter Enrique Tordini por edic-
tos a publicarse en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal tres veces, ven-
ciendo el término cinco días después de la última publicación, de conformidad con
lo dispuesto por los arts. 597 y c.c. del C.P.C.C. Secretaría, Villa Constitución, 31 de
octubre de 2023.Dr. Dario Malgeri, secretario.

$ 33 510993 Nov. 24 Dic. 7
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